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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforma la fracción IV y se adiciona una fracción V al artículo 81-A de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
SE REFORMA LA FRACCIÓN IV Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 81-A DE LA 

LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO. 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción IV y se adiciona una fracción V al Artículo 81-A de la Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar como sigue: 
Artículo 81-A.- ........................................................................................................................................  
I a III ........................................................................................................................................................  
IV. Compra de documentos a la vista denominados y pagaderos en moneda extranjera, a cargo de 

entidades financieras hasta por un monto equivalente de diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América por cada transacción. Estos documentos sólo podrán venderlos a las instituciones de crédito y 
casas de cambio. 

V. Compra y venta de divisas mediante transferencias de fondos a través de instituciones de crédito. 
................................................................................................................................................................  
México, D.F., a 13 de diciembre de 1999.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Sen. 

Dionisio Pérez Jácome, Vicepresidente en funciones.- Dip. Francisco J. Loyo Ramos, Secretario.- Sen. 
Raúl Juárez Valencia, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Protección 
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, de la Ley de Instituciones de Crédito, de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, de la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas, y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN 

Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE 
SEGUROS, DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y DE LA LEY DE LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO.  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman y adicionan las siguientes disposiciones de la Ley de Protección 
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros: Se REFORMAN los artículos 2o. fracciones I, II, IV y VII; 
4o.; 5o.; 7o.; 11 fracciones II, III, IV, VI, XVIII, XIX, XX y XXIV; 22 fracciones VI, X y XIX; 26 fracción V; 
28; 29; 30; 36; 38; 42; 46; 47; 49 fracción III; 54; 56; 61; 63 fracciones IV y V; 65; 68 primer párrafo y 
fracciones III, VI, VII y X; 69; 70; 71; 72; 73; 74; 75 primer párrafo y fracciones I, II, III y IV; 77; 80; 81; 83; 
84; 93 primer párrafo; 94 primer párrafo y fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX; 96 y 97; se 
ADICIONAN los artículos 7 segundo párrafo; 47 segundo párrafo; 50 Bis; 67 segundo párrafo; 69 segundo 
párrafo; 72 Bis; 72 Ter; 73 segundo párrafo; 77 segundo párrafo; 81 segundo y tercer párrafos; y 85 
segundo párrafo, para quedar como sigue:  

Artículo 2o.- .............................................................................................................................................  
I. Usuario, en singular o plural, la persona que contrata, utiliza o por cualquier otra causa tenga algún 

derecho frente a la Institución Financiera como resultado de la operación o servicio prestado; 
II. Comisión Nacional, a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros;  
III. ...........................................................................................................................................................  
IV. ...........................................................................................................................................................  
No se consideran Instituciones Financieras aquellas empresas distintas de las señaladas en el párrafo 

anterior. 
V. y VI. ....................................................................................................................................................  
VII. Estatuto Orgánico, al estatuto orgánico de la Comisión Nacional;  
VIII. y IX. .................................................................................................................................................  
Artículo 4o.- .............................................................................................................................................  
La protección y defensa que esta Ley encomienda a la Comisión Nacional, tiene como objetivo 

prioritario procurar la equidad en las relaciones entre los Usuarios y las Instituciones Financieras, 
otorgando a los primeros elementos para fortalecer la seguridad jurídica en las operaciones que realicen y 
en las relaciones que establezcan con las segundas. 

Artículo 5o.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros tendrá como finalidad promover, asesorar, proteger y defender los derechos e intereses de los 
Usuarios frente a las Instituciones Financieras, arbitrar sus diferencias de manera imparcial y proveer a la 
equidad en las relaciones entre éstos. 

Artículo 7o.- En lo no previsto por esta Ley, se aplicará supletoriamente, para efectos de las 
notificaciones, el Código Fiscal de la Federación.  

Esta disposición no será aplicable a las notificaciones y resoluciones dictadas dentro de procesos de 
conciliación y arbitraje seguidos conforme a lo previsto en esta Ley.  

Artículo 11.- .............................................................................................................................................  
I. .............................................................................................................................................................  
II. Atender y, en su caso, resolver las reclamaciones que formulen los Usuarios, sobre los asuntos que 

sean competencia de la Comisión Nacional;  
III. Llevar a cabo el procedimiento conciliatorio entre el Usuario y la Institución Financiera en los 

términos previstos en esta Ley, así como entre una Institución Financiera y varios Usuarios, 
exclusivamente en los casos en que éstos hayan contratado un mismo producto o servicio, mediante la 
celebración de un solo contrato, para lo cual dichos Usuarios deberán apegarse a lo establecido en el 
último párrafo del artículo 63 de esta Ley. 
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IV. Actuar como árbitro en amigable composición o en juicio arbitral de estricto derecho de 
conformidad con esta Ley, en los conflictos originados por operaciones o servicios que hayan contratado 
los Usuarios con las Instituciones Financieras, así como emitir dictámenes técnicos de conformidad con 
esta Ley; 

V. ............................................................................................................................................................  
VI. ...........................................................................................................................................................  
Expedir, cuando así proceda, a solicitud de parte interesada y previo el pago de los gastos 

correspondientes, copia certificada de los documentos que obren en poder de la misma, siempre y cuando 
se compruebe fehacientemente el interés jurídico.  

VII. a XVII. ...............................................................................................................................................  
XVIII. Revisar y, en su caso, proponer modificaciones a los contratos de adhesión utilizados por 

Instituciones Financieras para la celebración de sus operaciones o la prestación de sus servicios;  
XIX. Revisar y, en su caso, proponer a las Instituciones Financieras, modificaciones a los documentos 

que se utilicen para informar a los Usuarios sobre el estado que guardan las operaciones o servicios 
contratados;  

XX. Solicitar la información y los reportes de crédito necesarios para la substanciación de los 
procedimientos de conciliación y de arbitraje a que se refiere esta Ley. Para todos los efectos legales, la 
sola presentación de la reclamación por parte del Usuario, faculta a la Comisión Nacional para exigir la 
información relativa. 

XXI. a XXIII. ............................................................................................................................................  
XXIV. Determinar el monto, la forma y las condiciones de las garantías a las que se refiere esta Ley, 

así como el monto que deberá registrarse como pasivo contingente por parte de las Instituciones 
Financieras en términos del artículo 68 fracción X;  

XXV. y XXVI. ...........................................................................................................................................  
Artículo 22.- .............................................................................................................................................  
I. a V. ......................................................................................................................................................  
VI. Aprobar su Estatuto Orgánico, así como expedir las normas internas necesarias para el 

funcionamiento de la misma;  
VII. a IX. ..................................................................................................................................................  
X. Aprobar de conformidad con las leyes aplicables, las políticas, bases y programas generales que 

regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que la Comisión Nacional deba celebrar con 
terceros en obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestaciones de servicios relacionados con 
bienes muebles. El Presidente y, en su caso, los servidores públicos que deban intervenir de conformidad 
con el Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional, realizarán tales actos bajo su responsabilidad, 
sujetándose a las directrices que fije la Junta;  

XI. a XVIII. ...............................................................................................................................................  
XIX. Establecer los parámetros para determinar el monto, la forma y las condiciones de las garantías a 

que se refiere esta Ley;  
XX. a XXIV. .............................................................................................................................................  
Artículo 26.- .............................................................................................................................................  
I. a IV. .....................................................................................................................................................  
V. Suscribir y negociar títulos de crédito, así como realizar operaciones de crédito;  
VI. a XIX. .................................................................................................................................................  
................................................................................................................................................................  
Artículo 28.- El Presidente, para el cumplimiento de las facultades que esta Ley y demás disposiciones 

le atribuyen, será auxiliado por los funcionarios que determine el Estatuto Orgánico.  
Artículo 29.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4o. de la presente Ley, la Comisión Nacional 

contará con Delegaciones Regionales o, en su caso, Estatales o Locales, las cuales, como unidades 
administrativas desconcentradas del mismo, estarán jerárquicamente subordinadas a la administración 
central y tendrán las facultades específicas y la competencia territorial para resolver sobre la materia, de 
conformidad con lo que se determine en el Estatuto Orgánico.  

Artículo 30.- En ausencias temporales del Presidente, será suplido por los Vicepresidentes en el orden 
que el Estatuto Orgánico señale.  

Artículo 36.- Los Consejos Consultivos sesionarán por materia, debiendo convocarse a sus sesiones 
exclusivamente a las personas vinculadas con el tema a tratar en ellas.  

Artículo 38.- Las demás disposiciones relativas a la organización y funcionamiento de los Consejos 
Consultivos, se establecerán en el Estatuto Orgánico.  

Artículo 42.- El órgano de control interno de la Comisión Nacional tendrá las facultades que señalen 
las disposiciones legales aplicables, el Estatuto Orgánico y demás ordenamientos. Desarrollará sus 
atribuciones conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
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Administrativo, de la cual dependerá su Titular, así como sus áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades.  

Artículo 46.- La Comisión Nacional tendrá a su cargo el Registro de Prestadores de Servicios 
Financieros, cuya organización y funcionamiento se sujetará a las disposiciones que al efecto expida la 
propia Comisión Nacional.  

Artículo 47.- Las autoridades financieras que tengan a su cargo otorgar las autorizaciones para el 
funcionamiento y operación de las Instituciones Financieras, deberán dar aviso a la Comisión Nacional del 
otorgamiento de tales autorizaciones para el registro de éstas, dentro de los noventa días hábiles 
siguientes a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. También deberán informar 
a la Comisión Nacional de la revocación de dichas autorizaciones, así como de la fusión, escisión, 
transformación o liquidación de las Instituciones Financieras, para lo cual contarán con un plazo igual al 
anteriormente señalado. 

Independientemente de lo anterior, las autoridades competentes, la Secretaría, las Comisiones 
Nacionales y las Instituciones Financieras, deberán proporcionar a la Comisión Nacional, la información 
adicional que ésta les solicite y que sea necesaria para establecer y mantener actualizado el Registro de 
Prestadores de Servicios Financieros.  

Artículo 49.- .............................................................................................................................................  
I. y II. .......................................................................................................................................................  
III. Copia de la autorización expedida por la autoridad competente, para operar como Institución 

Financiera, de los documentos en los que conste el cambio de denominación o de domicilio social, su 
fusión, escisión o transformación o la revocación o liquidación de la misma, así como de cualquier acto 
que, a juicio de la Comisión Nacional, pudiera afectar de manera sustancial la operación o funcionamiento 
de la Institución Financiera. 

Artículo 50 Bis.- Cada Institución Financiera deberá contar con una Unidad Especializada que tendrá 
por objeto atender consultas y reclamaciones de los Usuarios. Dicha Unidad se sujetará a lo siguiente:  

I. El Titular de la Unidad deberá tener facultades para representar y obligar a la Institución Financiera 
al cumplimiento de los acuerdos derivados de la atención que se dé a la reclamación;  

II. Contará con personal en cada entidad federativa en que la Institución Financiera tenga sucursales u 
oficinas;  

III. Los gastos derivados de su funcionamiento, operación y organización correrán a cargo de las 
Instituciones Financieras;  

IV. Deberá responder por escrito al Usuario dentro de un plazo que no exceda de treinta días hábiles, 
contado a partir de la fecha de recepción de las consultas o reclamaciones, y  

V. El titular de la Unidad Especializada deberá presentar un informe trimestral a la Comisión Nacional 
diferenciado por producto o servicio, identificando las operaciones o áreas que registren el mayor número 
de consultas o reclamaciones, con el alcance que la Comisión Nacional estime procedente. Dicho informe 
deberá realizarse en el formato que al efecto autorice, o en su caso proponga la propia Comisión 
Nacional. 

La presentación de reclamaciones ante la Unidad Especializada suspenderá la prescripción de las 
acciones a que pudieren dar lugar. 

Las Instituciones Financieras deberán informar mediante avisos colocados en lugares visibles en todas 
sus sucursales la ubicación, horario de atención y responsable o responsables de la Unidad 
Especializada. Los Usuarios podrán a su elección presentar su consulta o reclamación ante la Unidad 
Especializada de la Institución Financiera de que se trate o ante la Comisión Nacional. 

Artículo 54.- La Comisión Nacional informará al Público, sobre los índices de reclamaciones que se 
presenten ante ella, en contra de cada una de las Instituciones Financieras. La información será global, 
sin identificar a los Usuarios involucrados.  

Artículo 56.- Como una medida de protección al Usuario, la Comisión Nacional revisará y, en su caso, 
propondrá a las Instituciones Financieras, modificaciones a los modelos de contratos de adhesión 
utilizados en sus diversas operaciones, en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII, del artículo 11 de 
esta Ley.  

Se entenderá por contrato de adhesión, para efectos de esta Ley, aquél elaborado unilateralmente por 
una Institución Financiera, cuyas estipulaciones sobre los términos y condiciones aplicables a la 
contratación de operaciones o servicios sean uniformes para los Usuarios.  

Artículo 61.- La Comisión Nacional no conocerá de las reclamaciones por variaciones de las tasas de 
interés pactadas entre el Usuario y la Institución Financiera, cuando tales variaciones sean consecuencia 
directa de condiciones generales observadas en los mercados.  

Artículo 63.- .............................................................................................................................................  
I. a III. ......................................................................................................................................................  
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IV. Nombre de la Institución Financiera contra la que se formula la reclamación. La Comisión Nacional 
podrá solicitar a la Secretaría y a las Comisiones Nacionales los datos necesarios para proceder a la 
identificación de la Institución Financiera, cuando la información proporcionada por el Usuario sea 
insuficiente, y  

V. Documentación que ampare la contratación del servicio que origina la reclamación. La Comisión 
Nacional estará facultada para suplir la deficiencia de las reclamaciones en beneficio del Usuario. 

................................................................................................................................................................  
Artículo 65.- Las reclamaciones deberán presentarse dentro del término de un año contado a partir de 

que se suscite el hecho que les dio origen. La reclamación podrá presentarse, a elección del Usuario, en el 
domicilio de la Comisión Nacional o en la Delegación de la misma que se encuentre más próxima al 
domicilio del Usuario, o en la Unidad Especializada a que se refiere el artículo 50 Bis de esta Ley, de la 
Institución Financiera que corresponda. 

Artículo 67.- .............................................................................................................................................  
Tratándose de Instituciones de Fianzas, deberá citarse al fiado en el domicilio que la Institución tuviere 

de éste o de su representante legal.  
Artículo 68.- En el caso de que el Usuario presente reclamación ante la Comisión Nacional contra 

alguna Institución Financiera, se deberá agotar el procedimiento conciliatorio, conforme a las siguientes 
reglas:  

I. La Comisión Nacional citará a las partes a una audiencia de conciliación que se realizará dentro de 
los veinte días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que se reciba la reclamación;  

II. La Institución Financiera deberá, por conducto de un representante, rendir un informe por escrito 
que se presentará con anterioridad o hasta el momento de la celebración de la audiencia de conciliación a 
que se refiere la fracción anterior;  

III. En el informe señalado se responderá detalladamente y de manera razonada a todos y cada uno de 
los hechos a que se refiere la reclamación, en caso contrario, dicho informe se tendrá por no presentado 
para todos los efectos legales a que haya lugar;  

IV. La falta de presentación del informe, no podrá ser causa para suspender o diferir la audiencia 
referida y ésta deberá darse por concluida el día señalado para su celebración, salvo que por cualquier 
circunstancia, a juicio de la Comisión Nacional no pueda celebrarse en la fecha indicada, caso en el cual 
se deberá verificar dentro de los cinco días hábiles siguientes; 

V. ............................................................................................................................................................  
VI. La Comisión Nacional cuando así lo considere o a petición del Usuario, en la audiencia de 

conciliación correspondiente o dentro de los diez días hábiles anteriores a la celebración de la misma, 
podrá requerir información adicional a la Institución Financiera, y en su caso, diferirá la audiencia 
requiriendo a la Institución Financiera para que en la nueva fecha presente el informe adicional; 

VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus intereses, y si esto no fuere 
posible, la Comisión Nacional las invitará a que, de común acuerdo, designen como árbitro para resolver 
su controversia a la propia Comisión Nacional o a alguno o algunos de los árbitros que ésta les proponga, 
quedando a elección de las mismas que el juicio arbitral sea en amigable composición o de estricto 
derecho. El compromiso correspondiente se hará constar en el acta que al efecto se firme ante la 
Comisión Nacional. En caso de no someterse al arbitraje se dejarán a salvo sus derechos para que los 
hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que proceda.  

En el evento de que la Institución Financiera rechace el arbitraje o no asista a la junta de conciliación y 
siempre que del escrito de reclamación o del informe presentado por la Institución Financiera, se 
desprendan elementos que a juicio de la Comisión Nacional permitan suponer la procedencia de lo 
reclamado, la propia Comisión Nacional podrá emitir, previa solicitud por escrito del Usuario, un dictamen 
técnico que contenga su opinión. Para la elaboración del dictamen, la Comisión Nacional podrá allegarse 
todos los elementos que juzgue necesarios.  

La Comisión Nacional entregará al reclamante, contra pago de su costo, copia certificada del dictamen 
técnico, a efecto de que lo pueda hacer valer ante los tribunales competentes, quienes deberán tomarlo en 
cuenta en el procedimiento respectivo; 

VIII. y IX. .................................................................................................................................................  
X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las partes no lleguen a un acuerdo, la 

Comisión Nacional ordenará a la Institución Financiera correspondiente que registre el pasivo contingente 
que derive de la reclamación, dando aviso de ello, en su caso, a las Comisiones Nacionales a la que 
corresponda su supervisión. Ese registro contable podrá ser cancelado por la Institución Financiera, bajo 
su estricta responsabilidad, si transcurridos ciento ochenta días naturales después de su anotación, el 
reclamante no ha hecho valer sus derechos ante la autoridad judicial competente o no ha dado inicio al 
procedimiento arbitral conforme a esta Ley.  
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En el caso de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, la orden mencionada en el primer 
párrafo de esta fracción, se referirá a la constitución e inversión conforme a la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros de una reserva técnica especifica para obligaciones 
pendientes de cumplir, cuyo monto no deberá exceder de la suma asegurada. Dicha reserva se registrará 
en una partida contable determinada. 

Artículo 69.- En el caso de que el Usuario no acuda a la audiencia de conciliación y no presente dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha fijada para su celebración justificación de su inasistencia, se 
le tendrá por desistido de la reclamación y no podrá presentar otra ante la Comisión Nacional por los 
mismos hechos, debiendo levantarse acta en donde se haga constar la inasistencia del Usuario.  

La falta de comparecencia del fiado o de su representante, no impedirá que se lleve a cabo la 
audiencia de conciliación. 

Artículo 70.- En caso de que la Institución Financiera incumpla con cualesquiera de las obligaciones 
derivadas del convenio de conciliación, la Comisión Nacional ordenará a la Institución Financiera 
correspondiente que registre el pasivo contingente que derive de la reclamación, o en su caso, como 
reserva en términos de lo establecido en el artículo 68 fracción X. 

Artículo 71.- Las Delegaciones Regionales, Estatales o Locales de la Comisión Nacional en las que se 
presente una reclamación, estarán facultadas para substanciar el procedimiento conciliatorio y, en su 
caso, arbitral acogido por las partes, hasta la formulación del proyecto de laudo.  

Artículo 72.- Las Instituciones Financieras podrán cancelar el pasivo o reserva, cuando haya sido 
decretada la caducidad de la instancia, la preclusión haya sido procedente, la excepción superveniente de 
prescripción proceda o exista sentencia que haya causado ejecutoria en la que se absuelva a la 
Institución. También podrá cancelarla cuando haya efectuado pago con la conformidad del Usuario. 

Artículo 72 Bis.- En los juicios arbitrales en amigable composición o de estricto derecho, las partes de 
común acuerdo, podrán adherirse a las reglas de procedimiento establecidas por la Comisión Nacional, 
total o parcialmente, las cuales serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación.  

En aquellos casos en que un asunto represente, en cualquier forma, un conflicto de intereses entre el 
árbitro propuesto por la Comisión Nacional y cualquiera de las partes, el árbitro deberá excusarse para 
conocer del asunto, caso en el cual la Comisión Nacional deberá, dentro de los dos días hábiles 
siguientes, proponer a las partes un nuevo árbitro, quien podrá, a elección de las partes, continuar el 
procedimiento arbitral en la etapa en que se encontraba al momento de ser designado o bien reponer total 
o parcialmente el procedimiento.  

Los árbitros que conforme al párrafo anterior deban excusarse y no lo hagan, podrán ser recusados 
por la parte afectada, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurran por los daños causados.  

Las causas de remoción a que se refiere este artículo se determinarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 39 del Código Federal de Procedimientos Civiles.  

Artículo 72 Ter.- Para poder ser propuesto como árbitro por la Comisión Nacional, deberán reunirse 
los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos; 
II. Tener título y cédula profesional de Licenciado en Derecho o su equivalente; 
III. Contar por lo menos con tres años de práctica legal en asuntos financieros;  
IV. Haber residido en el país durante el año inmediato anterior a su designación;  
V. Gozar de reconocida competencia y honorabilidad, y  
VI. No ser accionista, consejero, comisario o ejercer cualquier tipo de empleo en alguna Institución 

Financiera.  
Para que la Comisión Nacional pueda proponer al árbitro que conocerá de la controversia, será 

requisito indispensable que la práctica legal a que se refiere la fracción III, sea en el área a la que 
corresponda la materia objeto de la reclamación presentada. 

Artículo 73.- En el convenio que fundamente el juicio arbitral en amigable composición, las partes 
facultarán, a su elección, a la Comisión Nacional o a alguno o algunos de los árbitros propuestos por ésta, 
para resolver en conciencia, a verdad sabida y buena fe guardada, la controversia planteada, y fijarán de 
común acuerdo y de manera específica las cuestiones que deberán ser objeto del arbitraje, estableciendo 
las etapas, formalidades, términos y plazos a que deberá sujetarse el arbitraje.  

Para todo lo no previsto en el procedimiento arbitral se aplicará supletoriamente el Código de 
Comercio.  

Artículo 74.- En el convenio que fundamente el juicio arbitral de estricto derecho, las partes facultarán, 
a su elección, a la Comisión Nacional o a alguno o algunos de los árbitros propuestos por ésta, a resolver 
la controversia planteada con estricto apego a las disposiciones legales aplicables, y determinarán las 
etapas, formalidades, términos y plazos a que se sujetará el arbitraje, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 75 de esta Ley.  
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Artículo 75.- El procedimiento arbitral de estricto derecho se sujetará como mínimo a los plazos y 
bases siguientes:  

I. La demanda deberá presentarse dentro del plazo que voluntariamente hayan acordado las partes, el 
cual no podrá exceder de nueve días hábiles; a falta de acuerdo entre ellas, dentro de los seis días hábiles 
siguientes a la celebración del convenio, debiendo el actor acompañar al escrito la documentación en que 
se funde la acción y las pruebas que puedan servir a su favor en el juicio o en su caso ofrecerlas;  

II. La contestación a la demanda deberá presentarse dentro del plazo que voluntariamente hayan 
acordado las partes, el cual no podrá exceder de nueve días hábiles; a falta de acuerdo entre ellas, dentro 
de los seis días hábiles siguientes a la notificación de la misma, debiendo el demandado acompañar a 
dicho escrito la documentación en que se funden las excepciones y defensas correspondientes, así como 
las pruebas que puedan servir a su favor en el juicio o en su caso ofrecerlas;  

III. Salvo convenio expreso de las partes, contestada la demanda o transcurrido el plazo para hacerlo, 
se dictará auto abriendo el juicio a un período de prueba de quince días hábiles, de los cuales los cinco 
primeros serán para ofrecer aquellas pruebas que tiendan a desvirtuar las ofrecidas por el demandado y 
los diez restantes para el desahogo de todas las pruebas. Cuando a juicio del árbitro y atendiendo a la 
naturaleza de las pruebas resulte insuficiente el mencionado plazo, éste podrá ser ampliado por una sola 
vez. Concluido el plazo o la prórroga otorgada por el árbitro, sólo les serán admitidas las pruebas 
supervenientes, conforme a lo previsto en el Código de Comercio;  

Se tendrán además como pruebas todas las constancias que integren el expediente, aunque no hayan 
sido ofrecidas por las partes;  

IV. Los exhortos y oficios se entregarán a la parte que haya ofrecido la prueba correspondiente, para 
que los haga llegar a su destino, para lo cual tendrá la carga de gestionar su diligenciación con la debida 
prontitud.  

En este caso cuando a juicio del árbitro no se desahoguen las pruebas por causas imputables al 
oferente, se le tendrá por desistido del derecho que se pretende ejercer;  

V. a IX. ....................................................................................................................................................  
Artículo 77.- Quien funja como árbitro, después de analizar y valorar las pruebas y alegatos aportados 

por las partes, emitirá un laudo que resolverá la controversia planteada por el Usuario.  
Los laudos dictados por los árbitros propuestos por la Comisión Nacional que no hayan sido 

cumplidos en el plazo a que se refiere el primer párrafo del artículo 81 de esta Ley, deberán ser enviados 
por el árbitro a la Comisión Nacional, a fin de que ésta proceda conforme a lo dispuesto en los artículos 
80 y 81. 

Artículo 80.- Corresponde a la Comisión Nacional adoptar todas aquellas medidas necesarias para el 
cumplimiento de los laudos dictados por la propia Comisión, así como de aquéllos emitidos por los 
árbitros propuestos por ella, para lo cual mandará, en su caso, que se pague a la persona en cuyo favor 
se hubiere emitido el laudo, o se le restituya el servicio financiero que demande. 

Los convenios celebrados ante la Comisión Nacional tendrán el carácter de una sentencia ejecutoria.  
Artículo 81.- En caso de que el laudo emitido por la Comisión Nacional o por el árbitro propuesto por 

ésta, condene a la Institución Financiera a resarcir al Usuario, la Institución Financiera tendrá un plazo de 
quince días hábiles contado a partir de la notificación para hacerlo. 

Si la Institución Financiera no cumple en el tiempo señalado, la Comisión Nacional enviará el 
expediente al juez competente para su ejecución. 

Las autoridades administrativas y los tribunales estarán obligados a auxiliar a la Comisión Nacional, 
en la esfera de su respectiva competencia. Cuando la Comisión Nacional, solicite el auxilio de la fuerza 
pública, las autoridades competentes estarán obligadas, bajo su más estricta responsabilidad, a prestar el 
auxilio necesario con la amplitud y por todo el tiempo que se requiera. 

Artículo 83.- Tratándose de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como de 
Instituciones de Fianzas, en caso de no ejecución del laudo, se ordenará el remate de valores invertidos 
conforme a las Leyes respectivas.  

Artículo 84.- Para verificar el cumplimiento de los laudos, la Comisión Nacional requerirá al director 
general o al funcionario que realice las actividades de éste, para que compruebe dentro de las setenta y 
dos horas siguientes, haber pagado o restituido el servicio financiero demandado, en los términos del 
artículo 81, las prestaciones a que hubiere sido condenada la Institución Financiera; en caso de omitir tal 
comprobación, la Comisión Nacional impondrá a la propia Institución Financiera una multa que podrá ser 
hasta por el importe de lo condenado o bien la establecida en el artículo 94, fracción VII y requerirá 
nuevamente a dicho funcionario para que compruebe el cumplimiento puntual dentro de los quince días 
hábiles siguientes. Si no lo hiciere, se procederá en términos del artículo 81 y, en su caso, resultarán 
aplicables las disposiciones relativas a desacato de una orden judicial. 

Sin perjuicio de lo anterior, la parte afectada podrá solicitar a la Comisión Nacional el envío del 
expediente al juez competente para su ejecución, la cual realizará conforme a lo previsto en su propia ley.  
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Artículo 85.- .............................................................................................................................................  
La Comisión Nacional se abstendrá de prestar estos servicios en aquellos casos en que las partes se 

sujeten a alguno de los procedimientos arbitrales previstos en esta Ley.  
Artículo 93.- El incumplimiento o la contravención a las disposiciones previstas en esta Ley, será 

sancionado con multa que impondrá administrativamente la Comisión Nacional, tomando como base el 
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en el momento de cometerse la infracción de 
que se trate.  

................................................................................................................................................................  
Artículo 94.- La Comisión Nacional estará facultada para imponer las siguientes sanciones:  
I. Multa de 200 a 1000 días de salario, a la Institución Financiera que no proporcione la información 

que le solicite la Comisión Nacional, conforme al artículo 47 de esta Ley;  
II. Multa de 200 a 1000 días de salario, a la Institución Financiera que no proporcione la información 

que le solicite la Comisión Nacional, para el cumplimiento de su objeto, de acuerdo con los artículos 12, 
53 y 58 de esta Ley;  

III. Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución Financiera que no presente el informe o la 
información adicional a que se refieren las fracciones II y VI, respectivamente, del artículo 68 de la 
presente Ley;  

IV. Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución Financiera que no comparezca a la audiencia 
de conciliación a que se refiere el artículo 68 de esta Ley; 

V. Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución Financiera que no cumpla con lo dispuesto por 
la fracción IX del artículo 68 de esta Ley; 

VI. Multa de 500 a 3000 días de salario, a la Institución Financiera que no registre el pasivo 
contingente o no constituya la reserva específica para obligaciones pendientes de cumplir a que se 
refieren los artículos 68 fracción X y 70 de esta Ley;  

VII. Multa de 100 a 1000 días de salario, a la Institución Financiera que no cumpla el laudo arbitral en 
el plazo establecido en el artículo 81 de esta Ley;  

VIII. Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución Financiera que no cumpla con lo previsto en 
el artículo 50 Bis de esta Ley; y 

IX. La multa a que se refiere el artículo 84 de esta Ley. 
................................................................................................................................................................  
Artículo 96.- Para poder imponer la multa que corresponda, la Comisión Nacional deberá oír 

previamente a la Institución Financiera presuntamente infractora, dentro del plazo que fije la propia 
Comisión Nacional y que no podrá ser inferior a cinco días hábiles y tener en cuenta las condiciones 
económicas de la misma, la gravedad de la falta cometida, así como la necesidad de evitar reincidencias 
y prácticas tendientes a contravenir las disposiciones contenidas en esta Ley.  

Artículo 97.- Las multas deberán ser pagadas por la Institución Financiera sancionada, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha de su notificación. Cuando como resultado de la interposición de 
algún medio de defensa la multa resulte confirmada total o parcialmente, su importe se actualizará en 
términos del Código Fiscal de la Federación y deberá ser cubierta dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a aquél en que la autoridad competente le notifique al infractor la resolución definitiva. En caso 
de que las multas no sean cubiertas oportunamente por los infractores, se harán efectivas a través de la 
Secretaría.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deroga el artículo 118-B, de la Ley de Instituciones de Crédito.  
ARTÍCULO TERCERO.- Se deroga el artículo 135 de la Ley de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros. 
ARTÍCULO CUARTO.- Se deroga el artículo 93 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.  
ARTÍCULO QUINTO.- Se deroga el artículo 31 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación.  
SEGUNDO.- En tanto se expide el Estatuto Orgánico a que se refiere esta Ley, continuará vigente en 

todos sus términos el Reglamento Interior.  
TERCERO.- Todos aquellos procedimientos en que intervenga la Comisión Nacional o alguna de sus 

unidades administrativas y que hasta la fecha de entrada en vigor de este Decreto estén en curso, serán 
concluidos de manera definitiva, de conformidad con las disposiciones que se encontraban vigentes al 
momento de iniciarse el procedimiento.  

CUARTO.- Las Instituciones Financieras deberán constituir las Unidades Especializadas a que se 
refiere el artículo 50 Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, dentro de 
los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.  
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QUINTO.- La Comisión Nacional contará con un plazo de 120 días hábiles para la expedición y 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, a que hace referencia el primer párrafo del artículo 72 
Bis. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 1999.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Sen. 
Dionisio Pérez Jácome, Vicepresidente en funciones.- Dip. Francisco J. Loyo Ramos, Secretario.- Sen. 
Porfirio Camarena Castro, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-027-PESC-1999, Que regula el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros en la presa Adolfo López Mateos El Infiernillo, 
ubicada en los límites de los estados de Michoacán y Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-027-PESC-1999, QUE REGULA EL 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS EN LA PRESA ADOLFO LOPEZ MATEOS 
“EL INFIERNILLO”, UBICADA EN LOS LIMITES DE LOS ESTADOS DE MICHOACAN Y GUERRERO. 

El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Pesca Responsable de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, así como en el artículo 33 de su 
Reglamento, ordena la publicación del siguiente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-027-
PESC-1999, Que regula el aprovechamiento de los recursos pesqueros en la presa Adolfo Lopez Mateos 
“El Infiernillo”, ubicada en los límites de los estados de Michoacán y Guerrero.  

El presente Proyecto fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Pesca 
Responsable en su sesión efectuada el 13 de diciembre de 1999; el que se expide para consulta pública, 
de conformidad con el precepto legal antes invocado, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los 
interesados presenten comentarios al citado Comité, en el 4o. piso del edificio marcado con el número 
4209 de la lateral del Anillo Periférico Sur, fraccionamiento Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 
código postal 14210, México, D.F., para que en los términos de la ley, dichos comentarios sean 
considerados. 

Durante este lapso los estudios que sirvieron de base para la elaboración del citado proyecto de 
Norma, así como la manifestación de impacto regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, pueden ser consultados en la Dirección General de Administración de 
Pesquerías de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, sita en el domicilio 
señalado en el párrafo anterior. 

PREFACIO 
Por acuerdo del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Pesca Responsable, se constituyó el 

Grupo de Trabajo 5. “Pesquerías en Embalses”, para coadyuvar en la formulación del anteproyecto de 
Norma Oficial Mexicana NOM-027-PESC-1999, Que regula el aprovechamiento de los recursos pesqueros 
en la presa Adolfo López Mateos “El Infiernillo”, ubicada en los límites de los estados de Michoacán y 
Guerrero. 

Este Grupo de Trabajo estuvo integrado por personal técnico de las dependencias, instituciones y 
empresas; quienes participaron en la formulación del presente Proyecto de NOM, se enlistan a 
continuación: 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA, por conducto de: 
Dirección General de Administración de Pesquerías. 
Dirección General de Política y Fomento Pesquero. 
Dirección General de Infraestructura Pesquera. 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PESCA: 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE. 
UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA, UNIDAD IZTAPALAPA, por conducto de la Planta 
Experimental de Producción Acuícola, del Departamento de Hidrobiología, División de Ciencias 
Biológicas y de la Salud. 
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CONFEDERACION NACIONAL COOPERATIVA PESQUERA. 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA PESQUERA. 
INDUSTRIA MEXICANA DE EQUIPO MARINO, S.A. DE C.V. 

NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-027-PESC-1999, QUE REGULA EL APROVECHAMIENTO 
DE LOS RECURSOS PESQUEROS EN LA PRESA ADOLFO LOPEZ MATEOS “EL INFIERNILLO”, 

UBICADA EN LOS LIMITES DE LOS ESTADOS DE MICHOACAN Y GUERRERO 
JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 Bis fracciones I, II, III, IV, V, XIX, XXXII, XXXIV, XXXIX y 
XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción XIX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 1o., 2o., 3o. fracciones V, VI y IX de la Ley 
de Pesca; 1o., 2o. fracciones I, III, V, VI, VII, VIII, XI, XIV y XVIII, 3o., 5o., 24, 25, 29, 32, 34, 35, 36, 39, 
41, 45 fracciones I, II, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV, 47, 79, 80, 83, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 
98, 99, 100, 125, 126, 128, 129 fracciones I, III y V, 130 fracción I y 144 de su Reglamento; 1o., 2o. 
fracción II, 3o. fracciones IX, XI y XVI, 5o., 6o., 38 fracción II, 40 fracciones I, X, XIII, XVIII y último 
párrafo, 41, 43, 44, 45, 46, 50, 52, 56, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
expide la siguiente Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-027-PESC-1999, Que regula el aprovechamiento 
de los recursos pesqueros en la presa Adolfo López Mateos “El Infiernillo”, ubicada en los límites de los 
estados de Michoacán y Guerrero. 

INDICE 
0. Introducción 
1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Referencias 
3. Definiciones 
4. Normatividad para regular el aprovechamiento de los recursos pesqueros en la presa Adolfo 

López Mateos “El Infiernillo”, ubicada en los Estados de Michoacán y Guerrero 
5. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales 
6. Bibliografía 
7. Observancia de esta Norma 
0. Introducción 
0.1 La presa Adolfo López Mateos “El Infiernillo” ubicada en los municipios de Arteaga, La Huacana y 

Churumuco del Estado de Michoacán y en el Municipio de Coahuayutla del Estado de Guerrero, es un 
embalse artificial construido por la Secretaría de Recursos Hidráulicos en 1962, con el propósito de captar 
agua para la generación de energía eléctrica, aprovechamiento para el riego y como medio para el control 
de avenidas. Sus principales tributarios son el río Tepalcatepec que recibe las aguas de los ríos Cupatitzio 
y Marqués, el río Balsas que recibe las aguas de los ríos Huetamo, Tacámbaro, Cutzamala y San Antonio, 
además de varios arroyos entre los que destacan Churumuco y Pinzandarán. 

0.2 En investigaciones realizadas por la Secretaría de Pesca y el Centro Regional de Investigación 
Pesquera en Pátzcuaro, Michoacán, perteneciente al Instituto Nacional de la Pesca, se determinó la 
existencia de las siguientes especies: tilapia (Oreochromis aureus, Oreochromis mossambicus, Tilapia 
rendalli), mojarra del Balsas (Cichlasoma istlanum), carpa común (Cyprinus carpio), carpa herbívora 
(Ctenopharyngodon idella), carpa plateada (Hypophthalmichthys molitrix), bagre del Balsas (Ictalurus 
balsanus), gupy (Poeciliopsis balsas), charal (Atherinella balsana) y godeido (IIyodon whitei). Algunas de 
ellas, como las tilapias, fueron introducidas al embalse desde 1969, año a partir del cual se estableció una 
importante pesquería que ha ocupado un lugar relevante a nivel nacional. La carpa y el bagre forman 
también parte de la pesquería aunque sus aportes a los volúmenes de captura son notablemente 
inferiores en comparación con la producción de tilapia. 

0.3 De acuerdo con los estudios efectuados, en los últimos años el incremento del esfuerzo pesquero y 
la intensidad del mismo, ha generado problemas de sobreexplotación y por consiguiente reducción en los 
volúmenes de captura, por lo que es necesario establecer de manera inmediata regulaciones tendientes a 
controlar la extracción y mejorar el manejo de la pesquería. 

0.4 De los estudios efectuados, también se conoce la existencia de algunas zonas del embalse que 
son importantes áreas de reproducción para las tilapias, siendo necesario establecer restricciones a las 
actividades de pesca en dichas zonas para asegurar la conservación de reproductores, la protección del 
proceso reproductivo y de los alevines y juveniles. 

0.5 La existencia de dichos recursos pesqueros ha generado el interés y demanda de las comunidades 
asentadas en la ribera y cercanías de la presa, para continuar desarrollando actividades de pesca 
comercial. 

0.6 Para inducir un desarrollo ordenado, equilibrado y sustentable de las actividades de 
aprovechamiento de los recursos pesqueros existentes en la presa “El Infiernillo” en sus modalidades de 
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pesca comercial y pesca de consumo doméstico, se hace necesario establecer normas y medidas que 
conformen un marco de actuación para quienes las practiquen. 

1. Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma establece los términos y condiciones para el adecuado aprovechamiento de las especies 

de la fauna acuática existentes en el embalse de la presa “El Infiernillo”, ubicada en los límites de los 
estados de Michoacán y Guerrero, actualmente sujetos a extracción, incluyendo los que se encuentran en 
las áreas adyacentes que tienen condiciones similares a las de la presa. 

2. Referencias 
Esta Norma se complementa con: 
2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, Que establece el procedimiento para determinar 

las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en 
aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo de 1994. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, Para regular las actividades de pesca deportivo-
recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de mayo de 1995. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-010-PESC-1993, Que establece los requisitos sanitarios para la 
importación de organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a la 
acuacultura u ornato, en el territorio nacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
agosto de 1994. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-011-PESC-1993, Para regular la aplicación de cuarentenas, a efecto 
de prevenir la introducción y dispersión de enfermedades certificables y notificables, en la importación de 
organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a la acuacultura y 
ornato, en los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
agosto de 1994. 

3. Definiciones 
Para los propósitos de esta Norma se entenderá por: 
3.1 Redes de enmalle: los equipos de pesca de tipo pasivo de forma rectangular, conformados por 

paño de red de hilo monofilamento o multifilamento, unido a dos cabos o líneas de soporte denominadas 
“relingas” (la de flotación y la de hundimiento). Llevan flotadores en la relinga superior y plomos en la 
relinga inferior, confiriéndole a la red la cualidad de mantener el paño extendido. 

3.2 Luz de malla: la distancia entre dos nudos opuestos de un paño de red, medida en la parte interior 
de la malla en el sentido de construcción del paño. 

3.3 Encabalgado: El valor porcentual del tamaño del paño de red armado, respecto al paño estirado, 
una vez que se reduce su dimensión original al ser unido a las relingas durante la confección del equipo 
de pesca. 

3.4 Trampa o nasa: Equipo de pesca de tipo pasivo generalmente utilizado para la captura de 
organismos bentónicos móviles, constituido por una estructura o cuerpo de la trampa, conductos de 
entrada, matadero, depósito de carnada y pesos. El principio de funcionamiento o captura consiste en 
facilitar la entrada de los organismos mediante su atracción por medio de carnadas o “cebos” e impedirles 
su escape debido a la reducción, en su parte interior, de los conductos de entrada. 

3.5 Zona de refugio: Las áreas delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad 
primordial de conservar y contribuir, natural o artificialmente, al desarrollo de la flora y fauna acuáticas, 
así como preservar y proteger el medio ambiente que las rodea. 

3.6 Corraleo o motoreo: Acción de inducir por cualquier medio a los peces hacia las artes de pesca 
comercial. 

3.7 Arponeo: Método de pesca que consiste en usar cualquier tipo de arpón para la captura de 
especies acuáticas. 

3.8 Genoma: Dotación genética de un organismo. 
3.9 Historial genético: Una relación de las líneas parentales que han originado algún organismo en el 

que con procedimientos de selección se incluya alguna o algunas características deseables. 
4. Normatividad para regular el aprovechamiento de los recursos pesqueros en la presa Adolfo 

López Mateos “El Infiernillo”, ubicada en los estados de Michoacán y Guerrero. 
4.1 Las especies objeto de la presente Norma son “tilapia” (Oreochromis aureus), “carpa común” 

(Cyprinus carpio), “carpa herbívora” (Ctenopharyngodon idella), “carpa plateada” (Hypophthalmichthys 
molitrix) y “bagre del Balsas” (Ictalurus balsanus). 

4.2 La pesca comercial de los recursos pesqueros existentes en la presa “El Infiernillo” podrá 
autorizarse a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, condicionada siempre a la 
disponibilidad y conservación del recurso de que se trate, sujetándose a las siguientes disposiciones: 
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4.2.1 Unicamente podrá realizarse sobre las especies de “tilapia” (Oreochromis aureus), “carpa 
común” (Cyprinus carpio), “carpa herbívora” (Ctenopharyngodon idella), “carpa plateada” 
(Hypophthalmichthys molitrix) y “bagre del Balsas” (Ictalurus balsanus) previa obtención de los permisos 
específicos. 

4.2.1.1 Para la captura de la tilapia se establece una talla mínima de captura de 210 mm de longitud 
patrón. 

4.2.1.2 Los ejemplares de tilapia menores de 210 mm de longitud patrón que sean capturados 
incidentalmente durante las operaciones de pesca comercial, deben ser liberados en adecuadas 
condiciones de sobrevivencia. 

Los ejemplares de estas especies que resulten muertos incidentalmente podrán retenerse para el 
consumo directo de quien los capture, pero en ningún caso podrán comercializarse. 

4.2.2 Las artes o equipos de pesca que podrán autorizarse son: 
4.2.2.1 Para la tilapia y carpas: Redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento 

de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro máximo de 0.3 mm, luz de malla mínima de 102 
mm (4 pulgadas), longitud máxima de 35 metros, caída o altura máxima de 3 metros y un encabalgado de 
entre 30 y 40%. 

4.2.2.2 Para la carpa podrán utilizarse además, trampas de forma cilíndrica, construidas con 
estructura rígida y paño de nylon o cualquier otra poliamida, con luz de malla mínima de 25.4 mm (1 
pulgada). 

4.2.2.3 Para el bagre: Trampas de forma cilíndrica, construidas con paño de nylon o cualquier otra 
poliamida, con luz de malla mínima de 25.4 mm. (1 pulgada) o palangres con una longitud máxima de 
100 m de línea madre y reinales con anzuelos. 

4.2.3 En ningún caso podrán realizarse actividades de pesca empleando atarrayas. 
4.2.4 Las operaciones de pesca deberán sujetarse a las siguientes disposiciones: 
4.2.4.1 Las redes deberán ser operadas fijas y de manera independiente una de otra. En ningún caso 

se podrán unir más de dos redes ni instalarse en partes estrechas de la presa o de forma tal que tapen o 
abarquen más del 60% de la distancia existente entre una y otra ribera de la presa, medida en línea recta. 

4.2.4.2 Las redes deberán instalarse en forma paralela a la ribera de los ríos, arroyos y canales de 
navegación y deberán contar con un mínimo de dos boyas de señalamiento. De ninguna manera deberán 
colocarse en forma de zig-zag o de alguna otra forma que interfiera con la navegación. 

4.2.4.3 Por cada embarcación se podrá utilizar simultáneamente un máximo de cinco redes, sin que se 
sobrepasen los límites de esfuerzo que establece la presente Norma. 

4.2.4.4 En ningún caso se podrá llevar a cabo el método de “corraleo o motoreo”, ya que incide en 
forma negativa sobre las actividades reproductivas de las especies, desplazando a los peces de sus áreas 
de anidación o induciendo la liberación de larvas de tilapia antes de completar su desarrollo. 

4.2.4.5 Las actividades de pesca comercial podrán llevarse a cabo de lunes a viernes de cada 
semana. 

4.2.4.6 Todas las artes o equipos de pesca deberán ser revisadas por lo menos cada 12 horas y no 
podrán operar en forma consecutiva por periodos mayores a 24 horas. 

4.2.4.7 Se establece como horario para el trabajo de recuperación de equipos de pesca, el 
comprendido entre las 6:00 y las 15:00 horas de cada día considerado en el apartado 4.2.4.5. 

4.2.5 Se establece como zona de refugio para proteger el proceso de reproducción de las especies de 
tilapia el área comprendida del “Limoncito” hasta la desembocadura de los ríos Tepalcatepec y Marqués, 
ubicada dentro del polígono delimitado por las siguientes coordenadas geográficas: 18º45’ a 18º50’ de 
latitud Norte y 101º55’ a 102º00’ de longitud Oeste. Por lo tanto, queda prohibido el uso de cualquier arte 
o equipo de pesca en la parte somera de estas regiones, desde la orilla hasta los 3 m de profundidad, 
durante todo el año, permitiendo la pesca sólo en las partes centrales y profundas de estas zonas. 

4.2.6 El límite de esfuerzo permisible en el embalse es el siguiente: 
I. Un máximo de 16,000 redes de enmalle de 102 mm de luz de malla mínima, con una longitud lineal 

máxima cada una de 35 m. 
Esta cantidad, así como las que pudieran establecerse para otros tipos de equipos de pesca, serán 

revisadas periódicamente con base en los resultados de las investigaciones científicas y tecnológicas que 
se realicen sobre el desarrollo de la pesquería o en función de los niveles de agua del embalse. Su 
eventual modificación será notificada mediante avisos que se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación. 

4.3 Con el propósito de inducir un óptimo aprovechamiento desde el punto de vista biológico, la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca establecerá periodos y zonas de veda para la 
captura de las especies acuáticas del embalse, durante los principales periodos de reproducción, 
nacimiento y crecimiento de las nuevas generaciones. 
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La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, de acuerdo con los resultados de los 
estudios que se realicen, dará a conocer con la debida anticipación las fechas de inicio y término de las 
vedas, mediante avisos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

4.4 La pesca de consumo doméstico podrá realizarse bajo las siguientes condiciones: 
4.4.1 Los productos pesqueros capturados deberán destinarse para el consumo directo de quien la 

realice y de sus familiares y no podrán comercializarse. 
4.4.2 Unicamente podrán efectuarla los habitantes residentes en las comunidades ribereñas a la presa 

“El Infiernillo”. 
4.4.3 Sólo podrán utilizarse como equipos para este tipo de pesca, líneas con anzuelo, palos o varas a 

manera de caña y, en su caso, cañas de pescar con carrete, operados individualmente desde tierra. 
4.5 Los ejemplares capturados mediante actividades de pesca comercial no podrán ser fileteados a 

bordo de las embarcaciones. 
4.6 Los pescadores comerciales que operen en la presa “El Infiernillo” y zonas adyacentes inundadas, 

al amparo de los permisos o autorizaciones correspondientes, quedan obligados a: 
4.6.1 Apoyar y participar en la ejecución de los programas de reproducción de especies y de 

repoblación de la presa que desarrollen la SEMARNAP y los gobiernos estatal y municipales, en la forma 
y términos que se establezcan en convenios específicos a celebrarse con productores y prestadores de 
servicios. 

4.6.2 Contribuir con los tres niveles de gobierno al mantenimiento, conservación y mejoramiento de las 
especies y su hábitat. Así como contribuir a la vigilancia para evitar el uso de atarrayas, el “motoreo” y 
redes con aberturas de malla diferentes a la especificada en la presente Norma. 

4.6.3 Colaborar con las autoridades en acciones específicas para la preservación del medio ecológico 
mediante la protección de las especies y su hábitat. 

4.6.4 Los pescadores que operen en la presa “El Infiernillo” y zonas adyacentes inundadas, deberán 
entregar bitácoras de pesca mensual en la Oficina Federal de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca en Nueva Italia, Michoacán, en un plazo no mayor de 5 días después de cada mes 
calendario, con el propósito de evaluar oportunamente la extracción de pesca. 

4.7 La introducción de especies de flora y fauna acuáticas vivas en cualesquiera de los estadios de su 
ciclo de vida, en la presa “El Infiernillo”, con fines de acuacultura o repoblación por parte de particulares, 
sólo podrá ser autorizada por la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, cuando se 
acredite que las especies a introducir se encuentran libres de parásitos o enfermedades que pudieran 
dañar a las especies ya existentes u ocasionar problemas fito o zoosanitarios o de salud pública. 

Para determinar tal circunstancia y, en su caso, obtener la autorización correspondiente, los 
interesados deberán proporcionar los siguientes datos y documentos: 

I. Nombre científico y común de la especie o especies a introducir, especificando si son silvestres o 
cultivadas. 

II. Cantidad y procedencia de los ejemplares, fase de desarrollo, indicando el nombre y ubicación de la 
zona o embalse donde hubieran sido capturados o de la instalación acuícola, en caso de ser cultivados. 

III. Certificado de sanidad acuícola. 
IV. Informe en el que se haga constar que el genoma de la especie a introducir, no alterará el de las 

especies que habitan los cuerpos de agua objeto de esta Norma. 
V. Si las especies a introducir son de importación, estudio con bibliografía de los antecedentes de 

parasitosis y enfermedades detectadas en el área de origen o de procedencia, así como su historial 
genético. 

VI. Tratándose de especies que no existan en forma natural en aguas nacionales, un estudio técnico 
con bibliografía, referente a la biología y hábitos de la especie o especies a introducir. 

VII. Descripción del posible efecto de la especie o especies a introducir sobre la flora y fauna acuáticas 
nativas. 

4.8 Se establece como zona para el desarrollo de un sistema de cultivo semiintensivo de tilapia, la 
ensenada localizada frente a la localidad conocida como “La Obra”, en donde podrán sembrarse 
organismos de la propia presa, con la finalidad de inducir un continuo repoblamiento de la presa y evitar la 
introducción de poblaciones genéticamente diferentes. 

4.9 Los permisionarios de la pesca comercial en coordinación con la SEMARNAP y el Gobierno de los 
estados de Michoacán y Guerrero, llevarán a cabo siembras de tilapia, bagre y carpa en los tiempos y 
cantidades que establezca el Instituto Nacional de la Pesca, a través de recomendaciones técnicas del 
Centro Regional de Investigación Pesquera de Pátzcuaro, Michoacán. 

4.10 La Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en coordinación con los 
gobiernos estatal y municipales, se encargará de evaluar el desarrollo de la actividad pesquera en la presa 
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y elaborar los Programas Anuales de Administración y Aprovechamiento de los recursos pesqueros en “El 
Infiernillo”. 

4.11 La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con base en las investigaciones 
científicas y tecnológicas que se realicen con miras a garantizar la protección y óptimo aprovechamiento 
de los recursos pesqueros, podrá actualizar las características relativas a embarcaciones, motores, artes, 
equipos y métodos de pesca susceptibles de aplicarse para la pesca en la presa “El Infiernillo”, así como 
los niveles de esfuerzo pesquero permisible o, en su caso, establecerá cuota de captura total permisible. 
Tales disposiciones se precisarán y notificarán a los interesados, mediante avisos que serán publicados 
en el Diario Oficial de la Federación. 

5. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales 
5.1 No hay normas equivalentes. 
6. Bibliografía 
6.1 Delegación de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca en el Estado de 

Michoacán, 1998. Diagnóstico socioeconómico y pesquero de la presa “Adolfo López Mateos” (Infiernillo), 
para la elaboración de la propuesta de la Norma Oficial Mexicana. Oficina Regional “Francisco J. Mújica”. 
Nueva Italia, Michoacán. 71 p. 

6.2 Chernoff, B., 1986. Systematics of American Atherinid fishes of the genus Atherinella. I. Subgenus 
Atherinella. Proc. Acad. Nat. Sci. Phila. 138(1):86-188. 

6.3 Espinoza-Pérez, H., Gaspar-Dillanes y Fuentes-Mata, P. 1993. Listados Faunísticos de México. III. 
Los Peces Dulceacuícolas Mexicanos. Instituto de Biología, U.N.A.M. México. 99 p. 

6.4 Jiménez, B. M. L. 1998. Análisis de la Pesquería de tilapia Oreochromis spp. (Pisces: Cichlidae) en 
la presa Adolfo López Mateos, Michoacán-Guerrero. Tesis Doctoral del Instituto de Ciencias del Mar y 
Limnología, UNAM. México. 178 p. 

6.5 Jiménez, Q., Ramírez, C., Hernández, N., Sabanero, S. 1994. Informe final del proyecto: Estudio 
hidrobiológico de la presa Adolfo López Mateos (Infiernillo) Mich.-Gro. Documento interno del Instituto 
Nacional de la Pesca. CRIP-Pátzcuaro. 79 p. 

6.6 Juárez, P.R. 1989. Presa Adolfo López Mateos El Infiernillo Caracterización. Informe preliminar. 
Secretaría de Pesca. 62 p. 

6.7 Morales, D.A. 1991. La Tilapia en México, biología, cultivo y pesquerías. AGT Editor, S.A. México. 
190 p. 

6.8 Orbe Mendoza, A., Romero Acosta, A.C. y Acevedo Acosta, J. 1999. Producción y rendimiento 
pesquero en la presa Lic. Adolfo López Mateos (El Infiernillo) Michoacán-Guerrero, México. Hidrobiol. 
9(1):1-8. 

6.9 Romero, A.C y Orbe, M.A. 1988. Análisis de la explotación pesquera en la presa Lic. Adolfo López 
Mateos, Mich. Méx. Periodo 1981-1986. In: Informe de Labores 1986-1988. CRIP-Pátzcuaro, Michoacán. 
Instituto Nacional de la Pesca. 131 p. 

6.10 Wiley, E. O., 1976. The phylogeny and biogeography of fossil and recent gars (Actinopterygii: 
Lepisosteidae). The Univ. Kansas, Mus. Nat. Hist., Misc. Publ. 64:1-111. 

7. Observancia de esta Norma 
7.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, cuyo personal realizará los trabajos de inspección y vigilancia que sean necesarios. Las 
infracciones a la misma se sancionarán en los términos de la Ley de Pesca, su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Provéase la publicación de esta Norma en el Diario Oficial de la Federación 

inmediatamente. 
SEGUNDO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los sesenta días posteriores al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO.- Todos los equipos de pesca actualmente en uso, cuyas características técnicas no 

concuerden con las establecidas en la presente Norma, podrán continuar utilizándose por un periodo 
máximo de un año, contado a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Norma, plazo durante 
el cual deberán ser sustituidos por los equipos autorizados. 

México, D.F., a de de 1999.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización provéase la publicación de este Proyecto en el Diario Oficial de la Federación 
inmediatamente. 
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México, D.F., a 14 de diciembre de 1999.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Pesca Responsable, Jerónimo Ramos Sáenz Pardo.- Rúbrica. 

 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-028-PESC-1999, Que establece regulaciones 
para el aprovechamiento de los recursos pesqueros en el embalse de la presa Ing. Fernando 
Hiriart Balderrama (Zimapán), ubicada en los límites de los estados de Hidalgo y Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-028-PESC-1999, QUE ESTABLECE 
REGULACIONES PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS EN EL EMBALSE 
DE LA PRESA “ING. FERNANDO HIRIART BALDERRAMA” (ZIMAPAN), UBICADA EN LOS LIMITES DE 
LOS ESTADOS DE HIDALGO Y QUERETARO. 

El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Pesca Responsable de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, así como en el artículo 33 de su 
Reglamento, ordena la publicación del siguiente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-028-
PESC-1999, Que establece regulaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros en el 
embalse de la presa “Ing. Fernando Hiriart Balderrama” (Zimapán), ubicada en los límites de los estados 
de Hidalgo y Querétaro. 

El presente Proyecto fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Pesca 
Responsable en su sesión efectuada el 13 de diciembre de 1999; el que se expide para consulta pública, 
de conformidad con el precepto legal antes invocado, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los 
interesados presenten comentarios al citado Comité, en el 4o. piso del edificio marcado con el número 
4209 de la lateral del Anillo Periférico Sur, fraccionamiento Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 
código postal 14210, México, D.F., para que en los términos de la ley, dichos comentarios sean 
considerados. 

Durante este lapso los estudios que sirvieron de base para la elaboración del citado Proyecto de 
Norma, así como la manifestación de impacto regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, pueden ser consultados en la Dirección General de Administración de 
Pesquerías de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, sita en el domicilio 
señalado en el párrafo anterior. 

PREFACIO 
Por acuerdo del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Pesca Responsable, se constituyó el 

Grupo de Trabajo 5 “Pesquerías en Embalses”, para coadyuvar en la formulación del Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-028-PESC-1999, Que establece regulaciones para el aprovechamiento de 
los recursos pesqueros en el embalse de la presa “Ing. Fernando Hiriart Balderrama” (Zimapán), ubicada 
en los límites de los estados de Hidalgo y Querétaro. 

Este Grupo de Trabajo estuvo integrado por personal técnico de las dependencias e instituciones que 
se enlistan a continuación, quienes participaron en la formulación del presente Proyecto de NOM: 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA, por conducto de: 
Dirección General de Administración de Pesquerías. 
Dirección General de Política y Fomento Pesquero. 
Dirección General de Infraestructura Pesquera. 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PESCA. 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE. 
COMISION NACIONAL DEL AGUA, por conducto de: 
Gerencia de Saneamiento y Calidad del Agua. 
Gerencia de Ingeniería Básica y Normas Técnicas. 
SECRETARIA DE SALUD, por conducto de la Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y 
Servicios. 
CONFEDERACION NACIONAL COOPERATIVA PESQUERA. 
UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA-UNIDAD IZTAPALAPA, por conducto de la Planta 
Experimental de Producción Acuícola del Departamento de Hidrobiología. 
El Grupo de Trabajo 5 contó con la colaboración de la Delegación de la SEMARNAP en el Estado de 

Hidalgo, que elaboró el diagnóstico socioeconómico y pesquero del embalse de la presa; de la Delegación 
de la propia Secretaría en el Estado de Querétaro, así como de personal del área de Biología de la 
Facultad de Ciencias Naturales de la Universidad Autónoma de Querétaro, quienes revisaron la 
problemática del aprovechamiento pesquero en el embalse y propusieron regulaciones. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-028-PESC-1999, QUE ESTABLECE REGULACIONES 
PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS EN EL EMBALSE DE LA PRESA 

“ING. FERNANDO HIRIART BALDERRAMA” (ZIMAPAN), UBICADA EN LOS LIMITES DE LOS 
ESTADOS DE HIDALGO Y QUERETARO 

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 Bis fracciones I, II, III, IV, V, XIX, XXXII, XXXIV, XXXIX y 
XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción XIX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 1o., 2o., 3o. fracciones V, VI y IX de la Ley 
de Pesca; 1o., 2o. fracciones I, III, V, VI, VII, VIII, XI, XIV y XVIII, 3o., 5o., 24, 25, 29, 32, 34, 35, 36, 39, 
41, 45 fracciones I, II, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV, 47, 79, 80, 83, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 
98, 99, 100, 125, 126, 128, 129 fracciones I, III y V, 130 fracción I y 144 de su Reglamento; 1o., 2o. 
fracción II, 3o. fracción IX, XI y XVI, 5o., 6o., 38 fracción II, 40 fracciones I, X, XIII, XVIII y último párrafo, 
41, 43, 44, 45, 46, 50, 52, 56, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; expide la 
siguiente: Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-028-PESC-1999, Que establece regulaciones para el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros en el embalse de la presa “Ing. Fernando Hiriart Balderrama” 
(Zimapán), ubicada en los límites de los estados de Hidalgo y Querétaro. 

INDICE 
0. Introducción 
1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Referencias 
3. Definiciones 
4. Normatividad para regular el aprovechamiento de los recursos pesqueros en el embalse de la 

presa “Ing. Fernando Hiriart Balderrama” (Zimapán), ubicada en los límites de los estados de 
Hidalgo y Querétaro 

5. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales 
6. Bibliografía 
7. Observancia de esta Norma 
0. Introducción 
0.1 Considerando que la presa “Ing. Fernando Hiriart Balderrama” (Zimapán), ubicada en los 

municipios de Tasquillo, Tecozautla y Zimapán del Estado de Hidalgo, y Cadereyta de Montes del Estado 
de Querétaro, es un embalse artificial construido en 1995 por la Comisión Federal de Electricidad sobre el 
cauce de los ríos Tula y San Juan, en el sitio en que comienza el río Moctezuma, con el propósito de 
captación de agua para utilizarla en generación de energía eléctrica y riego. 

0.2 Que la cuenca del río Moctezuma es de gran importancia ecológica debido a que entre otras 
causas, se encuentra ubicada en la unión de dos grandes regiones biogeográficas: la Neártica y la 
Neotropical, siendo la única zona de ambientes acuáticos de esa región del país y estando caracterizada 
por una elevada biodiversidad que debe ser conservada. 

0.3 Que de las investigaciones realizadas por la Comisión Federal de Electricidad, la Delegación de la 
SEMARNAP en el Estado de Hidalgo, por el Centro Regional de Investigación Pesquera de Pátzcuaro, 
Michoacán, dependiente del Instituto Nacional de la Pesca y por la Facultad de Ciencias Naturales de la 
Universidad Autónoma de Querétaro, se determinó la existencia de las siguientes especies de peces: 
tilapia (Oreochromis aureus y O. niloticus), lobina negra (Micropterus salmoides salmoides), bagre nativo 
(Ictalurus mexicanus), carpa barrigona (Cyprinus carpio rubrofuscus), carpa cabezona (Aristichthys nobilis), 
carpa espejo (Cyprinus carpio specularis), carpa plateada (Hypophthalmichthys molitrix), carpa hervíbora 
(Ctenopharyngodon idellus), otros ciprínidos (Algansea affinis, Carassius auratus, Notropis braytoni y 
Tiaroga cobitis), carácidos (Astyanax fasciatus), godeidos (Xenotoca variata), aterínidos (Chirostoma 
jordani), poecílidos (Poecilia mexicana, Poecilopsis sp, Heterandria bimaculata), centrárquidos (Lepomis 
macrochirus). También existen reptiles como la "tortuga casquito" (Kinosternon integrum), anfibios (Hylia 
arborescandens, Hylia dendoscrata, Rana pipiens y Rana zwifeli), crustáceos como los acociles 
endémicos (Procambarus toltecae y Procambarus sp), acociles de mayor distribución (Camberellus 
montezumae), acamaya (Macrobrachium carcinus) y langostino malayo (Macrobrachium rosembergii). 

0.4 Que algunas especies de peces, como la tilapia, se han desarrollado en comunidades biológicas 
susceptibles de aprovechamiento, dentro del embalse, aunque también se capturan otras de manera 
incidental como el bagre nativo, la lobina y algunas especies de ciprínidos. 

0.5 Que la existencia de dichos recursos pesqueros ha generado el interés y demanda de parte de las 
comunidades ribereñas a la presa, para desarrollar actividades de pesca comercial y de consumo 
doméstico, existiendo potencial para practicar la pesca deportivo-recreativa. 

0.6 Que para inducir un aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros existentes en la presa 
“Ing. Fernando Hiriart Balderrama” (Zimapán), sin afectar su capacidad de renovación, se hace necesario 
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establecer normas y medidas que conformen un marco de actuación para los agentes productivos, 
buscando un desarrollo armónico, ordenado y equilibrado de las actividades pesqueras, tanto en su 
modalidad de pesca comercial y de consumo doméstico, como en la deportivo-recreativa, induciendo 
también la preservación del ambiente y de los otros recursos biológicos. 

1. Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma establece regulaciones para el adecuado aprovechamiento de las especies de la fauna 

acuática existentes en el embalse de la presa “Ing. Fernando Hiriart Balderrama” (Zimapán), ubicada en 
los límites de los municipios de Tasquillo, Tecozautla y Zimapán, en el Estado de Hidalgo, y Cadereyta de 
Montes, en el Estado de Querétaro. 

2. Referencias 
Esta Norma se complementa con: 
2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, que establece el procedimiento para determinar 

las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en 
aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo de 1994. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, para regular las actividades de pesca deportivo-
recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de mayo de 1995. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-010-PESC-1993, que establece los requisitos sanitarios para la 
importación de organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a la 
acuacultura u ornato, en el territorio nacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
agosto de 1994. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-011-PESC-1993, para regular la aplicación de cuarentenas, a efecto 
de prevenir la introducción y dispersión de enfermedades certificables y notificables, en la importación de 
organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a la acuacultura y 
ornato, en los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
agosto de 1994. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA1-1993. Bienes y servicios. Productos de la pesca. 
Pescados frescos refrigerados y congelados. Especificaciones sanitarias, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de marzo de 1995. 

3. Definiciones 
Para los propósitos de esta Norma se entiende por: 
3.1 Redes de enmalle: los equipos de pesca de tipo pasivo de forma rectangular, conformados por 

paño de red de hilo unido a dos cabos o líneas de soporte denominadas “relingas” (la de flotación en su 
parte superior y la de hundimiento en su parte inferior). Llevan flotadores en la relinga de flotación y 
plomos en la de hundimiento, confiriéndole a la red la cualidad de mantener el paño extendido. 

3.2 Luz de malla: la distancia entre dos nudos opuestos de un paño de red, medida en la parte interior 
de la malla en el sentido de construcción del paño. 

3.3 Encabalgado: El valor porcentual del tamaño del paño de red armado, respecto al paño estirado, 
una vez que se reduce su dimensión original al ser unido a las relingas durante la confección del equipo 
de pesca. 

3.4 Trampa o nasa: Equipo de pesca de tipo pasivo generalmente utilizado para la captura de 
organismos bentónicos móviles, constituido por una estructura o cuerpo de la trampa, conductos de 
entrada, matadero, depósito de carnada y pesos. El principio de funcionamiento o captura consiste en 
facilitar la entrada de los organismos mediante su atracción por medio de carnadas o “cebos”, e 
impedirles su escape debido a la reducción, en su parte interior, de los conductos de entrada. 

3.5 Corraleo o motoreo: acción de inducir por cualquier medio a los peces hacia las artes de pesca 
comercial. 

3.6 Arponeo: Método de pesca que consiste en usar cualquier tipo de arpón para la captura de 
especies acuáticas. 

3.7 Genoma: Dotación genética de un organismo. 
3.8 Historial genético: una relación de las líneas parentales que han originado algún organismo en el 

que, con procedimientos de selección, se incluya alguna o algunas características deseables. 
4. Normatividad para regular el aprovechamiento de los recursos pesqueros existentes en el 

embalse de la presa “Ing. Fernando Hiriart Balderrama” (Zimapán), ubicada en los límites de los 
municipios de Tasquillo, Tecozautla y Zimapán, en el Estado de Hidalgo, y Cadereyta de Montes, 
en el Estado de Querétaro 

4.1 Las especies objeto de la presente Norma son tilapia (Oreochromis aureus y O. niloticus), lobina 
negra (Micropterus salmoides salmoides), bagre nativo (Ictalurus mexicanus), carpa barrigona (Cyprinus 
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carpio rubrofuscus), carpa cabezona (Aristichthys nobilis), carpa espejo (Cyprinus carpio specularis), carpa 
plateada (Hypophthalmichthys molitrix), carpa hervíbora (Ctenopharyngodon idellus) y otros ciprínidos 
(Algansea affinis y Carassius auratus). 

4.2 La pesca comercial de los recursos pesqueros existentes en la presa “Ing. Fernando Hiriart 
Balderrama” (Zimapán), podrá autorizarse a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, 
condicionada siempre a la disponibilidad y conservación del recurso de que se trate, sujetándose a las 
siguientes disposiciones: 

4.2.1 Unicamente podrá realizarse sobre las especies de tilapia (Oreochromis aureus y O. niloticus), 
carpa barrigona (Cyprinus carpio rubrofuscus), carpa cabezona (Aristichthys nobilis), carpa espejo 
(Cyprinus carpio specularis), carpa plateada (Hypophalmichthys molitrix), carpa hervíbora 
(Ctenopharyngodon idellus) y ciprínidos (Algansea affinis, y Carassius auratus), previa obtención de los 
permisos de pesca. 

Dichas especies deberán cumplir con las especificaciones sanitarias que establezcan las autoridades 
competentes y los ordenamientos legales aplicables. 

4.2.2 Con el propósito de inducir un óptimo aprovechamiento desde el punto de vista biológico, la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, establecerá periodos y zonas de veda para la 
captura de las especies acuáticas del embalse, durante los principales periodos de reproducción, 
nacimiento y crecimiento de las nuevas generaciones. 

La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, de acuerdo con los resultados de los 
estudios que se realicen, dará a conocer con la debida anticipación las fechas de inicio y término de las 
vedas, mediante avisos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

4.2.3 Las artes o equipos de pesca que podrán autorizarse son: 
4.2.3.1 Para la tilapia y carpa:  
a) Redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo 

de poliamida, con diámetro de 0.3 mm o menor, luz de malla mínima de 114.3 mm (4.5 pulgadas), 
longitud máxima de 60 metros, caída o altura máxima de 5 metros y un encabalgado de entre el 52 y el 
65%. 

b) Trampas o nasas. 
4.2.3.2 En ningún caso podrán realizarse actividades de pesca empleando el método de arponeo. 
4.2.4 Las operaciones de pesca deberán sujetarse a las siguientes disposiciones: 
4.2.4.1 Las redes deberán ser operadas fijas y de manera independiente una de otra. En ningún caso 

se podrán unir más de dos redes ni instalarse en partes estrechas de la presa o de forma tal que tapen o 
abarquen más del 30% de la distancia existente, medida en línea recta, entre una y otra ribera de la presa 
o canales. 

4.2.4.2 Las redes deberán instalarse en forma paralela a la ribera de la presa, ríos, arroyos y canales 
de navegación y deberán contar con un mínimo de tres boyas y/o banderas de señalamiento. 

4.2.4.3 En cada embarcación sólo se podrá utilizar simultáneamente un máximo de tres redes por 
pescador, sin que se sobrepase el límite de redes correspondiente a dos pescadores por embarcación ni 
el esfuerzo total que para el embalse establezca la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca. 

4.2.4.4 La operación de las redes podrá realizarse de lunes a sábado y no podrá exceder de ocho 
horas continuas en el sitio de pesca. 

4.2.4.5 Se establece como horario para el trabajo de recuperación de equipos de pesca, el 
comprendido entre las 6:00 y las 16:00 horas de cada día considerado en el apartado anterior. 

4.2.4.6 En ningún caso se autorizará la captura mediante el método de “corraleo”, ya que incide en 
forma negativa sobre las actividades reproductivas de las especies, desplazando a los peces de sus áreas 
de anidación u obligando a la liberación de crías de tilapia antes de completar su desarrollo embrionario. 

4.2.5 Los ejemplares de lobina negra (Micropterus salmoides salmoides) que sean capturados 
incidentalmente durante las operaciones de pesca comercial, podrán comercializarse a condición de que 
sean registrados en avisos de arribo. 

4.2.6 Para la tilapia se establece una talla mínima de captura de 230 mm de longitud patrón 
equivalente a 295 mm de longitud total. 

4.2.7 Se establece como zona de refugio para proteger la reproducción y el crecimiento de juveniles, la 
zona oeste del embalse, en una franja de agua desde la ribera hasta 3 m de profundidad, que abarca 
desde el poblado de Taxidhó hasta el poblado de Xidhi, en el Estado de Querétaro, y los manantiales de 
agua de Taxidhó, en los dos estados, por lo cual no se permite la pesca en esa área geográfica. 

4.3 La pesca deportivo-recreativa se sujetará a la observancia de la Norma Oficial Mexicana NOM-
017-PESC-1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 1995. 
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4.3.1 Las actividades de pesca deportivo-recreativa que se realicen desde embarcaciones, solamente 
podrán llevarse a cabo en el horario comprendido entre las 6:00 y las 19:00 horas de cada día. 

4.4 La pesca de consumo doméstico podrá realizarse sin permiso, bajo las siguientes condiciones: 
4.4.1 Sólo podrán capturarse un máximo de 5 kg diarios por pescador, incluyendo en este peso hasta 

5 lobinas. 
4.4.2 Los productos pesqueros capturados deberán destinarse para el consumo directo de quien la 

realice y de sus familiares y no podrán comercializarse. 
4.4.3 Unicamente podrán efectuarla los habitantes residentes en las comunidades ribereñas a los 

cuerpos de agua materia de esta Norma. 
4.4.4 Sólo podrán utilizarse como equipos para este tipo de pesca, líneas con anzuelo, palos o varas a 

manera de caña y, en su caso, cañas de pescar, operados individualmente desde tierra. 
4.5 Los ejemplares de cualquier especie capturados mediante actividades de pesca comercial y 

deportivo-recreativa, no podrán ser fileteados a bordo de las embarcaciones. 
4.6 Los pescadores comerciales y prestadores de servicios de turismo náutico y pesca deportivo-

recreativa que operen en los cuerpos de agua, objeto de esta Norma, al amparo de los permisos o 
autorizaciones correspondientes, quedan obligados a: 

4.6.1 Apoyar y participar en la ejecución de los estudios biológico-pesqueros, programas de 
reproducción de especies y de repoblación de la presa, que desarrolle la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca. Asimismo, apoyarán y participarán cuando estos programas se lleven a 
cabo por los gobiernos estatal y municipales, en la forma y términos que se establezcan en convenios 
específicos que para tal efecto se celebren entre éstos, los productores y prestadores de servicios. 

4.6.2 Regresar al ambiente acuático a todos los ejemplares de las especies de bagre nativo (Ictalurus 
mexicanus) que sean capturados incidentalmente. 

4.6.3 Contribuir al mantenimiento, conservación y mejoramiento de las especies acuáticas y su 
hábitat. 

4.6.4 Colaborar con la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca en acciones 
específicas para la preservación del medio ecológico e inducir a que los pescadores deportivos protejan 
las especies y su hábitat. 

4.6.5 Los prestadores de servicios de pesca deportivo-recreativa deberán entregar sus bitácoras de 
pesca dentro de las 72 horas siguientes, contadas a partir del arribo de sus embarcaciones en las oficinas 
federales de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, ubicadas en los estados de 
Hidalgo o Querétaro. 

4.7 La introducción de especies de flora y fauna acuáticas vivas en cualesquiera de los estadios de su 
ciclo de vida, en la presa “Ing. Fernando Hiriart Balderrama” (Zimapán) con fines de acuacultura o 
repoblación por parte de particulares, sólo podrá ser autorizada por la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, cuando se justifique su introducción y se acredite que las especies a 
introducir se encuentran libres de parásitos o enfermedades que pudieran dañar a las especies ya 
existentes u ocasionar problemas fito o zoosanitarios, o de salud pública. 

Para determinar tal circunstancia y, en su caso, obtener la autorización correspondiente, los 
interesados deberán proporcionar los siguientes datos y documentos: 

I. Nombre científico y común de la especie o especies a introducir, especificando si son silvestres o 
cultivadas. 

II. Cantidad y procedencia de los ejemplares, fase de desarrollo, indicando el nombre y ubicación de la 
zona o embalse donde hubieran sido capturados, o de la instalación acuícola, en caso de ser cultivados. 

III. Certificado de sanidad acuícola. 
IV. Informe en el que se haga constar que el genoma de la especie a introducir, no alterará el de las 

especies que habitan los cuerpos de agua objeto de esta Norma. 
V. Si las especies a introducir son de importación, estudio con bibliografía de los antecedentes de 

parasitosis y enfermedades detectadas en el área de origen o de procedencia, así como su historial 
genético. 

VI. Tratándose de especies que no existan en forma natural en aguas nacionales, un estudio técnico 
con bibliografía, referente a la biología y hábitos de la especie o especies a introducir. 

VII. Descripción del posible efecto de la especie o especies a introducir sobre la flora y fauna acuáticas 
nativas. 

4.8 En ningún caso se permitirá la introducción de nuevas especies de flora y fauna acuáticas en el 
embalse de la presa “Ing. Fernando Hiriart Balderrama” (Zimapán), ubicada en los límites de los estados 
de Hidalgo y Querétaro. 

4.9 La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca se encargará de evaluar el 
desarrollo de la actividad pesquera en la presa, y elaborar los Programas Anuales de Administración y 
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Aprovechamiento de los recursos pesqueros de la presa “Ing. Fernando Hiriart Balderrama” (Zimapán). 
Para los efectos anteriores, la Secretaría invitará a participar a los gobiernos estatal y municipales. 

5. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales 
5.1 No hay normas equivalentes. 
6. Bibliografía 
6.1 Hernández, D. y Orbe M., A. 1999. 1999. “Evaluación Pesquera de la presa Fernando Hiriart 

Balderrama (Zimapán) Hidalgo-Querétaro, México. Informe Técnico, Centro Regional de Investigación 
Pesquera de Pátzcuaro, Instituto Nacional de la Pesca, 11 p. 

6.2 Gutiérrez-Yurrita, P.J. (Coordinador), 1999 (inédito). Fauna acuática de importancia ecológica de 
la cuenca del río Moctezuma. Proyecto CONABIO, FOMES, CONCyTEQ. 

6.3 Padilla, U. y Pineda, R. 1997. Vertebrados del Estado de Querétaro, Univ. Autón. Qro., FOMES, 
CONCyTEQ. 

6.4 Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Delegación Federal en el Estado de 
Hidalgo. Subdelegación de Pesca. 1998. "Diagnóstico Socioeconómico y Pesquero de la Presa 
Hidroeléctrica Ing. Fernando Hiriart Balderrama (Zimapán)". 68 p. 

7. Observancia de esta Norma 
7.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, cuyo personal realizará los trabajos de inspección y vigilancia que sean necesarios. Las 
infracciones a la misma se sancionarán en los términos de la Ley de Pesca, su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Provéase la publicación de esta Norma en el Diario Oficial de la Federación 

inmediatamente. 
SEGUNDO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los sesenta días posteriores al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a de de 1999.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales 

y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica. 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, provéase la publicación de este Proyecto en el Diario Oficial de la Federación 
inmediatamente. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 1999.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Pesca Responsable, Jerónimo Ramos Sáenz Pardo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-034-NUCL-1999, Requerimientos de selección, 
calificación y entrenamiento del personal de centrales nucleoeléctricas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 
PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-034-NUCL-1999, REQUERIMIENTOS DE 

SELECCION, CALIFICACION Y ENTRENAMIENTO DEL PERSONAL DE CENTRALES 
NUCLEOELECTRICAS 

JOSE LUIS DELGADO GUARDADO, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con 
fundamento en los artículos 33 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38 
fracción II, 40 fracciones I y XVII, 46 y 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
1o., 4o., 18 fracción III, 20 y 50 fracciones I, II, XI, XII y XV de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear; 23, 24 y 25 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía; 28, 33 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y  

CONSIDERANDO: 
Primero.- Que el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se publicó por primera vez en el 

Diario Oficial de la Federación del día 27 de noviembre de 1998; 
Segundo.- Que a los comentarios recibidos durante el plazo que marca el artículo 47 de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización se les dio respuesta, publicándose en el Diario Oficial de la 
Federación del día 25 de junio de 1999, y  

Tercero.- Tomando en cuenta que dichos comentarios cambian substancialmente el contenido inicial 
del citado proyecto, en cumplimiento con lo establecido en el último párrafo del artículo 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se hace necesario someterlo 
nuevamente, al periodo de consulta pública que marca la fracción I del artículo 47 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, por lo cual, me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la 
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Federación la nueva versión del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-034-NUCL-1999, 
Requerimientos de selección, calificación y entrenamiento del personal de centrales nucleoeléctricas, a 
efecto de que los interesados, dentro de los siguientes 60 días naturales contados a partir de la fecha de 
su publicación, presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear, sito en Dr. José María Barragán 779, colonia Narvarte, código postal 03020, México, 
D.F., teléfono 5590-9853, fax 5590-6103, correo electrónico cnsns1@servidor.unam.mx. 

Durante el plazo mencionado, la manifestación de impacto regulatorio del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana estará a disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente del 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Director General de la Comisión 
Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, José Luis Delgado Guardado.- Rúbrica. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-034-NUCL-1999, REQUERIMIENTOS DE 
SELECCION, CALIFICACION Y ENTRENAMIENTO DEL PERSONAL DE CENTRALES 

NUCLEOELECTRICAS 
INDICE 

0. Introducción 
1. Objetivo 
2. Campo de aplicación 
3. Definiciones 
4. Requerimientos 
 Apéndice a (Normativo) 
5. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
6. Bibliografía 
7. Evaluación de la conformidad 
8. Observancia 
9. Vigencia 
0. Introducción 
Debido a que las actividades vinculadas con la industria nuclear y en específico las de centrales 

nucleoeléctricas, requieren de un alto grado de confiabilidad en su ejecución, es necesario establecer los 
requisitos de formación académica, entrenamiento y experiencia que deben cumplir los distintos 
miembros del personal que labore en una central nucleoeléctrica, para minimizar los riesgos potenciales 
derivados del uso de combustibles nucleares y de los desechos radiactivos generados. 

1. Objetivo 
Esta Norma Oficial Mexicana establece los criterios para la selección, calificación, entrenamiento y 

reentrenamiento del personal de una central nucleoeléctrica.  
2. Campo de aplicación 
Esta Norma es aplicable al personal que desempeña una o más de las actividades o funciones aquí 

descritas, dentro de una central nucleoeléctrica. 
3. Definiciones 
Para los efectos de esta Norma se entiende por: 
3.1 Calificación.- Combinación de escolaridad, experiencia y entrenamiento que posee un individuo 

para desempeñar la actividad acorde a sus funciones. 
3.2 Central Nucleoeléctrica (CN).- Conjunto de uno o varios reactores nucleares incluyendo todas las 

estructuras, sistemas y componentes, que se utilizan para la generación de energía eléctrica. 
3.3 CNSNS.- Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, creada por decreto el 26 de 

enero de 1979 en la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear. 
3.4 Contratista.- Persona, empresa o institución responsable de realizar alguna de las actividades o 

funciones aquí descritas, por encargo de la entidad responsable. 
3.5 Director o jefe de área.- Persona responsable de desarrollar y administrar los programas y 

políticas dentro del área de su adscripción en una CN. 
3.6 Entidad Responsable (ER).- Aquella empresa o institución que posee un permiso de construcción 

o una licencia de operación de una CN y que tiene todas las responsabilidades legales, financieras y 
técnicas relacionadas con la operación de tal central. 

3.7 Entrenamiento especial.- Capacitación, adiestramiento e instrucción, tendiente a desarrollar o 
mejorar el desempeño de las tareas asociadas a cada puesto. 

3.8 Escolaridad.- Nivel máximo de estudios cursados y acreditados por un individuo con 
reconocimiento de una institución educativa oficial. 
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3.9 Experiencia.- Trabajo realizado compatible con aquellos deberes y funciones laborales 
correspondientes a las calificaciones requeridas por la actividad o función a la que aspira el candidato. 

3.10 Experiencia en centrales eléctricas.- Trabajo realizado en centrales termoeléctricas o CN 
durante las pruebas preoperacionales, pruebas de arranque u operación. La experiencia en centrales 
hidroeléctricas no constituye experiencia al respecto. 

3.11 Experiencia en sitio.- Trabajo realizado en la CN en la cual el candidato pretende calificarse. 
Dicho trabajo debe haber involucrado los sistemas de la CN y a sus procedimientos, de lo contrario, las 
actividades realizadas no constituyen experiencia al respecto. 

3.12 Experiencia nuclear.- Trabajo realizado en una CN durante las pruebas preoperacionales o de 
arranque o durante actividades de operación. 

3.13 Gerente general.- Persona responsable de la dirección, administración, coordinación y operación 
eficiente de una CN y en quien recae la responsabilidad primordial, tanto de la seguridad nuclear como de 
la protección y seguridad de los trabajadores y del público. 

3.14 Gerente.- Persona responsable de dirigir, administrar, planear, coordinar y tomar decisiones 
sobre la evaluación y el control de todas las actividades correspondientes a su área dentro de una CN.  

3.15 Ingeniero.- Persona responsable de realizar, coordinar y revisar las modificaciones de la CN, los 
procedimientos y las pruebas de sistemas durante las etapas preoperacionales, de arranque u operación. 

3.16 Instructor de simulador.- Persona autorizada por la CNSNS para instruir en materia de 
sistemas, respuestas integradas y transitorios de la CN, mediante un simulador, al personal que requiere 
de una licencia de operador del reactor o de supervisor del reactor. 

3.17 Mando medio.- Nivel funcional correspondiente al personal de una CN que provee enlace entre 
los niveles Directivos y de Supervisión. Las responsabilidades y atribuciones de este personal 
corresponden al desarrollo y administración de los programas y políticas aplicables en sus respectivas 
áreas dentro de una CN. 

3.18 Nivel funcional.- Posición jerárquica establecida en el organigrama de la ER, para la cual se 
establecen sus funciones y responsabilidades dentro de la organización. 

3.19 Nivel directivo.- Nivel funcional correspondiente al personal de una CN cuyas responsabilidades 
y atribuciones son proporcionar la seguridad y eficiencia de la central, incluyendo aspectos administrativos 
y operacionales. Los niveles directivos deben incluir al menos las áreas correspondientes a operación, 
mantenimiento, técnica y soporte técnico. 

3.20 Operador del Reactor (OR).- Persona autorizada por la CNSNS, mediante una licencia, para 
manipular controles de una CN determinada. 

3.21 Operarios.- Nivel funcional correspondiente al personal de una CN cuyas responsabilidades y 
atribuciones incluyen: la manipulación de controles y la vigilancia del comportamiento a través de la 
instrumentación. 

3.22 Potencia Térmica Nominal (PTN).- Rapidez de generación de calor correspondiente a la 
potencia de diseño del reactor. 

3.23 Supervisión.- Nivel funcional correspondiente al personal de una CN cuyas responsabilidades y 
atribuciones son la dirección y supervisión de las actividades del personal operario, asegurándose de que 
el trabajo se realiza de conformidad a procedimientos, políticas y lineamientos de seguridad industrial y 
radiológica. 

3.24 Supervisor.- Persona que controla y dirige las acciones de operadores, técnicos, ayudantes y 
demás personal encargado de realizar los trabajos manuales. 

3.25 Supervisor del Reactor (SR).- Persona autorizada por la CNSNS, mediante una licencia, para 
manipular controles, dirigir y supervisar las actividades de operación y analizar el estado de una CN 
determinada. 

3.26 Técnico.- Persona encargada de realizar actividades específicas de mantenimiento, muestreo, 
análisis químicos, radioquímicos y radiológicos, calibración y reparación de equipo, así como de ejecutar 
pruebas, calibraciones e inspecciones. 

4. Requerimientos 
4.1 Niveles funcionales 
La ER debe establecer una estructura orgánica que le permita lograr el objetivo para el cual fue 

creada. Tal estructura debe contemplar una organización con diferentes niveles funcionales acordes a las 
responsabilidades establecidas por esta Norma. 

4.1.1 Los diversos niveles funcionales deben ocuparse por individuos cuyas calificaciones y 
entrenamiento satisfacen los requisitos de esta Norma, sin importar si dicha designación es temporal.  

4.1.2 El personal de empresas o instituciones contratistas que desempeñen una actividad o función de 
las aquí descritas por más de un año, deben satisfacer los requisitos de la presente Norma.  
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4.1.3 Cuando se desempeñe una actividad o función temporal (menor a un año), el personal del 
contratista debe comprobar anticipadamente ante la organización de la ER, que está debidamente 
calificado para realizar la tarea asignada mediante: 

1) Documentos del contratista con el que calificó a su personal para ejecutar la tarea asignada, 
2) Verificación previa, por parte de la organización de la ER, de la habilidad de los empleados del 

contratista para ejecutar la tarea asignada, o 
3) La terminación exitosa, por parte de los empleados del contratista, de aquellos segmentos del 

programa de entrenamiento de la organización de la ER que se consideren necesarios para realizar la 
tarea asignada. 

4.1.4 Los niveles funcionales requeridos para una CN deben cubrir al menos los siguientes puestos o 
sus equivalentes: 

 NIVEL FUNCIONAL PUESTO (o equivalente) 
 DIRECTIVO Gerente General. 
  Gerente (de Area). 
 MANDO MEDIO Director o Jefe de Area. 
 SUPERVISION Supervisor del Reactor (SR). 
  Supervisor (de Area). 
  Ingenieros. 
 OPERARIOS Operadores del Reactor (OR). 
  Técnicos. 
4.1.5 Los reemplazos programados de niveles directivos deben hacerse con personal calificado 

debiendo reportarse a la CNSNS. Ante un reemplazo debe existir un periodo de traslape, para que durante 
éste, el personal de reemplazo adquiera un conocimiento adecuado de sus nuevos deberes y 
responsabilidades. 

4.1.6 Las ausencias temporales menores a tres meses, deben cubrirse por personal calificado, y con 
excepción de los SR y OR, tales ausencias podrán cubrirse por personal que posea las calificaciones 
correspondientes al nivel funcional inmediato inferior. 

4.2 Calificaciones 
4.2.1 El personal de la ER debe poseer el entrenamiento y los conocimientos compatibles con la 

posición que desempeñe de acuerdo al nivel funcional. Para tal propósito deben satisfacerse los requisitos 
mínimos establecidos en esta sección. 

4.2.2 El personal responsable de la supervisión o del manejo de los controles de una CN queda sujeto 
al proceso de licenciamiento de la CNSNS. 

4.2.3 De igual forma el personal cuya responsabilidad está sujeta a la verificación de conocimientos y 
entrenamiento mediante un proceso de certificación, contará con una vigencia, al término de la cual debe 
refrendar tal certificación. La certificación de personal quedará nulificada en caso que exista una 
suspensión de labores en la especialidad correspondiente, por un tiempo mayor al establecido en la 
normativa aplicable. 

4.3 Personal de operación 
4.3.1 Gerente general.- El gerente general de la CN debe, como mínimo, tener la siguiente 

calificación: 
a) Escolaridad: Licenciatura en ingeniería o ciencias afines. 
b) Experiencia: Diez (10) años en el sector energético en un nivel funcional con responsabilidad de 

mando a nivel gerencial. 
c) Experiencia nuclear: Cuatro (4) años en actividades relacionadas con centrales nucleares de 

potencia. 
d) Entrenamiento especial: Conocimientos de seguridad nuclear, normativa nuclear y protección 

ambiental.  
e) Satisfacer los requisitos establecidos en la sección 4.5.3.3 de esta Norma. 
4.3.2 Gerente.- El gerente debe poseer, como mínimo, las siguientes calificaciones: 
a) Escolaridad: Licenciatura en ingeniería o ciencias afines. 
b) Experiencia: Ocho (8) años en centrales eléctricas en un nivel funcional con responsabilidad de 

mando a nivel gerencial o supervisión. 
c) Experiencia nuclear: Cuatro (4) años, con al menos seis (6) meses de experiencia en sitio, y con 

tres (3) años en los que debió haberse involucrado con actividades de supervisión o dirección en las áreas 
de operación, técnica o mantenimiento. Como parte de la experiencia nuclear debe haber participado en 
actividades de supervisión o dirección de una CN en operación, durante las siguientes etapas: 

c.1) Dos (2) meses en operación a una potencia mayor al 20% de la PTN. 
c.2) Un (1) mes durante recarga o carga inicial de combustible.  
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c.3) Durante pruebas de arranque inicial o pruebas de arranque post recarga de combustible. 
d) Entrenamiento especial: 
d.1) El gerente de operación debe tener o haber tenido licencia de SR. 
d.2) El gerente de mantenimiento debe conocer lo relacionado a pruebas no destructivas, los artificios 

asociados con el mantenimiento de una CN, y las normas relacionadas con dicho mantenimiento. Como 
parte de la experiencia nuclear debe haber participado en la supervisión o dirección de actividades de una 
CN en operación durante las siguientes etapas: 

d.2.1) Un (1) mes de operación a una potencia mayor al 20% de la PTN. 
d.2.2) Un (1) mes durante parada. 
d.3) El gerente técnico debe conocer las actividades de ingeniería aplicada a equipos y sistemas de la 

CN donde pretende su posición, incluyendo manejo de personal y supervisión de programas de trabajo. 
e) Tener la habilidad para dirigir y supervisar conforme a lo establecido en la sección 4.5 de esta 

Norma. 
4.3.3 Director.- El director debe tener como mínimo, las siguientes calificaciones: 
a) Escolaridad: Licenciatura en ingeniería o ciencias afines acordes a la posición. 
b) Experiencia: Cuatro (4) años de experiencia en centrales eléctricas. 
c) Experiencia nuclear: Dos (2) años, con al menos medio año de experiencia en sitio; para el director 

de operación cuatro (4) años y para el director de protección radiológica tres (3) años. Durante este 
periodo debe acumular un año en actividades de dirección o supervisión en el ámbito de su especialidad 
(excepto para el de garantía de calidad, el cual debe acumular un año en actividades de verificación de la 
calidad), en una planta en operación durante las siguientes etapas: 

c.1) Dos (2) meses de operación a una potencia mayor de 20% de la PTN. 
c.2) Durante recarga o carga inicial de combustible. 
c.3) Dos (2) meses en pruebas de arranque inicial o pruebas de arranque post recarga de combustible. 
d) Entrenamiento especial:  
El director de: 
d.1) Operación debe poseer licencia vigente de SR en la CN donde laborará y además haber 

participado en la supervisión de actividades de arranque desde la subcriticidad hasta el 20% de la PTN, 
apagado desde el 20% de la PTN a parada fría y en los preparativos para el arranque después de carga 
inicial o recarga de combustible. 

d.2) Entrenamiento debe tener o haber tenido licencia de SR o, en su defecto, que el supervisor de 
instructores del simulador, cumpla este requisito. 

e) Todos los directores deben satisfacer los requisitos aplicables establecidos en la sección 4.5 de esta 
Norma. 

4.3.4 Supervisor.- Los supervisores deben poseer las siguientes calificaciones: 
a) Escolaridad: Licenciatura en ingeniería o ciencias afines acordes a la posición.  
b) Experiencia: Tres (3) años en centrales eléctricas, ejerciendo funciones de supervisión en el ámbito 

de su especialidad. Para supervisores del grupo de soporte técnico será de cuatro (4) años y para 
garantía o control de calidad no se requiere. 

c) Experiencia nuclear: Dependiendo de la especialidad deben acumularse: 
c.1) Para supervisores de operación, manejo de combustible nuclear, jefes de turno e ingenieros de 

turno; la experiencia acumulada debe ser de tres (3) años incluyendo medio año de experiencia en sitio. 
En estos tres (3) años debe haber laborado como operador del reactor en una CN en operación durante 
las siguientes etapas: 

c.1.1) Seis (6) meses, con al menos seis semanas operando arriba de 20% de la PTN. 
c.1.2) Arranque desde la subcriticidad hasta alcanzar 20% de la PTN. 
c.1.3) Apagado a partir de una potencia de 20% de la PTN hasta alcanzar el apagado frío y la 

subcriticidad. 
c.1.4) Preparativos para el arranque después de carga inicial o de recarga de combustible. 
c.1.5) Actividades de manejo de combustible en la CN en la que pretende laborar. 
c.2) Para supervisores de las áreas química, protección radiológica, instrumentación o mantenimiento; 

la experiencia acumulada en su especialidad debe ser de dos (2) años, incluyendo medio año de 
experiencia en sitio. 

c.3) Para supervisores relacionados con el entrenamiento de operarios, técnicos o personal de 
mantenimiento, tres (3) años incluyendo medio año de experiencia en sitio. 

c.4) Para supervisores del grupo técnico, un (1) año incluyendo medio año de experiencia en sitio; en 
cuyas actividades debe incluirse la respuesta inicial a problemas de la CN tanto en su definición como en 
su resolución. Además el supervisor de ingeniería del reactor debe: 

c.4.1) Haber acumulado una experiencia de dos (2) años adicionales en ingeniería del reactor. 
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c.4.2) Haber participado en las actividades del área de ingeniería del reactor de una CN en operación 
durante las siguientes etapas: 

c.4.2.1) Carga inicial o recarga de combustible. 
c.4.2.2) Programa de pruebas de arranque inicial o de pruebas post-recarga. 
c.4.2.3) Incremento de potencia desde el 10% hasta el 100% de la PTN, incluyendo estabilización de 

xenón. 
c.4.2.4) Ajuste de patrones de barras de control. 
c.4.2.5) Dos (2) meses de operación a una potencia mayor al 20% de la PTN. 
c.5) Para supervisores de garantía o control de calidad: un (1) año ejerciendo actividades de 

verificación de la calidad. 
d) Entrenamiento especial.- De acuerdo con su especialidad los supervisores deben satisfacer los 

siguientes requisitos: 
d.1) El supervisor del área de operación, manejo de combustible, jefe de turno e ingeniero de turno, 

deben poseer licencia vigente de SR para la CN en la cual pretenda laborar. 
d.2) El supervisor del área de entrenamiento de operarios, técnicos o personal de mantenimiento, debe 

poseer las constancias que acrediten o avalen haber cubierto satisfactoriamente los cursos que se 
imparten bajo su supervisión. 

d.3) El supervisor del área química debe poseer un año de entrenamiento ejecutando labores de 
radioquímica. 

e) Los supervisores deben satisfacer los requisitos aplicables establecidos en la sección 4.5 de esta 
Norma. 

4.3.5 Operador del reactor.- Debe poseer las siguientes calificaciones: 
a) Escolaridad.- Pasante de ingeniería o ciencias afines. 
b) Experiencia.- Dos (2) años en centrales eléctricas. 
c) Experiencia nuclear.- Un (1) año, incluyendo medio año de experiencia en sitio. 
d) Entrenamiento.- Poseer licencia vigente de OR de la unidad en que laborará. Asimismo, debe haber 

acumulado tres meses de experiencia como personal de turno en entrenamiento, antes de que se le 
asignen las funciones de un operador de reactor. 

e) Los OR deben satisfacer los requisitos aplicables establecidos en la sección 4.5 de esta Norma. 
4.3.6 Ingeniero de pruebas.- Los ingenieros de pruebas responsables de sistemas deben demostrar, 

antes de iniciar los periodos de pruebas preoperacionales o de pruebas de arranque, que poseen: 
a) Escolaridad.- Licenciatura en ingeniería o ciencias afines. 
b) Experiencia.- Dos (2) años en centrales eléctricas. 
c) Experiencia nuclear.- Un (1) año para pruebas de arranque y no requerida para pruebas 

preoperacionales. 
d) Entrenamiento especial.- Tener habilidad y conocimientos sobre: 
1. Administración del programa de pruebas. 
2. Los requisitos del diseño y operación de los sistemas y equipos que van a probarse. 
3. La interacción entre sistemas. 
e) Los ingenieros de pruebas deben satisfacer los requisitos aplicables establecidos en la sección 4.5 

de esta Norma. 
4.3.7 Supervisor de instructores del simulador.- El supervisor de instructores de simulador debe 

poseer las siguientes calificaciones: 
a) Escolaridad.- Licenciatura en ingeniería o ciencias afines. 
b) Experiencia.- Tres (3) años en instalaciones destinadas a la simulación de CN; de los cuales, un (1) 

año debe corresponder a la instalación a la cual se aspira la posición. 
c) Experiencia nuclear.- Tres (3) años en la CN en la cual ejercerá las funciones, debiendo haber 

participado en los periodos de pruebas de arranque, recargas y operación a potencia mayor de 20% de la 
PTN. 

d) Entrenamiento especial.- Tener o haber tenido licencia de SR y poseer autorización como instructor 
expedida por la CNSNS. 

e) El supervisor de instructores del simulador debe satisfacer los requisitos aplicables establecidos en 
la sección 4.5 de esta Norma. 

4.3.8 Instructor de simulador.- Los instructores de simulador deben poseer las siguientes 
calificaciones: 

a) Escolaridad.- Licenciatura en ingeniería o en ciencias afines. 
b) Experiencia.- Dos (2) años de experiencia en centrales eléctricas. 
c) Experiencia nuclear.- Seis meses de experiencia en sitio. 
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d) Entrenamiento especial.- Tener o haber tenido licencia de SR o contar con la documentación que 
avale el conocimiento de SR y poseer autorización como instructor del simulador expedida por la CNSNS. 

e) El instructor del simulador debe satisfacer los requisitos aplicables establecidos en la sección 4.5 de 
esta Norma. 

4.3.9 Instructor.- Los instructores deben poseer las siguientes calificaciones: 
a) Escolaridad.- Licenciatura acorde a la especialidad en la que instruye. 
b) Experiencia.- Dos (2) años de experiencia relacionada con su especialidad. 
c) Experiencia nuclear.- Seis meses de experiencia en sitio. 
d) Entrenamiento especial.- Poseer conocimientos en las técnicas de instrucción mediante 

entrenamiento o por experiencia y contar con el reconocimiento de la ER. 
4.3.10 Técnico.- El técnico debe contar con un certificado de competencia laboral y la experiencia 

nuclear o poseer las siguientes calificaciones: 
a) Escolaridad.- Certificado de nivel medio básico (secundaria o equivalente). 
b) Experiencia.- Tres (3) años desempeñando actividades asociadas a las funciones de la 

especialidad.  
c) Experiencia nuclear.- Un (1) año con al menos seis meses de experiencia en sitio.  
d) Entrenamiento.- Adiestramiento requerido para adquirir la habilidad para el manejo de máquinas, 

equipos y herramientas, acordes a su nivel y funciones, o 
4.4 Personal de soporte técnico 
4.4.1 Gerente de soporte técnico.- El gerente de soporte técnico debe poseer las siguientes 

calificaciones: 
a) Escolaridad.- Licenciatura en ingeniería o ciencias afines. 
b) Experiencia.- Seis (6) años desarrollando actividades de ingeniería aplicada a diseño de equipos y 

sistemas industriales; incluyendo: manejo de personal y supervisión de programas de trabajo, de los 
cuales tres (3) años deben corresponder a actividades de dirección o supervisión. 

c) Experiencia nuclear.- Cuatro (4) años de experiencia; incluyendo un (1) año de experiencia en sitio. 
d) Entrenamiento especial.- Haber satisfecho los cursos que amparen conocimientos de ingeniería 

aplicada a los sistemas de la CN en la que se pretende la posición. 
e) Satisfacer adicionalmente los requisitos aplicables establecidos en la sección 4.5 de esta Norma. 
4.4.2 Director de soporte técnico. 
Los directores responsables de dirigir las actividades de ingeniería de soporte técnico deben poseer 

las calificaciones acordes a las áreas de su competencia, ya sea mecánica, eléctrica, control, ingeniería 
del reactor, química, ingeniería de sistemas o pruebas. 

a) Escolaridad.- Licenciatura en ingeniería o ciencias afines a su especialidad. 
b) Experiencia.- Cuatro (4) años realizando actividades de ingeniería de sistemas similares a aquellos 

en donde va a desempeñar la posición a la cual aspira. 
c) Experiencia Nuclear.- Un (1) año, incluyendo medio año de experiencia en el sitio. 
d) Entrenamiento especial.- De acuerdo con la especialidad, para los directores de ingeniería, los años 

de experiencia requerida debieron estar vinculados a la ingeniería del reactor o ingeniería de sistemas de 
la CN y durante el año de experiencia nuclear se debió participar en actividades propias del área de 
ingeniería del reactor o de ingeniería de sistemas de una CN abarcando los periodos de: 

1. Carga inicial o recarga. 
2. Programa de pruebas de arranque inicial o programa de pruebas de arranque post-recarga. 
3. Incrementos de potencia de 10% al 100%, incluyendo la estabilización de xenón. 
4. Ajuste de patrones de barras. 
5. Dos meses de operación a una potencia mayor al 20% de la PTN. 
e) Satisfacer los requisitos aplicables establecidos en la sección 4.5 de esta Norma. 
4.4.3 Supervisor de soporte técnico.- El supervisor de soporte técnico debe poseer las siguientes 

calificaciones: 
a) Escolaridad.- Licenciatura en ingeniería o ciencias afines, acorde a la disciplina a la que se pretende 

la posición. 
b) Experiencia.- Cuatro (4) años realizando tareas vinculadas al diseño y selección de equipos e 

instrumentos de sistemas industriales. 
c) Experiencia nuclear.- Un (1) año de experiencia en actividades vinculadas con el diseño de sistemas 

de CN, incluyendo seis (6) meses de experiencia en sitio.  
d) Entrenamiento especial.- Tener la habilidad para supervisar, dirigir y evaluar los trabajos 

relacionados con el diseño de equipos y componentes correspondientes a la disciplina de su especialidad. 
e) Satisfacer los requisitos aplicables establecidos en la sección 4.5 de esta Norma. 
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4.4.4 Ingeniero de soporte técnico.- El ingeniero de soporte técnico debe poseer las siguientes 
calificaciones: 

a) Escolaridad.- Licenciatura en ingeniería o ciencias afines, acorde a la disciplina a la que se pretende 
su posición. 

b) Experiencia.- Dos (2) años de experiencia realizando tareas vinculadas con el diseño de equipos y 
componentes, o en su defecto, laborar dos (2) años en diseño de equipos y componentes bajo la 
supervisión de un ingeniero experimentado. 

c) Experiencia nuclear.- Un (1) año en CN y seis meses laborando en actividades relacionadas con la 
ingeniería de diseño del sitio correspondiente; o laborar en ingeniería de diseño bajo la supervisión de un 
ingeniero experimentado. 

4.5 Entrenamiento especial 
4.5.1 Generalidades. 
Cada CN debe establecer un Programa de Entrenamiento (PE) para desarrollar y mantener una 

organización calificada para la operación, mantenimiento, soporte técnico y respuesta a emergencias. El 
objetivo del PE es proporcionar personal calificado y eficiente para la instalación a fin de garantizar el 
cumplimiento con lo establecido en la presente Norma. Los PE’s deben ser revisados y aprobados, para 
reflejar los cambios en la instalación, procedimientos, reglamentos, requisitos de garantía de calidad y la 
experiencia operacional interna y externa. Los PE’s deben garantizar la existencia de personal de 
reemplazo entrenado y calificado y deben cumplir al menos lo indicado en el Apéndice A de esta Norma. 

4.5.1.1 Los PE’s para el personal licenciado (SR y OR) e instructores del simulador deben ser 
evaluados y aprobados por la CNSNS, antes de su aplicación por la ER. 

4.5.1.2 La ER debe conservar los expedientes personales que avalen la calificación del personal 
conforme a esta Norma, así como los registros de las actividades de entrenamiento correspondientes a 
las posiciones de la organización de la CN. Tales registros deben contener los exámenes, los resultados 
de las evaluaciones de actividades prácticas y de cualquier otro entrenamiento adicional. El periodo de 
retención de estos registros debe establecerse de acuerdo con el plan de garantía de calidad de la ER 
aprobado por la CNSNS. 

4.5.2 Proceso de entrenamiento. 
4.5.2.1 Los PE’s inicial y continuo deben ser implantados para asegurar que el personal se encuentre 

calificado para realizar sus funciones. Los elementos básicos para establecer un PE sistemático debe 
incluir lo siguiente: 

1. Análisis sistemático del trabajo a ejecutarse, para determinar la frecuencia, dificultades y 
vinculación con la seguridad de las tareas, así como las habilidades y conocimientos requeridos para la 
ejecución eficiente del mismo. Las tareas de mayor dificultad y/o importancia deben, en lo posible, 
incluirse en el entrenamiento inicial. 

2. Requisitos de escolaridad, entrenamiento y conocimientos para asimilar los PE’s. 
3. Objetivos de aprendizaje, materiales y equipos didácticos e instalaciones. 
4. Calidad y calificación de instructores. 
5. Aplicación y supervisión de PE’s para satisfacer los requisitos para la ejecución del trabajo. 
6. Evaluación del entrenamiento y conocimiento alcanzado por el personal para realizar el trabajo. 
7. Evaluación y revisión de los PE’s; incluyendo la efectividad de los entrenamientos parcial y total, 

determinando logros, deficiencias y acciones correctivas para su mejora. 
4.5.2.2 Las actualizaciones de los PE’s deben considerar los resultados de la evaluación de los 

mismos, los cambios en la normativa y en las instalaciones, así como las lecciones derivadas de la 
experiencia en la industria. 

4.5.2.3 La entidad responsable de la CN debe, conforme al Apéndice A, establecer un sistema de 
revisión anual de los PE’s inicial y continuo; esta revisión debe realizarse por personas competentes 
diferentes a las del área de entrenamiento. Las revisiones deben incluir una evaluación de la efectividad 
de los PE’s respecto a la capacidad del personal en entrenamiento para satisfacer los requisitos del 
trabajo. 

4.5.3 Entrenamiento inicial. 
4.5.3.1 Se debe establecer un PE inicial para desarrollar o mejorar el entrenamiento y conocimientos 

del personal aspirante a una nueva posición, respecto a la realización de sus nuevas funciones. El 
personal en esta etapa del entrenamiento no debe tomar decisiones o realizar acciones hasta que 
satisfaga todos los requisitos del puesto al que aspira. 

4.5.3.2 Entrenamiento general inicial. 
4.5.3.2.1 El personal de la CN debe recibir entrenamiento acorde a su posición, en las áreas 

siguientes: 
1. Descripción general de la CN. 
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2. Políticas, procedimientos e instrucciones de la CN. 
3. Seguridad radiológica de la CN. 
4. Seguridad industrial de la CN. 
5. Protección contra incendio de la CN. 
6. Seguridad física de la CN. 
7. Planes de emergencia de la CN. 
8. Garantía de calidad de la CN. 
4.5.3.2.2 El entrenamiento general debe ser evaluado mediante un examen, que cubra las áreas 

seleccionadas para el entrenamiento y que asegure que el individuo tiene el conocimiento suficiente para 
trabajar en forma segura en la CN. Los individuos que no acrediten este entrenamiento solamente tendrán 
acceso a la CN con escolta de tiempo completo. 

4.5.3.3 Entrenamiento inicial de personal directivo, mandos medios y supervisores. 
El gerente general, los gerentes, directores, jefes e ingenieros de turno y supervisores de área, deben 

recibir entrenamiento inicial en las materias siguientes: 
• Liderazgo. 
• Comunicación interpersonal. 
• Responsabilidades y límites del mando. 
• Motivación de personal. 
• Análisis de problemas y toma de decisiones. 
• Políticas y procedimientos administrativos de su posición. 
4.5.3.4 Entrenamiento inicial de personal que no requiere licencia. 
4.5.3.4.1 Directores, ingenieros y supervisores. 
El entrenamiento de personal que no requiere licencia, con cargos de director, supervisor, jefe de área, 

ingeniero, debe incluir los siguientes cursos como mínimo: 
1. Introducción a la energía nuclear. 
2. Principios de operación del núcleo del reactor. 
2.1 Fundamentos de la teoría de reactores: proceso de fisión, multiplicación neutrónica, efectos de las 

fuentes neutrónicas, efecto de las barras de control, índices de criticidad. 
2.2 Reactividad y efecto de venenos. 
2.3 Solución de problemas sobre estas áreas. 
3. Tecnología de la CN. 
4. Cursos de especialización aplicables en el área de trabajo. 
5. Procedimientos e instrucciones relacionados con el área de trabajo. 
4.5.3.4.2 Entrenamiento inicial para personal técnico. 
El entrenamiento inicial de personal técnico debe incluir: 
1. Introducción a la energía nuclear. 
2. Cursos de especialización aplicables a las tareas por desempeñar. 
3. Procedimientos e instrucciones relacionados con las tareas de trabajo. 
4.5.4 Entrenamiento continuo o reentrenamiento. 
4.5.4.1 Deben implantarse PE’s continuos para mantener y mejorar la eficiencia de las áreas de 

operación, mantenimiento y soporte técnico. 
4.5.4.2 Estos PE’s deben estructurarse de acuerdo a las necesidades específicas de cada puesto y 

como mínimo incluirán: 
1. Cambios significativos en los sistemas y componentes de la CN. 
2. Cambios significativos a los procedimientos aplicables. 
3. Experiencia operacional interna/externa aplicable. 
4. Tópicos selectos de seguridad nuclear. 
5. Entrenamiento adicional necesario para corregir deficiencias en el desempeño de las funciones 

correspondientes. 
4.6 Selección 
La ER debe contar con un proceso de selección de personal que involucre la contratación inicial y la 

transferencia del mismo, dentro de su organización. Tal proceso debe considerar factores de selección, 
tales como educación, experiencia, habilidad para la resolución de problemas, estabilidad emocional y 
aptitud física; asimismo, podrá incluir un examen de selección. 

La selección de un candidato para desempeñar una posición dentro de la organización de la ER, debe 
basarse en lo establecido en esta Norma. 

APENDICE A 
(Normativo) 
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CONTENIDO DE LOS PROGRAMAS DE ENTRENAMIENTO Y REENTRENAMIENTO DEL PERSONAL 
LICENCIADO DE UNA CENTRAL NUCLEOELECTRICA 

Los programas de entrenamiento para personal licenciado establecidos por la ER deben considerar 
como mínimo los temarios siguientes: 

A.1. TEMARIO PARA ASPIRANTES A LICENCIA DE OPERADORES DEL REACTOR (OR) Y PARA 
RENOVACION DE LICENCIAS. 

1. Principios de operación del reactor. 
1.1 Fundamentos de hidráulica y dinámica de fluidos. 
1.2 Fundamentos de generación y transferencia de calor. 
1.3 Fundamentos de termodinámica. 
1.4 Resolución de problemas sobre estas áreas. 
2. Principios de operación del núcleo del reactor. 
2.1 Fundamentos de la teoría de reactores: proceso de fisión, multiplicación neutrónica, efectos de las 

fuentes neutrónicas, efecto de las barras de control, factores de criticidad. 
2.2 Reactividad y efecto de venenos. 
2.3 Resolución de problemas sobre estas áreas. 
3. Características del diseño. 
3.1 Características generales del diseño del núcleo, estructura interna, elementos combustibles y flujo 

del enfriador. 
3.2 Diseño mecánico del circuito de enfriamiento primario y otros sistemas auxiliares. 
3.3 Diseño de blindajes. 
3.4 Características generales de los sistemas relacionados con la seguridad. 
3.5 Fuentes de energía eléctrica normales y de emergencia y su distribución. 
3.6 Límites de diseño de componentes y especificaciones de fabricación. 
3.7 Características del diseño para la remoción del calor en condiciones normales de operación y en 

condiciones de parada. 
4. Características generales de operación. 
4.1 Causas y efectos de cambios en reactividad, temperatura, presión y caudal. 
4.2 Efectos de cambios de carga. 
4.3 Transitorios en el sistema secundario que inducen transitorios en el reactor. 
4.4 Límites de operación. 
4.5 Detección de situaciones de subenfriamiento, ebullición y sobrecalentamiento del enfriador. 
5. Instrumentación y control. 
5.1 Fundamentos. 
5.2 Instrumentación de los mecanismos de control de reactividad. 
5.3 Instrumentación nuclear y de proceso. 
5.4 Sistema de instrumentación dentro del núcleo. 
5.5 Objetivo, principios de funcionamiento y modos de falla en la instrumentación de las alarmas y de 

los anunciadores del cuarto de control principal. 
5.6 Instrumentación de control y vigilancia durante y después de los accidentes. 
6. Sistemas de seguridad y de emergencia. 
6.1 Diseño, componentes y funciones de los sistemas diseñados para prevenir accidentes o mitigar 

sus consecuencias, incluyendo la instrumentación y características de control manual y automático. 
6.2 Puntos de disparo de los sistemas automáticos. 
6.3 Componentes, capacidad y funciones de los sistemas de reserva en caso de falla de los sistemas 

de seguridad y emergencia. 
6.4 Características del diseño de la contención y de aislamiento. 
6.5 Localización y controles de los tableros de parada de emergencia. 
6.6 Utilización de los sistemas, equipos y estructuras disponibles para controlar o mitigar accidentes 

que puedan dañar gravemente al núcleo. 
7. Procedimientos de operación normales, de falla y de emergencia. 
7.1 Etapas principales de los procedimientos normales. 
7.2 Síntomas, causas, acciones automáticas y manuales de los procedimientos de falla y de 

emergencia. 
8. Protección radiológica. 
8.1 Objetivos y operación de los sistemas de vigilancia de las radiaciones. Dosimetría personal. 
8.2 Manual de protección radiológica y procedimientos asociados. 
8.3 Efectos biológicos de las radiaciones. Límites de dosis y límites derivados. 
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8.4 Magnitudes y unidades empleados en protección radiológica. 
8.5 Riesgos radiológicos en una CN, fuentes de radiación y contaminación. 
9. Procedimientos administrativos, límites y condiciones. 
9.1 Especificaciones técnicas. 
9.2 Plan de emergencia interno. 
9.3 Reglamento de funciones y procedimientos administrativos. 
A.2. TEMARIO PARA ASPIRANTES A LICENCIA DE SUPERVISOR DEL REACTOR (SR) Y 

RENOVACION DE LICENCIA. 
Además de lo señalado en A.1, los temas siguientes: 
1. Teoría de la operación del reactor. 
1.1 Hidráulica y dinámica de fluidos. 
1.2 Teoría de transferencia de calor. 
1.3 Termodinámica. 
1.4 Resolución de problemas sobre estas áreas. 
2. Teoría de reactores. 
2.1 Teoría completa del proceso de fisión, de la multiplicación neutrónica, de los efectos de las fuentes 

neutrónicas, de los efectos de las barras de control. 
2.2 Resolución de problemas sobre este tema. 
3. Bases de diseño de los sistemas. 
4. Características específicas de operación. 
5. Manipulación, almacenamiento y daños en relación con materiales y efluentes radiactivos. 
5.1 Riesgos derivados de las radiaciones en situaciones fortuitas asociadas a contaminaciones, 

alteraciones de blindajes y actividades de mantenimiento. 
5.2 Procedimientos y equipo disponible en la manipulación y desecho de efluentes y materiales 

radiactivos. 
5.3 Problemas de cálculo relacionados con el blindaje a las radiaciones. 
6. Almacenamiento y manejo de combustible y parámetros del núcleo. 
6.1 Procedimientos y limitaciones relacionados con las cargas del núcleo, y a las alteraciones en la 

configuración del núcleo. 
6.2 Procedimientos y equipos para la manipulación del combustible. 
6.3 Limitaciones en el almacenamiento y manejo de los elementos combustibles. 
7. Procedimientos administrativos, límites y condiciones de operación. 
7.1 Límites y condiciones de la licencia de operación. 
7.2 Bases de las especificaciones técnicas de operación. 
7.3 Procedimientos asociados a los planes de emergencia, incluyendo la notificación interna y externa 

al emplazamiento. 
A.3. TEMARIO DEL PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO CONTINUO O REENTRENAMIENTO DE 

PERSONAL LICENCIADO. 
Sesiones de estudio: 
1. Repaso de fundamentos: 
1.1 Teoría y principios de operación. 
1.2 Características de diseño. 
1.3 Características de operación, incluyendo la respuesta esperada ante falla de equipo. 
1.4 Sistemas de control e instrumentación. 
1.5 Sistemas de protección. 
1.6 Sistemas relacionados con la seguridad. 
1.7 Control y vigilancia de los niveles de radiación. 
1.8 Manejo de combustible y parámetros del núcleo. 
1.9 Normativa técnico-legal. 
2. Capacitación operacional. 
2.1 Procedimientos de operación, normal, anormal y de emergencia. 
2.2 Especificaciones técnicas de operación. 
2.3 Procedimientos administrativos relacionados con la operación. Límites y condiciones de operación 

de equipos auxiliares o de soporte no considerados en las especificaciones técnicas de operación. 
2.4 Experiencia operacional. 
5. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
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Actualmente no existen normas internacionales ni mexicanas sobre los aspectos tratados en la 
presente Norma. Sin embargo, se han tomado en cuenta las recomendaciones del Organismo 
Internacional de Energía Atómica, expresados en los documentos mencionados en la bibliografía. 

6. Bibliografía 
6.1 ANSI/N18.1-1971.- Selection and Training of Nuclear Power Plant Personnel. 
6.2 ANSI/ANS-3.1-1978.- Selection and Training of Nuclear Power Plant Personnel. 
6.3 ANSI/ANS-3.1-1987.- Selection, Qualification and Training of Nuclear Power Plant Personnel. 
6.4 Code of Federal Regulations. Title 10.- Energy, Part 55: Operators Licenses, y parte 50.34 

Contenido de los Informes Técnicos del Solicitante. 
6.5 ANSI/ANS-3.1-1993.- American National Standard for Selection, Qualification and Training of 

Personnel for Nuclear Power Plants. 
6.6 Colección de Seguridad No. 50.SG-01 (Rev. 1) Plantilla de personal para centrales nucleares y 

contratación, capacitación y autorización de su personal de explotación (1995) OIEA. 
6.7 Colección Seguridad 50-C-0 (Rev. 1) Código sobre la Seguridad de las Centrales Nucleares: 

Explotación (1989) OIEA. 
6.8 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, Diario Oficial de la Federación, 1 de julio de 1992 

y sus reformas. 
6.9 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, Diario Oficial de la Federación, 

14 de enero de 1999. 
7. Evaluación de la conformidad 
La evaluación de la conformidad del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea 

publicado en el Diario Oficial de la Federación como norma oficial, estará a cargo de la Comisión 
Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

8. Observancia 
Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y corresponde a la Secretaría 

de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la vigilancia de 
su cumplimiento. 

9. Vigencia 
El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales después de 

ser publicado como norma oficial en el Diario Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a catorce de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente del 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Director General de la Comisión 
Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, José Luis Delgado Guardado.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL 

LINEAMIENTOS y mecanismo específico de operación del Programa de Apoyo a la 
Comercialización de Maíz Amarillo, cosecha del ciclo agrícola primavera-verano 1999-1999, del 
Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

MARIO BARREIRO PERERA, Director en Jefe de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 28 último párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 16, 17 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9 primer 
párrafo de la Ley de Planeación; 2, 4, 6, 13, 15, 16 primer párrafo y 25 tercer párrafo de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
1, 3, 9, 67, 68, 70, 73 y noveno transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 1999; 4, 5 fracción I, 39, 113 fracción II inciso c y 115 del Reglamento de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 2, 5, 24 fracción VI, 27 fracción VI, 32 fracciones I 
inciso b y III inciso o, 33, 34, 35 fracción II, 36, 42 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; del Acuerdo que establece las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyos a la Comercialización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
marzo de 1999; y del oficio número 312-A.-02233 de fecha 27 de diciembre de 1999 expedido por la 
Dirección General de Programación y Presupuesto Agropecuario, Abasto, Desarrollo Social y Recursos 
Naturales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, he tenido a bien emitir los siguientes: 
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LINEAMIENTOS Y MECANISMO ESPECIFICO DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA 
COMERCIALIZACION DE MAIZ AMARILLO, COSECHA DEL CICLO AGRICOLA PRIMAVERA-

VERANO 1999-1999, DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
PRIMERO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto dar a conocer, conforme lo indica el artículo 

tercero del Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 
Comercialización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 1999, el mecanismo 
específico para operar y entregar un apoyo a los PRODUCTORES de MAIZ del Estado de Chihuahua, que 
comercialicen dicho grano, en primera enajenación, durante el periodo comprendido entre el primero de 
diciembre de 1999 y el 28 de febrero del 2000, al menos al PRECIO DE REFERENCIA establecido en el 
artículo segundo fracción VI de este instrumento. 

El APOYO se otorgará por conducto de ASERCA y será canalizado a los PRODUCTORES a través 
del COMPRADOR, conforme al procedimiento de pago a que se refiere este instrumento. 

Toda vez que el APOYO se ejercerá con cargo a los recursos presupuestales del año 2000, estará 
sujeto a la disponibilidad presupuestal de ASERCA, de conformidad con lo autorizado en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2000. 

SEGUNDO.- Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 
I. APOYO: Monto fijo de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.) por tonelada métrica de MAIZ, 

para compensar la diferencia entre el PRECIO DE REFERENCIA y el PRECIO DE 
INDIFERENCIA EN ZONA DE CONSUMO. 

II. CARTA DE ADHESION: Al documento entregado por ASERCA, que será suscrito entre el 
COMPRADOR y ASERCA aceptando la adhesión del primero al Programa de Apoyo a la 
Comercialización de Maíz, Cosecha del Ciclo Agrícola Primavera-Verano 1999-1999, del Estado 
de Chihuahua. 

III. CARTA DE INTENCION: Al documento que en papel membretado del COMPRADOR, será 
suscrito por éste informando a ASERCA, la intención de comprar MAIZ y con ello de participar en 
el Programa de Apoyo a la Comercialización de Maíz, Cosecha del Ciclo Agrícola Primavera-
Verano 1999-1999, del Estado de Chihuahua. 

IV. COMPRADOR: Persona física o moral dedicada a alguna actividad productiva, industrial y 
comercial que adquiera en primera enajenación del PRODUCTOR el MAIZ a un precio igual o 
superior al PRECIO DE REFERENCIA y que cuente con la aceptación de ASERCA para 
participar en el esquema de apoyo a que se refieren los presentes Lineamientos. 

V. MAIZ: El maíz amarillo producido en el Estado de Chihuahua, cosecha del ciclo agrícola 
primavera-verano 1999-1999. 

VI. PRECIO DE REFERENCIA: El precio mínimo por tonelada métrica de MAIZ, libre a bordo 
camión en bodega de zona productora de $1,181.00 (un mil ciento ochenta y un pesos 00/100 
M.N.). Este precio no incluye bonificaciones (de calidad y/o transporte) o sobreprecios que el 
COMPRADOR reconozca, o bien cualquier otro concepto no previsto en este instrumento. 

VII. PRODUCTOR(ES): Al agricultor(es) u organización o asociación de agricultores que cultivaron el 
MAIZ y lo vendieron en una primera enajenación al COMPRADOR. 

VIII. SOLICITUD(ES) DE PAGO: Al formato que será entregado por ASERCA al COMPRADOR, en 
medio magnético, al momento de suscribir la CARTA DE ADHESION. 

TERCERO.- ASERCA apoyará un volumen de hasta 250,000 (doscientas cincuenta mil) toneladas de 
MAIZ. En caso necesario y previa autorización de la SHCP, ASERCA podrá apoyar un volumen mayor al 
aquí previsto. 

CUARTO.- Podrán solicitar su inscripción a este programa de apoyos, las personas morales y físicas 
dedicadas a alguna actividad productiva, industrial y comercial, que requieran adquirir, en primera 
enajenación, del PRODUCTOR el MAIZ, debiendo presentar ante ASERCA, en copia certificada por 
notario público, la siguiente documentación: 

l Escritura constitutiva de la sociedad y de ser el caso, las últimas reformas. 
l Aviso de alta de actividad económica ante la SHCP. 
l Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
l Declaración anual del ISR correspondiente al ejercicio fiscal de 1998. 
l Comprobante de domicilio. 
l Poder notarial vigente del apoderado legal. 
l Identificación oficial con fotografía y firma del apoderado legal. 
En el caso de las personas físicas, se deberá entregar el acta de nacimiento y exhibir original y copia 

de identificación oficial con fotografía y firma o documento migratorio que acredite su calidad de 
mexicano.  

Las personas morales o físicas mexicanas que con anterioridad hayan entregado en la Coordinación 
Jurídica de ASERCA la documentación requerida en este numeral, y que dicha documentación no haya 
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sufrido modificación alguna, deberán presentar por escrito, en papel membretado, una comunicación 
suscrita por el apoderado legal acreditado ante ASERCA o, en su caso, por la propia persona física, en la 
que ratifique, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que la documentación que entregó y que obra en 
poder de ASERCA, no ha registrado cambios o modificación alguna y, en su caso, que el poder otorgado 
al apoderado se encuentra vigente, por lo que no ha sido limitado, revocado o modificado (Anexo 1). 

La documentación se deberá remitir para su dictamen de acreditación de personalidad, a partir de la 
fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente instrumento y hasta los siguientes 
diez días hábiles posteriores a su publicación a la oficina de la Coordinación Jurídica de ASERCA, 
ubicada en la calle de José María Velasco número 101, 4o. piso, colonia San José Insurgentes, código 
postal 03900, México, Distrito Federal. 

Las personas morales o físicas mexicanas para poder participar en el programa deberán obtener la 
notificación por parte de la Coordinación Jurídica de ASERCA del dictamen favorable de la acreditación de 
su personalidad ante ASERCA. La notificación del dictamen a que se refiere este párrafo, se dará a 
conocer al interesado por vía de telefax, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción de la 
documentación que se indica en este numeral, en el entendido de que si a juicio de la citada Coordinación 
no se cumple con lo señalado en este artículo, el interesado contará con un término de cinco días hábiles 
para subsanar lo que corresponda conforme al dictamen emitido. 

QUINTO.- Las personas morales o físicas mexicanas interesadas en participar en este programa 
deberán presentar, además de lo señalado en el artículo anterior, su CARTA DE INTENCION (Anexo 2, 
MZACHIHPV99-1). Deberá presentarse, a partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del presente instrumento y hasta los siguientes diez días hábiles posteriores a su publicación, 
en un horario de 10:00 a 17:00 horas, en la oficina de la Dirección General de Esquemas Comerciales de 
ASERCA, ubicada en la calle de José María Ibarrarán número 84, 6o. piso, colonia San José Insurgentes, 
código postal 03900, México, Distrito Federal. 

ASERCA no dará trámite a las CARTAS DE INTENCION que se presenten en un formato distinto al 
señalado en el párrafo anterior como Anexo 2, MZACHIHPV99-1, o bien cuando éstas no estén 
debidamente requisitadas. 

En caso de que la sumatoria del volumen de MAIZ solicitado en las CARTAS DE INTENCION, 
recibidas en tiempo y forma, exceda el volumen indicado en el artículo tercero del presente instrumento, 
ASERCA asignará el volumen a ser apoyado a cada COMPRADOR, en forma proporcional al volumen 
que individualmente hayan solicitado los COMPRADORES en las CARTAS DE INTENCION. 

ASERCA se reserva el derecho de verificar al COMPRADOR con respecto al volumen de su consumo 
normal del último año de maíz amarillo proveniente del Estado de Chihuahua, en el entendido de que 
ASERCA podrá ajustar el volumen solicitado en su CARTA DE INTENCION a este volumen. 

SEXTO.- La aceptación y adhesión de los compradores interesados estará sujeta al volumen de MAIZ 
referido en el artículo tercero de este instrumento, así como a la disponibilidad presupuestal de ASERCA, 
quedando confirmada la participación del comprador mediante la suscripción de la CARTA DE 
ADHESION. 

SEPTIMO.- ASERCA notificará vía fax al interesado la procedencia o improcedencia de su CARTA DE 
INTENCION, dentro de los cinco días hábiles siguientes al plazo de entrega de dichas cartas, señalado en 
el artículo quinto del presente instrumento. 

OCTAVO.- El COMPRADOR, a través de su representante legal, dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la fecha de notificación de aceptación de su CARTA DE INTENCION a que se refiere el 
artículo anterior, deberá presentarse en la Dirección General de Esquemas Comerciales de ASERCA, 
ubicada en el domicilio referido en el artículo quinto, para suscribir la CARTA DE ADHESION. 

El COMPRADOR al que se le haya notificado la procedencia de su CARTA DE INTENCION, adquiere 
el compromiso de entregar a ASERCA, al momento de suscribir la CARTA DE ADHESION, una fianza de 
cumplimiento, expedida a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de ASERCA, equivalente 
al producto resultante de multiplicar el apoyo de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.) por tonelada, 
por el volumen objeto del apoyo. El texto de la fianza de cumplimiento se deberá apegar a lo establecido 
por ASERCA, mismo que se dará a conocer junto con la notificación de la aceptación de su CARTA DE 
INTENCION. 

En caso de incumplimiento a cualesquiera de las obligaciones a cargo del COMPRADOR, establecidas 
en los presentes Lineamientos o en la CARTA DE ADHESION suscrita por éste, ASERCA podrá hacer 
efectiva parcial o totalmente la fianza de cumplimiento. 

Para la liberación de la Fianza de Cumplimiento a que se refiere este artículo será requisito 
indispensable que el COMPRADOR haya cumplido en tiempo y forma con las obligaciones a su cargo 
derivadas de los presentes Lineamientos o de la CARTA DE ADHESION suscrita por éste, así como de la 
presentación de la documentación señalada en el artículo décimo, en los términos del artículo décimo 
primero de este instrumento. 
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NOVENO.- El COMPRADOR deberá pagar al PRODUCTOR al contado, directamente o a través de un 
tercero por cuenta y orden del COMPRADOR, cuando menos el PRECIO DE REFERENCIA, señalado en 
el artículo segundo fracción VI del presente instrumento. En caso de que el precio pagado al productor sea 
menor al PRECIO DE REFERENCIA, es decir a $1,181.00 (un mil ciento ochenta y un pesos 00/100 M.N.) 
por tonelada, el volumen adquirido no será objeto del APOYO. 

El pago al PRODUCTOR lo deberá realizar el COMPRADOR conforme a lo indicado en el párrafo 
anterior, en el entendido de que el periodo de compras será el comprendido entre el primero de diciembre 
de 1999 y el veintiocho de febrero del año 2000, en función de la captación de MAIZ y con base en el 
calendario de compras semanal que se asiente en la CARTA DE ADHESION. 

DECIMO.- Para solicitar el pago del APOYO, el COMPRADOR deberá comprobar ante la Dirección 
General de Apoyos a la Comercialización y Servicios de ASERCA, ubicada en la calle de José María 
Ibarrarán número 84, 6o. piso, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, México, Distrito 
Federal, que ha cumplido en tiempo y forma con su compromiso de compra de MAIZ, conforme a lo 
señalado en la CARTA DE ADHESION que suscribió. 

Dicha comprobación la deberá efectuar por medio de dictamen contable emitido por un contador 
público con Registro actualizado y vigente de Auditor Externo ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), y que a su vez esté autorizado por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo (SECODAM), para fungir como auditor externo. El dictamen contable lo deberá presentar el 
COMPRADOR, dentro de las fechas señaladas en el artículo siguiente, al solicitar el pago del APOYO en 
la SOLICITUD DE PAGO, en forma impresa (original y una copia), así como en medio magnético, en el 
formato preestablecido que deberá solicitar a la Dirección General de Apoyos a la Comercialización y 
Servicios de ASERCA, en el cual se acredite que se revisaron los documentos que se señalan a 
continuación: 

a) Recibos de liquidación (pago) al PRODUCTOR, agrupados por centro de acopio; ordenados por 
fecha de pago, indicando el volumen de MAIZ adquirido, el precio pagado, el monto pagado y el 
nombre del banco librado, número del cheque con el que se efectuó el pago y nombre de quien 
emite el pago al PRODUCTOR; 

b) Factura(s) del PRODUCTOR o, en su caso, autofactura(s), que avalen la operación de compra 
del MAIZ, dichos documentos deberán cumplir con todos los requisitos fiscales; 

c) Folio de reinscripción al PROCAMPO correspondiente al ciclo agrícola Primavera-Verano 1999-
1999, en donde se hubiere declarado la siembra del MAIZ por parte del PRODUCTOR. En caso 
de que el PRODUCTOR al que se le hubiese comprado el MAIZ no cuente con el registro de 
reinscripción al PROCAMPO, deberá entregar constancia emitida y firmada por el Jefe de Distrito 
de Desarrollo Rural que corresponda a la ubicación del predio o parcela, que lo reconozca como 
PRODUCTOR de MAIZ en el ciclo agrícola Primavera-Verano 1999-1999, haciendo constar 
además el número de hectáreas cultivadas y volumen producido de MAIZ; 

d) Certificados de depósito, indicando el (los) folio(s) del (los) certificado(s) revisados, la fecha de 
expedición y vigencia, el domicilio del centro de acopio o bodega en origen o zona productora, la 
razón social del Almacén General de Depósito que expidió el (los) certificado(s) y el volumen de 
MAIZ amparado en peso neto analizado. 

 En caso de que la bodega en origen no sea susceptible de ser habilitada o de aquellas que 
reuniendo los requisitos para ser habilitadas no lo estén y hayan tenido movimientos en el 
periodo comprendido entre el 1o. de diciembre de 1999 y la fecha de entrada en vigor de los 
presentes Lineamientos, ASERCA aceptará certificados de depósito emitidos para la bodega de 
destino, siempre y cuando dichos certificados de depósito reúnan además de lo señalado en el 
primer párrafo de este inciso, la mención expresa del origen (Chihuahua) del MAIZ; 

e) Talones de embarque del MAIZ, por autotransporte y/o cuenta de gastos de ferrocarril, 
aceptándose una tolerancia de menos 0.5 por ciento entre el volumen acopiado y el volumen 
embarcado. Este requisito no será necesario cuando se consuma el MAIZ en la misma zona 
productora; 

f) Tickets de báscula y entradas a bodega en destino, con una tolerancia menor al 1% con respecto 
al volumen embarcado, por el cual se solicite el apoyo, y 

g) Facturas del COMPRADOR, cuando a su vez éste haya vendido el MAIZ. 
 Las facturas deberán contener en un lugar visible la siguiente leyenda: 
 “El volumen amparado con la presente factura ya ha sido objeto del apoyo a la comercialización 

de maíz amarillo del estado de Chihuahua, cosecha del ciclo agrícola Primavera-Verano 1999-
1999, por parte del Gobierno Federal a través de ASERCA y, no podrá ser objeto de apoyos 
adicionales por parte de ésta o cualquier otra instancia del Gobierno Federal.” 

 Este requisito no será necesario cuando el COMPRADOR sea quien consuma el MAIZ. 
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En el caso de que existan cambios de bodegas con respecto de los asentados en la CARTA DE 
ADHESION, el COMPRADOR antes de realizar el acopio del MAIZ, deberá solicitar por escrito la 
autorización correspondiente a la Dirección General de Esquemas Comerciales de ASERCA. 

ASERCA podrá aceptar una variación de más menos 5% (cinco por ciento) sobre el volumen 
establecido en la CARTA DE ADHESION que el COMPRADOR suscriba. 

DECIMO PRIMERO.- ASERCA podrá autorizar pagos parciales hasta por el 80% (ochenta por ciento) 
del APOYO correspondiente al compromiso de compra establecido en la CARTA DE ADHESION, contra 
la presentación del dictamen contable a que se refiere el artículo anterior, en el que se hubieren revisado 
cuando menos los documentos que se señalan en los incisos a), b), c) y primer párrafo del d). 

El 20% (veinte por ciento) restante del APOYO, lo cubrirá ASERCA una vez que el COMPRADOR 
presente el dictamen contable a que se refiere el artículo anterior, en el que se hubieren revisado los 
documentos que se señalan en los incisos d) último párrafo, e), f) y g). 

Los dictámenes contables a que se refieren el primero y segundo párrafos de este artículo deberán ser 
entregados a más tardar el 31 de marzo y el 28 de abril del 2000, respectivamente, en la Dirección 
General de Apoyos a la Comercialización y Servicios de ASERCA, ubicada en la calle de José María 
Ibarrarán número 84, 6o. piso, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, México, Distrito 
Federal. 

Una vez presentado por el COMPRADOR, a satisfacción de ASERCA, los Dictámenes Contables a 
que se refieren los párrafos anteriores, ASERCA procederá al pago del APOYO, en un plazo no mayor a 
diez días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de los citados dictámenes y de la SOLICITUD 
DE PAGO debidamente requisitada. 

DECIMO SEGUNDO.- Cuando el pago del APOYO no proceda, ASERCA lo notificará vía fax dentro 
de los diez días hábiles posteriores a la recepción de la SOLICITUD DE PAGO. El COMPRADOR 
dispondrá de diez días hábiles para presentar por escrito en la Dirección General de Apoyos a la 
Comercialización y Servicios de ASERCA, sita en José María Ibarrarán número 84, 6o. piso, colonia San 
José Insurgentes en México, Distrito Federal, código postal 03900, las aclaraciones que juzgue 
pertinentes, en caso de no hacerlo dentro del plazo antes señalado se considerará que consiente el acto. 

DECIMO TERCERO.- ASERCA se reserva la facultad de verificación y comprobación de la compra 
física, el transporte y la entrada a sus instalaciones del MAIZ, así como de los datos y documentos que el 
COMPRADOR presente ante ASERCA para acreditar el volumen por el cual solicita el pago del APOYO. 
Para lo cual, el COMPRADOR se compromete a otorgar todas las facilidades al personal de ASERCA o a 
quien ésta designe, para que practique en sus oficinas, almacenes, bodegas y demás instalaciones, 
cualquier tipo de revisión, tanto física como documental, que ASERCA considere pertinente, durante la 
vigencia de los presentes Lineamientos y aún con posterioridad a ésta si ASERCA así lo considera 
necesario. 

Si derivado de la revisión a que se refiere el párrafo anterior se detectan irregularidades en la 
documentación que pretenda sustentar la compra de MAIZ, ASERCA lo notificará vía fax dentro de los 
diez días hábiles posteriores a la fecha en que se haya detectado la irregularidad, señalando con toda 
claridad en qué consiste la misma. El COMPRADOR dispondrá de quince días hábiles para presentar por 
escrito ante la Dirección General de Apoyos a la Comercialización y Servicios de ASERCA, sita en José 
María Ibarrarán número 84, 6o. piso, colonia San José Insurgentes en México, Distrito Federal, código 
postal 03900, las aclaraciones que juzgue pertinentes, en caso de no hacerlo dentro del plazo antes 
señalado se considerará que consiente el acto. 

Con base en los argumentos que el COMPRADOR haga valer ante ASERCA, ésta acordará lo 
conducente, pudiendo consistir la resolución en la cancelación total o parcial del APOYO y, en su caso, 
requiriendo al COMPRADOR el reembolso del APOYO recibido indebidamente más intereses calculados 
con base en la tasa de Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días (CETES) vigente durante el 
periodo en que permanezcan los recursos fuera del patrimonio de la Federación, más diez puntos 
porcentuales, estando el COMPRADOR obligado a enterarlo, en la oficina señalada en el párrafo anterior, 
mediante cheque de caja en favor de la Tesorería de la Federación dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la fecha de la notificación correspondiente. Los intereses a que se refiere este párrafo se 
causarán desde la fecha en que haya recibido indebidamente el pago del APOYO y hasta la fecha en que 
se efectúe su devolución total. 

En caso de que haya transcurrido el plazo indicado en el párrafo anterior y el COMPRADOR no 
hubiere efectuado la devolución de los apoyos cobrados indebidamente, más los intereses generados, 
ASERCA procederá a hacer efectiva la fianza de cumplimiento a que se refiere el artículo octavo de este 
instrumento. 

DECIMO CUARTO.- Al COMPRADOR que se le detecten irregularidades en la documentación que 
presente para el cobro del APOYO, previo procedimiento señalado en el artículo anterior, será excluido de 
este Programa y de los que en lo sucesivo instrumente la SAGAR por conducto de ASERCA. Lo anterior 
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sin perjuicio de lo señalado en el artículo octavo del presente y de las sanciones que conforme a la 
conducta realizada y con apego a la legislación que resulte aplicable pudieran corresponderle. 

DECIMO QUINTO.- En caso de que el COMPRADOR no adquiera el volumen total comprometido 
señalado en su CARTA DE ADHESION, se considerará como un incumplimiento parcial del 
COMPRADOR, aceptando éste pagar como penalidad a favor de ASERCA, por conducto de la Tesorería 
de la Federación, una cantidad equivalente al monto del APOYO que le hubiera correspondido al volumen 
de MAIZ no adquirido, dicho pago lo deberá realizar, previo procedimiento señalado en el artículo décimo 
tercero, en un plazo máximo de cinco días hábiles posteriores a la fecha en que ASERCA le requiera el 
entero correspondiente. 

En caso de que haya transcurrido el plazo indicado en el párrafo anterior y el COMPRADOR no 
hubiere pagado la penalidad señalada en el párrafo que antecede, ASERCA podrá hacer efectiva la fianza 
de cumplimiento a que se refiere el artículo octavo de este instrumento. 

DECIMO SEXTO.- ASERCA no considerará como incumplimiento del COMPRADOR, cuando éste, 
por causas de fuerza mayor no adquiera el volumen comprometido de MAIZ, particularmente cuando se 
haya agotado la totalidad de la cosecha de MAIZ. 

DECIMO SEPTIMO.- Para todo lo no previsto por los presentes Lineamientos se estará a lo dispuesto 
en el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 1999. 

DECIMO OCTAVO.- La interpretación del presente instrumento corresponde a la SAGAR por conducto 
de ASERCA. 

DECIMO NOVENO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y permanecerán vigentes hasta el día 30 de noviembre del 2000. 

Dados en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Director en Jefe de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, Mario Barreiro Perera.- Rúbrica. 

ANEXO 1 
PRESENTAR EN HOJA MEMBRETADA LA EMPRESA 

 FECHA 
Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria ( ASERCA ) At´n. Fernando Zendejas Barroeta 
Coordinador Jurídico José María Velasco No. 101, cuarto piso Colonia San José Insurgentes C.P. 
03900, México, D.F. 
En relación con el artículo cuarto de los Lineamientos y mecanismo específico de Operación del 

Programa de Apoyo a la Comercialización de Maíz Amarillo, Cosecha del Ciclo Agrícola Primavera-
Verano 1999-1999 del Estado de Chihuahua, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 
_________ del mes de ______________ de ________, el que suscribe 
______________________________________ en su carácter de apoderado legal y a nombre de la 
empresa ___________________________________ manifiesta lo siguiente: 

Con la representación legal que ostento, declaro bajo protesta de decir verdad, que la documentación 
solicitada en el artículo noveno del Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos a la Comercialización, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 30 de marzo de 1999, 
así como en el artículo cuarto de los Lineamientos y mecanismo específico de Operación del Programa de 
Apoyo a la Comercialización de Maíz Amarillo, Cosecha del Ciclo Agrícola Primavera-Verano 1999-1999 
del Estado de Chihuahua, obra en poder de ASERCA y que ninguno de los documentos ha registrado 
cambios, ni me han sido restringidas o revocadas por medio alguno, las facultades que me fueron 
conferidas mediante Instrumento Notarial, número ______________, de fecha ____ de 
_______________, de _____, pasado ante la Fe del Lic. _______________________________________, 
Notario Público Número ________, con Ejercicio en la Ciudad de ___________________________. 

Nombre completo, cargo y firma 
CARTA DE INTENCION DE COMPRAS E INSCRIPCION AL 

PROGRAMA DE APOYO A LA COMERCIALIZACION DE MAIZ 
AMARILLO, COSECHA DEL CICLO AGRICOLA PRIMAVERA-

VERANO 1999-1999 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Anexo2 MZACHIHPV99-1 
(FORMATO INDICATIVO A 
PRESENTARSE EN PAPEL 
MEMBRETADO DE LA EMPRESA.) 

 
APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA LIC. HECTOR FANGHANEL 
HERNANDEZ COORDINADOR GENERAL DE APOYOS A LA COMERCIALIZACION 

AT'N. C.P. MARTINIANO ROSAS ALMAZAN DIRECTOR GENERAL DE ESQUEMAS COMERCIALES 
JOSE MA. IBARRARAN No. 84-6o. PISO COL. SAN JOSE INSURGENTES, C.P. 03900, MEXICO, D.F. 



Miércoles 5 de enero de 2000 DIARIO OFICIAL 39 

De conformidad con el numeral quinto de los Lineamientos y mecanismos específicos de operación del 
Programa de Apoyo a la Comercialización de Maíz Amarillo, Cosecha del Ciclo Agrícola Primavera-
Verano 1999-1999 del Estado de Chihuahua, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 
_______ de _________________ de ________, y una vez recibido el dictamen favorable de acreditación 
de personalidad para estar en posibilidad de participar en este programa, expedido por la Coordinación 
Jurídica de ASERCA, mediante oficio No. ____________ de fecha _______________________, me 
permito manifestar nuestro interés en participar en el Programa aludido. 

Para este efecto y bajo protesta de decir verdad, proporciono a Usted la información correspondiente a 
esta empresa, así como nuestra intención de compra: 

Nombre o razón social del solicitante: _____________________________________________________  
Domicilio:____________________________________________________________________________  
Teléfono: ___________________________________ Fax:_____________________________________  
Actividad de la empresa: ________________________________________________________________  
Intención de compra de maíz amarillo: _________________  toneladas. 
Uso que se le dará al maíz (venta o consumo propio): _______________________________  

DESTINO DE LOS VOLUMENES A ADQUIRIR 
ENTIDAD FEDERATIVA VOLUMEN (TON). 

  
  
  
  

 
BODEGAS EN ORIGEN DONDE SE ACOPIARA EL GRANO (ZONA PRODUCTORA) 

NOMBRE Y DOMICILIO DE LA 
BODEGA 

VOLUMEN (TON). 

  
  
  
  

 
Por otra parte, anexo a la presente envío a usted nuestro programa semanal de compra, 

correspondiente a nuestra intención de compra ya manifestada en este escrito. 
Sin otro particular. 

ATENTAMENTE 
 

LUGAR Y FECHA 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
 

LINEAMIENTOS y mecanismo específico de operación del Programa de Apoyo a la 
Comercialización de Sorgo del Bajío, cosecha del ciclo agrícola primavera-verano 1999-1999, de 
los estados de Guanajuato, Michoacán, Jalisco y Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

MARIO BARREIRO PERERA, Director en Jefe de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 28 último párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 16, 17 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9 primer 
párrafo de la Ley de Planeación; 2, 4, 6, 13, 15, 16 primer párrafo y 25 tercer párrafo de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
1, 3, 9, 67, 68, 70, 73 y noveno transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 1999; 4, 5 fracción I, 39, 113 fracción II inciso c y 115 del Reglamento de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 2, 5, 24 fracción VI, 27 fracción VI, 32 fracciones I 
inciso b y III inciso o, 33, 34, 35 fracción II, 36, 42 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; del Acuerdo que establece las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyos a la Comercialización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
marzo de 1999; y del oficio número 312-A.-02221 de fecha 22 de diciembre de 1999, expedido por la 
Dirección General de Programación y Presupuesto Agropecuario, Abasto, Desarrollo Social y Recursos 
Naturales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, he tenido a bien emitir los siguientes: 
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LINEAMIENTOS Y MECANISMO ESPECIFICO DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA 
COMERCIALIZACION DE SORGO DEL BAJIO, COSECHA DEL CICLO AGRICOLA PRIMAVERA-

VERANO 1999-1999, DE LOS ESTADOS DE GUANAJUATO, MICHOACAN, JALISCO Y QUERETARO 
PRIMERO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto dar a conocer, conforme lo indica el artículo 

tercero del Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 
Comercialización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 1999, el mecanismo 
específico para operar y entregar un APOYO a los PRODUCTORES de SORGO de los estados de 
Guanajuato, Michoacán, Jalisco y Querétaro, que pignoren su cosecha para comercializarla 
posteriormente. 

El APOYO se otorgará por conducto de ASERCA y será canalizado a los PRODUCTORES, conforme 
al procedimiento de pago a que se refiere este instrumento. 

El costo del presente Programa será de hasta $15’000,000.00 (quince millones de pesos), de los 
cuales hasta 6’000,000.00 (seis millones de pesos) se podrán aplicar para el pago de las primas de las 
coberturas de precios, con cargo al recurso autorizado en el ejercicio fiscal de 1999, y hasta 
$9’000,000.00 (nueve millones de pesos) para cubrir costos financieros, mismos que serán cubiertos en 
su totalidad con recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del 2000, 
por lo que dicho monto estará sujeto a la disponibilidad presupuestal de ASERCA, de conformidad con lo 
autorizado en el citado presupuesto. 

SEGUNDO.- Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 
I. SORGO: al cultivo de sorgo del Bajío que comprende los estados de Guanajuato, Michoacán, 

Jalisco y Querétaro, que hubiese sido sembrado, cultivado y cosechado en el ciclo agrícola 
Primavera-Verano 1999-1999.  

II. APOYO:  
a) Al subsidio que, de manera temporal y por única vez, será otorgado a los PRODUCTORES 

o a las Organizaciones de Productores que contraten créditos mediante los cuales se 
pignore su cosecha de SORGO, el monto de éste será por el equivalente al 50% de los 
costos financieros, a tasa de mercado, que se generen durante la vigencia del crédito, hasta 
por un periodo de cuatro meses. 

b) Al subsidio que, de manera temporal y por única vez, será otorgado a los PRODUCTORES 
o a las organizaciones de productores por un monto equivalente al 100% del costo de la 
prima de contratar una cobertura de precios con opciones “put” con vencimiento al mes de 
marzo del año 2000, las cuales se determinarán de acuerdo al Programa que tiene 
establecido ASERCA para tal fin. Este subsidio sólo aplicará para el volumen de SORGO 
pignorado. 

 Si el PRODUCTOR o la Organización de Productores deseara cubrirse a un nivel mayor al 
de mercado o a un plazo posterior al 31 de marzo del año 2000, la diferencia del costo de la 
prima deberá ser cubierto por el propio PRODUCTOR o la Organización de Productores. 

III. PRODUCTOR(ES): a los agricultores u Organización de Productores, que sembraron y 
cosecharon el cultivo del SORGO en el ciclo agrícola primavera-verano 1999-1999. En el 
entendido de que los agricultores podrán ser personas físicas o morales. 

IV. REGLAS: al Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 
Comercialización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 1999. Así 
como, a los Lineamientos del Programa de Cobertura de Precios de Productos Agropecuarios 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 1999. El Acuerdo y los 
Lineamientos antes citados se aplicarán supletoriamente, en lo conducente, al presente 
instrumento. 

TERCERO.- Serán sujetos del Programa de Apoyos a la Comercialización de Sorgo del Bajío ciclo 
agrícola Primavera-Verano 1999-1999, de los estados de Guanajuato, Michoacán, Jalisco y Querétaro, los 
PRODUCTORES u Organización de Productores, que pignoren su cosecha de SORGO; que presenten en 
tiempo y forma ante ASERCA, la “Solicitud de Inscripción al Programa de Apoyos a la Comercialización 
de Sorgo del Bajío, ciclo agrícola Primavera-Verano 1999-1999, de los estados de Guanajuato, 
Michoacán, Jalisco y Querétaro” (Anexo único, formato SORPV99); y, que haya sido dicha solicitud, 
recibida, verificada y aceptada por ASERCA. 

CUARTO.- A partir del día hábil siguiente al de la publicación de este instrumento en el Diario Oficial 
de la Federación, el PRODUCTOR u Organización de Productores, interesados en registrarse en este 
Programa, deberán llenar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD y entregar, en la Dirección Regional de 
ASERCA que corresponda por la ubicación de su(s) predio(s) o parcela(s), el Anexo único, formato 
SORPV99, acompañando a éste una fotocopia de su identificación oficial con fotografía y firma o, en caso 
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de ser persona moral, copia del acta constitutiva, poder notarial e identificación oficial con fotografía y 
firma, de su representante legal. 

La entrega de la solicitud a que se refiere este artículo, no implica aceptación u obligación de pago del 
APOYO por parte de ASERCA, pero si son un requisito indispensable que el PRODUCTOR o la 
Organización de Productores deberá cumplir para ser sujeto del APOYO. 

Al llevar a cabo lo señalado en el primer párrafo de este artículo, los PRODUCTORES o la 
Organización de Productores autorizan y se comprometen a proporcionar a ASERCA o a quien ésta 
designe, todas las facilidades para realizar las verificaciones físicas y documentales que considere 
pertinentes, aun después de haber recibido el APOYO. De no otorgar el PRODUCTOR o la Organización 
de Productores dichas facilidades, previo el procedimiento a que se refiere el artículo décimo cuarto de las 
REGLAS, la Dirección Regional de ASERCA no le pagará el APOYO y dicho PRODUCTOR quedará 
excluido de los diversos Programas de Apoyos que el Gobierno Federal por conducto de la SAGAR y a 
través de ASERCA llegara a instrumentar. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones que conforme a la 
conducta realizada y con apego a la legislación que resulte aplicable pudieran corresponder. 

QUINTO.- ASERCA por conducto de la Dirección Regional que corresponda por la ubicación del predio 
o parcela, pagará el APOYO una vez que el PRODUCTOR o la Organización de Productores presenten en 
las oficinas de la citada dirección, la siguiente documentación: 

I. Para el APOYO establecido en el artículo segundo fracción II inciso a del presente instrumento: 
1.- Copia simple del contrato de crédito, suscrito con alguna institución reconocida por las 

autoridades competentes, que avale el volumen pignorado objeto del APOYO. 
2.- Estado de cuenta emitido por la institución que emitió el crédito, que refleje los costos 

financieros generados por mes. 
3.- Contrato de cesión de derechos al cobro del APOYO a favor de la institución que otorgue el 

financiamiento, en donde el PRODUCTOR o la Organización de Productores sea el cedente 
y la Institución la cesionaria. 

La cesión de derechos a que se refiere el numeral anterior, será requisito indispensable para el pago 
del APOYO, por concepto de costos financieros. 

El APOYO se pagará directamente a la institución que haya otorgado el financiamiento, previa 
recepción por parte de la Dirección Regional que corresponda de los documentos antes señalados y del 
requerimiento de pago expedido por el PRODUCTOR o la Organización de Productores en el cual se 
detalle la operación de crédito que operó con la citada Institución, el concepto por el cual solicita el pago, 
la tasa de financiamiento pactada y el importe del APOYO correspondiente. Dicho pago se realizará a 
través de la ventanilla de pago que establezca ASERCA o bien mediante transferencia electrónica a la 
cuenta bancaria que señale la Institución que haya otorgado el financiamiento, en el contrato de cesión de 
derechos. 

II. Para el pago del APOYO establecido en el artículo segundo fracción II inciso b del presente 
instrumento: 

 ASERCA contratará directamente las coberturas conforme a los Lineamientos del Programa de 
Cobertura de Precios de Productos Agropecuarios publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de abril de 1999, para lo cual el productor deberá presentar en las oficinas de 
la Dirección Regional de ASERCA que corresponda, copia simple de los Certificados de Depósito 
Negociables que amparen el producto objeto de la cobertura. En su caso, el importe 
correspondiente a la liquidación de la cobertura, será entregado directa e íntegramente al 
PRODUCTOR o a la Organización de Productores sujetos del APOYO. 

SEXTO.- Si derivado de la revisión a que se refiere el último párrafo del artículo cuarto de estos 
Lineamientos, se detectaran inconsistencias, anomalías o documentación presumiblemente apócrifa o con 
alguna irregularidad o que se detecte cualquier otra anomalía, falsedad o inexacta información del 
solicitante o de su documentación. Previo el procedimiento a que se refiere el artículo décimo cuarto del 
Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 1999, la Dirección Regional de ASERCA no le 
pagará el APOYO o, en su caso, le exigirá la devolución del mismo, y dicho solicitante quedará excluido 
de los diversos Programas de Apoyos que el Gobierno Federal por conducto de la SAGAR y a través de 
ASERCA llegara a instrumentar. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones que conforme a la conducta 
realizada y con apego a la legislación que resulte aplicable pudieran corresponder. 

SEPTIMO.- La interpretación y ejecución de los presentes Lineamientos, corresponde a la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, por conducto de ASERCA. 

OCTAVO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y permanecerán vigentes hasta el día 30 de noviembre del 2000. 
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Dados en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Director en Jefe de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria, Mario Barreiro Perera.- Rúbrica. 

ANEXO UNICO, FORMATO SORPV99. 
PRESENTAR EN HOJA MEMBRETADA LA EMPRESA 

APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 
SOLICITUD DE INSCRIPCION AL PROGRAMA DE APOYOS A LA COMERCIALIZACION DE SORGO 

DEL BAJIO, CICLO AGRICOLA PRIMAVERA-VERANO 1999-1999, DE LOS ESTADOS DE 
GUANAJUATO, MICHOACAN, JALISCO Y QUERETARO 

 LUGAR Y FECHA _____________  
 FOLIO DE SOLICITUD _________  
C. DIRECTOR REGIONAL DE ASERCA 
EN _______________________ . 
Por medio del presente y de conformidad con lo señalado en los artículos tercero y cuarto de los 

Lineamientos y Mecanismo Específico de Operación del Programa de Apoyo a la Comercialización de 
Sorgo del Bajío, cosecha del ciclo agrícola Primavera-Verano 1999-1999, de los estados de Guanajuato, 
Michoacán, Jalisco y Querétaro, me permito solicitar mi inscripción a dicho Programa, manifestando para 
este efecto y bajo protesta de decir verdad, la siguiente información:  

I. DATOS GENERALES. 
Nombre o razón social del solicitante: _____________________________________ 
Domicilio:____________________________________________ 
Entidad Federativa:_____________ 
Teléfono:__________________ Fax:_______________ 
Nombre del representante legal (en caso de ser persona moral):_____________________ 
Institución con la cual se contrató el crédito correspondiente: 

______________________________ 
Beneficiario en caso de fallecimiento: (sólo para el caso de personas físicas y por compensaciones 

en coberturas de precios) 
Parentesco: _______________ 
II. VOLUMEN A BENEFICIAR: 
Has. cosechadas ______ Volumen obtenido _______toneladas. Volumen pignorado 

_______toneladas. Modalidad: Riego_______ Temporal________ 
Folio del predio en PROCAMPO*: _______Folio del productor en PROCAMPO*:____________ 

CADER._______ 
* En caso de ser más de 1 (uno) predio, anexar desglose de cada uno de ellos. 
III. DOCUMENTACION COMPROBATORIA QUE SE ANEXA. 
l Copia de identificación oficial con fotografía y firma (en caso de ser persona moral, anexar copia 

de Acta Constitutiva y Poder Notarial e identificación oficial con fotografía y firma de su 
representante legal). 

l Copia del Contrato de Crédito. 
l Copia del Contrato de Cesión de Derechos. 
l Copia de los Certificados de Depósito Negociables correspondientes al volumen sujeto del apoyo. 
l Copia de la Boleta de Pago del Agua (en caso de ser superficie de riego). 
Finalmente y en el entendido de que la presentación y entrega de este formato no implica para 

ASERCA la aceptación u obligación del pago del apoyo y asimismo de las sanciones a que me haré 
acreedor en caso de falsear la información aquí presentada, doy mi autorización y me comprometo a 
colaborar para que ASERCA efectúe las verificaciones físicas del volumen a beneficiar y de los 
documentos que considere pertinentes, aun después de haber recibido el apoyo. 

 
Nombre y firma del productor 

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se declara de utilidad pública la construcción del Boulevard Banderilla-
Xalapa de la carretera México-Puebla-Veracruz, por lo que se expropia a favor de la Federación una 
superficie de 1,605.94 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Banderilla, Ver. (Segunda 
publicación) 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 22 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 14 y 
63, fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., fracciones II y XII, 2o., 3o., 4o., 10, 19 y 20 
de la Ley de Expropiación; 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, está 

llevando a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la construcción del Boulevard Banderilla-
Xalapa de la carretera México-Puebla-Veracruz, y su respectivo derecho de vía, ubicados en el Municipio 
de Banderilla, Estado de Veracruz; 

Que la obra de referencia es parte integrante de una vía general de comunicación que contribuirá a la 
modernización y desarrollo integral de la región; agilizará sustancialmente el tránsito de paso proveniente 
de las ciudades de México y Puebla hacia el Estado de Veracruz y viceversa, aliviando las condiciones de 
afluencia vehicular de la zona conurbada de la capital del Estado y la cabecera municipal de Banderilla, 
proporcionará bienestar y seguridad a los usuarios de la carretera, lo que justifica la utilidad pública para 
la adquisición de los terrenos que se mencionan en el considerando anterior, y 

Que para la atención de las necesidades de interés general, que deben ser satisfechas de manera 
prioritaria, el Gobierno Federal requiere adquirir las superficies necesarias mediante la expropiación 
correspondiente, cubriendo la indemnización a las personas que acrediten su legítimo derecho a las 
mismas, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción del Boulevard Banderilla-Xalapa 

de la carretera México-Puebla-Veracruz, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 
1,605.94 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Banderilla, Estado de Veracruz, comprendida en 
tres fracciones, localizada entre los kilómetros=148+157.00 al 148+360.05, con origen de cadenamiento 
en el kilómetro=38+000.00 de la carretera federal 150 México-Puebla-Veracruz, tramo Puebla-Tehuacán, y 
cuyos datos de localización son los siguientes: 

FRACCIÓN I. 
Se afecta una superficie de 841.26 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 

1, ubicado a 28.40 m. a la derecha del eje del camino en el PSC=148+157.00, continúa tangente de 8.40 
m. y Rac=N 40°30' E hasta el vértice 2, continúa tangente de 16.17 m. y Rac=S 80°25' E hasta el vértice 
3, continúa tangente de 19.25 m. y Rac=S 51°25' E hasta el vértice 4, continúa tangente de 19.20 m. y 
Rac=S 62°19' E hasta el vértice 5, continúa tangente de 19.90 m. y Rac=S 57°49' E hasta el vértice 6, 
continúa tangente de 11.50 m. y Rac=S 31°56' W hasta el vértice 7, continúa tangente de 19.90 m. y 
Rac=N 56°44' W hasta el vértice 8, continúa tangente de 19.20 m. y Rac=N 58°44' W hasta el vértice 9, 
continúa tangente de 19.25 m. y Rac=N 60°43' W hasta el vértice 10, continúa tangente de 16.70 m. y 
Rac=N 62°41' W hasta el vértice 1, lugar donde cierra la poligonal de afectación; 

FRACCIÓN II. 
Se afecta una superficie de 196.23 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 

1, ubicado a 20.00 m. a la derecha del eje del camino en el PSC=148+240.00, continúa tangente de 19.00 
m. y Rac=S 48°49' E hasta el vértice 2, continúa tangente de 9.60 m. y Rac=S 31°21' W hasta el vértice 3, 
continúa tangente de 19.00 m. y Rac=N 53°44' W hasta el vértice 4, continúa tangente de 11.50 m. y 
Rac=N 31°56' E hasta el vértice 1, lugar donde cierra la poligonal de afectación, y 

FRACCIÓN III. 
Se afecta una superficie de 568.45 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 

1, ubicado a 16.00 m. a la derecha del eje del camino en el PSC=148+258.00, continúa tangente de 8.00 
m. y Rac=N 31°21' E hasta el vértice 2, continúa tangente de 19.25 m. y Rac=S 58°58' E hasta el vértice 
3, continúa tangente de 19.05 m. y Rac=S 55°07' E hasta el vértice 4, continúa tangente de 19.65 m. y 
Rac=S 48°01' E hasta el vértice 5, continúa tangente de 19.50 m. y Rac=S 57°09' E hasta el vértice 6, 
continúa tangente de 24.70 m. y Rac=S 52°18' E hasta el vértice 7, continúa tangente de 4.30 m. y Rac=S 
31°38' W hasta el vértice 8, continúa tangente de 24.65 m. y Rac=N 52°46' W hasta el vértice 9, continúa 
tangente de 19.50 m. y Rac=N 54°48' W hasta el vértice 10, continúa tangente de 19.60 m. y Rac=N 
56°51' W hasta el vértice 11, continúa tangente de 19.05 m. y Rac=N 58°52' W hasta el vértice 12, 
continúa tangente de 19.25 m. y Rac=N 60°55' W hasta el vértice 1, lugar donde cierra la poligonal de 
afectación. 

El plano del área a que se refiere el presente artículo, está a disposición de los interesados en la 
Dirección General de Carreteras Federales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación de los terrenos a que se refiere el artículo anterior incluye las 
construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, tomará posesión de la superficie expropiada y la pondrá a disposición de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarla a la referida obra. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales, fijará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse, en los términos de ley, a quienes 
acrediten su legítimo derecho. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas, se 
procederá al pago de las mismas por conducto y con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de los 

afectados, efectúese una segunda publicación para que surta efectos de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintitrés días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se declara de utilidad pública la construcción del Libramiento Sacolá, de la 
carretera Mérida-Dzilam de Bravo, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie 
de 5,520.00 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Motul, Yuc. (Segunda publicación) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 22 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 14 y 
63, fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., fracciones II y XII, 2o., 3o., 4o., 10, 19 y 20 
de la Ley de Expropiación; 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, está 

llevando a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la construcción del Libramiento Sacolá de 
la carretera Mérida-Dzilam de Bravo, y su respectivo derecho de vía, ubicados en el Municipio de Motul, 
Estado de Yucatán; 

Que el libramiento de referencia es parte integrante de una vía general de comunicación, que 
proporcionará mayor fluidez en el tránsito vehicular desde Mérida-Progreso hacia Tizimín y viceversa; 
evitará el paso de vehículos de largo itinerario a través del poblado de Sacolá y disminuirá los problemas 
de contaminación generados por el congestionamiento vehicular en la carretera federal 281 Mérida-Dzilam 
de Bravo, lo que justifica la utilidad pública para la adquisición de los terrenos que se mencionan en el 
considerando anterior, y 

Que para la atención de las necesidades de interés general, que deben ser satisfechas de manera 
prioritaria, el Gobierno Federal requiere adquirir las superficies necesarias mediante la expropiación 
correspondiente, cubriendo la indemnización a las personas que acrediten su legítimo derecho a las 
mismas, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción del Libramiento Sacolá, de la 

carretera Mérida-Dzilam de Bravo, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 
5,520.00 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Motul, Estado de Yucatán, comprendida entre los 
kilómetros=28+806.00 al 28+944.00, con origen de cadenamiento en la Ciudad de Mérida, Estado de 
Yucatán, y cuyos datos de localización son los siguientes: 

Se inicia la afectación en el PSC=28+806.00, continúa longitud parcial de curva compuesta de 138.00 
m. con las siguientes características: Delta t=22°00' izquierda, Delta c=17°12', Gc=1°30', St=148.49 m., 
Rc=763.95 m., Lc=229.33 m., ?e=2°24', Le=64.00 m. hasta el PSC=28+944.00, lugar donde termina la 
afectación. 
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La amplitud del derecho de vía es de 40.00 m. en forma constante, correspondiendo 20.00 m. a cada 
lado del eje del camino. 

El plano del área a que se refiere el presente artículo, está a disposición de los interesados en la 
Dirección General de Carreteras Federales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación de los terrenos a que se refiere el artículo anterior, incluye 
las construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, tomará posesión de la superficie expropiada y la pondrá a disposición de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarla a la referida obra. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales, fijará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse, en los términos de ley, a quienes 
acrediten su legítimo derecho. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas, se 
procederá al pago de las mismas por conducto y con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de los 

afectados, efectúese una segunda publicación para que surta efectos de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintitrés días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se declara de utilidad pública la construcción de la autopista Mexicali-
Tijuana, tramo La Rumorosa-Tecate y del Entronque Rumorosa I, por lo que se expropia a favor de 
la Federación una superficie de 199,559.94 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Tecate, 
B.C. (Segunda publicación) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 22 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 14 y 
63, fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., fracciones II y XII, 2o., 3o., 4o., 10, 19 y 20 
de la Ley de Expropiación; 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, está 

llevando a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la construcción de la autopista Mexicali-
Tijuana, tramo La Rumorosa-Tecate y del Entronque Rumorosa I, y su respectivo derecho de vía, 
ubicados en el Municipio de Tecate, Estado de Baja California; 

Que las obras de referencia son parte integrante de una vía general de comunicación que reducirá la 
distancia y el tiempo de recorrido entre las ciudades de Mexicali y Tijuana; apoyará al turismo que por vía 
terrestre recorre el Estado de Baja California, permitirá resolver el problema de congestionamiento en la 
carretera federal número 2 Mexicali-Tijuana, generado por las bajas velocidades de operación de los 
vehículos que por ella transitan, contribuirá a la modernización y desarrollo integral de la región, 
reduciendo los índices de accidentes con sus carriles de aceleración y desaceleración, lo cual permitirá el 
seguro acceso tanto a la autopista como a la carretera federal, lo que justifica la utilidad pública para la 
adquisición de los terrenos que se mencionan en el considerando anterior, y 

Que para la atención de las necesidades de interés general que deben ser satisfechas de manera 
prioritaria el Gobierno Federal requiere adquirir las superficies necesarias mediante la expropiación 
correspondiente, cubriendo la indemnización a las personas que acrediten su legítimo derecho a las 
mismas, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción de la autopista Mexicali-Tijuana, 

tramo La Rumorosa-Tecate y del Entronque Rumorosa I, por lo que se expropia a favor de la Federación 
una superficie de 199,559.94 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Tecate, Estado de Baja 
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California, comprendida entre los kilómetros=61+802.66 al 64+380.66, con origen de cadenamiento en la 
Ciudad de Mexicali, Estado de Baja California, y cuyos datos de localización son los siguientes: 

Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1, ubicado a 20.00 m., a la derecha del eje del ramal 
51 del Entronque Rumorosa I en el PST=62+433.60, continúa tangente de 44.63 m. y Rac=S 23º12'48" E 
hasta el vértice 2, continúa tangente de 7.32 m. y Rac=S 06º37'57" E hasta el vértice 3, continúa tangente 
de 16.20 m. y Rac=S 00º12'34" E hasta el vértice 4, continúa tangente de 11.68 m. y Rac=S 03º55'56" W 
hasta el vértice 5, continúa tangente de 11.62 m. y Rac=S 07º25'43" E hasta el vértice 6, continúa curva 
simple con las siguientes características: Delta c=57º52' izquierda, Gc=6º14', St=101.54 m., Rc=183.69 
m., Lc=185.52 m., hasta el vértice 7, continúa tangente de 4.95 m. y Rac=N 80º41'43" W hasta el vértice 
8, continúa tangente de 61.01 m. y Rac=S 73º02'31" W hasta el vértice 9, continúa tangente de 8.74 m. y 
Rac=S 79º42'39" W hasta el vértice 10, continúa tangente de 110.22 m. y Rac=S 72º40'01" W hasta el 
vértice 11, continúa tangente de 48.90 m. y Rac=S 72º38'13" W hasta el vértice 12, continúa tangente de 
183.63 m. y Rac=S 72º33'01" W hasta el vértice 13, continúa tangente de 71.50 m. y Rac=S 68º38'21" W 
hasta el vértice 14, continúa tangente de 35.12 m. y Rac=S 65º37'33" W hasta el vértice 15, continúa 
tangente de 47.46 m. y Rac=S 63º57'27" W hasta el vértice 16, continúa tangente de 179.81 m. y Rac=S 
58º20'03" W hasta el vértice 17, continúa tangente de 47.22 m. y Rac=S 53º13'34" W hasta el vértice 18, 
continúa tangente de 55.49 m. y Rac=S 51º07'54" W hasta el vértice 19, continúa tangente de 1,074.15 
m. y Rac=S 51º07'02" W hasta el vértice 20, continúa tangente de 388.43 m. y Rac=S 50º55'21" W hasta 
el vértice 21, continúa tangente de 60.04 m. y Rac=S 48º57'20" W hasta el vértice 22, continúa tangente 
de 59.55 m. y Rac=S 38º53'54" E hasta el vértice 23, continúa tangente de 67.72 m. y Rac=N 48º46'10" E 
hasta el vértice 24, continúa tangente de 389.82 m. y Rac=N 51º02'52" E hasta el vértice 25, continúa 
tangente de 1,128.43 m. y Rac=N 51º05'22" E hasta el vértice 26, continúa tangente de 65.86 m. y Rac=N 
54º06'29" E hasta el vértice 27, continúa tangente de 126.51 m. y Rac=N 58º43'48" E hasta el vértice 28, 
continúa tangente de 38.71 m. y Rac=N 63º13'40" E hasta el vértice 29, continúa tangente de 65.03 m. y 
Rac=N 65º47'23" E hasta el vértice 30, continúa tangente de 59.63 m. y Rac=N 69º02'29" E hasta el 
vértice 31, continúa tangente de 127.34 m. y Rac=N 72º30'00" E hasta el vértice 32, continúa tangente de 
34.83 m. y Rac=N 79º48'57" E hasta el vértice 33, continúa tangente de 11.26 m. y Rac=N 51º31'55" E 
hasta el vértice 34, continúa tangente de 137.31 m. y Rac=N 72º51'56" E hasta el vértice 35, continúa 
tangente de 44.07 m. y Rac=N 84º30'10" E hasta el vértice 36, continúa tangente de 40.15 m. y Rac=N 
88º15'39" E hasta el vértice 37, continúa tangente de 12.22 m. y Rac=S 89º35'02" E hasta el vértice 38, 
continúa tangente de 27.92 m. y Rac=S 87º41'02" E hasta el vértice 39, continúa tangente de 20.65 m. y 
Rac=S 84º43'43" E hasta el vértice 40, continúa tangente de 20.15 m. y Rac=S 82º47'54" E hasta el 
vértice 41, continúa tangente de 20.17 m. y Rac=S 80º26'42" E hasta el vértice 42, continúa tangente de 
16.36 m. y Rac=S 78º24'09" E hasta el vértice 43, continúa tangente de 20.24 m. y Rac=S 76º18'55" E 
hasta el vértice 44, continúa tangente de 20.12 m. y Rac=S 74º05'06" E hasta el vértice 45, continúa 
tangente de 20.15 m. y Rac=S 71º48'43" E hasta el vértice 46, continúa tangente de 19.94 m. y Rac=S 
69º44'53" E hasta el vértice 47, continúa tangente de 32.06 m. y Rac=S 68º05'37" E hasta el vértice 48, 
continúa tangente de 11.66 m. y Rac=S 59º33'42" E hasta el vértice 49, continúa tangente de 12.11 m. y 
Rac=S 63º09'45" E hasta el vértice 50, continúa tangente de 15.78 m. y Rac=S 61º13'09" E hasta el 
vértice 51, continúa tangente de 67.69 m. y Rac=S 51º57'36" E hasta el vértice 52, continúa tangente de 
91.88 m. y Rac=S 49º30'28" E hasta el vértice 53, continúa tangente de 40.01 m. y Rac=N 37º33'44" E 
hasta el vértice 54, continúa tangente de 40.34 m. y Rac=N 50º18'56" W hasta el vértice 55, continúa 
tangente de 51.21 m. y Rac=N 50º21'38" W hasta el vértice 56, continúa tangente de 24.14 m. y Rac=N 
45º24'14" W hasta el vértice 57, continúa tangente de 28.03 m. y Rac=N 42º16'35" W hasta el vértice 58, 
continúa tangente de 15.99 m. y Rac=N 30º06'13" W hasta el vértice 59, continúa tangente de 20.69 m. y 
Rac=N 20º51'41" W hasta el vértice 60, continúa tangente de 44.09 m. y Rac=N 26º43'39" W hasta el 
vértice 61, continúa tangente de 148.32 m. y Rac=N 23º19'29" W hasta el vértice 62, continúa tangente de 
172.33 m. y Rac=N 24º01'15" W hasta el vértice 63, continúa tangente de 41.96 m. y Rac=S 66º00'08" W 
hasta el vértice 1, lugar donde cierra la poligonal de afectación. 

El plano del área a que se refiere el presente artículo está a disposición de los interesados en la 
Dirección General de Carreteras Federales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación de los terrenos a que se refiere el artículo anterior incluye las 
construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, tomará posesión de la superficie expropiada y la pondrá a disposición de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarla a la referida obra. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales, fijará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse, en los términos de ley, a quienes 
acrediten su legítimo derecho. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas se 
procederá al pago de las mismas por conducto y con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de los 

afectados, efectúese una segunda publicación para que surta efectos de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintitrés días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se declara de utilidad pública la ampliación del Entronque San Lorenzo de la 
carretera Campeche-Mérida, tramo Límites de Estados Campeche/Yucatán-Mérida, por lo que se 
expropia a favor de la Federación una superficie de 535.35 metros cuadrados, ubicada en el 
Municipio de Umán, Yuc. (Segunda publicación) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 22 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 14 y 
63, fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., fracciones II y XII, 2o., 3o., 4o., 10, 19 y 20 
de la Ley de Expropiación; 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, está 

llevando a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la ampliación del Entronque San Lorenzo 
de la carretera Campeche-Mérida, tramo Límites de Estados Campeche/Yucatán-Mérida, ubicados en el 
Municipio de Umán, Estado de Yucatán; 

Que el entronque de referencia es parte integrante de una vía general de comunicación mismo que, al 
encontrarse en una zona conurbada de la Ciudad de Umán, permitirá contar con carriles de retorno para 
la incorporación de los vehículos de transporte pesado del corredor industrial de esta Ciudad a la carretera 
Umán-Mérida, evitando el paso al tránsito pesado a través del poblado, dando seguridad a los habitantes, 
lo que evitará accidentes a sus usuarios y reducirá los índices de contaminación, lo que justifica la utilidad 
pública para la adquisición de los terrenos que se mencionan en el considerando anterior, y 

Que para la atención de las necesidades de interés general, que deben ser satisfechas de manera 
prioritaria, el Gobierno Federal requiere adquirir las superficies necesarias mediante la expropiación 
correspondiente, cubriendo la indemnización a las personas que acrediten su legítimo derecho a las 
mismas, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la ampliación del Entronque San Lorenzo de la 

carretera Campeche-Mérida, tramo Límites de Estados Campeche/Yucatán-Mérida, por lo que se expropia 
a favor de la Federación una superficie de 535.35 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Umán, 
Estado de Yucatán, localizada a la altura del kilómetro=178+350.00, con origen de cadenamiento en la 
Ciudad de Campeche, Estado de Campeche, y cuyos datos de localización son los siguientes: 

Se inicia la poligonal de afectación en el vértice A, ubicado al lado izquierdo del eje de la carretera 
Campeche-Mérida, en el tramo Mérida-Umán en el PST=178+350.00, continúa tangente de 28.50 m. 
hasta el vértice B, ubicado a la izquierda del eje de la carretera Campeche-Mérida, en el tramo Mérida-
Umán en el PST=178+322.50, continúa tangente de 32.00 m. hasta el vértice C, continúa tangente de 
40.20 m. hasta el vértice D, continúa tangente de 5.57 m. hasta el vértice A, lugar donde cierra la 
poligonal de afectación. 

El plano del área a que se refiere el presente artículo, está a disposición de los interesados en la 
Dirección General de Carreteras Federales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación de los terrenos a que se refiere el artículo anterior, incluye 
las construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 
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ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, tomará posesión de la superficie expropiada y la pondrá a disposición de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarla a la referida obra. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales, fijará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse, en los términos de ley, a quienes 
acrediten su legítimo derecho. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas, se 
procederá al pago de las mismas por conducto y con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de los 

afectados, efectúese una segunda publicación para que surta efectos de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintitrés días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se declara de utilidad pública la construcción de la autopista Pátzcuaro-
Uruapan-Lázaro Cárdenas, tramo Pátzcuaro-Uruapan, por lo que se expropia a favor de la 
Federación una superficie de 48,400.00 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Salvador 
Escalante, Mich. (Segunda publicación) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 22 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 14 y 
63, fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., fracciones II y XII, 2o., 3o., 4o., 10, 19 y 20 
de la Ley de Expropiación; 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, está 

llevando a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la construcción de la autopista Pátzcuaro-
Uruapan-Lázaro Cárdenas, tramo Pátzcuaro-Uruapan, y su respectivo derecho de vía, ubicados en el 
Municipio de Salvador Escalante, Estado de Michoacán; 

Que la autopista de referencia es una vía general de comunicación que facilitará el transporte de 
personas y bienes que concurren a la Ciudad de Morelia, capital del Estado; proporcionará un ahorro 
considerable en costos de operación vehicular y tiempos de recorrido entre las Ciudades de Morelia y 
Uruapan; evitará el tránsito de vehículos foráneos dentro del área urbana de Pátzcuaro, Tingambato y 
Uruapan, reduciendo los riesgos de accidentes para los habitantes de las citadas poblaciones, lo que 
justifica la utilidad pública para la adquisición de los terrenos que se mencionan en el considerando 
anterior, y 

Que para la atención de las necesidades de interés general, que deben ser satisfechas de manera 
prioritaria, el Gobierno Federal requiere adquirir las superficies necesarias mediante la expropiación 
correspondiente, cubriendo la indemnización a las personas que acrediten su legítimo derecho a las 
mismas, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción de la autopista Pátzcuaro-

Uruapan-Lázaro Cárdenas, tramo Pátzcuaro-Uruapan, por lo que se expropia a favor de la Federación una 
superficie de 48,400.00 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Salvador Escalante, Estado de 
Michoacán, comprendida entre los kilómetros=31+740.00 al 32+546.40, con origen de cadenamiento en el 
Entronque Las Trojes, Estado de Michoacán, y cuyos datos de localización son los siguientes: 

Se inicia la afectación en el PST=31+740.00, continúa tangente de 469.34 m. y AZAC=265°36'43" 
hasta el TE=32+209.34, continúa longitud parcial de curva compuesta de 337.06 m. con las siguientes 
características: Delta t=30°59'52" derecha, Delta c=23°11'52", Gc=2°00', St=198.00 m., Rc=572.95 m., 
Lc=231.97 m., ?e=3°54', Le=78.00 m. hasta el PSC=32+546.40 m., lugar donde termina la afectación. 
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La amplitud del derecho de vía es de 60.00 m. en forma constante, correspondiendo 30.00 m. a cada 
lado del eje del camino. 

El plano del área a que se refiere el presente artículo, está a disposición de los interesados en la 
Dirección General de Carreteras Federales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación de los terrenos a que se refiere el artículo anterior, incluye 
las construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, tomará posesión de la superficie expropiada y la pondrá a disposición de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarla a la referida obra. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales, fijará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse, en los términos de ley, a quienes 
acrediten su legítimo derecho. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas, se 
procederá al pago de las mismas por conducto y con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de los 

afectados, efectúese una segunda publicación para que surta efectos de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintitrés días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
CUARTA actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación y Prótesis del Sector 
Salud 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad 
General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

CUARTA ACTUALIZACION DEL CUADRO BASICO Y CATALOGO DE MATERIAL DE CURACION Y 
PROTESIS DEL SECTOR SALUD 1999. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en el 
artículo cuarto del acuerdo por el que se establece que las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal que presten servicios de salud aplicarán para el Primer Nivel de Atención Médica, el 
Cuadro Básico y en el Segundo y Tercer Nivel, el Catálogo de Insumos, ACORDO la inclusión, 
modificación y exclusión de los siguientes insumos en el Cuadro Básico y Catálogo de Material de 
Curación y Prótesis, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 1997, con el 
propósito de mantener la actualización permanente del mismo. 
INCLUSIONES 
CUADRO BASICO 
NOMBRE GENERICO 

CLAVE 
ARTICULOS ESPECIFICOS ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
GUANTES 

 
 
 
 
 

060.456.0078 
060.456.0086 
060.456.0094 

 
Para uso en el laboratorio. 
Ambidiestro no estéril, desechable. 
De látex natural, espesor en yema y palma 0.08 mm. 
Resistencia a la tensión 21 Mpa. 
Alargamiento a la ruptura 700%. 
Chico. 
Mediano. 
Grande. 
Caja con 100 piezas. 

Laboratorio 
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060.456.0102 
060.456.0110 
060.456.0128 

Para uso en el laboratorio. 
Ambidiestro estéril, desechable. 
De látex natural, espesor en yema y palma 0.08 mm. 
Resistencia a la tensión 21 Mpa. 
Alargamiento a la ruptura 700%. 
Chico. 
Mediano. 
Grande. 
Caja con 100 piezas. 

Laboratorio 

JABONES 
060.537.0048 

 
Neutro. 
Pastilla de 100 g. 
Pieza. 

 
Médicas y Quirúrgicas 

INCLUSIONES 
CATALOGO 
NOMBRE GENERICO 

CLAVE 
ARTICULOS ESPECIFICOS ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
AGUJAS   

  
 

060.040. 0881 
060.040. 0899 
060.040.0865 
060.040.0873 
060.040.0535 
060.040.0857 

 

Tipo Huber, angulada a 90°, de acero inoxidable, para 
utilizarse con las claves 060.303.0123 y 060.167.8782 
Calibre Longitud 
19 G 19.1 mm. 
19 G 31.8 mm. 
20 G 19.1 mm. 
20 G 31.8 mm. 
22 G 19.1 mm. 
22 G 31.8 mm. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

CANULAS   
 Para traqueostomía neonatal, de cloruro de polivinilo, 

sin globo, radiopaca, con conector incluido con entrada 
de 15 mm, sin endocánula, con obturador y cinta de 
fijación, estéril y desechable. 

Otorrinolaringología 

 Diámetro  Diámetro  Longitud 
interno externo 

 

060.166.2943 2.5 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. 0.15 mm 4.5 mm 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
0.5 mm 30 mm ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia. 5 mm 

 

060.166.3008 3.0 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. 0.15 mm 5.2 mm 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
0.5 mm 32 mm ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia. 5 mm 

 

060.166.3016 3.5 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. 0.15 mm 5.8 mm 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
0.5 mm 34 mm ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia. 5 mm 

 

 Pieza.  
DISPOSITIVOS   

 Intrauterino  
060.308.0151 Cu 375 corto. 

Anticonceptivo de polietileno estéril con 375 mm2, de 
cobre, con brazos laterales, curvados y flexibles, 
filamento de 20 cm de longitud con tubo insertor con 
tope cervical. 
Pieza. 

Planificación Familiar y 
Ginecología 
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060.308.0169 Cu 375 estándar. 
Anticonceptivo de polietileno estéril con 375 mm2, de 
cobre, con brazos laterales, curvados y flexibles, 
filamento de 20 cm de longitud con tubo insertor con 
tope cervical. 
Pieza. 

Planificación Familiar y 
Ginecología 

EQUIPOS   
060.551.2227 De aspiración manual endouterina. 

Jeringa de plástico, grado médico para aspiración 
manual endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 
ml, anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, 
extremo interno en forma cónica, con anillo de goma 
negro en su interior y dos vávulas de control externas; 
para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12 mm de 
diámetro. 
Pieza. 

Ginecología 

060.551.2235 Jeringa de plástico, grado médico para aspiración 
manual endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 
ml, anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, 
extremo interno en forma cónica, con anillo de goma 
negro en su interior, válvula sencilla de control externo, 
con empaque de látex en forma de embudo que cubre 
por dentro la válvula; para cánulas de 4, 5 y 6 mm de 
diámetro. 
Pieza. 

Ginecología 

060.030.0172 Adaptador de plástico, grado médico para ser usado 
con la jeringa y cánula de aspiración manual 
endouterina, válvula doble, bolsa con 5 piezas, una de 
cada color. 
Color Diámetro 
Azul   4, 5 y 6 mm. 
Marfil   7 mm. 
Amarillo   8 mm. 
Café   9 mm. 
Verde  10 mm. 
Pieza. 

Ginecología 

060.166.0558 Cánula de polietileno flexible, estéril desechable (usarse 
una vez), para aspiración manual endouterina, color 
amarillo, diámetro 4 mm. 
Pieza. 

Ginecología 

060.166.0566 Cánula de polietileno flexible, estéril desechable (usarse 
una vez), para aspiración manual endouterina, color 
verde, diámetro 5 mm. 
Pieza. 

Ginecología 

060.166.0574 Cánula de polietileno flexible, estéril desechable (usarse 
una vez), para aspiración manual endouterina, color 
azul, diámetro 6 mm. 
Pieza. 

Ginecología 

060.166.0582 Cánula de polietileno flexible, estéril desechable (usarse 
una vez), para aspiración manual endouterina, color 
café claro, diámetro 7 mm. 
Pieza. 

Ginecología 

060.166.0590 Cánula de polietileno flexible, estéril desechable (usarse 
una vez), para aspiración manual endouterina, color 
marfil, diámetro 8 mm. 
Pieza. 

Ginecología 

060.166.0608 Cánula de polietileno flexible, estéril desechable (usarse 
una vez), para aspiración manual endouterina, color 
café obscuro, diámetro 9 mm. 
Pieza. 

Ginecología 
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060.166.0616 Cánula de polietileno flexible, estéril desechable (usarse 
una vez), para aspiración manual endouterina, color 
verde seco, diámetro 10 mm. 

Ginecología 

060.166.0624 Cánula de polietileno flexible, estéril desechable (usarse 
una vez), para aspiración manual endouterina, color 
azul obscuro, diámetro 12 mm. 
Pieza. 

Ginecología 

060.596.0129 Líquido lubricante de silicón para jeringa de aspiración 
manual endouterina. 
Frasco gotero con 3 ml. 

Ginecología 

EQUIPOS DE 
INFUSION  

  

060.345.3085 Equipo de venoclisis para usarse en bomba de infusión 
durante la cirugía, de plástico grado médico, estéril, 
desechable, consta de: bayoneta, cartucho de infusión, 
tubo transportador antiactínico de baja absorción para 
medicamentos fotosensibles, obturador de tubo 
transportador, adaptador de aguja y bayoneta para 
bolsa y protector. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.345.3093 Equipo de venoclisis para usarse en bomba de infusión 
durante la cirugía, de plástico grado médico, estéril, 
desechable, consta de: bayoneta, filtro de aire, cartucho 
de infusión, tubo transportador antiactínico de baja 
absorción para medicamentos fotosensibles, obturador 
de tubo transportador, adaptador de aguja y bayoneta 
para frasco ámpula. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.345.3101 Equipo de venoclisis para usarse en bomba de infusión 
durante la cirugía, de plástico grado médico, estéril, 
desechable, consta de: bayoneta, cartucho de infusión, 
tubo transportador antiactínico de baja absorción para 
medicamentos fotosensibles, obturador de tubo 
transportador, adaptador de aguja, y conector para 
jeringa. 

Médicas y Quirúrgicas 

FILTROS   
060.422.0046 Para el suministro de soluciones intravenosas no 

hemáticas, con diámetro de poro de 0.2 a 0.22 micras, 
con extensión ensamblada que incluye: sitio de 
inyección en “Y” válvula para evitar reflujo y conectores 
luer-lock con tapones. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.422.0061 Para el suministro de soluciones intravenosas no 
hemáticas, con diámetro de poro de 0.2 a 0.22 micras, 
con volumen de cebado de 0.4 a 0.5 ml, con extensión 
ensamblada que incluye: válvula para evitar reflujo y 
conectores luer-lock con tapón. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

JERINGAS   
 De plástico. 

Desechables, con aguja retractable. 
Capacidad Calibre y longitud 

Médicas y Quirúrgicas 

060.550.0792 3 ml. 20 G x 38 mm.  
060.550.0842 3 ml. 21 G x 25 mm.  
060.550.0859 3 ml. 21 G x 38 mm.  
060.550.0867 3 ml. 23 G x 25 mm. 

Caja con 100 piezas. 
 

MATERIAL DE 
CONSUMO PARA 
DERMATOMO DE 
BROWN. 
Clave: 531.283.0150  
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060.483.0026 Hoja para dermatomo de Brown. 
Pieza. 

Cirugía Reconstructiva 

MATERIAL DE 
CONSUMO PARA 
DERMATOMO DE 
STRYKER. 
Clave: 531.283.0200 

  

060.482.0019 Hoja para dermatomo de Stryker, reusable. 
Pieza. 

Cirugía Reconstructiva 

MATERIAL DE 
CONSUMO PARA 
DERMATOMO DE 
PADGETTHOOD. 
Clave: 531.283.0036 

  

060.482.0027 Hoja para dermatomo manual de Padgetthood. 
Pieza. 

Cirugía Reconstructiva 

MATERIAL DE 
CONSUMO PARA LA 
UNIDAD DE 
ANESTESIA 
Clave: 531.053.0109 

  

 Estetoscopio esofágico, de cloruro de polivinilo, con 
globo en el extremo proximal, estéril y desechable. 

Médicas y Quirúrgicas 

 
060.380.0012 

Calibre  Longitud 
8 Fr 50 mm 

 

060.380.0020 12 Fr 50 mm  
060.380.0038 16 Fr 50 mm  
060.380.0046 24 Fr 50 mm  

 Pieza.  
MATERIAL PARA 
CIRUGIA 
LAPAROSCOPICA 

  

060.040.2044 Aguja para neumoperitoneo o de Veres, de 120 mm de 
longitud, desechable. 
Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

060.153.0504 Camisas para cirugía laparoscópica, desechable 
radiolúcidas y transparentes, con indicadores 
radiopacos que permitan utilizar instrumentos de 10, 11 
y 12 mm de diámetro, con sistema automático de 
seguridad con protección de filos, con válvula de paso 
luer-lock. 
Paquete con cuatro piezas. 

Cirugía Laparoscópica 

060.215.0138 Clips de titanio para cirugía laparoscópica, tamaño 
largo. 
Paquete con cuatro clips, como mínimo. 
Paquete. 

Cirugía Laparoscópica 

537.702.1463 Pinza de agarre y disección tipo Grasper, desmontable 
en tres piezas, sin dientes, rotable, de doble acción, de 
5 mm de diámetro y 36 cm de longitud, reusable. 
Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

537.906.0246 Trocar y camisa para cirugía laparoscópica, 
desechable, radiolúcidos y transparentes, con 
indicadores radiopacos que permitan utilizar 
instrumentos de 10, 11 y 12 mm de diámetro, con 
sistema automático de seguridad con protección de 
filos, con válvula de paso luer-lock. 
Pieza.  

Cirugía Laparoscópica 



2 DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de enero de 2000 

MATERIAL DE 
CONSUMO PARA EL 
POLISOMNOGRAFO 
PORTATIL. Claves: 
531.069.0036; 
531.069.0028 

  

060.199.0013 Chaleco de algodón de una capa. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.205.0031 Cinturón de velcron, chico. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.205.0049 Cinturón de velcron, grande. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.205.0064 Cinturón de velcron, mediano. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.205.0072 Cinturón para esfuerzo toráxico estándar. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.330.1201 Electrodo de CO2, transcutáneo, reusable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.330.1185 Electrodo de oxígeno, transcutáneo, reusable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.330.1193 Electrodo de pH, transcutáneo, reusable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.425.1108 Fijador de sensor ocular. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.621.0227 Mascarilla nasal grande. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.621.0235 Mascarilla nasal mediana ancha. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.621.0243 Mascarilla nasal mediana. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.621.0250 Mascarilla nasal pediátrica. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.816.0016 Sensor de movimiento ocular, reusable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.816.0024 Sensor para oximetría, auricular. 
Pieza.  

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.816.0032 Sensor para oximetría, digital. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

MATERIAL DE 
CONSUMO PARA EL 
PLETISMOGRAFO 
CORPORAL. Claves: 
531.700.0106; 
531.700.0114 

  

060.125.0145 Bolsa de látex para la mezcla de gases. 
Capacidad 2 litros. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.125.0392 Bolsa de látex para la mezcla de gases. 
Capacidad 5 litros. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.125.0467 Bolsa metalizada, capacidad 10 litros. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.127.0028 Boquilla de cartón, para adulto. 
Desechable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.127.0036 Boquilla de cartón para niño. 
Desechable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.127.0044 Boquilla de plástico estándar. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 
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060.212.0016 Contenedor para solución a nebulizar. 
Capacidad 10 ml. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.371.0021 Esponja para unidad BTPS. 
Reusable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.638.0012 Naricera. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.781.0017 Rejilla de resistencia con aro y malla de acero 
inoxidable para neumotocógrafo, 36 Pa. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.859.0220 Tapones para tubo absorbedor. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.908.0593 Tubo para pletismógrafo 
Absorbedor, de plástico, rígido, grado médico, 
transparente. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.908.0601 Tubo en forma de “T” de 1.5 cm de diámetro interno y 4 
cm de longitud. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.932.1294 Válvula de plástico en “Y” de 1.5 cm de diámetro 
interno y 4 cm de longitud. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

MATERIAL DE 
CONSUMO PARA EL 
ERGOESPIROMETRO 
EN PRUEBAS DE 
EJERCICIO. 
Clave: 531.702.0328 

  

060.089.0016 Arnés para sujetar la mascarilla. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.422.0145 Filtro estándar para el ergoespirómetro. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.615.0100 Manguera de elastómero de silicón, de 1.5 mm de 
diámetro interno x 3 m de longitud. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.621.0268 Mascarilla para niño. 
De elastómero de silicón con arnés para niño. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.621.0276 Mascarilla estándar. 
De elastómero de silicón con arnés. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.409.0092 Transductor “V” para ergoespirómetro. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.908.5147 Tubo gemelo para transductor “V”. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

MATERIAL DE 
CONSUMO PARA EL 
SISTEMA DE 
INFUSION RAPIDA. 
Clave: 531.222.0030 

  

060.345.3150 Equipo para infusión rápida de sangre, de cloruro de 
polivinilo y plástico grado médico, consta de: 
Cuatro líneas con puerto de diámetro amplio con 
punzón y pinza deslizante. 
Una línea con sensor de nivel de fluido en el reservorio. 
Una línea de recirculación. 
Un sistema para control de flujo. 

Quirúrgicas 
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 Una línea de infusión al paciente. 
Cámara de sensor de nivel y presión. 
Filtro arterial de alto flujo. 
Sensor de temperatura de la infusión. 
Intercambiador de calor de alta eficiencia preconectado. 
Volumen 47 ml. 
Equipo. 

 

MATERIAL DE 
CONSUMO PARA EL 
ELECTROCARDIOGR
AFO MULTICANAL 
CON 
INTERPRETACION. 
Clave: 531.168.0069 

  

060.685.0139 Papel para electrocardiógrafo AT-6 145 mm x 10 cm, 
termosensible, de 6 canales. 
(Especificar marca y modelo del equipo). 
Paquete con 350 hojas. 

Médicas y Quirúrgicas 

MATERIAL DE 
CONSUMO PARA EL 
RESECTOSCOPIO. 
Clave: 531.781.0207 

  

060.096.0041 Asa para resectoscopio, de acero inoxidable, cortante, 
calibre 11.5 Fr, desechable. 
Indicar marca y modelo del equipo. 
Pieza. 

Urología 

060.096.0058 Asa para resectoscopio, de acero inoxidable, cortante, 
calibre 13.5 Fr, desechable. 
Indicar marca y modelo del equipo. 
Pieza. 

Urología 

060.096.0066 Asa para resectoscopio, de acero inoxidable, cortante, 
calibre 22 Fr, desechable. 
Indicar marca y modelo del equipo. 
Pieza. 

Urología 

060.096.0074 Asa para resectoscopio, de acero inoxidable, cortante, 
calibre 24 Fr, desechable. 
Indicar marca y modelo del equipo. 
Pieza. 

Urología 

060.096.0082 Asa para resectoscopio, de acero inoxidable, cortante, 
calibre 26 Fr, desechable. 
Indicar marca y modelo del equipo. 
Pieza. 

Urología 

060.096.0090 Asa para resectoscopio, de acero inoxidable, cortante, 
calibre 28 Fr, desechable. 
Indicar marca y modelo del equipo. 
Pieza. 

Urología 

060.795.0011 Rodillo para resectoscopio, para electrovaporización, 
calibre 24 Fr, desechable. 
Indicar marca y modelo del equipo. 

Urología 

MATERIAL DE 
CONSUMO PARA LA 
UNIDAD DE 
ELECTROCIRUGIA 
CON COAGULADOR 
DE ARGON. Clave: 
(531.345.0271) 

  

535.608.0563 Mango con dos teclas, con cable incluido de 3 m de 
longitud, con aplicador para gas argón, reusable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 
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531.070.0223 Aplicador para gas argón, rígido, vaina aislada, 
diámetro de 5 mm longitud de 25 mm reusable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

531.070.0231 Aplicador para gas argón, rígido, vaina aislada 
diámetro de 5 mm longitud de 100 mm reusable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

531.070.0249 Aplicador para gas argón, flexible, vaina aislada, 
diámetro de 5 mm longitud de 100 mm reusable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

531.070.0256 Aplicador para gas argón, con espátula ajustable, 
rígido, vaina aislada, diámetro de 5 mm longitud de 35 
mm reusable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

531.070.0264 Aplicador para gas argón, con espátula ajustable, 
rígido, vaina aislada, diámetro de 5 mm longitud de 100 
mm reusable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

531.070.0272 Aplicador para gas argón, con agua, ajustable, rígido, 
vaina aislada, diámetro de 5 mm longitud de 35 mm 
reusable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

531.070.0280 Aplicador para gas argón, rígido, vaina, aislada, 
diámetro de 5 mm longitud de 320 mm reusable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

531.070.0298 Aplicador para gas argón, rígido, vaina aislada, 
diámetro de 6 mm longitud de 320 mm reusable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

531.070.0306 Aplicador para gas argón, con espátula, flexible, vaina 
aislada, diámetro de 5 mm longitud de 100 mm 
reusable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

531.070.0314 Aplicador para gas argón, con espátula, flexible, vaina 
aislada, diámetro de 5 mm longitud de 50 mm 
reusable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

531.070.0322 Aplicador para gas argón, con aguja ajustable, rígido, 
vaina aislada, diámetro de 5 mm longitud de 100 mm 
reusable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

080.830.7203 Sonda flexible con código de reconocimiento del 
instrumento, con escala en el extremo, diámetro 1.5 
mm longitud 1.5 m reusable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.830.7211 Sonda flexible con código de reconocimiento del 
instrumento, con escala en el extremo, diámetro 2.3 
mm longitud 2.2 m reusable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.830.7229 Sonda flexible con código de reconocimiento del 
instrumento, con escala en el extremo, diámetro 3.2 
mm longitud 2.2 m reusable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.1731 Cable de conexión para sonda, flexible, para gas argón 
longitud 2.0 reusable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.420.1110 Filtro de membrana par gas argón, porosidad de 0.2 
micras, con entradas tipo luer-lock hembra/macho, 
desechable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 
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MATERIAL DE 
CONSUMO PARA EL 
SISTEMA PARA 
ASPIRACION DE 
SECRECIONES. 
Clave: 533.819.0019 

  

 Bolsa de propileno, desechable, flexible, transparente, 
para aspiración y recolección de fluidos corporales, con 
tapa de poliestireno ensamblada en una sola pieza con 
cuatro puertos, cada puerto con leyenda indicando su 
función. 

Médicas y Quirúrgicas 

 1. Puerto para paciente: 
 Con válvula plástica antirreflujo, ángulo recto con 

conector tipo macho removible para adaptarse a 
todo tipo de tubería, diámetro interno 6 mm. 

 

 2. Puerto para vacío: 
 Con válvula de seguridad integrada de polipropileno 

y filtro de material absorbente integrado, con 
capacidad para atrapar micropartículas de hasta 
0.45 micras. 

 

 3. Puerto para conexión de bolsas en serie (Tandem) 
con conector a presión tipo hembra, diámetro 
interno de 7 mm. 

 

 4. Puerto para accesorios para toma de muestra, o 
bien opcional para poder vertir el polvo 
gelatinizante, diámetro interno 7 mm. 

 

 Capacidad:  
060.125.0483 1000 ml.  
060.125.0491 1500 ml.  
060.125.0533 3000 ml. 

Pieza. 
 

060.166.3057 Cánula para succión tipo Yankauer de plástico grado 
médico rígido, estéril y desechable inastillable, punta 
estándar tipo oliva acanalada ensamblada en una sola 
pieza, con mango anatómico y tubo de aspiración de 
plástico grado médico de 6 mm de diámetro interno y 
18 cm de longitud. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.166.3065 Cánula para succión tipo Yankauer de plástico grado 
médico rígido, estéril y desechable inastillable, punta 
estándar tipo oliva acanalada ensamblada en una sola 
pieza, con mango anatómico y tubo de aspiración de 
plástico grado médico de 6 mm de diámetro interno y 
18 cm de longitud (incluye tubo de aspiración de 
plástico transparente estéril con una longitud de 1.80 
m). 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.727.0048 Polvo gelatinizante (ISOLYSER). 
Envase con 100 g. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.908.0619 Tubo para conexión en serie (Tandem) de plástico 
transparente, desechable, ensamblado de una sola 
pieza, con conector tipo mariposa de polipropileno 
terminación macho, válvula de un solo sentido de flujo 
y membrana antigoteo con terminación hembra y tapón 
de seguridad. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
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060.908.0627 Tubo de aspiración de plástico transparente flexible, 
resistente no estéril, desechable, diámetro interno 6 
mm, longitud 30 m, en 16 tramos de 1.8 m, 
ensamblados por un tramo de plástico opaco que 
permita cortar la longitud requerida y un adaptador de 
plástico rígido para conectar cualquier accesorio. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

MATERIAL DE 
CONSUMO PARA 
LITOTRIPTOR 
EXTRACORPOREO. 
Clave: 531.584.0172 

  

060.330.1177 Electrodo electroconductivo para generador de 
litotriptor extracorpóreo. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

MATERIAL DE 
CONSUMO PARA EL 
SISTEMA 
PERISTALTICO DE 
DIALIZADO 
PERITONEAL 
PORTATIL. 
Clave: 531.829.0599 

  

060.345.3028 Equipo de conexión múltiple de PVC, desechable para 
conectar hasta cuatro bolsas de solución de diálisis 
peritoneal, incluye: 
Organizador de 6 canales. 

Nefrología 

 Línea de conexión al paciente de 4.0 mm de diámetro 
interno, 5.97 mm de diámetro externo y 3150 mm de 
longitud, con pinza obturadora, conector a presión tipo 
macho y protector. 

 

 Línea de abastecimiento de 4.0 mm de diámetro 
interno, 5.97 mm de diámetro externo y 380 mm de 
longitud hasta el conector en “Y”, con 2 ramificaciones 
de 500 mm de longitud cada una, pinza obturadora 
blanca, conector en espiga y protector. 

 

 Línea de llenado de 4.0 mm de diámetro interno, 5.97 
mm de diámetro externo y 850 mm de longitud, con 
pinza obturadora azul. Conector de espiga y protector. 

 

 Línea de drenado de 4.0 mm de diámetro interno, 5.97 
mm de diámetro externo y 850 mm de longitud, hasta 
el conector en “Y” con 2 ramificaciones, una de 4.0 mm 
de diámetro interno y 700 mm de longitud, con conector 
a presión y la otra de 2.59 mm de diámetro interno y 
180 mm de longitud con adaptador de color azul, rosca 
para toma de muestras y protector. 

 

 Línea del calentador de 4.0 mm de diámetro interno, 
5.97 mm de diámetro externo y 700 mm de longitud, 
con pinza obturadora roja, conector en forma de espiga 
y protector. 
Equipo. 

 

060.125.3768 Bolsa de PVC, estéril desechable, para recolección de 
muestra de líquido dializado, capacidad de 150 ml con 
sitio de inyección elástico con protector, tubo de 4.33 
mm de diámetro interno, 5.97 mm de diámetro externo 
y 300 mm de longitud para conectarse a la línea de 
drenaje, con pinza obturadora, adaptador de cierre tipo 
luer macho y protector. 
Pieza. 

Nefrología 
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060.820.0358 Línea de extensión con conector hembra en el extremo 
distal y conector luer macho en el extremo proximal, 
ambos con protector, para conectar la línea del 
paciente al equipo de conexión múltiple o al equipo de 
extensión de 11 espigas. 
Pieza. 

Nefrología 

MATERIALES DE 
CONSUMO PARA EL 
EQUIPO DE 
CITOFERESIS. 
Clave: 531.925.0394 

  

060.345.1923 Equipo para plaquetoféresis con viabilidad de 5 días. 
Adulto, estéril y desechable. 
Contiene: 

Hematología 

 Línea de extracción y reinfusión con aguja cal. 16 G. 
Cartucho para bomba anticoagulante. 
Línea de anticoagulante con filtro. 
Filtro barrera de bacterias. 
Filtro de sangre. 

 

 Línea para conectar al monitor de presión del donador 
(DPM). 
Cartucho de la bomba de sangre y plasma. 
Línea de solución salina para reemplazo. 
Campana tipo Latham, volumen de 225 ml. 

 

 Línea para conectar al monitor de presión del sistema 
(SPM). 
1 bolsa de plasma. 
1 bolsa de aire. 
2 bolsas para colección de plaquetas. 
1 bolsa para muestreo de plaquetas. 
1 bolsa de muestreo de sangre total. 
1 puerto de inyección en la línea de extracción. 
1 cámara de goteo de anticoagulante. 
Equipo. 

 

MATERIALES DE 
CONSUMO PARA EL 
EQUIPO DE 
CITOFERESIS. 
Clave: 531.925.0394 

  

060.345.3036 Equipo para plaquetoféresis con viabilidad de 5 días, 
con filtro leucorreductor integrado. 
Adulto, estéril y desechable. 
Contiene: 
Línea de extracción y reinfusión con aguja cal. 16 G. 

Hematología  

 Cartucho para bomba anticoagulante. 
Línea de anticoagulante con filtro. 
Filtro barrera de bacterias. 
Filtro de sangre. 
Filtro leucorreductor continuo para concentrados 
plaquetarios de 3.4 x 10-11. 
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 Línea para conectar al monitor de presión del donador 
(DPM). 
Cartucho de la bomba de sangre y plasma. 
Línea de solución salina para reemplazo. 
Campana tipo Latham, volumen de 225 ml. 
Línea para conectar al monitor de presión del sistema 
(SPM). 
1 bolsa de plasma. 
1 bolsa de aire. 
2 bolsas para colección de plaquetas. 
1 bolsa para muestreo de plaquetas. 
1 bolsa de muestreo de sangre total. 
1 puerto de inyección en la línea de extracción. 
1 cámara de goteo de anticoagulante. 
Equipo. 

 

060.345.3044 Equipo para recambio plasmático. 
Adulto, estéril y desechable. 
Contiene: 
1 Línea opcional para vena. Abierta (KVO). 
1 Línea de extracción de sangre con adaptador para 
catéter o aguja. 
Cartucho para bomba de anticoagulante. 
Línea de anticoagulante con filtro y punzón. 
Línea para conectar al monitor de presión del donador 
(DPM). 
Línea para conectar al monitor de presión del sistema 
(SMP). 
Cartucho de las bombas de sangre y plasma. 
Filtro de sangre. 
2 Líneas conectoras para la solución de reemplazo. 
Campana tipo Latham, volumen de 225 ml. 
1 Línea conectora para la bolsa de desecho. 
1 Bolsa de desecho de plasma. 
1 Bolsa de reemplazo para fluido. 
1 Puerto de inyección en la línea de extracción. 
1 Cámara de goteo de anticoagulante. 
Equipo. 

Hematología 

060.345.3051 Equipo para recambio plasmático. 
Pediátrico, estéril y desechable. 
Contiene: 
1 Línea opcional para vena. Abierta (KVO). 
1 Línea de extracción de sangre con adaptador para 
catéter o aguja. 
Cartucho para bomba de anticoagulante. 
Línea de anticoagulante con filtro y punzón. 
Línea para conectar al monitor de presión del donador 
(DPM). 
Línea para conectar al monitor de presión del sistema 
(SPM). 
Cartucho de las bombas de sangre y plasma. 
Filtro de sangre. 
2 Líneas conectoras para la solución de reemplazo. 
Campana tipo Latham. Volumen de 125 ml. 
1 Línea conectora para la bolsa de desecho. 
1 Bolsa de reemplazo para fluido. 
1 Bolsa de desecho de plasma. 
1 Puerto de inyección en la línea de extracción. 
1 Cámara de goteo de anticoagulante. 
Equipo. 

Hematología 
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060.345.3069 Equipo para la colección de células mononucleares o 
reducción globular. 
Adulto, estéril y desechable. 
Contiene: 
1 Línea opcional para vena. Abierta (KVO). 
1 Línea de extracción de sangre por catéter o aguja. 
Cartucho para bomba de anticoagulante. 
Línea de anticoagulante con cámara de goteo. 
Filtro de sangre. 
Línea para conectar al monitor de presión del donador 
(DPM). 
Campana tipo Latham. Volumen de 225 ml. 
Cartucho para sangre y plasma. 
Línea para conectar al monitor de presión del sistema 
(SPM). 
Bolsa de plasma. 
Bolsa de capa leucoplaquetaria (buffy coat). 
Bolsa de producto. 
Bolsa de reinfusión. 
Línea de reinfusión con filtro de aire. 
Línea para solución salina. 
Puerto de inyección. 
Equipo. 

Hematología 

060.345.3077 Equipo para la colección de células mononucleares o 
reducción globular. 
Pedriátrico, estéril y desechable. 
Contiene: 
1 Línea opcional para vena. Abierta (KVO). 
1 Línea de extracción de sangre por catéter o aguja. 
Cartucho para anticoagulante. 
Línea de anticoagulante con cámara de goteo. 
Filtro de sangre. 
Línea para conectar al monitor de presión del donador 
(DPM). 
Campana tipo Latham. Volumen de 125 ml. 
Línea para conectar al monitor de presión del sistema 
(SPM). 
Cartucho para sangre y plasma. 
Bolsa de plasma. 
Bolsa de capa leucoplaquetaria (buffy coat). 
Bolsa de producto. 
Bolsa de reinfusión. 
Línea de reinfusión con filtro de aire. 
Línea para solución salina. 
Puerto de inyección. 
Equipo. 

Hematología 

MATERIAL DE 
CONSUMO PARA 
PINZA SUJETADORA. 
Clave: 537.702.3121 

.  

  
Pinza hemostática, radiopaca, desechable. 

Cirugía Plástica y 
Reconstructiva 

 Forma Tamaño Presión  
060.717.0313 
060.717.0321 
060.717.0339 
060.717.0347 

 

Recta  Mini 20-25 g 
Angulada a 45° Mini 20-25 g 
Recta Midi 25-30 g 
Angulada a 45° Midi 25-30 g 
Envase con 2 piezas. 
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 Pinza hemostática, con aproximador, radiopaca, 
desechable. 
Forma Tamaño Presión 

Cirugía Plástica y 
Reconstructiva  

060. 717.0354 
060.717.0362 
060.717.0370 
060.717.0388 

Recta Mini 10-15 g 
Angulada a 45° Mini 10-15 g 
Recta, tamaño Midi 25-30 g 
Angulada a 45° Midi 25-30 g 
Envase con 1 pieza. 

 

 Pinza hemostática, de mayor presión, con aproximador, 
radiopaca, desechable. 
Forma  Tamaño Presión 

Cirugía Plástica y 
Reconstructiva 

060.717.0396 
060.717.0404 
060.717.0412 
060.717.0420 

Recta Mini  20-25 g 
Angulada a 45° Mini 20-25 g 
Recta Midi 75-80 g 
Angulada a 45° Midi 75-80 g 
Envase con 1 pieza. 

 

 Pinza hemostática, con dientes de superficie suave, 
radiopaca, desechable. 
Forma Tamaño Presión 

Cirugía Plástica y 
Reconstructiva 

060.717.0438 
060.717.0446 
060.717.0453 
060.717.0461 

Recta Mini 10-15 g. 
Angulada a 45° Mini 10-15 g. 
Recta Midi 25-30 g. 
Angulada a 45° Midi 25-30 g. 
Envase con 2 piezas. 

 

MATERIAL DE 
CONSUMO PARA LA 
UNIDAD DE 
ESTERILIZACION 
CON OXIDO DE 
ETILENO 100%. 
GRANDE, MEDIANO. 
Claves: 
531.385.1007; 
531.385.1015 

  

060.070.0140 Cartucho con 100 gramos de gas de etileno al 100%. 
Pieza. 

Central de Equipos y 
Esterilización (CEYE) 

060.070.0165 Cartucho con 170 gramos de gas de etileno al 100%. 
Pieza. 

Central de Equipos y 
Esterilización (CEYE) 

MATERIAL DE 
CONSUMO PARA 
LAS UNIDADES DE 
TOMOGRAFIA. 
Claves: 
531.341.0432; 
531.341.0481; 
531.341.0770; 
531.254.0031; 
531.254.0049 

  

060.550.2673 Jeringa de polipropileno con tubo en forma de “J”, para 
inyección de medio de contraste en el inyector 
automático capacidad de 65 a 150 ml. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 

Imagenología 
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060.560.2681 Jeringa de polipropileno tereftalato con tubo conector 
de baja presión y un tubo en forma de “J” para 
inyección de medio de contraste en el inyector 
automático o de poder para estudio de tomografía 
computarizada. 
Capacidad de 100 a 200 ml, estéril y desechable. 
Pieza. 

Imagenología  

 Tubo de PVC de alta presión, para conectar la jeringa 
con el inyector automático o de poder, estéril y 
desechable. 
Longitud de: 

Imagenología  

060.166.2968 
060.166.2976 
060.166.2984 
060.166.2992 

10 pulgadas. 
20 pulgadas. 
30 pulgadas. 
48 pulgadas. 
Pieza. 

 

MATERIAL DE 
CONSUMO PARA LA 
UNIDAD DE 
ELECTROCIRUGIA 
GENERAL. 
Clave: 531.345.0107 

  

060.330.0617 Mango para soporte de electrodo monopolar activo, 
fabricado en plástico eléctricamente aislante y 
reforzado, con fibra de vidrio, esterilizable a vapor, 
impermeable para evitar activación accidental por 
infiltración de líquidos, con dos botones o teclas 
coloreadas según código internacional, amarilla para 
corte y azul para coagulación, reusable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.0633 Microelectrodo de aguja, de 0.2 mm de diámetro, recto, 
de acero inoxidable con longitud de 40 mm y 
aislamiento a todo lo largo, excepto los últimos 5 mm 
del extremo distal, esterilizable a vapor o por medio de 
agentes químicos. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.0641 Microelectrodo de bola de 1.5 mm de diámetro, recto, 
de acero inoxidable con longitud de 40 mm y 
aislamiento a lo largo del tallo, esterilizable a vapor o 
por medio de agentes químicos. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.0658 Mango para soporte de electrodo monopolar activo. 
Fabricado en plástico eléctricamente aislante y 
reforzado con fibra de vidrio, esterilizable a vapor, con 
cable de 3 m integrado al mango, todo el conjunto 
sellado e impermeable para evitar activación accidental 
por infiltración de líquidos, sin botones o teclas debido 
a que la activación se efectúa mediante el interruptor de 
pedal, reusable, con cable con conector reforzado tipo 
banana con recubrimiento de oro para optimizar 
contacto eléctrico, reusable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.0781 Microelectrodo de aguja de 0.1 mm de diámetro, 
angulada de 45 grados, de acero inoxidable, con 
longitud de 40 mm y aislamiento en todo lo largo, 
excepto los últimos 5 mm del extremo distal, 
esterilizable a vapor o por medio de agentes químicos. 
Pieza. 

Quirúrgicas 
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060.606.0168 Cable de conexión para mango portaelectrodos 
monopolar, de 3 m de longitud, esterilizable a vapor, 
con conector reforzado tipo banana, el conector tipo 
banana deberá tener recubrimiento de oro para 
optimizar contacto eléctrico, impermeable para evitar 
infiltración de líquidos, reusable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

PROTESIS   
  
 
  

060.747.0457 
060.747.0465 

Endouretral. 
Malla de diseño trenzado en forma tubular, 
monofilamentos de acero grado médico, montada en 
dispositivo para colocación, estéril y desechable. 
Longitud  Capacidad máxima de expansión 
2 cm 14 mm 
3 cm 14 mm 
Pieza. 

Urología 

 Endovascular coronaria (stent) 
De acero inoxidable. 
Diseño tubular. 
Montado sobre catéter balón 
Diámetro del balón 2.5 mm. 
Longitud de la prótesis: 

Hemodinamia 

060.747.0473  8 mm  
060.747.0481  9 mm  
060.747.0499 13 mm  
060.747.0507 15 mm  
060.747.0515 16 mm  
060.747.0523 18 mm  
060.747.0531 23 mm  
060.747.7122 25 mm  
060.747.7130 28 mm  
060.747.7148 32 mm  
060.747.7155 35 mm  
060.747.7163 38 mm 

Pieza. 
 

 Diámetro del balón 3.0 mm. Hemodinamia 
060.747.7171  8 mm  
060.747.7189  9 mm  
060.747.7197 13 mm  
060.747.7205 15 mm  
060.747.7213 16 mm  
060.747.7221 18 mm  
060.747.7239 23 mm  
060.747.7247 25 mm  
060.747.7254 28 mm  
060.747.7262 32 mm  
060.747.7270 35 mm  
060.747.7288 38 mm 

Pieza. 
 

 Endovascular coronaria (stent) 
De acero inoxidable. 
Diseño tubular. 
Montado sobre catéter balón 
Diámetro del balón 3.5 mm 
Longitud de la prótesis: 

Hemodinamia 

060.747.7296  8 mm  
060.747.7304  9 mm  
060.747.7312 13 mm  
060.747.7320 15 mm  
060.747.7338 16 mm  
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060.747.7346 18 mm  
060.747.7353 23 mm  
060.747.7361 25 mm  
060.747.7379 28 mm  
060.747.7387 32 mm  
060.747.7395 35 mm  
060.747.7403 38 mm 

Pieza. 
 

 Diámetro del balón 4.0 mm. 
Longitud de la prótesis: 

Hemodinamia 

060.747.7411  8 mm  
060.747.7429  9 mm  
060.747.7437 13 mm  
060.747.7445 15 mm  
060.747.7452 16 mm  
060.747.7460 18 mm  
060.747.7478 23 mm  
060.747.7486 25 mm  
060.747.7494 28 mm  
060.747.7502 32 mm  
060.747.7510 35 mm  
060.747.7528 38 mm 

Pieza. 
 

 Endovascular coronaria (stent). 
De acero inoxidable. 
Diseño sinusoidal. 
Montado sobre catéter balón. 
Diámetro del balón 2.5 mm. 
Longitud de la prótesis: 

Hemodinamia 

060.747.7536  8 mm  
060.747.7544 12 mm  
060.747.7551 18 mm  
060.747.7569 24 mm  
060.747.7577 30 mm  
060.747.7585 40 mm 

Pieza. 
 

 Diámetro del balón 3.0 mm. 
Longitud de la prótesis: 

Hemodinamia 

060.747.7593  8 mm  
060.747.7601 12 mm  
060.747.7619 18 mm  
060.747.7627 24 mm  
060.747.7635 30 mm  
060.747.7643 40 mm 

Pieza. 
 

 Diámetro del balón 3.5 mm. Hemodinamia 
 Longitud de la prótesis:  

060.747.7650  8 mm  
060.747.7668 12 mm  
060.747.7676 18 mm  
060.747.7684 24 mm  
060.747. 7692 30 mm  
060.747. 7700 40 mm 

Pieza. 
 

 Diámetro del balón 4.0 mm. 
Longitud de la prótesis. 

Hemodinamia 

060.747.7718  8 mm  
060.747.7726 12 mm  
060.747.7734 18 mm  
060.747.7742 24 mm  
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060.747.7916 30 mm  
060.747.7759 40 mm 

Pieza. 
 

 Endovascular coronaria (Stent). 
De Nitinol autoexpandible. 
Diseño tubular. 

Hemodinamia 

 Diámetro: 6.0 mm.  
 Longitud de la prótesis:  

060.747.7767 20 mm  
060.747.7775 40 mm  
060.747.7783 60 mm 

Pieza. 
 

 Diámetro 7.0 mm. Hemodinamia 
 Longitud de la prótesis:  

060.747.7791 20 mm  
060.747.7809 40 mm  
060.747.7817 60 mm 

Pieza. 
 

 Diámetro 8.0 mm. Hemodinamia 
 Longitud de la prótesis:  

060.747.7825 20 mm  
060.747.7833 40 mm  
060.747.7841 60 mm 

Pieza. 
 

 Diámetro: 10.0 mm. Hemodinamia 
 Longitud de la prótesis:  

060.747.7858 20 mm  
060.747.7866 40 mm  
060.747.7874 60 mm 

Pieza. 
 

 Diámetro 12.0 mm. Hemodinamia 
 Longitud de la prótesis:  

060.747.7882 20 mm  
060.747.7890 40 mm  
060.747.7908 60 mm 

Pieza. 
 

SISTEMAS   
060.345.3119 Sistema de succión, cerrado, para paciente, con tubo 

endotraqueal conectado a ventilador, 10 Fr, consta de: 
Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, con una 
marca de profundidad de 2 cm, empezando desde los 
10 cm, hasta 42 cm y una marca tope. 
Dos orificios laterales en la punta proximal del tubo, 
envuelto en una camisa de polietileno transparente, 
ensamblada a una pieza en forma de “T” o “L” 
transparente, con puerto para irrigación, con 
conexiones laterales cónicas, con entrada macho de 15 
a 16 mm de diámetro externo y una conexión cónica 
con entrada hembra de 15 mm de diámetro interno en 
la parte central, en su extremo distal se encuentra 
ensamblada la válvula para controlar la succión, con 
conexión estriada universal. 
Incluye etiqueta de identificación para control. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
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060.345.3127 Sistema de succión, cerrado, para paciente, con tubo 
endotraqueal conectado a ventilador, 12 Fr, consta de: 
Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, con marca 
de profundidad de 2 cm, empezando desde los 10 cm, 
hasta 42 cm y una marca tope. 
Dos orificios laterales en la punta proximal del tubo, 
envuelto en una camisa de polietileno transparente, 
ensamblada a una pieza en forma de “T” o “L” 
transparente, con puerto para irrigación, con 
conexiones laterales cónicas, con entrada macho de 15 
a 16 mm de diámetro externo y una conexión cónica 
con entrada hembra de 15 mm de diámetro interno en 
la parte central, en su extremo distal se encuentra 
ensamblada la válvula para controlar la succión, con 
conexión estriada universal. 
Incluye etiqueta de identificación para control. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.345.3135 Sistema de succión, cerrado, para paciente con tubo 
endotraqueal conectado a ventilador, 14 Fr, consta de: 
Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, con marca 
de profundidad de 2 cm, empezando desde los 10 cm 
hasta 42 cm y una marca tope. 
Dos orificios laterales en la punta proximal del tubo, 
envuelto en una camisa de polietileno transparente, 
ensamblada a una pieza en forma de “T” o “L”, 
transparente, con puerto para irrigación, con una o dos 
conexiones laterales cónicas con entrada macho de 15 
a 16 mm de diámetro externo y una conexión cónica 
con entrada hembra de 15 mm de diámetro interno en 
la parte central, en su extremo distal se encuentra 
ensamblada la válvula para controlar la succión, con 
conexión estriada universal. 
Incluye etiqueta de identificación para control. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.345.3143 Sistema de succión cerrado, para paciente con tubo 
endotraqueal conectado a ventilador, 16 Fr, consta de: 
Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, con marca 
de profundidad de 2 cm, empezando desde los 10 cm, 
hasta 42 cm y una marca tope. 
Dos orificios laterales en la punta proximal del tubo, 
envuelto en una camisa de polietileno transparente, 
ensamblada a una pieza en forma de “T” o “L”, 
transparente, con puerto para irrigación, con una o dos 
conexiones laterales cónicas con entrada macho de 15 
a 16 mm de diámetro externo y una conexión cónica 
con entrada hembra de 15 mm de diámetro interno en 
la parte central, en su extremo distal se encuentra 
ensamblada la válvula para controlar la succión, con 
conexión estriada universal. 
Incluye etiqueta de identificación para control. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
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060.345.3168 Sistema de succión, cerrado, para paciente con 
traqueostomía, conectado a ventilador, 14 Fr, consta 
de: 
Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, de 30.5 cm 
de largo, marca tope a 4.5 cm. 
Dos orificios laterales en la punta proximal del tubo, 
envuelto en una camisa de polietileno transparente, 
ensamblada a una pieza en forma de “T”, transparente, 
con puerto para irrigación, conexiones cónicas 
laterales, entrada macho de 22 mm de diámetro 
externo y una conexión cónica con entrada hembra de 
16 mm de diámetro interno en la parte central, en su 
extremo distal se encuentra ensamblada la válvula para 
controlar la succión, con conexión estriada universal. 
Incluye conector de tubo corrugado, conector giratorio y 
etiqueta de identificación pra control. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.345.3176 Sistema de succión, cerrado, para paciente con 
traqueostomía, conectado a ventilador, 16 Fr, consta 
de: 
Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, de 30.5 cm 
de largo, marca tope a 4.5 cm. 
Dos orificios laterales en la punta proximal del tubo, 
envuelto en una camisa de polietileno transparente, 
ensamblada a una pieza en forma de “T”, transparente, 
con puerto para irrigación, conexiones cónicas 
laterales, entrada macho de 22 mm de diámetro 
externo y una conexión cónica con entrada hembra de 
16 mm de diámetro interno en la parte central, en su 
extremo distal se encuentra ensamblada la válvula para 
controlar la succión, con conexión estriada universal. 
Incluye conector de tubo corrugado, conector giratorio y 
etiqueta de identificación para control. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.422.0160 Filtro para ventilador volumétrico con intercambiador de 
calor y humedad, membrana hidrófoba con superficie 
filtrante de 700 cm2, volumen de 90 ml, estéril y 
desechable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

SOLUCIONES   
060.833.0254 Salina balanceada normal para irrigación oftálmica. 

Envase de plástico con 500 ml. 
Oftalmología 

SONDAS   
 
 

Para drenaje urinario de permanencia prolongada. 
De elastómero de silicón, con globo de autorretención 
de 5 ml, con válvula para jeringa, estériles, 
desechables. 
Modelo: Foley (de dos vías). 
Calibre 

Médicas y Quirúgicas 

060.164.0014 
060.164.0022 
060.164.0030 
060.164.0048 

 8 Fr 
10 Fr 
12 Fr 
22 Fr 
Pieza. 
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 Para drenaje urinario de permanencia prolongada. 
De elastómero de silicón, con globo de autorretención 
de 30 ml, con válvula para jeringa estériles, 
desechables. 
Modelo: Foley (de dos vías). 
Calibre 

Médicas y Quirúrgicas 

060.164.4552 
060.164.4560 
060.164.4578 
060.164.4586 
060.164.4594 
060.164.4602 
060.164.4610 

12 Fr 
14 Fr 
16 Fr 
18 Fr 
20 Fr 
22 Fr 
24 Fr 
Pieza. 
 

 

SUTURAS   
 Sintéticas absorbibles. 

Monofilamento de polidioxanona, con aguja 
Longitud de  Calibre de Características 
la hebra  la sutura  de la aguja. 

Cirugía Cardiovascular 

060.842.0477 
 

060.842.0485 

70 cm 7-0 3/8 de círculo, 
punta 
  ahusada (11 mm) 
70 cm 6-0 3/8 de círculo, 
punta 
  ahusada (13 mm) 
Caja con 12 piezas. 

 

 
OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 

SUSTITUTO DE 
HUESO 

  

 
 

060730.0431 
060730.0449 
060730.0456 
060730.0464 
060730.0472 
060730.0480 
060730.0498 
060730.0506 
060730.0514 

Hidroxiapatita porosa 200, bloque 
Espesor Ancho Largo 
 5  5 10 mm 
10 10 20 mm 
10 20 20 mm 
10 20 30 mm 
10 20 50 mm 
30  8  8 mm 
40 10 10 mm 
50 15  6 mm 
50 15 10 mm 
Pieza. 

Traumatología y 
Ortopedia 

 
 

060.730.0522 
060.730.0530 

Hidroxiapatita porosa 200, bloque circular. 
Espesor Diámetro 
10 30 mm. 
10 40 mm. 
Pieza. 

Traumatología y 
Ortopedia 

 
060.730.0548 

 

Hidroxiapatita porosa 200, bloque curvo. 
Espesor Ancho Largo 
42 10 8 mm. 
Pieza. 

Traumatología y 
Ortopedia 

 
060.730.0555 

 

Hidroxiapatita porosa 200. 
Polvo. 
0.33 g (0.3 cc) 
Frasco. 

Traumatología y 
Ortopedia 

 Hidroxiapatita porosa 200. 
Gránulo estándar. 

Traumatología y 
Ortopedia 
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060.730.0563 
060.730.0571 

2.23 g (2.0 cc) 
5.41 g (5.0 cc) 
Frasco. 

 

 Hidroxiapatita porosa 200. 
Gránulo fino. 

Traumatología y 
Ortopedia 

060.730.0589 
060.730.0597 
060.730.0605 
060.730.0613 

Con 0.5 g Frasco 
Con 0.86 g (0.8 cc) Jeringa 
Con 1.0 g Frasco 
Con 3.0 g Frasco 

 

 Hidroxiapatita porosa 200. 
Gránulo mediano. 

Traumatología y 
Ortopedia 

060.730.0621 
060.730.0639 
060.730.0647 

Con 0.5 g 
Con 1.0 g 
Con 3.0 g 
Frasco. 

 

 Hidroxiapatita porosa 200. 
Gránulo grande. 

Traumatología y 
Ortopedia 

060.730.0654 
060.730.0662 
060.730.0670 

Con 0.5 g 
Con 1.0 g 
Con 3.0 g 
Frasco. 

 

 Hidroxiapatita porosa 200. 
Gránulo extragrande. 

Traumatología y 
Ortopedia 

060.730.0688 
060.730.0696 
060.730.0704 
060.730.0712 

Con 0.5 g 
Con 1.0 g 
Con 3.0 g 
Con 5.0 g 
Frasco. 

 

 Hidroxiapatita porosa 500, bloque. Traumatología y 
Ortopedia 

 
060.730.0720 
060.730.0738 
060.730.0746 
060.730.0753 
060.730.0761 
060.730.0779 

Espesor Ancho Largo 
 5 12 40 mm. 
10 10 10 mm. 
10 10 40 mm. 
10 20 50 mm. 
12 25 25 mm. 
12 30 30 mm. 
Pieza. 

 

 Hidroxiapatita porosa 500. 
Gránulo estándar. 

Traumatología y 
Ortopedia 

060.730.0787 
060.730.0795 
060.730.0803 
060.730.0811 

6.3 g (10 cc) 
9.5 g (15 cc) 
12.7 g (20 cc) 
20.5 g (30 cc) 
Frasco. 

 

 Hidroxiapatita porosa 500. 
Gránulo grande. 

Traumatología y 
Ortopedia 

060.730.0829 
060.730.0837 

 9.5 g (15 cc) 
20.5 g (30 cc) 
Frasco. 

 

MODIFICACIONES CUADRO BASICO 
(La modificación se indica con letra cursiva y subrayada) 

NOMBRE GENERICO, CLAVE Y 
NUMERO DE PAGINA 

 ARTICULOS ESPECIFICOS 

APOSITOS  
CB-3 

060.088.0017 
Transparentes, microporosos, autoadheribles, estériles, desechables. 
Medidas: 7 a 8.5 x 6.0 cm 
Caja con 50 piezas. 

CEPILLOS  
CB-7  
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060.189.0106 Dental infantil, con mango de plástico y cerdas rectas de nylon 6.12, 
100% virgen o poliéster P.B.T. 100% virgen, de puntas redondeadas en 
3 hileras, cabeza corta, consistencia mediana. 
Pieza. 

060.189.0015 Dental para adulto, con mango de plástico y cerdas rectas de nylon 
6.12, 100% virgen o poliéster P.B.T. 100% virgen, de puntas 
redondeadas en 4 hileras, cabeza corta, consistencia mediana 
Pieza. 

JERINGAS 
CB/19 

060.550.1279 
 

 
 
De plástico, grado médico, con pivote luer lock, desechable, estéril, 
capacidad de 3 ml, escala graduada en ml con divisiones de 0.5 ml y 
subdivisiones de 0.1 ml, con aguja calibre 22 G y 32 mm de longitud. 
Pieza. 

CB/19 
060.550.2517 

De plástico, grado médico, con pivote luer lock desechable, estéril, 
capacidad de 10 ml; escala graduada en ml, con divisiones de 1.0 ml y 
subdivisiones de 0.2 ml, con aguja calibre 20 G y 36 mm de longitud. 
Pieza. 
MODIFICACIONES CATALOGO 

(La modificación se indica en letra cursiva y subrayada) 
NOMBRE GENERICO, CLAVE Y 

NUMERO DE PAGINA 
 ARTICULOS ESPECIFICOS 

ASAS 
C/MC-8 

060.046.0133 

 
 
De alambre para amigdalótomo, medidas 0.3 mm y 0.5 mm. 
Longitud 12 a 14 cm. 
Bolsa con 12 piezas. 

CANULAS 
C/MC-16 

 

 Para traqueostomía, adulto, de cloruro de polivinilo, sin globo, 
radiopaca, con endocánula. Placa de retención con anillo roscado para 
la fijación de la endocánula y guía de inserción. Estéril y desechable. 

 Diámetro  Diámetro interno  externo  Longitud 
060.168.8211 6.0 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.2 mm  

8.5 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.5 mm
64 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 5 mm 

060.168.8237 7.0 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.2 mm  
9.6 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.5 mm
70 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 5 mm 

060.168.8245 8.0 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.2 mm
11.3 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.5 mm
74 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 5 mm 

 Pieza. 
C/MC-16 Para traqueostomía, pediátrica de cloruro de polivinilo, sin globo, 

radiopaca, con conector incluido con entrada de 15 mm, sin 
endocánula, con obturador y cinta de fijación, estéril y desechable. 

 Diámetro  Diámetro interno  externo  Longitud 
060.166.0301 3.0 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.15 mm

 5.0 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.5 mm  
37 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 5 mm 

060.167.6935 3.5 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.15 mm
 5.3 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.5 mm  
40 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 5 mm 

060.167.0920 4.0 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.15 mm
 6.1 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.5 mm  
41 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 5 mm 

060.167.0946 4.5 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.15 mm
 6.6 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.5 mm  
45 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 5 mm 
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060.167.8725 5.0 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.15 mm
 7.4 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.5 mm  
45 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 5 mm 

060.167.0979 5.5 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.15 mm
 7.8 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.5 mm  
48 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 5 mm 

 Pieza. 
CANULAS 
C/MC/-17 

Para traqueostomía, adulto, de cloruro de polivinilo, con balón, curvada, 
cinta de fijación, globo de baja presión y alto volumen, opaca a los 
rayos X, con endocánula, placa de retención de la endocánula y guía de 
inserción. 
Estéril y desechable. 

 Diámetro  Diámetro interno  externo  Longitud 
060.168.0945 
060.168.8138 
060.168.8146 
060.168.8161 

 7.0 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.2 mm  
9.4 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.6 mm  
70 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 5 mm 
 8.0 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.2 mm  
11.3 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.5 mm
 74 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 5 mm 
 9.0 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.2 mm  
11.4 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.5 mm
 80 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 5 mm 
10.0 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0.2 mm
 13.0 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 1.0 mm
 84 mm ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 5 mm 
Pieza. 

C/MC-17 
060.167.5978 

De cardioplejia, anterógrada. 
Longitud Calibre 
20 cm 12 Fr 
Caja con 5 piezas. 

CATETERES 
C/MC-19 

060.167.4559 
 

 
 
Para angiografía y arteriografía por técnica percutánea de 
polietrafluoretileno o poliéster, calibre 5 Fr, longitud 80 cm y guía de 0.6 
mm 
Tipo: Pigtail. 
Pieza. 
En la adquisición de esta clave deberá acatarse el material específico 
que solicite cada institución. 

CATETERES 
C/MC-27 

060.168.9375 
 

 
Para diálisis peritoneal. De plástico rígido, estéril y desechable, con 
orificios laterales, estilete metálico y tubo de conexión. 
Adulto. 
Pieza. 

CATETERES 
C/MC-37 

060.345.1709 

 
Ureteral punta angulada y biselada con guía de alambre. 
Longitud Calibre 
70 cm 6 Fr. 
Pieza 

CEMENTOS 
C/MC 38 

060.182.0228 

 
Ionómero de vidrio. 
Para tratamiento restaurativo atraumático..... 

CONECTORES 
C/MC-41 

060.233.0383 

 
En “Y” para catéteres de angioplastia. 
Pieza. 

EQUIPOS 
C/MC-57 

060.908.0213 

 
Tubería de circulación extracorpórea para oxigenador de burbuja, 
infantil, consta de tubos. 
Equipo. 
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EQUIPOS 
C/MC-60 

060.345.1766 

 
De féresis..........2 agujas de sangrado 15 o 16 G. 

GANCHOS 
C/MC-66 

060.437.0981 

 
En forma de corbata (Kobayaschi) 0.14 mm . 
Paquete con 100 piezas. 

GUIAS 
C/MC-71 

 
060.463.1416 
060.463.1424 
060.463.1432 

 
Para catéteres con punta recta flexible. 
Longitud Diámetro 
150 cm 0.025 de pulgada. 
150 cm 0.032 de pulgada. 
150 cm 0.035 de pulgada. 
Pieza. 

GUIAS 
C/MC-71 

 

060.463.0707 De alambre recubierta con politetrafluoretileno. 
Diámetro 0.038”, longitud 145 cm, punta flexible de 3 cm. 
Pieza. 

060.463.1820 Cable guía con recubrimiento de politetrafluoretileno. 
para vías biliares. 
Diámetro 0.035 mm, longitud 480 cm. 
Tipo: Soehendra. 
Pieza. 

C/MC-72  
060.463.1838 Cable guía con recubrimiento de politetrafluoretileno. 

para vías biliares, diámetro 0.035 mm, longitud 480 cm. 
Tipo: Tracer. 
Pieza. 

IMPLANTES 
C/MC-73 

 
Conformador de la prótesis de ojo. 
Para enucleasión. 
Para esferas de metilmetracrilato transparente. 
Medidas: 

060.344.0017 10 mm 
060.344.0025 15 mm 
060.344.0033 16 mm 
060.344.0041 18 mm 

 Pieza. 
INTRODUCTORES 

C/MC-78 
060.527.0347 

 
De catéter venoso, consta de: una guía metálica con dilatador de vaso, 
una funda o camisa con válvula y diámetros 5, 6, 7 8, 9 y 12 Fr. 
Equipo. 

MARCAPASOS Y ACCESORIOS 
C/MC-82 

531.609.0033 

 
Cardiaco temporal bipolar, rango de frecuencia 30 a 150 ppm, corriente 
de salida de 0.1 mA hasta 28 mA, Sensibilidad: rango de 1mV hasta 20 
mV, fuente de alimentación: una batería alcalina de 9 V. 
Peso con batería menor a 470 g. 
Pieza. 

OXIGENADORES 
C/MC 90 

 
De membrana de silicón con reservorio venoso flexible. 
Tamaño: 

060.675.0255 
060.675.0305 
060.675.0354 
060.675.0404 
060.675.0453 

0.8 m2 
1.5 m2 
2.5 m2 
3.5 m2 
4.5 m2 
Especificar el número de soportes que requiera para esta clave. 
La adquisición debe hacerse previa evaluación del área médica. 
Equipo. 
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PARAFINAS 
C/MC-94 

060.693.0014 
 

 
Con punto de fusión de 40ºC a 51ºC 
Bloque de 3 a 10 Kg. 
Pieza. 

PROTESIS 
C/MC-96 

060.746.2678 

 
 
De oído medio. 
Para yunque. 
De politetrafluoretileno y alambre. 
Modelo: Schuknecht. 
Longitud: 4.75 mm. 
Diámetro: 0.6 mm 
Pieza. 

C/MC-96 
060.746.2652 

 
De oído medio. 
De politetrafluoretileno. 
Sustituto del hueso del estribo. 
Tipo: Pistón 
Longitud: 4.75 mm. 
Diámetro: 0.6 mm 
Pieza. 

C/MC-98 
537.718.0020 

 
Posicionador de prótesis esofágica, diámetro 11 mm, longitud 100 cm, 
reusable. 
Tipo: Dumon Gilliard. 
Pieza. 

SOLUCIONES 
C/MC-100 

060.833.0098 
 

 
Hialuronato de sodio, solución inyectable oftálmica. 
Presentación: en jeringa desechable para aplicación intraocular, de 0.4 
a 0.55 ml. 
Envase. 

SONDAS 
C-MC-104 

060.167.0995 

 
Para uretra. 
Con rosca en la punta para acoplarse a candelillas filiformes. 
Modelo: Phillips. 
Calibre 18 Fr. 
Pieza. 

TUBOS C/MC-117 060.167.8188 
a la 060.167.8212 

 
Endotraqueales, de plástico grado médico, transparente, 
Con globo y espiral de alambre, con balón y conector, opaco a los 
rayos X, estéril. 
Pieza. 

MODIFICACIONES OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS CATALOGO 
NOMBRE GENERICO, CLAVE Y 

NUMERO DE PAGINA 
 

ARTICULOS ESPECIFICOS 
PLACAS 
C/OST-5  

 
060.725.1824 

 
Anguladas a 90º  para osteotomía en niños, con 3 orificios de 
compresión dinámica para tornillos de 3.5 y 4.0 mm de diámetro. 
Desplazamiento 
7 mm 
Pieza. 

SISTEMA DE BROCAS 
C/OST-22 

060.139.1907 

 
Brocas cilíndricas. 
Diámetro Longitud 
3.2 mm 180 mm  
Pieza. 

SISTEMA DE GRAPAS 
C/OST-44 

 

 
Grapa para osteotomía de cromo-cobalto, dentada y escalonada de 28 
mm de ancho. 
Tipo: Coventry. 
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 Alto  Largo 
060.446.2226 
060.446.2234 
060.446.2242 

 5 mm. 30.5 mm. 
10 mm. 38.1 mm. 
15 mm. 42.8 mm. 

 Pieza. 
SISTEMA DE PLACA CERVICAL 

EN ALEACION DE TITANIO 
TIPO CASPAR 

C/OST-54 

  
Tornillo bicortical para sistemas de placa cervical tipo Caspar de 3.5 
mm de diámetro en aleación de titanio 

 
060.898.1056 
060.898.1064 
060.898.1072 

 

Longitud 
16 mm 
17 mm 
18 mm 
Pieza. 

SISTEMA DE PROTESIS DE 
CADERA NO CEMENTADAS 

C/OST-63 

  
Componentes acetabulares de polietileno para copa pressfit con 
recubrimiento de malla para tornillos, con 28 mm de diámetro interno. 

 
060.748.1694 
060.748.1702 

Diámetro externo 
54 mm 
56 mm 
Pieza. 

SISTEMA DE PROTESIS DE 
CROMO-COBALTO PARA 

TUMORES DE FEMUR 
C/OST-66 

 
 

 
060.409.0068 

Piezas de extensión 
Curvas de cromo-cobalto de 12 a 19 mm de diámetro, con placa para 
tornillo de 3.6 mm de diámetro 
Pieza. 

060.409.0050 Rectas de cromo-cobalto de 11 a 15 mm de diámetro, con placa para 
tornillo de 3.6 mm de diámetro 
Pieza. 

C/OST-67 
060.898.2104 

Tornillo. 
De fijación. 
Para cortical, de cromo-cobalto con 3.6 mm de diámetro, de 16 a 30 
mm de longitud, con incremento de 2 mm y de 35 a 70 mm de longitud 
con incremento de 5 mm. 
Pieza. 

TORNILLOS  
C/OST-85 

060.898.0041 
Canulado de 3.5 mm de diámetro. 
Longitud 
36 mm 
Pieza. 

TORNILLOS 
C/OST/88 

Para hueso cortical, de 2.0 mm de diámetro, con entrada hexagonal. 

 
060.899.0495 
060.899.0511 
060.899.0529 
060.899.0537 
060.899.0545 
060.899.0560 
060.899.0578 
060.899.0586 

Longitud 
 6 mm 
 8 mm 
10 mm 
12 mm 
14 mm 
16 mm 
18 mm 
20 mm 
Pieza. 

Exclusiones 
Página del libro Clave Nombre Genérico 

C/MC 16 060.168.8229 Cánulas 
C/MC 16 060.167.6927 Cánulas 
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C/MC 16 060.167.6919 Cánulas 
C/MC 17 060.168.2362 Cánulas 
C/MC 17 060.168.2370 Cánulas 
C/MC 17 060.168.2883 Cánulas 
C/MC 17 060.168.2917 Cánulas 
C/MC 17 060.168.2925 Cánulas 
C/MC 17 060.168.8153 Cánulas 
C/MC/90 413.609.0083 Marco de montaje. Filtros. 
C/MC/90 060.422.0012 Intercambiador de temperatura. 
C/MC/90 060.520 .0013 Mezclador de oxígeno y CO2 
C/MC/90 060.633.0017 Reservorios 
C/MC/90 060.783.0270 Equipo 

C/MC/OST/82 060.730.0118 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0225 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0233 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0126 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0134 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0183 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0159 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0167 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0175 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0191 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0209 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0217 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0258 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0266 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0274 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0241 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0282 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0290 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0308 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0316 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0324 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0332 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0357 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0365 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0340 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0373 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0381 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/83 060.730.0399 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/84 060.730.0415 Sustituto sintético del hueso 
C/MC/OST/84 060.730.0423 Sustituto sintético del hueso 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación y 
Prótesis del Sector Salud entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDA.- Los interesados en la producción o adquisición de insumos cuentan con un plazo de seis 
meses a partir de la fecha de publicación del presente Acuerdo para agotar sus existencias, así como para 
realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

México, D.F., a 3 de noviembre de 1999.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos 
del Sector Salud.- El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector 
Salud, Octavio Rivero Serrano.- Rúbrica.- El Director General del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, Enrique Burgos García.- Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación y Fomento 
Sanitario de la Secretaría de Salud, José Ignacio Campillo García.- Rúbrica.- El Director de 
Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, Mario Madrazo Navarro.- Rúbrica.- El 
Subdirector General Médico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, José Antonio Rojo Padilla.- Rúbrica.- El Director General de Sanidad de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, Jaime Cohen Yáñez.- Rúbrica.- El Secretario de la Secretaría de Salud del Distrito 
Federal, Armando Cordera Pastor.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
EDICTOS Y NOTIFICACIONES 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Segundo de Distrito en Mexicali, Baja California 

EDICTO 
Al interesado. 
Por auto de fecha dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, dictado en la causa 

penal número 146/99-2, instruida a Raúl Alejandro Zúñiga Espinoza y Alejando Zúñiga Espinoza, por 
delito de violación a la Ley General de Población, el ciudadano Juez Segundo de Distrito en el Estado, con 
residencia en esta ciudad, resolvió no decretar el decomiso del vehículo marca Mustang, color rojo, 
modelo mil novecientos ochenta y cuatro, con placas de circulación IHUA024 del Estado de California, 
con serie número 1FABP28F2DF211394; que resultara afecto a la presente causa, por lo que se hace del 
conocimiento a quien resulte ser su legítimo propietario, que cuenta con un plazo de tres meses a partir de 
la última publicación, para que se presente a recogerlo; lo anterior con fundamento en el artículo 39 de la 
Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados; bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, el Servicio de Administración lo declarará abandonado en términos del 
artículo 46 de la citada Ley. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta ciudad y en dos diarios de mayor circulación a nivel nacional, por 
dos veces con intervalo de tres días.- Notifíquese y cúmplase. 

Mexicali, B.C., a 16 de noviembre de 1999. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. José Waldemar Alvarado Ríos 
Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Segundo de Distrito en Mexicali, Baja California 
EDICTO 

Al interesado. 
Por auto de fecha veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, dictado en la causa 

penal 223/99-1, instruida a Refugio Sánchez Hernández y otros, por delito contra la salud, el ciudadano 
Juez Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en esta ciudad, resolvió decretar su aseguramiento 
del vehículo afecto LTD Crown Victoria color blanco, modelo 1986, placas de circulación 3WHD616 de 
California, serie número 2FABP43FIGX105286, por lo que se hace del conocimiento de quien resulte ser 
su legítimo propietario, que queda a su disposición en este Juzgado copia certificada del acta levantada a 
la citada unidad, la cual incluye inventario con la descripción y estado en que se encuentra la unidad 
automotriz asegurada, a fin de que pueda ejercer su derecho de audiencia. En el entendido de que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga y conforme al artículo 44 fracción I de la citada Ley, causará 
abandono transcurridos seis meses, contados a partir de la notificación que se le haga del aseguramiento 
decretado. Asimismo, se le apercibe que dicha unidad no podrá ser enajenada o gravada, cuya 
administración estará a cargo de los Servicios de Administración. Publíquese lo anterior en el Diario 
Oficial de la Federación, por dos veces, con intervalo de tres días, así como en dos diarios de mayor 
circulación a nivel nacional, y uno de mayor circulación de la localidad.- Notifíquese y cúmplase. 

Mexicali, B.C., a 23 de noviembre de 1999. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. José Waldemar Alvarado Ríos 
Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Segundo de Distrito en Mexicali, Baja California 
EDICTO 

Al interesado. 
Por auto de fecha veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, dictado en la causa 

penal número 224-99-2 instruida a Carlos Armando Moroyoqui Grijalva, por delito de introducción 
clandestina de municiones a territorio nacional y otro, el ciudadano Juez Segundo de Distrito en el Estado, 
con residencia en esta ciudad, resolvió decretar su aseguramiento del vehículo afecto marca Ford, línea 
Escort, modelo 1982, color negro, con número de serie 2FABPPO521CX222556 con placas de circulación 



Miércoles 5 de enero de 2000 DIARIO OFICIAL 79 

número 96WD5 del Estado de Sonora, por lo que se hace del conocimiento a quien resulte ser su legítimo 
propietario, que queda a su disposición en este Juzgado copia certificada del acta levantada a la citada 
unidad, la cual incluye inventario con la descripción y estado en que se encuentra la unidad automotriz 
asegurada, a fin de que pueda ejercer su derecho de audiencia. En el entendido de que de no manifestar 
lo que a su derecho convenga, y conforme al artículo 44 fracción I de la citada Ley, causará abandono 
transcurrido seis meses, contados a partir de la notificación que se le haga del aseguramiento decretado. 
Asimismo, se le apercibe que dicha unidad no podrá ser enajenada o gravada, cuya administración estará 
a cargo de los Servicios de Administración. Publíquese lo anterior en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y en dos diarios de mayor 
circulación a nivel nacional, por dos veces, con intervalo de tres días.- Notifíquese y cúmplase. 

Mexicali, B.C., a 22 de noviembre de 1999. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. José Waldemar Alvarado Ríos 
Rúbrica. 

 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.4564 
M.N. (NUEVE PESOS CON CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO DIEZMILESIMOS 
MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de enero de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Javier Duclaud González de Castilla Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 9.25 Personas físicas 9.96 
Personas morales 9.25 Personas morales 9.96 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 9.69 Personas físicas 10.43 
Personas morales 9.69 Personas morales 10.43 
A 180 días  A 182 días 
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Personas físicas 9.91 Personas físicas 10.98 
Personas morales 9.91 Personas morales 10.98 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 4 de 
enero de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 4 de enero de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 18.6150 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., 
ING Bank México, S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., Banca Cremi S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 4 de enero de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Héctor Tinoco Jaramillo Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 30 de diciembre de 1999. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 
INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES DEL ESTADO DE 

CUENTA CONSOLIDADO AL 30 DE DICIEMBRE DE 1999. 
(Cifras preliminares en millones de pesos) 

ACTIVO 
Reserva Internacional 1/ 291,925 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 196,201 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 42,442 
Base Monetaria 188,718 
 Billetes y Monedas en Circulación 188,718 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 4/ 0 
Depósitos en Cuenta Corriente del Gobierno Federal 77,378 
Depósitos de Regulación Monetaria 93,771 
Otros Pasivos y Capital Contable 5/ 85,817 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- No se consideran los 

valores afectos a la reserva para cubrir obligaciones de carácter 
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laboral.- En caso de saldo neto acreedor, éste se presenta en el 
rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 

3/ Incluye banca comercial, banca de desarrollo, Fondo Bancario de 
Protección al Ahorro, Fondo de Apoyo al Mercado de Valores, 
fideicomisos de fomento y operaciones de reporto con casas de 
bolsa. 

4/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, 
en caso de saldo neto deudor éste se incluye en el rubro de crédito 
a intermediarios financieros y deudores por reporto. 

5/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 4 de enero de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
Director de Contabilidad 

Gerardo Zúñiga Villarce 
Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 464/96, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado Villa Hidalgo, municipio del mismo nombre, 
Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 464/96, que correspondiente al expediente 4028, relativo a 
la solicitud de ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado "Villa 
Hidalgo", ubicado en el Municipio de Villa Hidalgo, Estado de Jalisco; y, 

RESULTANDO: 
1o.- Por Resolución Presidencial de veintiséis de abril de mil novecientos setenta y uno, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el nueve de julio del mismo año, se concedió al poblado de referencia 
por concepto de dotación de tierras una superficie de 738-00-00 (setecientas treinta y ocho hectáreas) 
para beneficiar a ciento cincuenta y cinco campesinos capacitados. 

2o.- Por escrito de treinta de octubre de mil novecientos ochenta, un grupo de campesinos del poblado 
referido solicitó ampliación de ejido, señalando como predio susceptible de afectación la finca 
denominada "Salitrillo" o "San Elías". 

3o.- La solicitud de referencia apareció publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Jalisco el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta. 

4o.- La Comisión Agraria Mixta mediante acuerdo de doce de diciembre de mil novecientos ochenta, 
instauró el expediente bajo el número 4028. 

5o.- Fueron designados como integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado de que se trata, 
José Acosta Esparza, Jesús Esparza Martínez y Jesús Santana Flores, como presidente, secretario y 
vocal, respectivamente. 

6o.- La Comisión Agraria Mixta, mediante oficio número 0362 de cuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno, designó a Juan Manuel Medrano Padilla, para que efectuara los trabajos censales. Dicho 
comisionado rindió su informe el nueve de marzo de ese mismo año, del que se desprende la existencia 
de ciento cincuenta y cuatro campesinos capacitados. 

7o.- La Comisión Agraria Mixta procedió a realizar la investigación sobre el aprovechamiento de las 
tierras concedidas al poblado "Villa Hidalgo", encargándose la misma al precitado profesionista, 
desprendiéndose de su informe que las tierras concedidas al poblado multireferido por concepto de 
dotación, se encuentran debidamente explotadas por los campesinos del poblado en comento. 

8o.- Mediante oficio número 0606 de veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y uno, la 
Comisión Agraria Mixta ordenó a los ingenieros Héctor Sánchez Silva y Héctor Salinas H., la realización 
de los trabajos técnicos e informativos correspondientes, quienes rindieron su informe el ocho de julio de 
ese año. Del referido informe se transcribe la parte conducente: 

"En la imposibilidad de obtener todos los datos relacionados por la infinidad de pequeñísimas 
propiedades que fluctúan entre 1-00-00 Ha. de temporal y 2-00-00 Has. o 300-00-00 Has. de agostadero 
cerril incultivable, me valí de los índices y planos proporcionados y realizados por el antiguo plan lerma". 

En relación con lo anteriormente expresado por los comisionados, obran en el legajo décimo a fojas 
119 a 131 los nombres de los propietarios, que exceden en un número de quinientos, así como la calidad 
de tierras y la extensión superficial de las mismas, advirtiéndose en efecto, como lo refieren los 
comisionados, se desprende la existencia de numerosas pequeñas propiedades con superficies realmente 
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ínfimas que en algunos casos no llegan siquiera a 1-00-00 (una hectárea), por lo que al estimarse 
innecesaria su transcripción, se hace la remisión correspondiente al legajo citado, al tiempo que en 
atención al principio de economía procesal, se omite la misma, 

Ahora bien, en relación con el predio denominado "El Salitrillo" o "San Elías", se colige que "Los 
terrenos los tienen en la actualidad en posesión los solicitantes y los cuales laboran en común". 

9o.- La Comisión Agraria Mixta emitió dictamen el ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y 
seis, en sentido negativo. 

10o.- El Gobernador del Estado de Jalisco, dictó su mandamiento el veintiocho de abril de mil 
novecientos ochenta y siete, confirmando en todos sus puntos el dictamen negativo de la Comisión 
Agraria Mixta. 

11o.- Por oficio número 2823 de veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y siete, el Cuerpo 
Consultivo Agrario solicitó a la Delegación Agraria la realización de trabajos técnicos e informativos 
complementarios, comisionándose al efecto al ingeniero Gabriel Benavides Durán. Dicho comisionado 
rindió su informe el diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y ocho, del que se advierte lo siguiente: 

"1.- Predio rústico denominado 'EX-HACIENDA DE CIENEGUILLAS', propiedad de los CC. José 
Roberto y Sara Eugenia Aceves Giacinti, con superficie de 108-90-11 Has., de las que 50-00-00 Has. son 
de temporal y el resto de agostadero con la capacidad forrajera; explotándose las tierras de cultivo con 
maíz, en tanto que las de agostadero con 87 cabezas de ganado bovino de la raza cebú. 

2.- Predio rústico denominado 'LOS ZOYATES', perteneciente a la 'EX-HACIENDA DE 
CIENEGUILLAS', propiedad del señor Pedro Ruvalcaba Montoya, con superficie de 21-68-00 Has. De las 
que 8-40-00 Has. son de temporal y el resto de agostadero, explotándose las tierras de cultivo con maíz, 
en tanto que las de agostadero con 20 cabezas de ganado bovino de la raza cebú. 

3.- Predio rústico denominado 'LOS ZOYATES', perteneciente a la 'EX-HACIENDA DE 
CIENEGUILLAS', propiedad del señor Alberto Ruvalcaba Montoya, con superficie de 30-00-00 Has. de las 
que 20-00-00 Has. son de temporal y el resto de agostadero, explotándose la superficie con cultivos de 
maíz y frijol, mientras que la de agostadero con 10 cabezas de ganado bovino y criollo. 

4.- Predio rústico denominado 'EX-HACIENDA DE CIENEGUILLAS', propiedad del señor Juan Laris 
Ruvalcaba, con superficie de 35-00-00 Has. de temporal, las que se explotan con maíz y frijol. 

5.- Predio rústico denominado 'EX-HACIENDA DE CIENEGUILLAS', propiedad del señor Andrés 
Ruvalcaba Arambula, con superficie de 10-00-00 Has. de temporal que se explotan con maíz. 

6.- Predio rústico denominado 'EX-HACIENDA DE CIENEGUILLAS', propiedad del señor Alejandro 
Herrera Alvarez, con superficie de 12-22-11 Has. de temporal, que se explotan con maíz y frijol. 

7.- Predio rústico denominado 'EX-HACIENDA DE CIENEGUILLAS', propiedad del señor Antonio 
Ruvalcaba Laris, con superficie de 12-50-00 Has., de las que 2-00-00 Has. son de temporal y el resto de 
agostadero, explotándose la superficie de cultivo con maíz, mientras que la de agostadero con 20 cabezas 
de ganado bovino de la raza cebú. 

8.- Predio rústico denominado 'EX-HACIENDA DE CIENEGUILLAS', propiedad del C. Eligio Muñoz de 
Loera, con superficie de 170-77-50 Has. de agostadero cerril, explotándose con 20 cabezas de ganado 
bovino de la raza cebú. 

9.- Predio rústico denominado 'EX-HACIENDA DE CIENEGUILLAS', propiedad del C. Arturo Muñoz de 
Loera, con superficie de 170-77-50 Has. de agostadero cerril, explotándose con 30 cabezas de ganado 
bovino de la raza cebú. 

10.- Predio rústico denominado 'EX-HACIENDA DE CIENEGUILLAS', propiedad del C. Arturo Muñoz 
de Loera, con superficie de 155-60-00 Has. de agostadero cerril, explotándose con 30 cabezas de ganado 
bovino de la raza cebú. 

11.- Predio rústico denominado 'HACIENDA DE CIENEGUILLAS', propiedad del C. Samuel Muñoz de 
Loera, con superficie de 192-35-00 Has. de agostadero cerril, explotándose con 25 cabezas de ganado 
bovino de la raza cebú. 

12.- Predio rústico denominado 'HACIENDA DE CIENEGUILLAS', propiedad del C. Genaro Muñoz de 
Loera, con superficie de 109-30-00 Has. de agostadero cerril, explotándose con 20 cabezas de ganado 
bovino de la raza cebú. 

13.- Predio rústico denominado 'BOQUILLA NEGRA', propiedad del C. Pablo Pérez Udave, con 
superficie de 38-89-43 Has. de agostadero cerril con 30% de temporal, explotándose la superficie de 
cultivo con maíz y frijol, en tanto que el de agostadero cerril con 43 cabezas de ganado bovino de la raza 
cebú. 

14.- Predio rústico denominado 'BOQUILLA NEGRA', propiedad del C. J. Trinidad García Salas, con 
superficie de 30-79-45 Has. de agostadero cerril con 30% de temporal, explotándose la superficie con 
cultivo de maíz, mientras que la de agostadero cerril con 21 cabezas de ganado bovino de la raza cebú. 
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15.- Predio rústico denominado 'FRACCION DEL SALITRILLO', propiedad del señor J. Guadalupe Soto 
Gamón, con superficie de 7-37-80 Has. de temporal, explotándolo con maíz. 

16.- Predio rústico denominado 'FRACCION DE SALITRILLO', propiedad del señor Gerardo Soto 
Gamón, con superficie de 7-37-80 Has. de temporal con 40% de agostadero, explotándose la superficie 
con cultivo de maíz, mientras que la de agostadero con 20 cabezas de ganado bovino de la raza cebú. 

17.- Predio rústico denominado 'FRACCION DE SALITRILLO', propiedad del señor Abel Soto Gamón, 
con superficie de 7-37-80 Has. de temporal con 40% de agostadero, explotándose la superficie con cultivo 
de maíz, mientras que la de agostadero con 15 cabezas de ganado bovino de la raza cebú. 

18.- Predio rústico denominado 'FRACCION DE SALITRILLO', propiedad del señor Federico Soto 
Gamón, con superficie de 7-37-80 Has. de temporal con 40% de agostadero, explotándose la superficie 
con cultivo de maíz, en tanto que la de agostadero con 20 cabezas de ganado bovino de la raza cebú. 

19.- Predio rústico denominado 'FRACCION DEL SALITRILLO', propiedad del señor J. Jesús Soto 
Gamón, con superficie de 7-37-80 Has. de temporal, explotándolo con maíz y frijol. 

20.- Predio rústico denominado 'SALITRILLO', propiedad del señor J. Jesús Soto Gamón, con 
superficie de 7-67-73 Has. de temporal, explotándolo con maíz y frijol. 

21.- Predio rústico denominado 'SAN ELIAS o SALITRILLO', propiedad del C. J. Refugio Avila Soto, con 
superficie de 31-10-90 Has. de agostadero con 40% de temporal, explotándose la superficie de cultivo con 
maíz y cuenta con 1-50-00 Has. cultivadas de nopal para tuna, en tanto que la superficie de agostadero 
con 13 cabezas de ganado bovino de la raza cebú. 

Predio rústico denominado 'SALITRILLO' o 'SAN ELIAS', propiedad del C. Benigno Cervantes, con 
superficie de acuerdo al levantamiento topográfico de 320-90-60 Has. de temporal, que ha estado en 
posesión del grupo de campesinos solicitantes, desde el día 4 de diciembre de 1968, fecha en que se 
ejecutó provisionalmente el mandamiento gubernamental de fecha 28 de noviembre de 1968, que 
posteriormente fue revocado por la Resolución Presidencial de fecha 26 de abril de 1971, que benefició al 
poblado en cuestión por concepto de dotación de ejido, concediéndole únicamente 84-00-00 Has. del 
citado predio 'SALITRILLO' o 'SAN ELIAS', pero como a los campesinos desde esa fecha nadie le ha 
reclamado dicha posesión, piden que se les concedan en esta primera ampliación, ya que todo este tiempo 
la han venido trabajando total y debidamente sin que nadie lo moleste u obliguen a dejar dichas tierras. 

De igual forma se deriva del informe precitado que el coeficiente de agostadero ponderado es de 11.5 
(once hectáreas, cinco áreas) por unidad animal. 

12o.- En virtud de lograr la actualización de los datos registrales sobre el inmueble denominado "El 
Salitrillo" o "San Elías" que se localizó a nombre de Benigno Cervantes, la Sala Regional del Cuerpo 
Consultivo Agrario, mediante oficio número 0062 de doce de enero de mil novecientos ochenta y nueve, 
solicitó al Delegado Agrario que procedía a recabar los datos del Registro Público de la Propiedad. La 
referida institución expidió la información que a continuación se transcribe: 

"Predio rústico denominado `Salitrillo', linda al norte con Refugio Serna, Macedonio Soto, sucesores de 
Jerónimo López y Agustín Avelar, al sur, Soledad Avelar, sucesión de Ascensión López y Francisco López 
Soto, al oriente, Benjamín Díaz, Refugio López Castro y Soledad Avelar... actualmente registrado a favor 
de Andrea Chávez Cervantes y Fernando Cervantes, reportando lo siguiente: 

143-45-48 Has. a favor de la C. María Luisa Castañeda. 
107-29-62 Has. a favor de Fernando Cervantes Moreno. 
73-40-70 Has. a favor de Andrea Chávez Cervantes". 
13o.- Por acuerdo plenario de diecinueve de febrero de mil novecientos noventa, el Cuerpo Consultivo 

Agrario aprobó dictamen positivo, proponiendo la afectación de 320-90-69 (trescientas veinte hectáreas, 
noventa áreas, sesenta y nueve centiáreas) de temporal, del predio denominado "El Salitrillo" o "San 
Elías". 

14o.- Mediante oficio número 3604 de veintinueve de junio de mil novecientos noventa y dos, la 
Delegación Agraria en el Estado comisionó al ingeniero Jaime Abid Hadad Pacheco para que realizara 
trabajos técnicos e informativos complementarios. Dicho profesionista rindió su informe el catorce de 
agosto de mil novecientos noventa y dos, levantándose al efecto acta circunstanciada de siete de julio de 
ese año, de la que se desprende substancialmente lo siguiente: 

"Se llevó a cabo el recorrido y deslinde del predio denominado 'SALITRILLO o SAN ELIAS', 
encontrándose que este se encuentra en posesión quieta, pública y pacífica, desde el año de 1968, por 
campesinos del poblado de 'Villa Hidalgo', en razón de la ejecución provisional de que fueron objeto en 
cumplimiento al Mandamiento Gubernamental de fecha 28 de noviembre de 1968, el cual se modificó por 
resolución presidencial de fecha 26 de abril de 1971, en lo referente a la superficie concedida, sin que tal 
situación haya modificado la posesión que sobre dicho predio detenta el ejido que nos ocupa, en una 
superficie aproximada de 325-00-00 Has., el cual se encuentra debidamente cercado y circulado en todos 
sus linderos, encontrándose al momento de la investigación barbechado y sembrado de maíz, en la 
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totalidad de la superficie laborable, la cual representa aproximadamente el 80% de la superficie total, 
siendo el 20% restante terrenos de agostadero para el pastoreo de ganado mayor, sobre lo cual se 
parecían rastros de materias fecales en toda la superficie comprendida por el agostadero. Sin otro en 
Particular se levanta la presente a las 18:00 horas del día de su fecha firmando para constancia los que en 
la presente intervinieron quisieron y supieron hacerlo". 

15o.- Obra en autos en el legajo XI integrado por dos fojas, la opinión del Delegado Agrario sin fecha, 
ingeniero Patricio Robles Robles, proponiendo negar la acción solicitada. 

16o.- El Cuerpo Consultivo Agrario emitió su dictamen el catorce de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres, en sentido positivo, sin que el mismo tenga carácter vinculatorio alguno, toda vez que el 
Tribunal Superior Agrario se encuentra dotado de autonomía y plena jurisdicción de conformidad con lo 
establecido por la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

17o.- Obran en autos las notificaciones por edictos que se realizaron a María Luisa Castañeda, Andrea 
Chávez Cervantes y Fernanda Cervantes Moreno, propietarias de diversas fracciones del predio 
denominado "El Salitrillo" o "San Elías", ubicado en el Municipio de Villa Hidalgo, Estado de Jalisco. 
Dichos edictos se publicaron en el Diario Oficial de la Federación de veinticinco de junio así como de 
dos y nueve de julio de mil novecientos noventa y seis, e igualmente aparecieron publicados en el 
periódico El Heraldo el nueve de marzo, cinco y doce de abril de ese año. 

18o.- El veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y seis, se recibió en este Tribunal 
Superior Agrario el expediente de mérito registrándose bajo el número 464/96, ordenándose notificar a las 
partes, a los interesados y a la Procuraduría Agraria. 

19o.- Comparecieron al procedimiento, Refugio Avila Soto, Federico, Abel, Jesús, Guadalupe y 
Gerardo, todos de apellidos Soto Gamón, en su carácter de propietarios de otras fracciones del predio 
denominado "Salitrillo", con superficies de 31-10-90 (treinta y una hectáreas, diez áreas, noventa 
centiáreas) y 7-37-80 (siete hectáreas, treinta y siete áreas, ochenta centiáreas), solicitando no sean 
confundidos sus lotes con los correspondientes al predio de María Luisa Castañeda, Andrea Chávez 
Cervantes y Fernanda Cervantes Moreno, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos: tercero transitorio del decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos, tercero transitorio de la Ley Agraria, 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- De las diligencias censales se desprende que el poblado gestor reúne el requisito de 
capacidad colectiva para ser beneficiado con la acción agraria que se resuelve, de conformidad con los 
artículos 196 y 197 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado a contrario sensu, toda vez que de 
las mismas se advierte que en el poblado existen ciento cincuenta y cuatro campesinos capacitados que 
reúnen los requisitos señalados por el artículo 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, transcribiéndose 
al efecto los nombres correspondientes: 1.- Aristeo Castrito, 2.- J. Isabel Soto R., 3.- Agustín Román, 4.- 
Francisco Díaz, 5.- Emilio García, 6.- Arturo Villalva, 7.- Jesús Martínez, 8.- Luis Martínez, 9.- Eusebio 
Martínez, 10.- José Medina R., 11.- José Natividad Martínez, 12.- Martín Soto, 13.- Máximo Barba, 14.- 
Pedro Salas, 15.- José Carrillo, 16.- Policarpio Pérez, 17.- Dionisio Ruvalcaba, 18.- Jesús Marín, 19.- 
José Larios, 20.- Carlos Luna, 21.- Arcadio Molina, 22.- José Rodríguez, 23.- José Rodríguez, 24.- 
Santana Serna L., 25.- José Trinidad Martínez, 26.- Juan Robles Martínez, 27.- Alejandro Delgadillo C., 
28.- Rafael Nájera, 29.- José Ligio Carrillo, 30.- Juana Rodríguez R., 31.- Eligio Villalpando, 32.- Gregorio 
Larios, 33.- Roberto Martínez, 34.- J. Carmen Larios, 35.- Ladislao Lupercio, 36.- Javier Cruz, 37.- José P. 
Ruiz, 38.- Javier Ruiz, 39.- Aurelio soto, 40.- Patricio Villalpando, 41.- Isidro Díaz, 42.- Vicente Delgadillo, 
43.- Pablo Vargas, 44.- Juan Luna, 45.- Jesús Pereda, 46.- Antonio Vargas, 47.- Mateo Luna, 48.- Jesús 
Robles, 49.- Florencio Rodríguez, 50.- Juana Salas, 51.- Guillermo Rodríguez, 52.- Miguel Lares, 53.- 
José Santos Luévano, 54.- Efraín Luna, 55.- Lorenzo López, 56.- Pedro Medina, 57.- Jesús Dueñas, 58.- 
Jesús Salas, 59.- Mario Villalpando, 60.- Jesús Rodríguez, 61.- Jesús Rodríguez, 62.- Felipe Ruiz, 63.- 
Leonardo Luna, 64.- Ramón López Ch., 65.- Javier López, 66.- Refugio Ruvalcaba, 67.- Jorge Ruvalcaba, 
68.- Juan Ruvalcaba, 69.- Melquiades López, 70.- Leobardo Alvarado, 71.- Candelario Esparza, 72.- 
Isabel Esparza, 73.- Samuel Delgadillo, 74.- Juan Nájera, 75.- Exiquio Carrillo, 76.- Félix Delgadillo, 77.- 
Juan Delgadillo, 78.- Donaciano Ruvalcaba, 79.- Silverio Delgado, 80.- Angel Ruvalcaba, 81.- José 
Ruvalcaba, 82.- Juan Ruvalcaba, 83.- Primitivo Prieto, 84.- Jesús Ruvalcaba, 85.- Juan Romo, 86.- Emilio 
Pereda, 87.- José Guadalupe Ruvalcaba, 88.- Apolonio Salazar, 89.- Macario Carrillo, 90.- Jesús Carrillo, 
91.- Pedro Carrillo, 92.- José Luis López, 93.- Rigoberto López, 94.- Jesús Arámbulo, 95.- José 
Villalpando, 96.- Primitivo Díaz, 97.- Pablo Nájera, 98.- Isidro Ruiz, 99.- Cayetano Vargas, 100.- Darío 
Sul, 101.- Víctor Díaz, 102.- Lázaro Vargas, 103.- Francisco González, 104.- Felipe Díaz, 105.- Martín 
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Salazar, 106.- José Carrillo, 107.- José Carrillo, 108.- Rosalía Carrillo, 109.- Modesto Salas, 110.- Jorge 
Villalobos, 111.- Ignacio García, 112.- José Trinidad López, 113.- Magdaleno García, 114.- Arturo 
Esparza, 115.- Federico García, 116.- Artemio García, 117.- José Cruz Salas, 118.- José Delgadillo, 119.- 
Elías Villa, 120.- Rubén Ibarra, 121.- Miguel Ramírez, 122.- José Pedroza, 123.- Manuel Esparza, 124.- 
José Guadalupe Pedroza, 125.- Isauro Pedroza, 126.- Crescencio Pedroza, 127.- José Pedroza M., 128.- 
José Isabel García, 129.- Eugenio López, 130.- Rubén López, 131.- Víctor Luna, 132.- Eduardo Lara, 
133.- Agustín Salas, 134.- Juan López S., 135.- Francisco Salas, 136.- Pablo Aguila, 137.- Socorro Ruiz, 
138.- Delfino Ornelas, 139.- José Inés Ornelas, 140.- Marcelino Luna, 141.- Susano Luna, 142.- Cruz 
Carrillo, 143.- Salvador Carrillo, 144.- Reyes Esparza, 145.- Agustín Salas C., 146.- Rosalío López, 147.- 
Luis Guerrero, 148.- Bernardo Flores, 149.- Baldomero Salazar, 150.- Félix Alvarado, 151.- Anastacio 
Alonso, 152.- Luis Hernández, 153.- María Refugio Reyes y 154.- Alejandro López. 

TERCERO.- En cuanto al procedimiento de ampliación de ejido se dio cumplimiento a lo establecido 
por los artículos 272, 273, 275, 286, 287, 288, 291, 292, 293, 297, 304 y demás aplicables de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.- De los trabajos técnicos e informativos realizados por los comisionados Héctor Sánchez 
Silva y Héctor Salinas H., quienes rindieron su informe el ocho de julio de mil novecientos ochenta y uno, 
el cual se adminicula en el resultando octavo de esta Sentencia, se deduce que se localizaron dentro del 
radio legal de afectación, una gran infinidad de fincas cuya extensión superficial en la mayoría de los 
casos oscila entre 1-00-00 (una hectárea) y 20-00-00 (veinte hectáreas), las cuales se localizaron en 
explotación, por lo que de conformidad con lo establecido por los artículos 249, 250 y 251 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, y en atención a su régimen de explotación y superficie, se consideran 
inafectables para satisfacer las necesidades agrarias del poblado solicitante. 

Por otro lado, y derivado de los trabajos efectuados por el comisionado Gabriel Benavides Durán, 
quien rindió su informe el diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y ocho, mismo que se relaciona 
en el resultando décimo primero de esta resolución, se advierte la existencia de veintiún predios, mismos 
que se localizaron explotados por sus propietarios, sin que su superficie exceda los límites legalmente 
establecidos para las pequeñas propiedades. 

En este orden de ideas, debe concluirse que los predios en comento, atento a su régimen de 
explotación y su extensión superficial, de conformidad con lo establecido por los artículos 249, 250 y 251 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, se consideran inafectables para satisfacer las necesidades agrarias 
del poblado "Villa Hidalgo", ubicado en el Municipio del mismo nombre, Estado de Jalisco. 

QUINTO.- En otro orden de ideas, de los trabajos técnicos e informativos multirreferidos, así como de 
los complementarios, se infiere que el predio en estudio arrojó una superficie de 320-89-62 (trescientas 
veinte hectáreas, ochenta y nueve áreas, sesenta y dos centiáreas), al tiempo que se comprobó mediante 
el informe rendido por el Registro Público de la Propiedad correspondiente, mismo que quedó relacionado 
en el resultando décimo segundo de esta resolución, que el predio es propiedad de María Luisa 
Castañeda, Andrea Chávez Cervantes y Fernanda Cervantes Moreno, quienes adquirieron diversas 
fracciones del inmueble denominado "El Salitrillo" y "San Elías". 

SEXTO.- Ahora bien, de los trabajos técnicos e informativos realizados por los comisionados Héctor 
Sánchez Silva y Héctor Salinas H., quienes rindieron su informe el ocho de julio de mil novecientos 
ochenta y uno, el cual se adminicula en el resultando octavo de esta sentencia, así como los verificados 
por el comisionado Gabriel Benavides Durán, quien rindió su informe el diecinueve de julio de mil 
novecientos ochenta y ocho, mismo que se relaciona en el resultando décimo primero de esta resolución, 
se deduce que los campesinos del poblado solicitante se encuentran en posesión del inmueble 
denominado "El Salitrillo" o "San Elías". Asimismo, obra en autos el acta circunstanciada de siete de julio 
de mil novecientos noventa y dos, realizada por el ingeniero Jaime Abid Hadad Pacheco, quien rindió su 
informe el catorce de agosto de ese año, mismo que se vincula en el resultando décimo cuarto de la 
presente resolución, de la que igualmente se colige que el poblado peticionario se encuentra en posesión 
del inmueble multimencionado. 

De lo anterior, se puede determinar que el predio referido, de conformidad con los trabajos precitados, 
se encontró en posesión de los campesinos con diversos cultivos, lo que consolida la posesión que 
detentan los campesinos solicitantes de la acción que se resuelve. De igual forma, se aprecia que en el 
expediente, no obra constancia alguna que indique la existencia de denuncias penales en contra de los 
campesinos del ejido "Villa Hidalgo", municipio del mismo nombre, Estado de Jalisco, por invasión de este 
predio. 

Por otro lado, se realizó la notificación por edictos a los propietarios del predio en comento, tal y como 
se precisa en el resultando décimo sexto de esta Sentencia, tanto en el Diario Oficial de la Federación 
como en el periódico El Heraldo sin que las referidas propietarias hubieran comparecido al procedimiento. 

Por todo lo anterior, y al haberse encontrado inexplotados los predios en comento por más de dos 
años consecutivos sin que mediara causa de fuerza mayor que justificara su falta de aprovechamiento, al 
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tiempo que las propietarias de los mencionados inmuebles no comparecieron al procedimiento, a pesar de 
haber sido notificadas, se concluye que dichos inmuebles resultan afectables de conformidad con lo 
establecido por el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria interpretado en sentido contrario. 

SEPTIMO.- Con base en las consideraciones anteriores, debe dotarse al poblado denominado "Villa 
Hidalgo", ubicado en el Municipio de Villa Hidalgo, Estado de Jalisco, con una superficie de 320-89-62 
(trescientas veinte hectáreas, ochenta y nueve áreas, sesenta y dos centiáreas) de temporal, por concepto 
de ampliación de ejido que se tomarán del predio propiedad de María Luisa Castañeda, Andrea Chávez 
Cervantes y Fernanda Cervantes Moreno, en virtud de la inexplotación por más de dos años consecutivos 
sin causa justificada por parte de sus propietarias, de conformidad con lo establecido por el artículo 251 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado a contrario sensu. Dicha superficie servirá para 
beneficiar a ciento cincuenta y cuatro campesinos capacitados, cuyos nombres han quedado transcritos 
en el considerando segundo de esta sentencia. En lo que respecta a la determinación del destino de las 
tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las 
facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

OCTAVO.- En relación con el escrito de Refugio Avila Soto y Abel, Jesús, Guadalupe y Gerardo, todos 
de apellidos Soto Gamón, se estima que el predio denominado "Salitrillo" o "San Elías", propiedad de 
María Luisa Castañeda, Andrea Chávez Cervantes y Fernanda Cervantes Moreno, con superficie de 320-
89-62 (trescientas veinte hectáreas, ochenta y nueve áreas, sesenta y dos centiáreas), ha quedado 
plenamente identificado y no se confunde con las diversas fracciones de los alegantes. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 189 de la Ley Agraria, 1o., 7o. y cuarto transitorio fracción II 
de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la ampliación de ejido promovida por el poblado denominado "Villa 

Hidalgo", ubicado en el Municipio de Villa Hidalgo, Estado de Jalisco. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior con una superficie de 

320-89-62 (trescientas veinte hectáreas, ochenta y nueve áreas, sesenta y dos centiáreas) de temporal, 
por concepto de ampliación de ejido que se tomarán del predio propiedad de María Luisa Castañeda, 
Andrea Chávez Cervantes y Fernanda Cervantes Moreno, en virtud de la inexplotación por más de dos 
años consecutivos sin causa justificada por parte de sus propietarias, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado a contrario sensu. Dicha superficie 
servirá para beneficiar a ciento cincuenta y cuatro campesinos capacitados, cuyos nombres han quedado 
transcritos en el considerando segundo de esta Sentencia. En lo que respecta a la determinación del 
destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de 
conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Se modifica el mandamiento emitido por el Gobernador del Estado de Jalisco, de ocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta y seis. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Estado de Jalisco; y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
notifíquese al Registro Público de la Propiedad correspondiente para que proceda a hacer la cancelación 
respectiva. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Jalisco, y a la Procuraduría Agraria; en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados que lo 
integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco V. 
Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen L. López Almaraz.- Rúbricas.- El Secretario 
General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se registra el acuerdo 
de participación para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, que suscriben el Partido 
Revolucionario Institucional y la Agrupación Política Nacional Frente Liberal Mexicano Siglo XXI. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG163/99. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE 
SE REGISTRA EL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
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1999-2000, QUE SUSCRIBEN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL FRENTE LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI. 

ANTECEDENTES 
A) EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ES UN PARTIDO POLITICO NACIONAL 

CON REGISTRO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR TANTO SE ENCUENTRA 
EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y SUJETO A LAS OBLIGACIONES QUE SEÑALA 
EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN TAL 
VIRTUD, COMO LO DISPONE EL ARTICULO 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE CONSTITUYE COMO UNA ENTIDAD DE INTERES 
PUBLICO QUE TIENE COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PUEBLO EN LA VIDA 
DEMOCRATICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACION DE LA REPRESENTACION NACIONAL Y 
COMO ORGANIZACION DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ESTOS AL 
EJERCICIO DEL PODER PUBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E 
IDEAS QUE POSTULAN, MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y 
DIRECTO. 

B) EN SESION ORDINARIA DE FECHA QUINCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL OTORGO 
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL A LA ASOCIACION DE CIUDADANOS 
DENOMINADA "FRENTE LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI", AL CONSIDERAR SATISFECHO 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE PARA TAL EFECTO SEÑALAN EL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL ACUERDO DEL 
MISMO CONSEJO GENERAL DENOMINADO "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE 
DEBERAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN 
CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES", PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, POR TANTO, EN TERMINOS DE LO SEÑALADO POR EL 
NUMERAL 33 DEL INVOCADO CODIGO, SE CONSIDERA COMO UNA ASOCIACION 
CIUDADANA QUE COADYUVA AL DESARROLLO DE LA VIDA DEMOCRATICA Y DE LA 
CULTURA POLITICA, ASI COMO A LA CREACION DE UNA OPINION PUBLICA MEJOR 
INFORMADA. 

C) EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 83 DE LOS ESTATUTOS VIGENTES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, SE SUSCRIBIO EL DOCUMENTO DENOMINADO "DECLARACION POR EL 
VOTO LIBRE Y SECRETO", ENTRE EL MENCIONADO PARTIDO POLITICO, REPRESENTADO 
POR LOS CIUDADANOS LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTA DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL, Y EL SENADOR LICENCIADO ESTEBAN 
MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO GENERAL DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y LAS SIGUIENTES AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, REPRESENTADAS POR SUS PRESIDENTES NACIONALES: 
CENTRO POLITICO MEXICANO, LIC. J. ANTONIO PONS GUTIERREZ; CRUZADA 
DEMOCRATICA NACIONAL, DR. JAIME MIGUEL MORENO GARAVILLA; DEMOCRACIA XXI, 
LIC. LUIS PRIEGO ORTIZ; FAMILIA EN MOVIMIENTO, LIC. RAFAEL REYES GOMEZ; FRENTE 
LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI, DIP. LIC. SALVADOR ORDAZ MONTES DE OCA; JACINTO 
LOPEZ MORENO, LIC. JOSE LUIS GONZALEZ AGUILERA; MEXICO NUEVO, LIC. BENJAMIN 
AYALA VELAZQUEZ; PLATAFORMA CUATRO, LIC. MARCO TULIO ZARATE LUNA; PRAXIS 
DEMOCRATICA, LIC. RICARDO JIMENEZ MERINO; Y EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO 
EQUITATIVO Y DEMOCRATICO, REPRESENTADO POR SU SECRETARIO GENERAL, LIC. 
CARLOS RIOS LARA. LAS CLAUSULAS DE DICHO DOCUMENTO SON LAS SIGUIENTES: 
"PRIMERA.- 'EL PARTIDO' Y 'LAS AGRUPACIONES', SE SOMETEN A ESTABLECER UN 
PROGRAMA ESPECIAL PARA LA PROMOCION DEL VOTO CIUDADANO LIBRE Y SECRETO, 
BAJO LA COORDINACION DE 'EL PARTIDO'. SEGUNDA.- 'LAS AGRUPACIONES' APOYAN LA 
CANDIDATURA A LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DEL LIC. FRANCISCO LABASTIDA 
OCHOA. TERCERA.- 'LAS AGRUPACIONES' SE COMPROMETEN A HACER SUYA LA 
PLATAFORMA ELECTORAL DE 'EL PARTIDO', EN ATENCION A LAS COINCIDENCIAS DE 
PRINCIPIOS QUE SOSTIENEN CON ESTE. CUARTA.- 'EL PARTIDO' SE COMPROMETE A 
SUSCRIBIR LOS ACUERDOS DE PARTICIPACION PARTICULARES QUE CONVENGA CON 
CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL PARA LOS COMICIOS DEL AÑO 2000, EN LOS 
TERMINOS DE LA LEGISLACION APLICABLE Y LAS DISPOSICIONES DE SUS 
DOCUMENTOS BASICOS. QUINTA.- 'LAS AGRUPACIONES' SE COMPROMETEN A ACATAR 
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LAS LEYES EN LA MATERIA Y LAS DISPOSICIONES PERTINENTES CONTENIDAS EN LOS 
DOCUMENTOS BASICOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 'EL PARTIDO'. 

 A LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO CONCURRIO, COMO TESTIGO DE HONOR EL 
CANDIDATO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL A LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA. 

D) EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL FRENTE 
LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI, PRESENTARON UN ACUERDO DE PARTICIPACION PARA 
EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL 
ANTE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
SUSCRITO POR LA CIUDADANA LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, 
PRESIDENTA DEL CONSEJO POLITICO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y EL CIUDADANO DIPUTADO SALVADOR ORDAZ MONTES DE OCA 
PRESIDENTE DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL DE LA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL FRENTE LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI. 

CONSIDERANDO 
1. QUE DE ACUERDO CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 34, PARRAFO 1 DEL 

CODIGO DE LA MATERIA, LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES SOLO PODRAN 
PARTICIPAR EN PROCESOS ELECTORALES FEDERALES MEDIANTE ACUERDOS DE 
PARTICIPACION CON UN PARTIDO POLITICO, DEBIENDO PRESENTAR DICHO ACUERDO 
ANTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DE CONFORMIDAD CON EL SEÑALADO 
ARTICULO 34, PARRAFO 2, EN LOS PLAZOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 64, 
PARRAFOS 1 Y 5 DEL SEÑALADO CODIGO, PARA EFECTOS DE SU REGISTRO. 

2. QUE EL ACUERDO DE PARTICIPACION SUSCRITO A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES 
POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL FRENTE LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI, FUE PRESENTADO EL DIEZ DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ANTE EL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN TIEMPO Y FORMA, DE 
CONFORMIDAD CON EL SELLO DE RECEPCION, EN RELACION CON LO QUE DISPONEN 
LOS NUMERALES 34, PARRAFO 2 Y 64, PARRAFOS 1 Y 5 DEL CODIGO DE LA MATERIA. 

3. QUE LA CIUDADANA LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, PRESIDENTA DEL 
CONSEJO POLITICO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR ESTE TIPO DE ACUERDOS, AL TENOR DE LO 
PRECEPTUADO POR EL NUMERAL 83, FRACCION II, EN RELACION CON EL 82, 
FRACCIONES I Y II DE LOS ESTATUTOS DEL PROPIO PARTIDO; QUE ASIMISMO, EL 
CIUDADANO DIPUTADO SALVADOR ORDAZ MONTES DE OCA, PRESIDENTE DEL COMITE 
EJECUTIVO NACIONAL DE LA AGRUPACION POLITICA FRENTE LIBERAL MEXICANO 
SIGLO XXI, ES LA PERSONA FACULTADA PARA FIRMAR EL ACUERDO DE REFERENCIA, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR EL ARTICULO 37, FRACCION V DE LOS 
ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE REFERENCIA. 

4. QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 93, PARRAFO 1, INCISO i) 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL TIENE ENTRE SUS ATRIBUCIONES "…LLEVAR EL LIBRO DE 
REGISTRO DE LOS INTEGRANTES DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS Y DE SUS REPRESENTANTES ACREDITADOS ANTE LOS ORGANOS DEL 
INSTITUTO A NIVEL NACIONAL, LOCAL, Y DISTRITAL, ASI COMO EL DE LOS DIRIGENTES 
DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS…", POR LO TANTO, SEGUN DOCUMENTOS QUE 
OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCION EJECUTIVA EN MENCION, SE CONSIDERA 
QUE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBIERON EL ACUERDO DE PARTICIPACION QUE NOS 
OCUPA, SE ENCUENTRAN LEGAL Y ESTATUTARIAMENTE FACULTADAS PARA ELLO. 

5. QUE EN EL DOCUMENTO PRESENTADO, ESTA ESTABLECIDO EL OBJETO MATERIA DEL 
ACUERDO DE PARTICIPACION, YA QUE SUS CLAUSULAS DISPONEN QUE: "PRIMERA. 'EL 
PARTIDO' Y 'LA AGRUPACION' CONVIENEN EN POSTULAR CONJUNTAMENTE LA 
CANDIDATURA PARA PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL 
PERIODO 2000-2006, DEL LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA. SEGUNDA. ‘LA 
AGRUPACION’ HACE SUYA POR SUS COINCIDENCIAS EN MATERIA DE PRINCIPIOS PARA 
LA ACCION POLITICA, LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE EL PARTIDO REGISTRE ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. TERCERA. ‘LA 
AGRUPACION’ APOYARA LAS CANDIDATURAS POSTULADAS POR ‘EL PARTIDO’, EN LOS 
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COMICIOS DEL AÑO 2000, Y DESARROLLARA LAS ACTIVIDADES DE PROSELITISMO QUE 
EN FORMA ESPECIFICA ACUERDE CON ‘EL PARTIDO’. CUARTA. EN LAS ACTIVIDADES 
REFERIDAS EN LA CLAUSULA ANTERIOR, ‘LA AGRUPACION’ UTILIZARA EL EMBLEMA DE 
‘EL PARTIDO’. SOLO EN LOS CASOS QUE ‘LA AGRUPACION’ Y ‘EL PARTIDO’ LO 
ACUERDEN, LA AGRUPACION PODRA UTILIZAR SU EMBLEMA CONJUNTAMENTE CON EL 
EMBLEMA DE ‘EL PARTIDO’ EN LA PROPAGANDA DE CAMPAÑA. QUINTA. ‘EL PARTIDO’ SE 
COMPROMETE A SUSCRIBIR CON ‘LA AGRUPACION’ LOS ACUERDOS DE PARTICIPACION 
QUE CONVENGAN PARA LA POSTULACION DE CANDIDATOS PARA LA ELECCION DE 
DIPUTADOS Y SENADORES AL H. CONGRESO DE LA UNION, EN LOS TERMINOS DE LA 
LEGISLACION APLICABLE Y LAS DISPOSICIONES DE SUS DOCUMENTOS BASICOS. 
SEXTA. ‘EL PARTIDO’ Y ‘LA AGRUPACION’, SE COMPROMETEN A PROMOVER LA 
PARTICIPACION MAS AMPLIA DE LA CIUDADANIA EN LOS COMICIOS FEDERALES DEL 
AÑO 2000, A TRAVES DE SU VOTO LIBRE Y SECRETO EN LA JORNADA ELECTORAL DEL 2 
DE JULIO DEL MISMO AÑO Y, AL EFECTO, ALENTARAN LA REALIZACION DE PROGRAMAS 
ESPECIALES QUE COADYUVEN AL FORTALECIMIENTO DE LA VIDA DEMOCRATICA EN EL 
PAIS.” 

6. QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO EN LA 
SESION DEL VEINTIUNO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, LOS 
LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES; QUE EL LINEAMIENTO 
DECIMO QUINTO ESTABLECE QUE EL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO 
DE LOS RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, SERAN 
REPORTADOS LOS INGRESOS TOTALES Y GASTOS ORDINARIOS REALIZADOS DURANTE 
EL EJERCICIO. ASIMISMO, SE DEBERAN REPORTAR LAS APORTACIONES EN EFECTIVO Y 
EN ESPECIE QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL REALICE A PARTIDOS 
POLITICOS PARA CAMPAÑAS ELECTORALES; Y QUE EL MISMO LINEAMIENTO AGREGA 
QUE EN CASO DE EXISTIR ACUERDO DE PARTICIPACION, SE DEBERAN SEÑALAR LOS 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL MISMO. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
CONCLUYE QUE EL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL, PRESENTADO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL FRENTE LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI, 
REUNE LOS REQUISITOS LEGALES NECESARIOS PARA SU REGISTRO. 

EN CONSECUENCIA, EL CONSEJO GENERAL PROPONE QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 9o. Y 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS NUMERALES 34, PARRAFO 2; 64, PARRAFO 1; 83, PARRAFO 1, INCISO 
p); Y 93, PARRAFO 1, INCISO c), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 81 Y 
82, PARRAFO 1, INCISOS g) Y z), DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL AL SEÑALADO ORGANO 
MAXIMO DE DIRECCION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DICTE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- PROCEDE EL REGISTRO DEL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL, SUSCRITO POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL FRENTE 
LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI, EN LOS TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA 
RESOLUCION. 

SEGUNDO.- EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL FRENTE LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI, DEBERAN INFORMAR A LA COMISION DE 
FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES DEL CONSEJO GENERAL, DE LAS APORTACIONES QUE EN EFECTIVO O EN 
ESPECIE SE EFECTUEN AL PARTIDO. DICHAS APORTACIONES SE COMPUTARAN PARA LOS 
EFECTOS DE TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA. 

TERCERO.- NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS PERSONALMENTE LA PRESENTE RESOLUCION 
AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y A LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
DENOMINADA FRENTE LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI, E INSCRIBASE EN EL LIBRO RESPECTIVO 
QUE AL EFECTO LLEVA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

CUARTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL 17 DE DICIEMBRE DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
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GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se registra el acuerdo 
de participación para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, que suscriben el Partido 
Revolucionario Institucional y la Agrupación Política Nacional Cruzada Democrática Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG164/99. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE 
SE REGISTRA EL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
1999-2000, QUE SUSCRIBEN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL CRUZADA DEMOCRATICA NACIONAL. 

ANTECEDENTES 
A) EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ES UN PARTIDO POLITICO NACIONAL 

CON REGISTRO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR TANTO SE ENCUENTRA 
EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y SUJETO A LAS OBLIGACIONES QUE SEÑALA 
EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN TAL 
VIRTUD, COMO LO DISPONE EL ARTICULO 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE CONSTITUYE COMO UNA ENTIDAD DE INTERES 
PUBLICO QUE TIENE COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PUEBLO EN LA VIDA 
DEMOCRATICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACION DE LA REPRESENTACION NACIONAL Y 
COMO ORGANIZACION DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ESTOS AL 
EJERCICIO DEL PODER PUBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E 
IDEAS QUE POSTULAN, MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y 
DIRECTO. 

B) EN SESION ORDINARIA DE FECHA QUINCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL OTORGO 
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL A LA ASOCIACION DE CIUDADANOS 
DENOMINADA "CRUZADA DEMOCRATICA NACIONAL", AL CONSIDERAR SATISFECHO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE PARA TAL EFECTO SEÑALAN EL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL ACUERDO DEL 
MISMO CONSEJO GENERAL DENOMINADO "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE 
DEBERAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN 
CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES", PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, POR TANTO, EN TERMINOS DE LO SEÑALADO POR EL 
NUMERAL 33 DEL INVOCADO CODIGO, SE CONSIDERA COMO UNA ASOCIACION 
CIUDADANA QUE COADYUVA AL DESARROLLO DE LA VIDA DEMOCRATICA Y DE LA 
CULTURA POLITICA, ASI COMO A LA CREACION DE UNA OPINION PUBLICA MEJOR 
INFORMADA. 

C) EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 83 DE LOS ESTATUTOS VIGENTES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, SE SUSCRIBIO EL DOCUMENTO DENOMINADO "DECLARACION POR EL 
VOTO LIBRE Y SECRETO", ENTRE EL MENCIONADO PARTIDO POLITICO, REPRESENTADO 
POR LOS CIUDADANOS LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTA DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL, Y EL SENADOR LICENCIADO ESTEBAN 
MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO GENERAL DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y LAS SIGUIENTES AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, REPRESENTADAS POR SUS PRESIDENTES NACIONALES: 
CENTRO POLITICO MEXICANO, LIC. J. ANTONIO PONS GUTIERREZ; CRUZADA 
DEMOCRATICA NACIONAL, DR. JAIME MIGUEL MORENO GARAVILLA; DEMOCRACIA XXI, 
LIC. LUIS PRIEGO ORTIZ; FAMILIA EN MOVIMIENTO, LIC. RAFAEL REYES GOMEZ; FRENTE 
LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI, DIP. LIC. SALVADOR ORDAZ MONTES DE OCA; JACINTO 
LOPEZ MORENO, LIC. JOSE LUIS GONZALEZ AGUILERA; MEXICO NUEVO, LIC. BENJAMIN 
AYALA VELAZQUEZ; PLATAFORMA CUATRO, LIC. MARCO TULIO ZARATE LUNA; PRAXIS 
DEMOCRATICA, LIC. RICARDO JIMENEZ MERINO; Y EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO 
EQUITATIVO Y DEMOCRATICO, REPRESENTADO POR SU SECRETARIO GENERAL, LIC. 
CARLOS RIOS LARA. LAS CLAUSULAS DE DICHO DOCUMENTO SON LAS SIGUIENTES: 
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"PRIMERA.- 'EL PARTIDO' Y 'LAS AGRUPACIONES', SE COMPROMETEN A ESTABLECER UN 
PROGRAMA ESPECIAL PARA LA PROMOCION DEL VOTO CIUDADANO LIBRE Y SECRETO, 
BAJO LA COORDINACION DE 'EL PARTIDO'. SEGUNDA.- 'LAS AGRUPACIONES' APOYAN LA 
CANDIDATURA A LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DEL LIC. FRANCISCO LABASTIDA 
OCHOA. TERCERA.- 'LAS AGRUPACIONES' SE COMPROMETEN A HACER SUYA LA 
PLATAFORMA ELECTORAL DE 'EL PARTIDO', EN ATENCION A LAS COINCIDENCIAS DE 
PRINCIPIOS QUE SOSTIENEN CON ESTE. CUARTA.- 'EL PARTIDO' SE COMPROMETE A 
SUSCRIBIR LOS ACUERDOS DE PARTICIPACION PARTICULARES QUE CONVENGA CON 
CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL PARA LOS COMICIOS DEL AÑO 2000, EN LOS 
TERMINOS DE LA LEGISLACION APLICABLE Y LAS DISPOSICIONES DE SUS 
DOCUMENTOS BASICOS. QUINTA.- 'LAS AGRUPACIONES' SE COMPROMETEN A ACATAR 
LAS LEYES EN LA MATERIA Y LAS DISPOSICIONES PERTINENTES CONTENIDAS EN LOS 
DOCUMENTOS BASICOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 'EL PARTIDO'. 

 A LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO CONCURRIO, COMO TESTIGO DE HONOR EL 
CANDIDATO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL A LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA. 

D) EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL CRUZADA 
DEMOCRATICA NACIONAL, PRESENTARON UN ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL ANTE 
LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
SUSCRITO POR LA CIUDADANA LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, 
PRESIDENTA DEL CONSEJO POLITICO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y EL CIUDADANO DIPUTADO DOCTOR JAIME MIGUEL MORENO 
GARAVILLA, PRESIDENTE DEL COMITE DIRECTIVO NACIONAL DE LA AGRUPACION 
POLITICA CRUZADA DEMOCRATICA NACIONAL. 

CONSIDERANDO 
1. QUE DE ACUERDO CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 34, PARRAFO 1 DEL 

CODIGO DE LA MATERIA, LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES SOLO PODRAN 
PARTICIPAR EN PROCESOS ELECTORALES FEDERALES MEDIANTE ACUERDOS DE 
PARTICIPACION CON UN PARTIDO POLITICO, DEBIENDO PRESENTAR DICHO ACUERDO 
ANTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DE CONFORMIDAD CON EL SEÑALADO 
ARTICULO 34, PARRAFO 2, EN LOS PLAZOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 64, 
PARRAFOS 1 Y 5 DEL SEÑALADO CODIGO, PARA EFECTOS DE SU REGISTRO. 

2. QUE EL ACUERDO DE PARTICIPACION SUSCRITO POR LOS REPRESENTANTES DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
CRUZADA DEMOCRATICA NACIONAL, FUE PRESENTADO EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ANTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN TIEMPO Y FORMA, DE CONFORMIDAD CON EL 
SELLO DE RECEPCION, EN RELACION CON LO QUE DISPONEN LOS NUMERALES 34, 
PARRAFO 2 Y 64, PARRAFOS 1 Y 5 DEL CODIGO DE LA MATERIA. 

3. QUE LA CIUDADANA LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, PRESIDENTA DEL 
CONSEJO POLITICO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR ESTE TIPO DE ACUERDOS, AL TENOR DE LO 
PRECEPTUADO POR EL NUMERAL 83, FRACCION II, EN RELACION CON EL NUMERAL 82, 
FRACCIONES I Y II DE LOS ESTATUTOS DEL PROPIO PARTIDO; QUE ASIMISMO, EL 
CIUDADANO DIPUTADO DOCTOR JAIME MIGUEL MORENO GARAVILLA, PRESIDENTE DEL 
COMITE DIRECTIVO NACIONAL DE LA AGRUPACION POLITICA CRUZADA DEMOCRATICA 
NACIONAL, ES LA PERSONA FACULTADA PARA FIRMAR EL ACUERDO DE REFERENCIA, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR EL ARTICULO 37, FRACCION VII DE LOS 
ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE REFERENCIA. 

4. QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 93, PARRAFO 1, INCISO i) 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL TIENE ENTRE SUS ATRIBUCIONES "…LLEVAR EL LIBRO DE 
REGISTRO DE LOS INTEGRANTES DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS Y DE SUS REPRESENTANTES ACREDITADOS ANTE LOS ORGANOS DEL 
INSTITUTO A NIVEL NACIONAL, LOCAL, Y DISTRITAL, ASI COMO EL DE LOS DIRIGENTES 
DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS…", POR LO TANTO, SEGUN DOCUMENTOS QUE 
OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCION EJECUTIVA EN MENCION, SE CONSIDERA 



2 DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de enero de 2000 

QUE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBIERON EL ACUERDO DE PARTICIPACION QUE NOS 
OCUPA, SE ENCUENTRAN LEGAL Y ESTATUTARIAMENTE FACULTADAS PARA ELLO. 

5. QUE EN EL DOCUMENTO PRESENTADO, ESTA ESTABLECIDO EL OBJETO MATERIA DEL 
ACUERDO DE PARTICIPACION, YA QUE SUS CLAUSULAS DISPONEN QUE: "PRIMERA.- 'EL 
PARTIDO' Y 'LA AGRUPACION' CONVIENEN EN POSTULAR CONJUNTAMENTE LA 
CANDIDATURA PARA PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL 
PERIODO 2000-2006, DEL LICENCIADO FRANCISCO LABASTIDA OCHOA. SEGUNDA.- 'LA 
AGRUPACION' HACE SUYA POR SUS COINCIDENCIAS EN MATERIA DE PRINCIPIOS PARA 
LA ACCION POLITICA, LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE 'EL PARTIDO' REGISTRE ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. TERCERA.- 'LA 
AGRUPACION' APOYARA LAS CANDIDATURAS POSTULADAS POR 'EL PARTIDO' EN LOS 
COMICIOS DEL AÑO 2000, Y DESARROLLARA LAS ACTIVIDADES DE PROSELITISMO QUE 
EN FORMA ESPECIFICA ACUERDE CON 'EL PARTIDO'. CUARTA.- EN LAS ACTIVIDADES 
REFERIDAS EN LA CLAUSULA ANTERIOR, 'LA AGRUPACION' UTILIZARA EL EMBLEMA DE 
'EL PARTIDO'. SOLO EN LOS CASOS QUE 'LA AGRUPACION' Y 'EL PARTIDO' LO 
ACUERDEN, 'LA AGRUPACION PODRA UTILIZAR SU EMBLEMA CONJUNTAMENTE CON EL 
EMBLEMA DE 'EL PARTIDO' EN LA PROPAGANDA DE CAMPAÑA. QUINTA.- 'EL PARTIDO' 
SE COMPROMETE A SUSCRIBIR CON 'LA AGRUPACION' LOS ACUERDOS DE 
PARTICIPACION QUE CONVENGAN PARA LA POSTULACION DE CANDIDATOS PARA LA 
ELECCION DE DIPUTADOS Y SENADORES AL H. CONGRESO DE LA UNION, EN LOS 
TERMINOS DE LA LEGISLACION APLICABLE Y LAS DISPOSICIONES DE SUS 
DOCUMENTOS BASICOS. SEXTA.- 'EL PARTIDO' Y 'LA AGRUPACION', SE COMPROMETEN 
A PROMOVER LA PARTICIPACION MAS AMPLIA DE LA CIUDADANIA EN LOS COMICIOS 
FEDERALES DEL AÑO 2000, A TRAVES DE SU VOTO LIBRE Y SECRETO EN LA JORNADA 
ELECTORAL DEL 2 DE JULIO DEL MISMO AÑO Y, AL EFECTO, ALENTARAN LA 
REALIZACION DE PROGRAMAS ESPECIALES QUE COADYUVEN AL FORTALECIMIENTO DE 
LA VIDA DEMOCRATICA EN EL PAIS." 

6. QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO EN LA 
SESION DEL VEINTIUNO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, LOS 
LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES; QUE EL LINEAMIENTO 
DECIMO QUINTO ESTABLECE QUE EL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO 
DE LOS RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, SERAN 
REPORTADOS LOS INGRESOS TOTALES Y GASTOS ORDINARIOS REALIZADOS DURANTE 
EL EJERCICIO. ASIMISMO, SE DEBERAN REPORTAR LAS APORTACIONES EN EFECTIVO Y 
EN ESPECIE QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL REALICE A PARTIDOS 
POLITICOS PARA CAMPAÑAS ELECTORALES; Y QUE EL MISMO LINEAMIENTO AGREGA 
QUE EN CASO DE EXISTIR ACUERDO DE PARTICIPACION, SE DEBERAN SEÑALAR LOS 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL MISMO. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
CONCLUYE QUE EL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL, PRESENTADO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL CRUZADA DEMOCRATICA NACIONAL, 
REUNE LOS REQUISITOS LEGALES NECESARIOS PARA SU REGISTRO. 

EN CONSECUENCIA, SE PROPONE AL CONSEJO GENERAL QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 9o. Y 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS NUMERALES 34, PARRAFO 2; 64, PARRAFO 1; 83, PARRAFO 1, INCISO 
p); Y 93, PARRAFO 1, INCISO c), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 81 Y 
82, PARRAFO 1, INCISOS g) Y z), DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL AL SEÑALADO ORGANO 
MAXIMO DE DIRECCION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DICTE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- PROCEDE EL REGISTRO DEL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL, SUSCRITO POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL CRUZADA 
DEMOCRATICA NACIONAL, EN LOS TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION. 

SEGUNDO.- EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL CRUZADA DEMOCRATICA NACIONAL, DEBERAN INFORMAR A LA COMISION DE 
FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES DEL CONSEJO GENERAL, DE LAS APORTACIONES QUE EN EFECTIVO O EN 
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ESPECIE SE EFECTUEN AL PARTIDO. DICHAS APORTACIONES SE COMPUTARAN PARA LOS 
EFECTOS DE TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA. 

TERCERO.- NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS LA PRESENTE RESOLUCION AL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y A LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL CRUZADA 
DEMOCRATICA NACIONAL, E INSCRIBASE EN EL LIBRO RESPECTIVO QUE AL EFECTO LLEVA EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

CUARTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL 17 DE DICIEMBRE DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se registra el acuerdo 
de participación para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, que suscriben el Partido 
Revolucionario Institucional y la Agrupación Política Nacional Jacinto López Moreno, Unión 
General de Obreros y Campesinos de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG165/99. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE 
SE REGISTRA EL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
1999-2000, QUE SUSCRIBEN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL JACINTO LOPEZ MORENO, UNION GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS 
DE MEXICO. 

ANTECEDENTES 
A) EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ES UN PARTIDO POLITICO NACIONAL 

CON REGISTRO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR TANTO SE ENCUENTRA 
EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y SUJETO A LAS OBLIGACIONES QUE SEÑALA 
EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN TAL 
VIRTUD, COMO LO DISPONE EL ARTICULO 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE CONSTITUYE COMO UNA ENTIDAD DE INTERES 
PUBLICO QUE TIENE COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PUEBLO EN LA VIDA 
DEMOCRATICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACION DE LA REPRESENTACION NACIONAL Y 
COMO ORGANIZACION DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ESTOS AL 
EJERCICIO DEL PODER PUBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E 
IDEAS QUE POSTULAN, MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y 
DIRECTO. 

B) EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
OTORGO REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL A LA ASOCIACION DE 
CIUDADANOS DENOMINADA "JACINTO LOPEZ MORENO, UNION GENERAL DE OBREROS 
Y CAMPESINOS DE MEXICO", AL CONSIDERAR SATISFECHO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS QUE PARA TAL EFECTO SEÑALAN EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL ACUERDO DEL MISMO CONSEJO GENERAL 
DENOMINADO "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS 
ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, 
POR TANTO, EN TERMINOS DE LO SEÑALADO POR EL NUMERAL 33 DEL INVOCADO 
CODIGO, SE CONSIDERA COMO UNA ASOCIACION CIUDADANA QUE COADYUVA AL 
DESARROLLO DE LA VIDA DEMOCRATICA Y DE LA CULTURA POLITICA, ASI COMO A LA 
CREACION DE UNA OPINION PUBLICA MEJOR INFORMADA. 

C) EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 83 DE LOS ESTATUTOS VIGENTES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, SE SUSCRIBIO EL DOCUMENTO DENOMINADO "DECLARACION POR EL 
VOTO LIBRE Y SECRETO", ENTRE EL MENCIONADO PARTIDO POLITICO, REPRESENTADO 
POR LOS CIUDADANOS LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTA DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL, Y EL SENADOR LICENCIADO ESTEBAN 
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MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO GENERAL DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y LAS SIGUIENTES AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, REPRESENTADAS POR SUS PRESIDENTES NACIONALES: 
CENTRO POLITICO MEXICANO, LIC. J. ANTONIO PONS GUTIERREZ; CRUZADA 
DEMOCRATICA NACIONAL, DR. JAIME MIGUEL MORENO GARAVILLA; DEMOCRACIA XXI, 
LIC. LUIS PRIEGO ORTIZ; FAMILIA EN MOVIMIENTO, LIC. RAFAEL REYES GOMEZ; FRENTE 
LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI, DIP. LIC. SALVADOR ORDAZ MONTES DE OCA; JACINTO 
LOPEZ MORENO, LIC. JOSE LUIS GONZALEZ AGUILERA; MEXICO NUEVO, LIC. BENJAMIN 
AYALA VELAZQUEZ; PLATAFORMA CUATRO, LIC. MARCO TULIO ZARATE LUNA; PRAXIS 
DEMOCRATICA, LIC. RICARDO JIMENEZ MERINO; Y EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO 
EQUITATIVO Y DEMOCRATICO, REPRESENTADO POR SU SECRETARIO GENERAL, LIC. 
CARLOS RIOS LARA. LAS CLAUSULAS DE DICHO DOCUMENTO SON LAS SIGUIENTES: 
"PRIMERA.- 'EL PARTIDO' Y 'LAS AGRUPACIONES', SE COMPROMETEN A ESTABLECER UN 
PROGRAMA ESPECIAL PARA LA PROMOCION DEL VOTO CIUDADANO LIBRE Y SECRETO, 
BAJO LA COORDINACION DE 'EL PARTIDO'. SEGUNDA.- 'LAS AGRUPACIONES' APOYAN LA 
CANDIDATURA A LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DEL LIC. FRANCISCO LABASTIDA 
OCHOA. TERCERA.- 'LAS AGRUPACIONES' SE COMPROMETEN A HACER SUYA LA 
PLATAFORMA ELECTORAL DE 'EL PARTIDO', EN ATENCION A LAS COINCIDENCIAS DE 
PRINCIPIOS QUE SOSTIENEN CON ESTE. CUARTA.- 'EL PARTIDO' SE COMPROMETE A 
SUSCRIBIR LOS ACUERDOS DE PARTICIPACION PARTICULARES QUE CONVENGA CON 
CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL PARA LOS COMICIOS DEL AÑO 2000, EN LOS 
TERMINOS DE LA LEGISLACION APLICABLE Y LAS DISPOSICIONES DE SUS 
DOCUMENTOS BASICOS. QUINTA.- 'LAS AGRUPACIONES' SE COMPROMETEN A ACATAR 
LAS LEYES EN LA MATERIA Y LAS DISPOSICIONES PERTINENTES CONTENIDAS EN LOS 
DOCUMENTOS BASICOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 'EL PARTIDO'. 

 A LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO CONCURRIO, COMO TESTIGO DE HONOR EL 
CANDIDATO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL A LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA. 

D) EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL JACINTO 
LOPEZ MORENO, UNION GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE MEXICO, 
PRESENTARON UN ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL ANTE LA PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SUSCRITO POR LA 
CIUDADANA LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, PRESIDENTA DEL CONSEJO 
POLITICO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL CIUDADANO 
LICENCIADO JOSE LUIS GONZALEZ AGUILERA PRESIDENTE NACIONAL Y 
REPRESENTANTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE DICHA AGRUPACION POLITICA. 

CONSIDERANDO 
1. QUE DE ACUERDO CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 34, PARRAFO 1 DEL 

CODIGO DE LA MATERIA, LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES SOLO PODRAN 
PARTICIPAR EN PROCESOS ELECTORALES FEDERALES MEDIANTE ACUERDOS DE 
PARTICIPACION CON UN PARTIDO POLITICO, DEBIENDO PRESENTAR DICHO ACUERDO 
ANTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DE CONFORMIDAD CON EL SEÑALADO 
ARTICULO 34, PARRAFO 2, EN LOS PLAZOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 64, 
PARRAFOS 1 Y 5 DEL SEÑALADO CODIGO, PARA EFECTOS DE SU REGISTRO. 

2. QUE EL ACUERDO DE PARTICIPACION SUSCRITO POR LOS REPRESENTANTES DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
JACINTO LOPEZ MORENO, UNION GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE MEXICO 
FUE PRESENTADO EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 
ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN TIEMPO Y 
FORMA, DE CONFORMIDAD CON EL SELLO DE RECEPCION, EN RELACION CON LO QUE 
DISPONEN LOS NUMERALES 34, PARRAFO 2 Y 64, PARRAFOS 1 Y 5 DEL CODIGO DE LA 
MATERIA. 

3. QUE LA CIUDADANA LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, PRESIDENTA DEL 
CONSEJO POLITICO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR ESTE TIPO DE ACUERDOS, AL TENOR DE LO 
PRECEPTUADO POR LOS NUMERALES 83, FRACCION II, EN RELACION CON EL 82, 
FRACCIONES I Y II DE LOS ESTATUTOS DEL PROPIO PARTIDO POLITICO; QUE 
ASIMISMO, EL CIUDADANO LICENCIADO JOSE LUIS GONZALEZ AGUILERA, PRESIDENTE 



Miércoles 5 de enero de 2000 DIARIO OFICIAL 95 

DEL COMITE DIRECTIVO NACIONAL DE LA AGRUPACION POLITICA JACINTO LOPEZ 
MORENO, UNION GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE MEXICO, ES LA PERSONA 
FACULTADA PARA FIRMAR EL ACUERDO DE REFERENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTIPULADO POR EL ARTICULO 21, INCISO i), EN RELACION CON EL NUMERAL 34, 
INCISO a) DE LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE 
REFERENCIA. 

4. QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 93, PARRAFO 1, INCISO i) 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL TIENE ENTRE SUS ATRIBUCIONES "…LLEVAR EL LIBRO DE 
REGISTRO DE LOS INTEGRANTES DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS Y DE SUS REPRESENTANTES ACREDITADOS ANTE LOS ORGANOS DEL 
INSTITUTO A NIVEL NACIONAL, LOCAL, Y DISTRITAL, ASI COMO EL DE LOS DIRIGENTES 
DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS…", POR LO TANTO, SEGUN DOCUMENTOS QUE 
OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCION EJECUTIVA EN MENCION, SE CONSIDERA 
QUE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBIERON EL ACUERDO DE PARTICIPACION QUE NOS 
OCUPA, SE ENCUENTRAN LEGAL Y ESTATUTARIAMENTE FACULTADAS PARA ELLO. 

5. QUE EN EL DOCUMENTO PRESENTADO, ESTA ESTABLECIDO EL OBJETO MATERIA DEL 
ACUERDO DE PARTICIPACION, YA QUE SUS CLAUSULAS DISPONEN QUE: "PRIMERA.- 'EL 
PARTIDO' Y 'LA AGRUPACION' CONVIENEN EN POSTULAR CONJUNTAMENTE LA 
CANDIDATURA PARA PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL 
PERIODO 2000-2006, DEL LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA. SEGUNDA.- 'LA 
AGRUPACION' HACE SUYA POR SUS COINCIDENCIAS EN MATERIA DE PRINCIPIOS PARA 
LA ACCION POLITICA, LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE 'EL PARTIDO' REGISTRE ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. TERCERA. 'LA 
AGRUPACION' APOYARA LAS CANDIDATURAS POSTULADAS POR 'EL PARTIDO' EN LOS 
COMICIOS DEL AÑO 2000, Y DESARROLLARA LAS ACTIVIDADES DE PROSELITISMO QUE 
EN FORMA ESPECIFICA ACUERDE CON 'EL PARTIDO'. CUARTA.- EN LAS ACTIVIDADES 
REFERIDAS EN LA CLAUSULA ANTERIOR, 'LA AGRUPACION' UTILIZARA EL EMBLEMA DE 
'EL PARTIDO'. SOLO EN LOS CASOS QUE 'LA AGRUPACION' Y 'EL PARTIDO' LO 
ACUERDEN, 'LA AGRUPACION PODRA UTILIZAR SU EMBLEMA CONJUNTAMENTE CON EL 
EMBLEMA DE 'EL PARTIDO' EN LA PROPAGANDA DE CAMPAÑA. QUINTA.- 'EL PARTIDO' 
SE COMPROMETE A SUSCRIBIR CON 'LA AGRUPACION' LOS ACUERDOS DE 
PARTICIPACION QUE CONVENGAN PARA LA POSTULACION DE CANDIDATOS PARA LA 
ELECCION DE DIPUTADOS Y SENADORES AL H. CONGRESO DE LA UNION, EN LOS 
TERMINOS DE LA LEGISLACION APLICABLE Y LAS DISPOSICIONES DE SUS 
DOCUMENTOS BASICOS. SEXTA.- 'EL PARTIDO' Y 'LA AGRUPACION', SE COMPROMETEN 
A PROMOVER LA PARTICIPACION MAS AMPLIA DE LA CIUDADANIA EN LOS COMICIOS 
FEDERALES DEL AÑO 2000, A TRAVES DE SU VOTO LIBRE Y SECRETO EN LA JORNADA 
ELECTORAL DEL 2 DE JULIO DEL MISMO AÑO Y, AL EFECTO, ALENTARAN LA 
REALIZACION DE PROGRAMAS ESPECIALES QUE COADYUVEN AL FORTALECIMIENTO DE 
LA VIDA DEMOCRATICA EN EL PAIS." 

6. QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO EN LA 
SESION DEL VEINTIUNO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, LOS 
LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES; QUE EL LINEAMIENTO 
DECIMO QUINTO ESTABLECE QUE EL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO 
DE LOS RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, SERAN 
REPORTADOS LOS INGRESOS TOTALES Y GASTOS ORDINARIOS REALIZADOS DURANTE 
EL EJERCICIO. ASIMISMO, SE DEBERAN REPORTAR LAS APORTACIONES EN EFECTIVO Y 
EN ESPECIE QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL REALICE A PARTIDOS 
POLITICOS PARA CAMPAÑAS ELECTORALES; Y QUE EL MISMO LINEAMIENTO AGREGA 
QUE EN CASO DE EXISTIR ACUERDO DE PARTICIPACION, SE DEBERAN SEÑALAR LOS 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL MISMO. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
CONCLUYE QUE EL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL, PRESENTADO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL JACINTO LOPEZ MORENO, UNION 
GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE MEXICO, REUNE LOS REQUISITOS LEGALES 
NECESARIOS PARA SU REGISTRO. 
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EN CONSECUENCIA, SE PROPONE AL CONSEJO GENERAL QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 9o. Y 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS NUMERALES 34, PARRAFO 2; 64, PARRAFO 1; 83, PARRAFO 1, INCISO 
p); Y 93, PARRAFO 1, INCISO c), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LOS ARTICULOS 81 Y 
82, PARRAFO 1, INCISOS g) Y z), DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL AL SEÑALADO ORGANO 
MAXIMO DE DIRECCION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DICTE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- PROCEDE EL REGISTRO DEL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL, SUSCRITO POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL JACINTO 
LOPEZ MORENO, UNION GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE MEXICO, EN LOS TERMINOS 
DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION. 

SEGUNDO.- EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL JACINTO LOPEZ MORENO, UNION GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE 
MEXICO, DEBERAN INFORMAR A LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS Y DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES DEL CONSEJO GENERAL, DE LAS 
APORTACIONES QUE EN EFECTIVO O EN ESPECIE SE EFECTUEN AL PARTIDO. DICHAS 
APORTACIONES SE COMPUTARAN PARA LOS EFECTOS DE TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA. 

TERCERO.- NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS PERSONALMENTE LA PRESENTE RESOLUCION 
AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y A LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
JACINTO LOPEZ MORENO, UNION GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE MEXICO, E 
INSCRIBASE EN EL LIBRO RESPECTIVO QUE AL EFECTO LLEVA EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL. 

CUARTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL 17 DE DICIEMBRE DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se registra el acuerdo 
de participación para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, que suscriben el Partido 
Revolucionario Institucional y la Agrupación Política Nacional Instituto para el Desarrollo 
Equitativo y Democrático, A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG166/99. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE 
SE REGISTRA EL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
1999-2000, QUE SUSCRIBEN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO EQUITATIVO Y DEMOCRATICO, A.C. 

ANTECEDENTES 
A) EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ES UN PARTIDO POLITICO NACIONAL 

CON REGISTRO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR TANTO SE ENCUENTRA 
EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y SUJETO A LAS OBLIGACIONES QUE SEÑALA 
EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN TAL 
VIRTUD, COMO LO DISPONE EL ARTICULO 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE CONSTITUYE COMO UNA ENTIDAD DE INTERES 
PUBLICO QUE TIENE COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PUEBLO EN LA VIDA 
DEMOCRATICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACION DE LA REPRESENTACION NACIONAL Y 
COMO ORGANIZACION DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ESTOS AL 
EJERCICIO DEL PODER PUBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E 
IDEAS QUE POSTULAN, MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y 
DIRECTO. 

B) EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
OTORGO REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL A LA ASOCIACION DE 
CIUDADANOS DENOMINADA "INSTITUTO PARA EL DESARROLLO EQUITATIVO Y 
DEMOCRATICO", AL CONSIDERAR SATISFECHO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
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QUE PARA TAL EFECTO SEÑALAN EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL ACUERDO DEL MISMO CONSEJO GENERAL 
DENOMINADO "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS 
ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, 
POR TANTO, EN TERMINOS DE LO SEÑALADO POR EL NUMERAL 33 DEL INVOCADO 
CODIGO, SE CONSIDERA COMO UNA ASOCIACION CIUDADANA QUE COADYUVA AL 
DESARROLLO DE LA VIDA DEMOCRATICA Y DE LA CULTURA POLITICA, ASI COMO A LA 
CREACION DE UNA OPINION PUBLICA MEJOR INFORMADA. 

C) EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 83 DE LOS ESTATUTOS VIGENTES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, SE SUSCRIBIO EL DOCUMENTO DENOMINADO "DECLARACION POR EL 
VOTO LIBRE Y SECRETO", ENTRE EL MENCIONADO PARTIDO POLITICO, REPRESENTADO 
POR LOS CIUDADANOS LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTA DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL, Y EL SENADOR LICENCIADO ESTEBAN 
MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO GENERAL DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y LAS SIGUIENTES AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, REPRESENTADAS POR SUS PRESIDENTES NACIONALES: 
CENTRO POLITICO MEXICANO, LIC. J. ANTONIO PONS GUTIERREZ; CRUZADA 
DEMOCRATICA NACIONAL, DR. JAIME MIGUEL MORENO GARAVILLA; DEMOCRACIA XXI, 
LIC. LUIS PRIEGO ORTIZ; FAMILIA EN MOVIMIENTO, LIC. RAFAEL REYES GOMEZ; FRENTE 
LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI, DIP. LIC. SALVADOR ORDAZ MONTES DE OCA; JACINTO 
LOPEZ MORENO, LIC. JOSE LUIS GONZALEZ AGUILERA; MEXICO NUEVO, LIC. BENJAMIN 
AYALA VELAZQUEZ; PLATAFORMA CUATRO, LIC. MARCO TULIO ZARATE LUNA; PRAXIS 
DEMOCRATICA, LIC. RICARDO JIMENEZ MERINO; Y EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO 
EQUITATIVO Y DEMOCRATICO, REPRESENTADO POR SU SECRETARIO GENERAL, LIC. 
CARLOS RIOS LARA. LAS CLAUSULAS DE DICHO DOCUMENTO SON LAS SIGUIENTES: 
"PRIMERA.- 'EL PARTIDO' Y 'LAS AGRUPACIONES', SE COMPROMETEN A ESTABLECER UN 
PROGRAMA ESPECIAL PARA LA PROMOCION DEL VOTO CIUDADANO LIBRE Y SECRETO, 
BAJO LA COORDINACION DE 'EL PARTIDO'. SEGUNDA.- 'LAS AGRUPACIONES' APOYAN LA 
CANDIDATURA A LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DEL LIC. FRANCISCO LABASTIDA 
OCHOA. TERCERA.- 'LAS AGRUPACIONES' SE COMPROMETEN A HACER SUYA LA 
PLATAFORMA ELECTORAL DE 'EL PARTIDO', EN ATENCION A LAS COINCIDENCIAS DE 
PRINCIPIOS QUE SOSTIENEN CON ESTE. CUARTA.- 'EL PARTIDO' SE COMPROMETE A 
SUSCRIBIR LOS ACUERDOS DE PARTICIPACION PARTICULARES QUE CONVENGA CON 
CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL PARA LOS COMICIOS DEL AÑO 2000, EN LOS 
TERMINOS DE LA LEGISLACION APLICABLE Y LAS DISPOSICIONES DE SUS 
DOCUMENTOS BASICOS. QUINTA.- 'LAS AGRUPACIONES' SE COMPROMETEN A ACATAR 
LAS LEYES EN LA MATERIA Y LAS DISPOSICIONES PERTINENTES CONTENIDAS EN LOS 
DOCUMENTOS BASICOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 'EL PARTIDO'. 

 A LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO CONCURRIO, COMO TESTIGO DE HONOR EL 
CANDIDATO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL A LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA. 

D) EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL INSTITUTO 
PARA EL DESARROLLO EQUITATIVO Y DEMOCRATICO, PRESENTARON UN ACUERDO DE 
PARTICIPACION PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE-DOS MIL ANTE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, SUSCRITO POR LA CIUDADANA LICENCIADA DULCE MARIA SAURI 
RIANCHO, PRESIDENTA DEL CONSEJO POLITICO NACIONAL DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL LICENCIADO CARLOS RIOS LARA, SECRETARIO 
GENERAL NACIONAL DEL COMITE DIRECTIVO NACIONAL DE LA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO EQUITATIVO Y DEMOCRATICO. 

CONSIDERANDO 
1. QUE DE ACUERDO CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 34, PARRAFO 1 DEL 

CODIGO DE LA MATERIA, LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES SOLO PODRAN 
PARTICIPAR EN PROCESOS ELECTORALES FEDERALES MEDIANTE ACUERDOS DE 
PARTICIPACION CON UN PARTIDO POLITICO, DEBIENDO PRESENTAR DICHO ACUERDO 
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ANTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DE CONFORMIDAD CON EL SEÑALADO 
ARTICULO 34, PARRAFO 2, EN LOS PLAZOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 64, 
PARRAFOS 1 Y 5 DEL SEÑALADO CODIGO, PARA EFECTOS DE SU REGISTRO. 

2. QUE EL ACUERDO DE PARTICIPACION SUSCRITO POR LOS REPRESENTANTES DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO EQUITATIVO Y DEMOCRATICO, FUE PRESENTADO EL 
DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN TIEMPO Y FORMA, DE 
CONFORMIDAD CON EL SELLO DE RECEPCION, EN RELACION CON LO QUE DISPONEN 
LOS NUMERALES 34, PARRAFO 2 Y 64, PARRAFOS 1 Y 5 DEL CODIGO DE LA MATERIA. 

3. QUE LA CIUDADANA LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, PRESIDENTA DEL 
CONSEJO POLITICO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR ESTE TIPO DE ACUERDOS, AL TENOR DE LO 
PRECEPTUADO POR LOS NUMERALES 83, FRACCION II, EN RELACION CON EL 82, 
FRACCIONES I Y II DE LOS ESTATUTOS DEL PROPIO PARTIDO; QUE ASIMISMO, EL 
LICENCIADO CARLOS RIOS LARA, SECRETARIO GENERAL NACIONAL DEL COMITE 
DIRECTIVO NACIONAL DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO EQUITATIVO Y DEMOCRATICO, ES LA PERSONA FACULTADA PARA 
FIRMAR EL ACUERDO DE REFERENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR EL 
ARTICULO CUADRAGESIMO FRACCION V, EN RELACION CON LOS NUMERALES 
SEPTIMO, FRACCION III Y DECIMO TRANSITORIOS DE LOS ESTATUTOS DE LA 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE REFERENCIA. 

4. QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 93, PARRAFO 1, INCISO i) 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL TIENE ENTRE SUS ATRIBUCIONES "…LLEVAR EL LIBRO DE 
REGISTRO DE LOS INTEGRANTES DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS Y DE SUS REPRESENTANTES ACREDITADOS ANTE LOS ORGANOS DEL 
INSTITUTO A NIVEL NACIONAL, LOCAL, Y DISTRITAL, ASI COMO EL DE LOS DIRIGENTES 
DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS…", POR LO TANTO, SEGUN DOCUMENTOS QUE 
OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCION EJECUTIVA EN MENCION, SE CONSIDERA 
QUE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBIERON EL ACUERDO DE PARTICIPACION QUE NOS 
OCUPA, SE ENCUENTRAN LEGAL Y ESTATUTARIAMENTE FACULTADAS PARA ELLO. 

5. QUE EN EL DOCUMENTO PRESENTADO, ESTA ESTABLECIDO EL OBJETO MATERIA DEL 
ACUERDO DE PARTICIPACION, YA QUE SUS CLAUSULAS DISPONEN QUE: "PRIMERA.- 'EL 
PARTIDO' Y 'LA AGRUPACION' CONVIENEN EN POSTULAR CONJUNTAMENTE LA 
CANDIDATURA PARA PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL 
PERIODO 2000-2006, DEL LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA. SEGUNDA.- 'LA 
AGRUPACION' HACE SUYA POR SUS COINCIDENCIAS EN MATERIA DE PRINCIPIOS PARA 
LA ACCION POLITICA, LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE 'EL PARTIDO' REGISTRE ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. TERCERA.- 'LA 
AGRUPACION' APOYARA LAS CANDIDATURAS POSTULADAS POR 'EL PARTIDO' EN LOS 
COMICIOS DEL AÑO 2000, Y DESARROLLARA LAS ACTIVIDADES DE PROSELITISMO QUE 
EN FORMA ESPECIFICA ACUERDE CON 'EL PARTIDO'. CUARTA.- EN LAS ACTIVIDADES 
REFERIDAS EN LA CLAUSULA ANTERIOR, 'LA AGRUPACION' UTILIZARA EL EMBLEMA DE 
'EL PARTIDO'. SOLO EN LOS CASOS QUE 'LA AGRUPACION' Y 'EL PARTIDO' LO 
ACUERDEN, 'LA AGRUPACION' PODRA UTILIZAR SU EMBLEMA CONJUNTAMENTE CON EL 
EMBLEMA DE 'EL PARTIDO' EN LA PROPAGANDA DE CAMPAÑA. QUINTA.- 'EL PARTIDO' 
SE COMPROMETE A SUSCRIBIR CON 'LA AGRUPACION' LOS ACUERDOS DE 
PARTICIPACION QUE CONVENGAN PARA LA POSTULACION DE CANDIDATOS PARA LA 
ELECCION DE DIPUTADOS Y SENADORES AL H. CONGRESO DE LA UNION, EN LOS 
TERMINOS DE LA LEGISLACION APLICABLE Y LAS DISPOSICIONES DE SUS 
DOCUMENTOS BASICOS. SEXTA.- 'EL PARTIDO' Y 'LA AGRUPACION', SE COMPROMETEN 
A PROMOVER LA PARTICIPACION MAS AMPLIA DE LA CIUDADANIA EN LOS COMICIOS 
FEDERALES DEL AÑO 2000, A TRAVES DE SU VOTO LIBRE Y SECRETO EN LA JORNADA 
ELECTORAL DEL 2 DE JULIO DEL MISMO AÑO Y, AL EFECTO, ALENTARAN LA 
REALIZACION DE PROGRAMAS ESPECIALES QUE COADYUVEN AL FORTALECIMIENTO DE 
LA VIDA DEMOCRATICA EN EL PAIS." 

6. QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO EN LA 
SESION DEL VEINTIUNO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, LOS 
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LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES; QUE EL LINEAMIENTO 
DECIMO QUINTO ESTABLECE QUE EL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO 
DE LOS RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, SERAN 
REPORTADOS LOS INGRESOS TOTALES Y GASTOS ORDINARIOS REALIZADOS DURANTE 
EL EJERCICIO. ASIMISMO, SE DEBERAN REPORTAR LAS APORTACIONES EN EFECTIVO Y 
EN ESPECIE QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL REALICE A PARTIDOS 
POLITICOS PARA CAMPAÑAS ELECTORALES; Y QUE EL MISMO LINEAMIENTO AGREGA 
QUE EN CASO DE EXISTIR ACUERDO DE PARTICIPACION, SE DEBERAN SEÑALAR LOS 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL MISMO. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
CONCLUYE QUE EL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL, PRESENTADO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO 
EQUITATIVO Y DEMOCRATICO, REUNE LOS REQUISITOS LEGALES NECESARIOS PARA SU 
REGISTRO. 

EN CONSECUENCIA, SE PROPONE AL CONSEJO GENERAL QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 9o. Y 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS NUMERALES 34, PARRAFO 2; 64, PARRAFO 1; 83, PARRAFO 1, INCISO 
p); Y 93, PARRAFO 1, INCISO c), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 81 Y 
82, PARRAFO 1, INCISOS g) Y z), DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL AL SEÑALADO ORGANO 
MAXIMO DE DIRECCION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DICTE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- PROCEDE EL REGISTRO DEL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL, SUSCRITO POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL INSTITUTO 
PARA EL DESARROLLO EQUITATIVO Y DEMOCRATICO, EN LOS TERMINOS DE LOS 
CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION. 

SEGUNDO.- EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO EQUITATIVO Y DEMOCRATICO, DEBERAN 
INFORMAR A LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y DE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES DEL CONSEJO GENERAL, DE LAS APORTACIONES QUE 
EN EFECTIVO O EN ESPECIE SE EFECTUEN AL PARTIDO. DICHAS APORTACIONES SE 
COMPUTARAN PARA LOS EFECTOS DE TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA. 

TERCERO.- NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS PERSONALMENTE LA PRESENTE RESOLUCION 
AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y A LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO EQUITATIVO Y DEMOCRATICO, E INSCRIBASE EN EL LIBRO 
RESPECTIVO QUE AL EFECTO LLEVA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

CUARTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL 17 DE DICIEMBRE DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se registra el acuerdo 
de participación para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, que suscriben el Partido 
Revolucionario Institucional y la Agrupación Política Nacional México Nuevo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG167/99. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE 
SE REGISTRA EL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
1999-2000, QUE SUSCRIBEN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL MEXICO NUEVO. 

ANTECEDENTES 
A) EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ES UN PARTIDO POLITICO NACIONAL 

CON REGISTRO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR TANTO SE ENCUENTRA 
EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y SUJETO A LAS OBLIGACIONES QUE SEÑALA 
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EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN TAL 
VIRTUD, COMO LO DISPONE EL ARTICULO 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE CONSTITUYE COMO UNA ENTIDAD DE INTERES 
PUBLICO QUE TIENE COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PUEBLO EN LA VIDA 
DEMOCRATICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACION DE LA REPRESENTACION NACIONAL Y 
COMO ORGANIZACION DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ESTOS AL 
EJERCICIO DEL PODER PUBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E 
IDEAS QUE POSTULAN, MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y 
DIRECTO. 

B) EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
OTORGO REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL A LA ASOCIACION DE 
CIUDADANOS DENOMINADA "MEXICO NUEVO", AL CONSIDERAR SATISFECHO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE PARA TAL EFECTO SEÑALAN EL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL ACUERDO DEL 
MISMO CONSEJO GENERAL DENOMINADO "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE 
DEBERAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN 
CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES", PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO, POR TANTO, EN TERMINOS DE LO SEÑALADO POR EL NUMERAL 33 
DEL INVOCADO CODIGO, SE CONSIDERA COMO UNA ASOCIACION CIUDADANA QUE 
COADYUVA AL DESARROLLO DE LA VIDA DEMOCRATICA Y DE LA CULTURA POLITICA, 
ASI COMO A LA CREACION DE UNA OPINION PUBLICA MEJOR INFORMADA. 

C) EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 83 DE LOS ESTATUTOS VIGENTES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, SE SUSCRIBIO EL DOCUMENTO DENOMINADO "DECLARACION POR EL 
VOTO LIBRE Y SECRETO", ENTRE EL MENCIONADO PARTIDO POLITICO, REPRESENTADO 
POR LOS CIUDADANOS LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTA DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL, Y EL SENADOR LICENCIADO ESTEBAN 
MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO GENERAL DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y LAS SIGUIENTES AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, REPRESENTADAS POR SUS PRESIDENTES NACIONALES: 
CENTRO POLITICO MEXICANO, LIC. J. ANTONIO PONS GUTIERREZ; CRUZADA 
DEMOCRATICA NACIONAL, DR. JAIME MIGUEL MORENO GARAVILLA; DEMOCRACIA XXI, 
LIC. LUIS PRIEGO ORTIZ; FAMILIA EN MOVIMIENTO, LIC. RAFAEL REYES GOMEZ; FRENTE 
LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI, DIP. LIC. SALVADOR ORDAZ MONTES DE OCA; JACINTO 
LOPEZ MORENO, LIC. JOSE LUIS GONZALEZ AGUILERA; MEXICO NUEVO, LIC. BENJAMIN 
AYALA VELAZQUEZ; PLATAFORMA CUATRO, LIC. MARCO TULIO ZARATE LUNA; PRAXIS 
DEMOCRATICA, LIC. RICARDO JIMENEZ MERINO; Y EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO 
EQUITATIVO Y DEMOCRATICO, REPRESENTADO POR SU SECRETARIO GENERAL, LIC. 
CARLOS RIOS LARA. LAS CLAUSULAS DE DICHO DOCUMENTO SON LAS SIGUIENTES: 
"PRIMERA.- 'EL PARTIDO' Y 'LAS AGRUPACIONES', SE SOMETEN A ESTABLECER UN 
PROGRAMA ESPECIAL PARA LA PROMOCION DEL VOTO CIUDADANO LIBRE Y SECRETO, 
BAJO LA COORDINACION DE 'EL PARTIDO'. SEGUNDA.- 'LAS AGRUPACIONES' APOYAN LA 
CANDIDATURA A LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DEL LIC. FRANCISCO LABASTIDA 
OCHOA. TERCERA.- 'LAS AGRUPACIONES' SE COMPROMETEN A HACER SUYA LA 
PLATAFORMA ELECTORAL DE 'EL PARTIDO', EN ATENCION A LAS COINCIDENCIAS DE 
PRINCIPIOS QUE SOSTIENEN CON ESTE. CUARTA.- 'EL PARTIDO' SE COMPROMETE A 
SUSCRIBIR LOS ACUERDOS DE PARTICIPACION PARTICULARES QUE CONVENGA CON 
CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL PARA LOS COMICIOS DEL AÑO 2000, EN LOS 
TERMINOS DE LA LEGISLACION APLICABLE Y LAS DISPOSICIONES DE SUS 
DOCUMENTOS BASICOS. QUINTA.- 'LAS AGRUPACIONES' SE COMPROMETEN A ACATAR 
LAS LEYES EN LA MATERIA Y LAS DISPOSICIONES PERTINENTES CONTENIDAS EN LOS 
DOCUMENTOS BASICOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 'EL PARTIDO'. 

 A LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO CONCURRIO, COMO TESTIGO DE HONOR EL 
CANDIDATO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL A LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA. 

D) EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL MEXICO 
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NUEVO, PRESENTARON UN ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL ANTE LA 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
SUSCRITO POR LA CIUDADANA LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, 
PRESIDENTA DEL CONSEJO POLITICO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y EL LICENCIADO BENJAMIN AYALA VELAZQUEZ, PRESIDENTE DEL 
COMITE EJECUTIVO NACIONAL DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL MEXICO 
NUEVO. 

CONSIDERANDO 
1. QUE DE ACUERDO CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 34, PARRAFO 1 DEL 

CODIGO DE LA MATERIA, LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES SOLO PODRAN 
PARTICIPAR EN PROCESOS ELECTORALES FEDERALES MEDIANTE ACUERDOS DE 
PARTICIPACION CON UN PARTIDO POLITICO, DEBIENDO PRESENTAR DICHO ACUERDO 
ANTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DE CONFORMIDAD CON EL SEÑALADO 
ARTICULO 34, PARRAFO 2, EN LOS PLAZOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 64, 
PARRAFOS 1 Y 5 DEL SEÑALADO CODIGO, PARA EFECTOS DE SU REGISTRO. 

2. QUE EL ACUERDO DE PARTICIPACION SUSCRITO A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES 
POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL MEXICO NUEVO, FUE PRESENTADO EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ANTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN TIEMPO Y FORMA, DE CONFORMIDAD CON EL 
SELLO DE RECEPCION, EN RELACION CON LO QUE DISPONEN LOS NUMERALES 34, 
PARRAFO 2 Y 64, PARRAFOS 1 Y 5 DEL CODIGO DE LA MATERIA. 

3. QUE LA CIUDADANA LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, PRESIDENTA DEL 
CONSEJO POLITICO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR ESTE TIPO DE ACUERDOS, AL TENOR DE LO 
PRECEPTUADO POR EL NUMERAL 83, FRACCION II, EN RELACION CON EL 82, 
FRACCIONES I Y II DE LOS ESTATUTOS DEL PROPIO PARTIDO; QUE ASIMISMO, EL 
LICENCIADO BENJAMIN AYALA VELAZQUEZ, PRESIDENTE DEL COMITE EJECUTIVO 
NACIONAL DE LA AGRUPACION POLITICA MEXICO NUEVO, ES LA PERSONA FACULTADA 
PARA FIRMAR EL ACUERDO DE REFERENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO 
POR EL ARTICULO 23, FRACCION VIII, EN RELACION CON EL NUMERAL 24, FRACCION I 
DE LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE REFERENCIA. 

4. QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 93, PARRAFO 1, INCISO i) 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL TIENE ENTRE SUS ATRIBUCIONES "…LLEVAR EL LIBRO DE 
REGISTRO DE LOS INTEGRANTES DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS Y DE SUS REPRESENTANTES ACREDITADOS ANTE LOS ORGANOS DEL 
INSTITUTO A NIVEL NACIONAL, LOCAL, Y DISTRITAL, ASI COMO EL DE LOS DIRIGENTES 
DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS…", POR LO TANTO, SEGUN DOCUMENTOS QUE 
OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCION EJECUTIVA EN MENCION, SE CONSIDERA 
QUE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBIERON EL ACUERDO DE PARTICIPACION QUE NOS 
OCUPA, SE ENCUENTRAN LEGAL Y ESTATUTARIAMENTE FACULTADAS PARA ELLO. 

5. QUE EN EL DOCUMENTO PRESENTADO, ESTA ESTABLECIDO EL OBJETO MATERIA DEL 
ACUERDO DE PARTICIPACION, YA QUE SUS CLAUSULAS DISPONEN QUE: "PRIMERA. 'EL 
PARTIDO' Y 'LA AGRUPACION' CONVIENEN EN POSTULAR CONJUNTAMENTE LA 
CANDIDATURA PARA PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL 
PERIODO 2000-2006, DEL LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA. SEGUNDA. ‘LA 
AGRUPACION’ HACE SUYA POR SUS COINCIDENCIAS EN MATERIA DE PRINCIPIOS PARA 
LA ACCION POLITICA, LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE EL PARTIDO REGISTRE ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. TERCERA. ‘LA 
AGRUPACION’ APOYARA LAS CANDIDATURAS POSTULADAS POR ‘EL PARTIDO’, EN LOS 
COMICIOS DEL AÑO 2000, Y DESARROLLARA LAS ACTIVIDADES DE PROSELITISMO QUE 
EN FORMA ESPECIFICA ACUERDE CON ‘EL PARTIDO’. CUARTA. EN LAS ACTIVIDADES 
REFERIDAS EN LA CLAUSULA ANTERIOR, ‘LA AGRUPACION’ UTILIZARA EL EMBLEMA DE 
‘EL PARTIDO’. SOLO EN LOS CASOS QUE ‘LA AGRUPACION’ Y ‘EL PARTIDO’ LO 
ACUERDEN, LA AGRUPACION PODRA UTILIZAR SU EMBLEMA CONJUNTAMENTE CON EL 
EMBLEMA DE ‘EL PARTIDO’ EN LA PROPAGANDA DE CAMPAÑA. QUINTA. ‘EL PARTIDO’ SE 
COMPROMETE A SUSCRIBIR CON ‘LA AGRUPACION’ LOS ACUERDOS DE PARTICIPACION 
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QUE CONVENGAN PARA LA POSTULACION DE CANDIDATOS PARA LA ELECCION DE 
DIPUTADOS Y SENADORES AL H. CONGRESO DE LA UNION, EN LOS TERMINOS DE LA 
LEGISLACION APLICABLE Y LAS DISPOSICIONES DE SUS DOCUMENTOS BASICOS. 
SEXTA. ‘EL PARTIDO’ Y ‘LA AGRUPACION’, SE COMPROMETEN A PROMOVER LA 
PARTICIPACION MAS AMPLIA DE LA CIUDADANIA EN LOS COMICIOS FEDERALES DEL 
AÑO 2000, A TRAVES DE SU VOTO LIBRE Y SECRETO EN LA JORNADA ELECTORAL DEL 2 
DE JULIO DEL MISMO AÑO Y, AL EFECTO, ALENTARAN LA REALIZACION DE PROGRAMAS 
ESPECIALES QUE COADYUVEN AL FORTALECIMIENTO DE LA VIDA DEMOCRATICA EN EL 
PAIS.” 

6. QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO EN LA 
SESION DEL VEINTIUNO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, LOS 
LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES; QUE EL LINEAMIENTO 
DECIMO QUINTO ESTABLECE QUE EL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO 
DE LOS RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, SERAN 
REPORTADOS LOS INGRESOS TOTALES Y GASTOS ORDINARIOS REALIZADOS DURANTE 
EL EJERCICIO. ASIMISMO, SE DEBERAN REPORTAR LAS APORTACIONES EN EFECTIVO Y 
EN ESPECIE QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL REALICE A PARTIDOS 
POLITICOS PARA CAMPAÑAS ELECTORALES; Y QUE EL MISMO LINEAMIENTO AGREGA 
QUE EN CASO DE EXISTIR ACUERDO DE PARTICIPACION, SE DEBERAN SEÑALAR LOS 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL MISMO. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL 
CONCLUYE QUE EL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL, PRESENTADO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL MEXICO NUEVO, REUNE LOS 
REQUISITOS LEGALES NECESARIOS PARA SU REGISTRO. 

EN CONSECUENCIA, EL CONSEJO GENERAL PROPONE QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 9o. Y 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS NUMERALES 34, PARRAFO 2; 64, PARRAFO 1; 83, PARRAFO 1, INCISO 
p); Y 93, PARRAFO 1, INCISO c), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 81 Y 
82, PARRAFO 1, INCISOS g) Y z), DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL AL SEÑALADO ORGANO 
MAXIMO DE DIRECCION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DICTE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- PROCEDE EL REGISTRO DEL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL 1999-2000, SUSCRITO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL MEXICO NUEVO, EN LOS TERMINOS DE LOS 
CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION. 

SEGUNDO.- EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL MEXICO NUEVO DEBERAN INFORMAR A LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES DEL 
CONSEJO GENERAL, DE LAS APORTACIONES QUE EN EFECTIVO O EN ESPECIE SE EFECTUEN 
AL PARTIDO. DICHAS APORTACIONES SE COMPUTARAN PARA LOS EFECTOS DE TOPES DE 
GASTOS DE CAMPAÑA. 

TERCERO.- NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS PERSONALMENTE LA PRESENTE RESOLUCION 
AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y A LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
DENOMINADA MEXICO NUEVO, E INSCRIBASE EN EL LIBRO RESPECTIVO QUE AL EFECTO LLEVA 
EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

CUARTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL 17 DE DICIEMBRE DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se registra el acuerdo 
de participación para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, que suscriben el Partido 
Revolucionario Institucional y la Agrupación Política Nacional Plataforma Cuatro. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG168/99. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE 
SE REGISTRA EL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
1999-2000, QUE SUSCRIBEN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL PLATAFORMA CUATRO. 

ANTECEDENTES 
A) EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ES UN PARTIDO POLITICO NACIONAL 

CON REGISTRO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR TANTO SE ENCUENTRA 
EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y SUJETO A LAS OBLIGACIONES QUE SEÑALA 
EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN TAL 
VIRTUD, COMO LO DISPONE EL ARTICULO 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE CONSTITUYE COMO UNA ENTIDAD DE INTERES 
PUBLICO QUE TIENE COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PUEBLO EN LA VIDA 
DEMOCRATICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACION DE LA REPRESENTACION NACIONAL Y 
COMO ORGANIZACION DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ESTOS AL 
EJERCICIO DEL PODER PUBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E 
IDEAS QUE POSTULAN, MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y 
DIRECTO. 

B) EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
OTORGO REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL A LA ASOCIACION DE 
CIUDADANOS DENOMINADA "PLATAFORMA CUATRO", AL CONSIDERAR SATISFECHO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE PARA TAL EFECTO SEÑALAN EL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL ACUERDO DEL 
MISMO CONSEJO GENERAL DENOMINADO "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE 
DEBERAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN 
CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES", PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO, POR TANTO, EN TERMINOS DE LO SEÑALADO POR EL NUMERAL 33 
DEL INVOCADO CODIGO, SE CONSIDERA COMO UNA ASOCIACION CIUDADANA QUE 
COADYUVA AL DESARROLLO DE LA VIDA DEMOCRATICA Y DE LA CULTURA POLITICA, 
ASI COMO A LA CREACION DE UNA OPINION PUBLICA MEJOR INFORMADA. 

C) EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 83 DE LOS ESTATUTOS VIGENTES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, SE SUSCRIBIO EL DOCUMENTO DENOMINADO "DECLARACION POR EL 
VOTO LIBRE Y SECRETO", ENTRE EL MENCIONADO PARTIDO POLITICO, REPRESENTADO 
POR LOS CIUDADANOS LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTA DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL, Y EL SENADOR LICENCIADO ESTEBAN 
MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO GENERAL DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y LAS SIGUIENTES AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, REPRESENTADAS POR SUS PRESIDENTES NACIONALES: 
CENTRO POLITICO MEXICANO, LIC. J. ANTONIO PONS GUTIERREZ; CRUZADA 
DEMOCRATICA NACIONAL, DR. JAIME MIGUEL MORENO GARAVILLA; DEMOCRACIA XXI, 
LIC. LUIS PRIEGO ORTIZ; FAMILIA EN MOVIMIENTO, LIC. RAFAEL REYES GOMEZ; FRENTE 
LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI, DIP. LIC. SALVADOR ORDAZ MONTES DE OCA; JACINTO 
LOPEZ MORENO, LIC. JOSE LUIS GONZALEZ AGUILERA; MEXICO NUEVO, LIC. BENJAMIN 
AYALA VELAZQUEZ; PLATAFORMA CUATRO, LIC. MARCO TULIO ZARATE LUNA; PRAXIS 
DEMOCRATICA, LIC. RICARDO JIMENEZ MERINO; Y EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO 
EQUITATIVO Y DEMOCRATICO, REPRESENTADO POR SU SECRETARIO GENERAL, LIC. 
CARLOS RIOS LARA. LAS CLAUSULAS DE DICHO DOCUMENTO SON LAS SIGUIENTES: 
"PRIMERA.- 'EL PARTIDO' Y 'LAS AGRUPACIONES', SE SOMETEN A ESTABLECER UN 
PROGRAMA ESPECIAL PARA LA PROMOCION DEL VOTO CIUDADANO LIBRE Y SECRETO, 
BAJO LA COORDINACION DE 'EL PARTIDO'. SEGUNDA.- 'LAS AGRUPACIONES' APOYAN LA 
CANDIDATURA A LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DEL LIC. FRANCISCO LABASTIDA 
OCHOA. TERCERA.- 'LAS AGRUPACIONES' SE COMPROMETEN A HACER SUYA LA 
PLATAFORMA ELECTORAL DE 'EL PARTIDO', EN ATENCION A LAS COINCIDENCIAS DE 
PRINCIPIOS QUE SOSTIENEN CON ESTE. CUARTA.- 'EL PARTIDO' SE COMPROMETE A 
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SUSCRIBIR LOS ACUERDOS DE PARTICIPACION PARTICULARES QUE CONVENGA CON 
CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL PARA LOS COMICIOS DEL AÑO 2000, EN LOS 
TERMINOS DE LA LEGISLACION APLICABLE Y LAS DISPOSICIONES DE SUS 
DOCUMENTOS BASICOS. QUINTA.- 'LAS AGRUPACIONES' SE COMPROMETEN A ACATAR 
LAS LEYES EN LA MATERIA Y LAS DISPOSICIONES PERTINENTES CONTENIDAS EN LOS 
DOCUMENTOS BASICOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 'EL PARTIDO'. 

 A LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO CONCURRIO, COMO TESTIGO DE HONOR EL 
CANDIDATO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL A LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA. 

D) EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
PLATAFORMA CUATRO, PRESENTARON UN ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL ANTE 
LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
SUSCRITO POR LA CIUDADANA LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, 
PRESIDENTA DEL CONSEJO POLITICO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y EL CIUDADANO MARCO TULIO ZARATE LUNA PRESIDENTE DEL 
COMITE EJECUTIVO NACIONAL DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL PLATAFORMA 
CUATRO. 

CONSIDERANDO 
1. QUE DE ACUERDO CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 34, PARRAFO 1 DEL 

CODIGO DE LA MATERIA, LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES SOLO PODRAN 
PARTICIPAR EN PROCESOS ELECTORALES FEDERALES MEDIANTE ACUERDOS DE 
PARTICIPACION CON UN PARTIDO POLITICO, DEBIENDO PRESENTAR DICHO ACUERDO 
ANTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DE CONFORMIDAD CON EL SEÑALADO 
ARTICULO 34, PARRAFO 2, EN LOS PLAZOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 64, 
PARRAFOS 1 Y 5 DEL SEÑALADO CODIGO, PARA EFECTOS DE SU REGISTRO. 

2. QUE EL ACUERDO DE PARTICIPACION SUSCRITO A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES 
POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL PLATAFORMA CUATRO, FUE PRESENTADO EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ANTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN TIEMPO Y FORMA, DE CONFORMIDAD CON EL 
SELLO DE RECEPCION, EN RELACION CON LO QUE DISPONEN LOS NUMERALES 34, 
PARRAFO 2 Y 64, PARRAFOS 1 Y 5 DEL CODIGO DE LA MATERIA. 

3. QUE LA CIUDADANA LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, PRESIDENTA DEL 
CONSEJO POLITICO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR ESTE TIPO DE ACUERDOS, AL TENOR DE LO 
PRECEPTUADO POR EL NUMERAL 83, FRACCION II, EN RELACION CON EL 82, 
FRACCIONES I Y II DE LOS ESTATUTOS DEL PROPIO PARTIDO; QUE ASIMISMO, EL 
CIUDADANO MARCO TULIO ZARATE LUNA, PRESIDENTE DEL COMITE EJECUTIVO 
NACIONAL DE LA AGRUPACION POLITICA PLATAFORMA CUATRO, ES LA PERSONA 
FACULTADA PARA FIRMAR EL ACUERDO DE REFERENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTIPULADO POR LOS ARTICULOS 24, FRACCION VIII, 29, FRACCION XII, EN RELACION 
CON EL NUMERAL 30, FRACCION IV DE LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL DE REFERENCIA. 

4. QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 93, PARRAFO 1, INCISO i) 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL TIENE ENTRE SUS ATRIBUCIONES "…LLEVAR EL LIBRO DE 
REGISTRO DE LOS INTEGRANTES DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS Y DE SUS REPRESENTANTES ACREDITADOS ANTE LOS ORGANOS DEL 
INSTITUTO A NIVEL NACIONAL, LOCAL, Y DISTRITAL, ASI COMO EL DE LOS DIRIGENTES 
DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS…", POR LO TANTO, SEGUN DOCUMENTOS QUE 
OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCION EJECUTIVA EN MENCION, SE CONSIDERA 
QUE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBIERON EL ACUERDO DE PARTICIPACION QUE NOS 
OCUPA, SE ENCUENTRAN LEGAL Y ESTATUTARIAMENTE FACULTADAS PARA ELLO. 

5. QUE EN EL DOCUMENTO PRESENTADO, ESTA ESTABLECIDO EL OBJETO MATERIA DEL 
ACUERDO DE PARTICIPACION, YA QUE SUS CLAUSULAS DISPONEN QUE: "PRIMERA. 'EL 
PARTIDO' Y 'LA AGRUPACION' CONVIENEN EN POSTULAR CONJUNTAMENTE LA 
CANDIDATURA PARA PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL 
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PERIODO 2000-2006, DEL LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA. SEGUNDA. ‘LA 
AGRUPACION’ HACE SUYA POR SUS COINCIDENCIAS EN MATERIA DE PRINCIPIOS PARA 
LA ACCION POLITICA, LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE EL PARTIDO REGISTRE ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. TERCERA. ‘LA 
AGRUPACION’ APOYARA LAS CANDIDATURAS POSTULADAS POR ‘EL PARTIDO’, EN LOS 
COMICIOS DEL AÑO 2000, Y DESARROLLARA LAS ACTIVIDADES DE PROSELITISMO QUE 
EN FORMA ESPECIFICA ACUERDE CON ‘EL PARTIDO’. CUARTA. EN LAS ACTIVIDADES 
REFERIDAS EN LA CLAUSULA ANTERIOR, ‘LA AGRUPACION’ UTILIZARA EL EMBLEMA DE 
‘EL PARTIDO’. SOLO EN LOS CASOS QUE ‘LA AGRUPACION’ Y ‘EL PARTIDO’ LO 
ACUERDEN, LA AGRUPACION PODRA UTILIZAR SU EMBLEMA CONJUNTAMENTE CON EL 
EMBLEMA DE ‘EL PARTIDO’ EN LA PROPAGANDA DE CAMPAÑA. QUINTA. ‘EL PARTIDO’ SE 
COMPROMETE A SUSCRIBIR CON ‘LA AGRUPACION’ LOS ACUERDOS DE PARTICIPACION 
QUE CONVENGAN PARA LA POSTULACION DE CANDIDATOS PARA LA ELECCION DE 
DIPUTADOS Y SENADORES AL H. CONGRESO DE LA UNION, EN LOS TERMINOS DE LA 
LEGISLACION APLICABLE Y LAS DISPOSICIONES DE SUS DOCUMENTOS BASICOS. 
SEXTA. ‘EL PARTIDO’ Y ‘LA AGRUPACION’, SE COMPROMETEN A PROMOVER LA 
PARTICIPACION MAS AMPLIA DE LA CIUDADANIA EN LOS COMICIOS FEDERALES DEL 
AÑO 2000, A TRAVES DE SU VOTO LIBRE Y SECRETO EN LA JORNADA ELECTORAL DEL 2 
DE JULIO DEL MISMO AÑO Y, AL EFECTO, ALENTARAN LA REALIZACION DE PROGRAMAS 
ESPECIALES QUE COADYUVEN AL FORTALECIMIENTO DE LA VIDA DEMOCRATICA EN EL 
PAIS.” 

6. QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO EN LA 
SESION DEL VEINTIUNO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, LOS 
LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES; QUE EL LINEAMIENTO 
DECIMO QUINTO ESTABLECE QUE EL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO 
DE LOS RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, SERAN 
REPORTADOS LOS INGRESOS TOTALES Y GASTOS ORDINARIOS REALIZADOS DURANTE 
EL EJERCICIO. ASIMISMO, SE DEBERAN REPORTAR LAS APORTACIONES EN EFECTIVO Y 
EN ESPECIE QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL REALICE A PARTIDOS 
POLITICOS PARA CAMPAÑAS ELECTORALES; Y QUE EL MISMO LINEAMIENTO AGREGA 
QUE EN CASO DE EXISTIR ACUERDO DE PARTICIPACION, SE DEBERAN SEÑALAR LOS 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL MISMO. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
CONCLUYE QUE EL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL, PRESENTADO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL PLATAFORMA CUATRO, REUNE LOS 
REQUISITOS LEGALES NECESARIOS PARA SU REGISTRO. 

EN CONSECUENCIA, EL CONSEJO GENERAL PROPONE QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 9o. Y 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS NUMERALES 34, PARRAFO 2; 64, PARRAFO 1; 83, PARRAFO 1, INCISO 
p); Y 93, PARRAFO 1, INCISO c), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 81 Y 
82, PARRAFO 1, INCISOS g) Y z), DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL AL SEÑALADO ORGANO 
MAXIMO DE DIRECCION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DICTE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- PROCEDE EL REGISTRO DEL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL 1999-2000, SUSCRITO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL PLATAFORMA CUATRO, EN LOS TERMINOS DE LOS 
CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION. 

SEGUNDO.- EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL PLATAFORMA CUATRO, DEBERAN INFORMAR A LA COMISION DE FISCALIZACION DE 
LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES DEL 
CONSEJO GENERAL, DE LAS APORTACIONES QUE EN EFECTIVO O EN ESPECIE SE EFECTUEN 
AL PARTIDO. DICHAS APORTACIONES SE COMPUTARAN PARA LOS EFECTOS DE TOPES DE 
GASTOS DE CAMPAÑA. 

TERCERO.- NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS PERSONALMENTE LA PRESENTE RESOLUCION 
AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y A LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
DENOMINADA PLATAFORMA CUATRO, E INSCRIBASE EN EL LIBRO RESPECTIVO QUE AL EFECTO 
LLEVA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
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CUARTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL 17 DE DICIEMBRE DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se registra el acuerdo 
de participación para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, que suscriben el Partido 
Revolucionario Institucional y la Agrupación Política Nacional Praxis Democrática. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG169/99. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE 
SE REGISTRA EL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
1999-2000, QUE SUSCRIBEN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL PRAXIS DEMOCRATICA. 

ANTECEDENTES 
A) EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ES UN PARTIDO POLITICO NACIONAL 

CON REGISTRO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR TANTO SE ENCUENTRA 
EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y SUJETO A LAS OBLIGACIONES QUE SEÑALA 
EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN TAL 
VIRTUD, COMO LO DISPONE EL ARTICULO 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE CONSTITUYE COMO UNA ENTIDAD DE INTERES 
PUBLICO QUE TIENE COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PUEBLO EN LA VIDA 
DEMOCRATICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACION DE LA REPRESENTACION NACIONAL Y 
COMO ORGANIZACION DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ESTOS AL 
EJERCICIO DEL PODER PUBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E 
IDEAS QUE POSTULAN, MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y 
DIRECTO. 

B) EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
OTORGO REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL A LA ASOCIACION DE 
CIUDADANOS DENOMINADA "PRAXIS DEMOCRATICA", AL CONSIDERAR SATISFECHO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE PARA TAL EFECTO SEÑALAN EL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL ACUERDO DEL 
MISMO CONSEJO GENERAL DENOMINADO "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE 
DEBERAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN 
CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES", PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO, POR TANTO, EN TERMINOS DE LO SEÑALADO POR EL NUMERAL 33 
DEL INVOCADO CODIGO, SE CONSIDERA COMO UNA ASOCIACION CIUDADANA QUE 
COADYUVA AL DESARROLLO DE LA VIDA DEMOCRATICA Y DE LA CULTURA POLITICA, 
ASI COMO A LA CREACION DE UNA OPINION PUBLICA MEJOR INFORMADA. 

C) EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 83 DE LOS ESTATUTOS VIGENTES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, SE SUSCRIBIO EL DOCUMENTO DENOMINADO "DECLARACION POR EL 
VOTO LIBRE Y SECRETO", ENTRE EL MENCIONADO PARTIDO POLITICO, REPRESENTADO 
POR LOS CIUDADANOS LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTA DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL, Y EL SENADOR LICENCIADO ESTEBAN 
MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO GENERAL DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y LAS SIGUIENTES AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, REPRESENTADAS POR SUS PRESIDENTES NACIONALES: 
CENTRO POLITICO MEXICANO, LIC. J. ANTONIO PONS GUTIERREZ; CRUZADA 
DEMOCRATICA NACIONAL, DR. JAIME MIGUEL MORENO GARAVILLA; DEMOCRACIA XXI, 
LIC. LUIS PRIEGO ORTIZ; FAMILIA EN MOVIMIENTO, LIC. RAFAEL REYES GOMEZ; FRENTE 
LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI, DIP. LIC. SALVADOR ORDAZ MONTES DE OCA; JACINTO 
LOPEZ MORENO, LIC. JOSE LUIS GONZALEZ AGUILERA; MEXICO NUEVO, LIC. BENJAMIN 
AYALA VELAZQUEZ; PLATAFORMA CUATRO, LIC. MARCO TULIO ZARATE LUNA; PRAXIS 
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DEMOCRATICA, LIC. RICARDO JIMENEZ MERINO; Y EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO 
EQUITATIVO Y DEMOCRATICO, REPRESENTADO POR SU SECRETARIO GENERAL, LIC. 
CARLOS RIOS LARA. LAS CLAUSULAS DE DICHO DOCUMENTO SON LAS SIGUIENTES: 
"PRIMERA.- 'EL PARTIDO' Y 'LAS AGRUPACIONES', SE SOMETEN A ESTABLECER UN 
PROGRAMA ESPECIAL PARA LA PROMOCION DEL VOTO CIUDADANO LIBRE Y SECRETO, 
BAJO LA COORDINACION DE 'EL PARTIDO'. SEGUNDA.- 'LAS AGRUPACIONES' APOYAN LA 
CANDIDATURA A LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DEL LIC. FRANCISCO LABASTIDA 
OCHOA. TERCERA.- 'LAS AGRUPACIONES' SE COMPROMETEN A HACER SUYA LA 
PLATAFORMA ELECTORAL DE 'EL PARTIDO', EN ATENCION A LAS COINCIDENCIAS DE 
PRINCIPIOS QUE SOSTIENEN CON ESTE. CUARTA.- 'EL PARTIDO' SE COMPROMETE A 
SUSCRIBIR LOS ACUERDOS DE PARTICIPACION PARTICULARES QUE CONVENGA CON 
CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL PARA LOS COMICIOS DEL AÑO 2000, EN LOS 
TERMINOS DE LA LEGISLACION APLICABLE Y LAS DISPOSICIONES DE SUS 
DOCUMENTOS BASICOS. QUINTA.- 'LAS AGRUPACIONES' SE COMPROMETEN A ACATAR 
LAS LEYES EN LA MATERIA Y LAS DISPOSICIONES PERTINENTES CONTENIDAS EN LOS 
DOCUMENTOS BASICOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 'EL PARTIDO'. 

 A LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO CONCURRIO, COMO TESTIGO DE HONOR EL 
CANDIDATO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL A LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA. 

D) EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL PRAXIS 
DEMOCRATICA, PRESENTARON UN ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL ANTE LA 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
SUSCRITO POR LA CIUDADANA LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, 
PRESIDENTA DEL CONSEJO POLITICO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y EL LICENCIADO RICARDO JIMENEZ MERINO, PRESIDENTE DEL COMITE 
DIRECTIVO NACIONAL DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL PRAXIS DEMOCRATICA. 

CONSIDERANDO 
1. QUE DE ACUERDO CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 34, PARRAFO 1 DEL 

CODIGO DE LA MATERIA, LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES SOLO PODRAN 
PARTICIPAR EN PROCESOS ELECTORALES FEDERALES MEDIANTE ACUERDOS DE 
PARTICIPACION CON UN PARTIDO POLITICO, DEBIENDO PRESENTAR DICHO ACUERDO 
ANTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DE CONFORMIDAD CON EL SEÑALADO 
ARTICULO 34, PARRAFO 2, EN LOS PLAZOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 64, 
PARRAFOS 1 Y 5 DEL SEÑALADO CODIGO, PARA EFECTOS DE SU REGISTRO. 

2. QUE EL ACUERDO DE PARTICIPACION SUSCRITO A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES 
POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL PRAXIS DEMOCRATICA, FUE PRESENTADO EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ANTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN TIEMPO Y FORMA, DE CONFORMIDAD CON EL 
SELLO DE RECEPCION, EN RELACION CON LO QUE DISPONEN LOS NUMERALES 34, 
PARRAFO 2 Y 64, PARRAFOS 1 Y 5 DEL CODIGO DE LA MATERIA. 

3. QUE LA CIUDADANA LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, PRESIDENTA DEL 
CONSEJO POLITICO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR ESTE TIPO DE ACUERDOS, AL TENOR DE LO 
PRECEPTUADO POR EL NUMERAL 83, FRACCION II, EN RELACION CON EL 82, 
FRACCIONES I Y II DE LOS ESTATUTOS DEL PROPIO PARTIDO; QUE ASIMISMO, EL 
CIUDADANO RICARDO JIMENEZ MERINO, PRESIDENTE DEL COMITE DIRECTIVO 
NACIONAL DE LA AGRUPACION POLITICA PRAXIS DEMOCRATICA, ES LA PERSONA 
FACULTADA PARA FIRMAR EL ACUERDO DE REFERENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTIPULADO POR EL ARTICULO 40, FRACCION VII, EN RELACION CON EL 43, FRACCION 
IV DE LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE REFERENCIA. 

4. QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 93, PARRAFO 1, INCISO i) 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL TIENE ENTRE SUS ATRIBUCIONES "…LLEVAR EL LIBRO DE 
REGISTRO DE LOS INTEGRANTES DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS Y DE SUS REPRESENTANTES ACREDITADOS ANTE LOS ORGANOS DEL 
INSTITUTO A NIVEL NACIONAL, LOCAL, Y DISTRITAL, ASI COMO EL DE LOS DIRIGENTES 



2 DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de enero de 2000 

DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS…", POR LO TANTO, SEGUN DOCUMENTOS QUE 
OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCION EJECUTIVA EN MENCION, SE CONSIDERA 
QUE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBIERON EL ACUERDO DE PARTICIPACION QUE NOS 
OCUPA, SE ENCUENTRAN LEGAL Y ESTATUTARIAMENTE FACULTADAS PARA ELLO. 

5. QUE EN EL DOCUMENTO PRESENTADO, ESTA ESTABLECIDO EL OBJETO MATERIA DEL 
ACUERDO DE PARTICIPACION, YA QUE SUS CLAUSULAS DISPONEN QUE: "PRIMERA. 'EL 
PARTIDO' Y 'LA AGRUPACION' CONVIENEN EN POSTULAR CONJUNTAMENTE LA 
CANDIDATURA PARA PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL 
PERIODO 2000-2006, DEL LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA. SEGUNDA. ‘LA 
AGRUPACION’ HACE SUYA POR SUS COINCIDENCIAS EN MATERIA DE PRINCIPIOS PARA 
LA ACCION POLITICA, LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE EL PARTIDO REGISTRE ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. TERCERA. ‘LA 
AGRUPACION’ APOYARA LAS CANDIDATURAS POSTULADAS POR ‘EL PARTIDO’, EN LOS 
COMICIOS DEL AÑO 2000, Y DESARROLLARA LAS ACTIVIDADES DE PROSELITISMO QUE 
EN FORMA ESPECIFICA ACUERDE CON ‘EL PARTIDO’. CUARTA. EN LAS ACTIVIDADES 
REFERIDAS EN LA CLAUSULA ANTERIOR, ‘LA AGRUPACION’ UTILIZARA EL EMBLEMA DE 
‘EL PARTIDO’. SOLO EN LOS CASOS QUE ‘LA AGRUPACION’ Y ‘EL PARTIDO’ LO 
ACUERDEN, LA AGRUPACION PODRA UTILIZAR SU EMBLEMA CONJUNTAMENTE CON EL 
EMBLEMA DE ‘EL PARTIDO’ EN LA PROPAGANDA DE CAMPAÑA. QUINTA. ‘EL PARTIDO’ SE 
COMPROMETE A SUSCRIBIR CON ‘LA AGRUPACION’ LOS ACUERDOS DE PARTICIPACION 
QUE CONVENGAN PARA LA POSTULACION DE CANDIDATOS PARA LA ELECCION DE 
DIPUTADOS Y SENADORES AL H. CONGRESO DE LA UNION, EN LOS TERMINOS DE LA 
LEGISLACION APLICABLE Y LAS DISPOSICIONES DE SUS DOCUMENTOS BASICOS. 
SEXTA. ‘EL PARTIDO’ Y ‘LA AGRUPACION’, SE COMPROMETEN A PROMOVER LA 
PARTICIPACION MAS AMPLIA DE LA CIUDADANIA EN LOS COMICIOS FEDERALES DEL 
AÑO 2000, A TRAVES DE SU VOTO LIBRE Y SECRETO EN LA JORNADA ELECTORAL DEL 2 
DE JULIO DEL MISMO AÑO Y, AL EFECTO, ALENTARAN LA REALIZACION DE PROGRAMAS 
ESPECIALES QUE COADYUVEN AL FORTALECIMIENTO DE LA VIDA DEMOCRATICA EN EL 
PAIS.” 

6. QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO EN LA 
SESION DEL VEINTIUNO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, LOS 
LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES; QUE EL LINEAMIENTO 
DECIMO QUINTO ESTABLECE QUE EL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO 
DE LOS RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, SERAN 
REPORTADOS LOS INGRESOS TOTALES Y GASTOS ORDINARIOS REALIZADOS DURANTE 
EL EJERCICIO. ASIMISMO, SE DEBERAN REPORTAR LAS APORTACIONES EN EFECTIVO Y 
EN ESPECIE QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL REALICE A PARTIDOS 
POLITICOS PARA CAMPAÑAS ELECTORALES; Y QUE EL MISMO LINEAMIENTO AGREGA 
QUE EN CASO DE EXISTIR ACUERDO DE PARTICIPACION, SE DEBERAN SEÑALAR LOS 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL MISMO. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
CONCLUYE QUE EL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL, PRESENTADO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL PRAXIS DEMOCRATICA, REUNE LOS 
REQUISITOS LEGALES NECESARIOS PARA SU REGISTRO. 

EN CONSECUENCIA, EL CONSEJO GENERAL PROPONE QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 9o. Y 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS NUMERALES 34, PARRAFO 2; 64, PARRAFO 1; 83, PARRAFO 1, INCISO 
p); Y 93, PARRAFO 1, INCISO c), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 81 Y 
82, PARRAFO 1, INCISOS g) Y z), DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL AL SEÑALADO ORGANO 
MAXIMO DE DIRECCION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DICTE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- PROCEDE EL REGISTRO DEL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL, SUSCRITO POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL PRAXIS 
DEMOCRATICA, EN LOS TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION. 

SEGUNDO.- EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL PRAXIS DEMOCRATICA, DEBERAN INFORMAR A LA COMISION DE FISCALIZACION DE 
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LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES DEL 
CONSEJO GENERAL, DE LAS APORTACIONES QUE EN EFECTIVO O EN ESPECIE SE EFECTUEN 
AL PARTIDO. DICHAS APORTACIONES SE COMPUTARAN PARA LOS EFECTOS DE TOPES DE 
GASTOS DE CAMPAÑA. 

TERCERO.- NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS PERSONALMENTE LA PRESENTE RESOLUCION 
AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y A LA AGRUPACION POLITICA DENOMINADA 
PRAXIS DEMOCRATICA, E INSCRIBASE EN EL LIBRO RESPECTIVO QUE AL EFECTO LLEVA EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

CUARTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL 17 DE DICIEMBRE DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se registra el acuerdo 
de participación para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, que suscriben el Partido 
Revolucionario Institucional y la Agrupación Política Nacional Centro Político Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG170/99. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE 
SE REGISTRA EL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
1999-2000, QUE SUSCRIBEN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL CENTRO POLITICO MEXICANO. 

ANTECEDENTES 
A) EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ES UN PARTIDO POLITICO NACIONAL 

CON REGISTRO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR TANTO SE ENCUENTRA 
EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y SUJETO A LAS OBLIGACIONES QUE SEÑALA 
EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN TAL 
VIRTUD, COMO LO DISPONE EL ARTICULO 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE CONSTITUYE COMO UNA ENTIDAD DE INTERES 
PUBLICO QUE TIENE COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PUEBLO EN LA VIDA 
DEMOCRATICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACION DE LA REPRESENTACION NACIONAL Y 
COMO ORGANIZACION DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ESTOS AL 
EJERCICIO DEL PODER PUBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E 
IDEAS QUE POSTULAN, MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y 
DIRECTO. 

B) EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
OTORGO REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL A LA ASOCIACION DE 
CIUDADANOS DENOMINADA "CENTRO POLITICO MEXICANO", AL CONSIDERAR 
SATISFECHO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE PARA TAL EFECTO SEÑALAN 
EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL 
ACUERDO DEL MISMO CONSEJO GENERAL DENOMINADO "ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE INDICAN LOS 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE 
PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES", 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, POR TANTO, EN TERMINOS DE LO SEÑALADO 
POR EL NUMERAL 33 DEL INVOCADO CODIGO, SE CONSIDERA COMO UNA ASOCIACION 
CIUDADANA QUE COADYUVA AL DESARROLLO DE LA VIDA DEMOCRATICA Y DE LA 
CULTURA POLITICA, ASI COMO A LA CREACION DE UNA OPINION PUBLICA MEJOR 
INFORMADA. 

C) EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 83 DE LOS ESTATUTOS VIGENTES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, SE SUSCRIBIO EL DOCUMENTO DENOMINADO "DECLARACION POR EL 
VOTO LIBRE Y SECRETO", ENTRE EL MENCIONADO PARTIDO POLITICO, REPRESENTADO 
POR LOS CIUDADANOS LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTA DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL, Y EL SENADOR LICENCIADO ESTEBAN 
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MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO GENERAL DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y LAS SIGUIENTES AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, REPRESENTADAS POR SUS PRESIDENTES NACIONALES: 
CENTRO POLITICO MEXICANO, LIC. J. ANTONIO PONS GUTIERREZ; CRUZADA 
DEMOCRATICA NACIONAL, DR. JAIME MIGUEL MORENO GARAVILLA; DEMOCRACIA XXI, 
LIC. LUIS PRIEGO ORTIZ; FAMILIA EN MOVIMIENTO, LIC. RAFAEL REYES GOMEZ; FRENTE 
LIBERAL MEXICANO SIGLO XXI, DIP. LIC. SALVADOR ORDAZ MONTES DE OCA; JACINTO 
LOPEZ MORENO, LIC. JOSE LUIS GONZALEZ AGUILERA; MEXICO NUEVO, LIC. BENJAMIN 
AYALA VELAZQUEZ; PLATAFORMA CUATRO, LIC. MARCO TULIO ZARATE LUNA; PRAXIS 
DEMOCRATICA, LIC. RICARDO JIMENEZ MERINO; Y EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO 
EQUITATIVO Y DEMOCRATICO, REPRESENTADO POR SU SECRETARIO GENERAL, LIC. 
CARLOS RIOS LARA. LAS CLAUSULAS DE DICHO DOCUMENTO SON LAS SIGUIENTES: 
"PRIMERA.- 'EL PARTIDO' Y 'LAS AGRUPACIONES', SE COMPROMETEN A ESTABLECER UN 
PROGRAMA ESPECIAL PARA LA PROMOCION DEL VOTO CIUDADANO LIBRE Y SECRETO, 
BAJO LA COORDINACION DE 'EL PARTIDO'. SEGUNDA.- 'LAS AGRUPACIONES' APOYAN LA 
CANDIDATURA A LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DEL LIC. FRANCISCO LABASTIDA 
OCHOA. TERCERA.- 'LAS AGRUPACIONES' SE COMPROMETEN A HACER SUYA LA 
PLATAFORMA ELECTORAL DE 'EL PARTIDO', EN ATENCION A LAS COINCIDENCIAS DE 
PRINCIPIOS QUE SOSTIENEN CON ESTE. CUARTA.- 'EL PARTIDO' SE COMPROMETE A 
SUSCRIBIR LOS ACUERDOS DE PARTICIPACION PARTICULARES QUE CONVENGA CON 
CADA AGRUPACION POLITICA NACIONAL PARA LOS COMICIOS DEL AÑO 2000, EN LOS 
TERMINOS DE LA LEGISLACION APLICABLE Y LAS DISPOSICIONES DE SUS 
DOCUMENTOS BASICOS. QUINTA.- 'LAS AGRUPACIONES' SE COMPROMETEN A ACATAR 
LAS LEYES EN LA MATERIA Y LAS DISPOSICIONES PERTINENTES CONTENIDAS EN LOS 
DOCUMENTOS BASICOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 'EL PARTIDO'. 

 A LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO CONCURRIO, COMO TESTIGO DE HONOR EL 
CANDIDATO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL A LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA. 

D) EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL CENTRO 
POLITICO MEXICANO, PRESENTARON UN ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL ANTE 
LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
SUSCRITO POR LA CIUDADANA LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, 
PRESIDENTA DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y EL CIUDADANO LICENCIADO JOSE ANTONIO PONS GUTIERREZ, 
PRESIDENTE DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL DE LA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL CENTRO POLITICO MEXICANO. 

CONSIDERANDO 
1. QUE DE ACUERDO CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 34, PARRAFO 1 DEL 

CODIGO DE LA MATERIA, LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES SOLO PODRAN 
PARTICIPAR EN PROCESOS ELECTORALES FEDERALES MEDIANTE ACUERDOS DE 
PARTICIPACION CON UN PARTIDO POLITICO, DEBIENDO PRESENTAR DICHO ACUERDO 
ANTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DE CONFORMIDAD CON EL SEÑALADO 
ARTICULO 34, PARRAFO 2, EN LOS PLAZOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 64, 
PARRAFOS 1 Y 5 DEL SEÑALADO CODIGO, PARA EFECTOS DE SU REGISTRO. 

2. QUE EL ACUERDO DE PARTICIPACION SUSCRITO POR LOS REPRESENTANTES DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
CENTRO POLITICO MEXICANO, FUE PRESENTADO EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ANTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN TIEMPO Y FORMA, SEGUN SE DESPRENDE DEL 
SELLO DE RECEPCION, EN RELACION CON LO QUE DISPONEN LOS NUMERALES 34, 
PARRAFO 2 Y 64, PARRAFOS 1 Y 5 DEL CODIGO DE LA MATERIA. 

3. QUE LA CIUDADANA LICENCIADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO, PRESIDENTA DEL 
CONSEJO POLITICO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR ESTE TIPO DE ACUERDOS, AL TENOR DE LO 
PRECEPTUADO POR LOS NUMERALES 83, FRACCION II, EN RELACION CON EL 82, 
FRACCIONES I Y II DE LOS ESTATUTOS DEL PROPIO PARTIDO; QUE ASIMISMO, EL 
CIUDADANO LICENCIADO JOSE ANTONIO PONS GUTIERREZ, PRESIDENTE DEL COMITE 
EJECUTIVO NACIONAL DE LA AGRUPACION POLITICA CENTRO POLITICO MEXICANO, ES 
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LA PERSONA FACULTADA PARA FIRMAR EL ACUERDO DE REFERENCIA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR EL ARTICULO 33, FRACCIONES I Y VII, EN 
RELACION CON EL NUMERAL 23, FRACCION II, DE LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL DE REFERENCIA. 

4. QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 93, PARRAFO 1, INCISO i) 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL TIENE ENTRE SUS ATRIBUCIONES "…LLEVAR EL LIBRO DE 
REGISTRO DE LOS INTEGRANTES DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS Y DE SUS REPRESENTANTES ACREDITADOS ANTE LOS ORGANOS DEL 
INSTITUTO A NIVEL NACIONAL, LOCAL, Y DISTRITAL, ASI COMO EL DE LOS DIRIGENTES 
DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS…", POR LO TANTO, SEGUN DOCUMENTOS QUE 
OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCION EJECUTIVA EN MENCION, SE CONSIDERA 
QUE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBIERON EL ACUERDO DE PARTICIPACION QUE NOS 
OCUPA, SE ENCUENTRAN LEGAL Y ESTATUTARIAMENTE FACULTADAS PARA ELLO. 

5. QUE EN EL DOCUMENTO PRESENTADO, ESTA ESTABLECIDO EL OBJETO MATERIA DEL 
ACUERDO DE PARTICIPACION, YA QUE SUS CLAUSULAS DISPONEN QUE: "PRIMERA.- 'EL 
PARTIDO' Y 'LA AGRUPACION' CONVIENEN EN POSTULAR CONJUNTAMENTE LA 
CANDIDATURA PARA PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL 
PERIODO 2000-2006, DEL LICENCIADO FRANCISCO LABASTIDA OCHOA. SEGUNDA.- 'LA 
AGRUPACION' HACE SUYA POR SUS COINCIDENCIAS EN MATERIA DE PRINCIPIOS PARA 
LA ACCION POLITICA, LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE 'EL PARTIDO' REGISTRE ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. TERCERA.- 'LA 
AGRUPACION' APOYARA LAS CANDIDATURAS POSTULADAS POR 'EL PARTIDO' EN LOS 
COMICIOS DEL AÑO 2000, Y DESARROLLARA LAS ACTIVIDADES DE PROSELITISMO QUE 
EN FORMA ESPECIFICA ACUERDE CON 'EL PARTIDO'. CUARTA.- EN LAS ACTIVIDADES 
REFERIDAS EN LA CLAUSULA ANTERIOR, 'LA AGRUPACION' UTILIZARA EL EMBLEMA DE 
'EL PARTIDO'. SOLO EN LOS CASOS QUE 'LA AGRUPACION' Y 'EL PARTIDO' LO 
ACUERDEN, 'LA AGRUPACION PODRA UTILIZAR SU EMBLEMA CONJUNTAMENTE CON EL 
EMBLEMA DE 'EL PARTIDO' EN LA PROPAGANDA DE CAMPAÑA. QUINTA.- 'EL PARTIDO' 
SE COMPROMETE A SUSCRIBIR CON 'LA AGRUPACION' LOS ACUERDOS DE 
PARTICIPACION QUE CONVENGAN PARA LA POSTULACION DE CANDIDATOS PARA LA 
ELECCION DE DIPUTADOS Y SENADORES AL H. CONGRESO DE LA UNION, EN LOS 
TERMINOS DE LA LEGISLACION APLICABLE Y LAS DISPOSICIONES DE SUS 
DOCUMENTOS BASICOS. SEXTA.- 'EL PARTIDO' Y 'LA AGRUPACION', SE COMPROMETEN 
A PROMOVER LA PARTICIPACION MAS AMPLIA DE LA CIUDADANIA EN LOS COMICIOS 
FEDERALES DEL AÑO 2000, A TRAVES DE SU VOTO LIBRE Y SECRETO EN LA JORNADA 
ELECTORAL DEL 2 DE JULIO DEL MISMO AÑO Y, AL EFECTO, ALENTARAN LA 
REALIZACION DE PROGRAMAS ESPECIALES QUE COADYUVEN AL FORTALECIMIENTO DE 
LA VIDA DEMOCRATICA EN EL PAIS." 

6. QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO EN LA 
SESION DEL VEINTIUNO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, LOS 
LINEAMIENTOS, FORMATOS, CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES; QUE EL LINEAMIENTO 
DECIMO QUINTO ESTABLECE QUE EL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO 
DE LOS RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, SERAN 
REPORTADOS LOS INGRESOS TOTALES Y GASTOS ORDINARIOS REALIZADOS DURANTE 
EL EJERCICIO. ASIMISMO, SE DEBERAN REPORTAR LAS APORTACIONES EN EFECTIVO Y 
EN ESPECIE QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL REALICE A PARTIDOS 
POLITICOS PARA CAMPAÑAS ELECTORALES; Y QUE EL MISMO LINEAMIENTO AGREGA 
QUE EN CASO DE EXISTIR ACUERDO DE PARTICIPACION, SE DEBERAN SEÑALAR LOS 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL MISMO. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
CONCLUYE QUE EL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL, PRESENTADO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL CENTRO POLITICO MEXICANO, REUNE 
LOS REQUISITOS LEGALES NECESARIOS PARA SU REGISTRO. 

EN CONSECUENCIA, SE PROPONE AL CONSEJO GENERAL QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 9o. Y 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS NUMERALES 34, PARRAFO 2; 64, PARRAFO 1; 83, PARRAFO 1, INCISO 
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p); Y 93, PARRAFO 1, INCISO c), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 81 Y 
82, PARRAFO 1, INCISOS g) Y z), DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL AL SEÑALADO ORGANO 
MAXIMO DE DIRECCION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DICTE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- PROCEDE EL REGISTRO DEL ACUERDO DE PARTICIPACION PARA EL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-DOS MIL, SUSCRITO POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL CENTRO 
POLITICO MEXICANO, EN LOS TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION. 

SEGUNDO.- EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL CENTRO POLITICO MEXICANO DEBERAN INFORMAR A LA COMISION DE 
FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES DEL CONSEJO GENERAL, DE LAS APORTACIONES QUE EN EFECTIVO O EN 
ESPECIE SE EFECTUEN AL PARTIDO. DICHAS APORTACIONES SE COMPUTARAN PARA LOS 
EFECTOS DE TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA. 

TERCERO.- NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS PERSONALMENTE LA PRESENTE RESOLUCION 
AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y A LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
DENOMINADA CENTRO POLITICO MEXICANO, E INSCRIBASE EN EL LIBRO RESPECTIVO QUE AL 
EFECTO LLEVA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

CUARTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL 17 DE DICIEMBRE DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Monterrey, N.L. 
EDICTO 
Alicia Margarita Fernández González viuda de Garza, por sí y como representante común de la sucesión a 
bienes de Rogelio Garza Almaraz, Alicia Margarita, Graciela Mirthala, Rogelio, Ricardo, Adrián y José 
Enrique, todos de apellidos Garza Fernández. 
En los autos del Juicio de Amparo número 985/99-VI, promovido por F. Xavier García Soto, apoderado 
general del Fideicomiso de la División Fiduciaria de Banco Monterrey, S.A., ahora Banco del Atlántico, 
S.A., contra actos de la Primera Sala del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León y otra 
autoridad, y en virtud de que se les señaló a ustedes como terceros perjudicados, desconociéndose su 
domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el quince de noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve, dentro del Juicio de Amparo 985/99-VI, se ha ordenado emplazarles a juicio por edictos, 
mismos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en Monterrey, Nuevo León, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición de los referidos terceros perjudicados, en la 
Secretaría de este Tribunal copia simple de la demanda de amparo, de la que se desprende, se cita como 
acto reclamado: "... la sentencia que la autoridad ordenadora Primera Sala del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Nuevo León, de fecha nueve de agosto del año en curso, dentro del Toca de 
Apelación en Definitiva 0460/97, formado con motivo del recurso de apelación deducido del señor Gilberto 
Garza Almaraz y por la señora María de Jesús Montemayor de Garza, en contra de la sentencia que el 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, emitió en 
relación con el expediente 92/90, correspondiente al Juicio Ordinario Civil, en contra de dichos terceros 
perjudicados...", haciéndoles saber que cuentan con un término de treinta días naturales, contado a partir 
de la última publicación de los edictos, para que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer valer sus 
derechos, quedando a su disposición copia de demanda. 
Atentamente 
Monterrey, N.L., a 24 de noviembre de 1999. 
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El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Nuevo León 
Lic. Julián Martínez Zarzoza 
Rúbrica. 
(R.- 116891) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 90/94 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Curtidos Guanajuato, S.A. de C.V. en el 
Cuaderno Principal Tomo II del expediente número 90/94, para la audiencia de Reconocimiento, 
Rectificación y Graduación de Créditos, que se llevará a cabo a las diez horas del día seis de enero del 
año dos mil, en el local del Juzgado Primero de lo Concursal, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes. 
2.- Se dará lectura de la lista provisional de acreedores redactada por la Sindicatura. 
3.- Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Designación de interventor definitivo. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el Diario de México, 
de esta capital, por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 7 de diciembre de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" 
Lic. Julia Ramírez León 
Rúbrica. 
(R.- 117120) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal 
EDICTO 
El ciudadano Juez Tercero de lo Concursal, en los autos del Juicio de Suspensión de Pagos de Solís 
Meraz Guadalupe Rubén, expediente 10/99, en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha primero de 
diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se ordenó convocar a los acreedores para que 
comparezcan al local de este H. Juzgado a las once horas del día dieciocho de enero del año dos mil, 
para que tenga verificativo la junta de acreedores, sobre Reconocimiento, Rectificación y Graduación de 
Créditos, junta que se celebrará bajo el siguiente orden del día: 1.- Lista de presentes; 2.- Lectura de la 
lista provisional de los acreedores, redactada por la Sindicatura; 3.- Apertura de debate contradictorio 
sobre cada uno de los créditos concurrentes; 4.- Designación, en su caso, por los acreedores de 
interventor definitivo. 
Para su publicación por tres veces consecutivas, en días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico El Heraldo de México. 
México, D.F., a 8 de diciembre de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Concursal 
Lic. Lydia Guadalupe Grajeda 
Rúbrica. 
(R.- 117223) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 36/96 
EDICTO 
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Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Curtidos Finos de León, S.A. de C.V., en el 
cuaderno principal del expediente número 36/96, a efecto de que presenten sus créditos en contra de la 
suspensa, en términos de la resolución de fecha veinte de marzo de mil novecientos noventa y seis: 
PRIMERO.- Se declara en estado de suspensión de pagos a Curtidos Finos de León, S.A. de C.V. Se 
nombra como síndico de esta suspensión de pagos a la Cámara Nacional de Comercio, Servicio y 
Turismo de Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, cítese a los acreedores para que presenten sus 
créditos dentro del término de cuarenta y cinco días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de esta sentencia, convocándoseles a la junta de reconocimiento, rectificación y graduación 
de crédito. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, de esta 
capital, por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 7 de diciembre de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" 
Lic. Julia Ramírez León 
Rúbrica. 
(R.- 117308) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Vicente Chávez Gradilla 
Rosa Alicia García Cedillo. 
En Amparo 676/99-V, promovido por Manuel Adolfo Castillón Ramírez, por su propio derecho, contra 
actos del Juez y Secretario de Acuerdos adscritos del Juez y Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado 
Sexto de lo Civil de esta ciudad, para la celebración de la audiencia constitucional se señalaron las nueve 
horas con treinta minutos del veintitrés de noviembre del año en curso, ordenándose emplazarlos por 
edictos para que comparezcan si a su interés conviene en treinta días. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 
Guadalajara, Jal., a 21 de octubre de 1999. 
El Secretario 
Lic. Alfredo de la Cruz Moreno 
Rúbrica. 
(R.- 117513) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Sección Amparo 
Culiacán, Sin. 
EDICTO 
C. Consuelo Pliego García 
En cumplimiento al auto de once de octubre actual, dictado en el Juicio de Amparo 280/99-IV, promovido 
por Fernando Iván Garay Tanamachi, contra actos del Juez Trigésimo Segundo del Arrendamiento 
Inmobiliario del Distrito Federal, residente en México, Distrito Federal, y otras autoridades, que hizo 
consistir esencialmente en el desalojo y desposesión del inmueble ubicado en bulevar Doctor Mora 
número mil setecientos veinticuatro, fraccionamiento La Campiña, en esta ciudad, se ordenó su 
emplazamiento por esta vía como tercera perjudicada, por desconocerse su domicilio, con apoyo en los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria al primer ordenamiento legal invocado, a efecto de que comparezca a juicio dentro 
del término de treinta y días siguientes a partir de la última publicación, apercibida que de no comparecer 
por sí, apoderado o por gestor que pueda representarla, las subsecuentes notificaciones de verificarán por 
lista de estrados, incluso las de carácter personal. Queda a su disposición en este Juzgado copia de la 
demanda. 
Para publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Excélsior que se editan en la Ciudad de México, Distrito Federal, y El Debate, de esta ciudad. 
Se señalan las once horas treinta minutos del tres de noviembre próximo, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 
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Culiacán, Sin., a 19 de octubre de 1999. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Luis Cruz Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 117647) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Estado de Sonora 
Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Ciudad Obregón, Sonora 
EDICTO DE NOTIFICACION 
Con fecha 16 de mayo de 1995, la empresa AD-Center, S.A. de C.V. por conducto de su representante 
legal, señor Rodolfo Apodaca Lizárraga, demandó ante el Juzgado Segundo del Ramo Civil del Distrito 
Judicial de Ciudad Obregón, Sonora, se le declarara en estado de suspensión de pagos, juicio radicado 
bajo el número 1275/95. 
En su demanda realizó una serie de manifestaciones de hechos como argumentos para la solicitud de la 
suspensión de pago, haciendo una reseña de la forma y términos en que se había constituido su giro 
comercial, el tipo de productos que expende a la venta al público en general, su crecimiento, operación, 
desarrollo en los estados de Sonora y Sinaloa, proveedores, marcas comerciales de los productos que 
vende, las etapas básicas de operación, los esfuerzos realizados y las políticas implementadas para hacer 
frente a la problemática, la solicitud de financiamientos bancarios, el impacto de la inflación y las medidas 
adoptadas por el gobierno federal para su control, factores que según su dicho provocaron la situación de 
emergencia en la empresa que la imposibilitan para hacer frente a sus obligaciones crediticias contraídas, 
lo que motivó su decisión para promover la suspensión de pagos. 
Junto con la demanda, la promovente exhibió las escrituras públicas números 271, 827, 836, 5164, 8633, 
4575, 4576, 5251, 5758, 6018, 6409, 6410 y 7986, para acreditar la legal existencia de la empresa, las 
transformaciones, modificaciones y funciones de la misma, y así como las facultades del señor Rodolfo 
Apodaca Lizárraga para promover la solicitud de suspensión de pagos. 
La empresa promovente acompañó a su escrito de demanda los libros de contabilidad de mayor general y 
diario del periodo de enero de 1990 a diciembre de 1994, el balance general y los estados de pérdidas y 
ganancias de los últimos cinco años, incluyendo hasta abril de 1995, una relación de nombres y 
domicilios de los deudores y acreedores, así como el monto y naturaleza de sus deudas y créditos, una 
descripción valorada de los bienes de AD-Center, S.A. de C.V., precisando sus bienes muebles, 
inmuebles, títulos, valores y demás derechos de la negociación, una valoración razonada de la empresa y 
la proposición del convenio preventivo. 
Asimismo, la empresa promovente precisó que la cesación de pagos ocurrió desde el 15 de mayo de 
1995. 
Con fecha 19 de mayo de 1995, el Juez Segundo del Ramo Civil del Distrito Judicial de Ciudad Obregón, 
Sonora, con fundamento en los artículos 7, 303, 304, 305, 404, 405 y demás relativos de la Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos, emitió sentencia de suspensión de pagos, conforme a los siguientes 
puntos resolutivos: 
PRIMERO. Este Tribunal determina y declara en estado de suspensión de pagos a la sociedad mercantil 
denominada AD-Center, S.A. de C.V., con todas sus consecuencias legales y para todos los efectos 
jurídicos a que hubiere lugar. 
SEGUNDO. Dado que la empresa AD-Center, S.A. de C.V. se encuentra inscrita en la Cámara Nacional 
de Comercio y Turismo de esta ciudad, tal y como lo acreditó con el documento que acompañó a su 
demanda, con fundamento en el artículo 28 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, se nombra con 
el carácter de síndico a la Cámara en mención que tiene su domicilio en calle Miguel Alemán 314 Sur, a 
quien se le hará saber su nombramiento para los efectos legales de la aceptación y protesta del cargo. 
TERCERO. Una vez aceptado el cargo del síndico que se mencionó con anterioridad, se le deberá permitir 
realizar todas aquellas operaciones que le corresponden con motivo del cargo conferido de acuerdo con la 
ley de la materia. 
CUARTO. Se determina, conforme al artículo 410 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, que 
durante el procedimiento la empresa AD-Center, S.A. de C.V., conservará la administración de los bienes 
de la suspensa por conducto de su administrador único, señor Rodolfo Apodaca Lizárraga, continuando 
con las operaciones ordinarias bajo la vigilancia del síndico. 
QUINTO. Se determina que mientras dure el procedimiento, ningún crédito constituido con anterioridad 
podrá ser exigido al deudor ni éste podrá pagarlo, quedando en suspenso el curso de la prescripción y de 
los términos en los juicios a que se refiere el artículo 409 de la ley en consulta, pudiendo levantarse los 
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protestos que corresponden conforme a la ley, esto con fundamento en el artículo 408 de la Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos. 
SEXTO. Emplácese a los acreedores de la empresa AD-Center, S.A. de C.V., en la forma que ordena la 
ley en consulta, a la junta prevista por los artículos 242, 243, 244, 245 y 247 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos, misma que tendrá verificativo en las oficinas de este Juzgado el día diecinueve de 
septiembre de mil novecientos noventa y cinco, en la cual se efectuará el reconocimiento, rectificación y 
graduación de créditos. 
SEPTIMO. Inscríbase esta sentencia en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de este Distrito 
Judicial y hágase la publicación de un extracto de ella en los periódicos Diario Oficial de la Federación 
con residencia en México, Distrito Federal, y Diario del Yaqui de esta ciudad, por tres veces consecutivas 
de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 405, 15 y 16 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 
OCTAVO. Notifíquese a los acreedores de la suspensa por medio de cartas certificadas con acuse de 
recibo y cíteseles a efecto de que presenten sus créditos para examen en un término de cuarenta y cinco 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de esta sentencia, cumpliendo con lo que 
dispone el artículo 15 fracción V de la ley en consulta. 
NOVENO. Notifíquese esta sentencia al ciudadano agente fiscal del Estado y al ciudadano jefe de la 
oficina federal de Hacienda de esta ciudad, para los efectos legales a que hubiere lugar. 
DECIMO. Expídase a los interesados las copias certificadas que fueren necesarias. 
DECIMO PRIMERO. Notifíquese y cúmplase dando la intervención que legalmente le compete al 
ciudadano agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 
DECIMO SEGUNDO. Hágase saber a los acreedores que todos y cada uno de los documentos que 
acompañó la suspensa junto a su demanda quedan a su disposición en este Juzgado, para los efectos 
legales que consideren necesarios. 
Para la celebración de la junta de acreedores se fijaron las nueve horas del día veintiuno de abril del año 
dos mil y en términos del artículo 16 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, notifíquese 
personalmente al suspenso o a la suspensa, al Ministerio Público, a la Cámara Nacional o sociedad 
nacional de crédito que pudiera fungir como síndico y al interventor. 
La presente publicación se deberá efectuar por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Diario del Yaqui, así como en los tableros de avisos de este H. Tribunal. Los 
acreedores se entenderán notificados de la suspensión de pagos promovida por Rodolfo Apodaca 
Lizárraga, en su carácter de apoderado legal de AD-Center, S.A. de C.V., en el momento en que se haga 
la última publicación de la sentencia y a partir del siguiente de la última publicación cuentan con cuarenta 
y cinco días para que presenten sus créditos para examen conforme a los artículos 15 y 16 de la ley de la 
materia y en cumplimiento al resolutivo octavo de la sentencia. 
Firmado. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
Lo que se hace del conocimiento del público en general para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Ciudad Obregón, Son., a 23 de noviembre de 1999. 
El C. Secretario Primero de Acuerdos 
Lic. Nidia Alicia López Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 117678) 
 
BANCO INVERLAT, S.A. 
FIDEICOMISO No. 32 MANCOMUNIDAD BERMUDEZ 
ASAMBLEA ORDINARIA (TENEDORES DE CERTIFICADOS) 
ORDEN DEL DIA 
I. Presentación de los estados financieros (periodo 1994 a 1999). 
II. Aplicación de dividendos. 
III. Presentación del proyecto de venta del Centro Comercial Juárez. 
IV. Trámites para la extinción del Fideicomiso. 
V. Asuntos generales. 
Atentamente 
México, D.F., a 4 de enero de 2000. 
Representante Común de Tenedores de Certificados 
Mancomunidad Bermúdez 
Pedro Contreras Muriel 
Rúbrica. 
(R.- 117732) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
Comisión Nacional del Agua 
Gerencia Estatal Chihuahua 
EDICTO 
Toda vez que no ha sido posible localizar a la empresa Cenchisa, S.A. de C.V., en el domicilio ubicado en 
la calle Ingeniería número 1101, fraccionamiento Universidad, en la ciudad de Chihuahua, Chih., último 
domicilio señalado por la misma ante la Gerencia Estatal en Chihuahua, a efecto de notificarle el oficio 
número BOO.E.22.2./431, de fecha 15 de octubre de 1999, que contiene el inicio de rescisión 
administrativa del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número CNA-APYS-
PE-29-95, del 24 de julio de 1995, que celebró dicha empresa con la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, por conducto de la Comisión Nacional del Agua, a través de la Gerencia 
Estatal en Chihuahua, cuyo objetivo es la realización de la obra consistente en equipamiento 
electromecánico, tren de descarga y equipo de cloración, para las localidades de Santa Ana, Municipio de 
General Trías; barrio Montes de Oca, Municipio de Ignacio Zaragoza; Francisco Sarabia, Municipio de 
Bachíniva y Valerio, Municipio de Valle de Zaragoza, Estado de Chihuahua, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 35 fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
procédase a notificarle por edictos que se publiquen por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, el inicio del 
procedimiento de rescisión administrativa, y cítese para la liquidación el adeudo correspondiente: 
Se le comunica el inicio del procedimiento de rescisión del contrato en comento, debiendo presentarse en 
las oficinas que ocupa la Gerencia Estatal en Chihuahua de la Comisión Nacional del Agua, sita en 
avenida Universidad número 3300, tercer piso, despacho 302, colonia Magisterial de la ciudad de 
Chihuahua, Chih., el día 2 de febrero del año 2000, a las 10:00 horas, para el levantamiento del acta 
administrativa en la que manifieste lo que a su derecho convenga y dejar constancia del estado en que se 
encuentren los trabajos. 
Ahora bien, por medio del presente se requiere la presencia del representante legal de la empresa 
Cenchisa, S.A. de C.V., en la fecha, hora y domicilio antes señalados, a efecto de formular el acta 
respectiva. 
Así lo acordó y firma el Gerente Estatal en Chihuahua de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
32 Bis fracciones V, XXXI, XXXIX y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 35 
fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 40, 72 fracción II, 73 y demás 
relativos de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 52, 53 y demás aplicables del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas; 1, 2, 33, 34, 35, 37, 38, 43 fracciones I, IX, X y 51 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de julio de 1996; artículos 1o., 2o., 6o. y 7o. del acuerdo mediante el cual se delegan las 
facultades para celebrar contratos, convenios y demás actos jurídicos, a que se refieren en el presente, 
así como llevar a cabo los procedimientos inherentes a los mismos, en los Subdirectores Generales, 
Titulares de las Unidades Jurídicas, Revisión y Liquidación Fiscal, Comunicación Social, Programas 
Rurales y Participación Social, Coordinadores de Proyectos Especiales, Gerentes Regionales y Estatales 
de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 
1998, así como las reformas del acuerdo y aclaración publicadas en la misma fuente informativa los días 
11 de mayo y 7 de julio de 1999; sección 3, apartados 3.3.16 y 3.3.17 de las Reglas Generales para la 
Contratación y Ejecución de Obras Públicas y de Servicios relacionados con las mismas para las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; cláusulas primera, segunda, tercera, 
quinta y décima quinta del contrato de obra pública No. CNA-APYS-PE-29-95. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Chihuahua, Chih., a 29 de diciembre de 1999. 
El Gerente Estatal 
Ing. Héctor Hugo García Peña 
Rúbrica. 
(R.- 117803) 
 
GRUPO COSTAMEX, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES CON GARANTIA FIDUCIARIA GLOBAL Y 
COLATERAL 
COSTAMX 1996 
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En cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula quinta del Acta de Emisión de Obligaciones con Garantía 
Fiduciaria Global y Colateral (COSTAMX) 1996, informamos que la tasa de interés neto que devengarán 
las Obligaciones por el periodo comprendido del 10 de diciembre de 1999 al 9 de enero de 2000 será de 
21.81% anual, y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes, la tasa de interés bruto para el 
periodo del 10 al 31 de diciembre de 1999 será de 23.01% anual, para el periodo del 1 al 9 de enero de 
2000 de 23.61% anual, sobre el valor nominal ajustado de las mismas. 
Asimismo, se informa que a partir del 10 de diciembre, se llevará a cabo la liquidación de los intereses del 
cupón 39 comprendido del 10 de noviembre al 9 de diciembre de 1999, por un importe de $646,877.44, 
así como la amortización correspondiente por $629,222.17. El valor nominal ajustado de las obligaciones 
al día 10 de diciembre de 1999, será de $164.202028 por cada título en circulación. 
El pago se efectuará por Bancomer, S.A., Administración Fiduciaria, en las oficinas ubicadas en avenida 
Universidad 1200, colonia Xoco, código postal 03339, Distrito Federal, así como en las oficinas de 
Guadalajara, Jal. y Monterrey, N.L., del Centro Regional correspondiente. 
México, D.F., a 6 de diciembre de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Bancomer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero 
Administración Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 117994) 
 
ARRENDADORA LEASE, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
ALEASE 1993 
En atención a la cláusula cuarta del Acta de Emisión, informamos que la tasa de interés neto que 
devengarán las obligaciones por el periodo del 16 de diciembre de 1999 al 15 de enero de 2000, será de 
22.11% anual, y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes, la tasa de interés bruto para el 
periodo del 16 al 31 de diciembre de 1999 será de 23.31% anual, para el periodo del 1 al 15 de enero de 
2000 de 23.91% anual, sobre el valor nominal de las mismas. 
México, D.F., a 10 de diciembre de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Bancomer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero 
Administración Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 117995) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 1-99 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula séptima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 1-99, por el décimo segundo periodo comprendido del 30 
de diciembre de 1999 al 27 de enero del 2000, será de 18.38% sobre el saldo insoluto de los bonos en 
circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 30 de diciembre de 1999, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. 
de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, 
Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al décimo primer periodo, comprendido del 2 
al 30 de diciembre de 1999. 
México, D.F., a 29 de diciembre de 1999. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 118014) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
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AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 94-1 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 94-1, por el sexagésimo octavo periodo comprendido del 
30 de diciembre de 1999 al 27 de enero del 2000, será de 18.70% sobre el saldo insoluto de los bonos en 
circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 30 de diciembre de 1999, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. 
de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, 
Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al sexagésimo séptimo periodo, comprendido 
del 2 al 30 de diciembre de 1999, contra la entrega del cupón número 67. 
México, D.F., a 28 de diciembre de 1999. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 118015) 
 
AVISO AL PUBLICO 
Se informa al público en general que los costos por suscripción y por ejemplar del Diario Oficial de la 
Federación para el primer semestre del año 2000, son los siguientes: 
Suscripción semestral: $ 734.00 
* Ejemplar de una sección: $ 7.00 
* El precio se incrementará $1.50 por cada sección adicional. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes para el periodo del 1 de enero al 31 de marzo 
de 2000, son las siguientes: 
 1/8 de plana $ 863.00 
 2/8 de plana $ 1,726.00 
 3/8 de plana $ 2,589.00 
 4/8 de plana $ 3,452.00 
 6/8 de plana $ 5,178.00 
 1 plana $ 6,904.00 
 2 planas $ 13,808.00 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
 
 


